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ORGANO LEGISLATIVO
DECRETO No. 170

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO:

 I. Que de conformidad al artículo 110 inciso último de la Constitución, corresponde al Estado regular y vigilar los servicios públicos prestados 

por empresas privadas;

 II. Que por Decreto Legislativo No. 142 de fecha 6 de noviembre de 1997, publicado en el Diario Ofi cial No. 218, Tomo No. 337 del 21 del 

mismo mes y año se aprobó la Ley de Telecomunicaciones;

 III. Que el artículo 2 de la Ley de Telecomunicaciones determina, que entre los fi nes que se deben alcanzar a través de dicha ley se encuentran 

el desarrollo de un mercado de telecomunicaciones competitivo en todos sus niveles y la protección de los derechos de los usuarios, de los 

operadores proveedores de servicios de telecomunicaciones, así como de las personas en general;

 IV. Que el artículo 29 literal c) de la Ley de Telecomunicaciones identifi ca como derecho de los usuarios entre otros, a conectar en los puntos 

de terminación de red, cualquier equipo o aparato de su propiedad, arrendado o adquirido a cualquier título, sin previa autorización del 

operador de servicio, es decir el desbloqueo de las bandas de frecuencia de los dispositivos móviles;

 V. Que actualmente la mayoría de los operadores de redes comerciales de telecomunicaciones bloquean los dispositivos que comercializan 

para ofrecer el servicio de telefonía móvil, a fi n de que los mismos sean usados exclusivamente en sus redes;

 VI. Que la eliminación del bloqueo de terminales permitiría que un usuario pueda intercambiar las tarjetas SIM de diferentes operadores en 

un mismo aparato, siempre que el aparato sea compatible para operar en las bandas de frecuencia que utilizan los operadores emisores 

de dichas SIMs; lo cual incrementaría la competencia por calidad de servicios y precios en el mercado de las telecomunicaciones, en tal 

sentido para lograr dicho objetivo, los operadores de telefonía, así como también las personas naturales o jurídicas que cuenten con la 

autorización para la comercialización de aparatos de telefonía móvil deberán entregar desbloqueados los mismos, siempre y cuando éste 

sea adquirido en la modalidad pre pago o al contado en la modalidad post pago; y en el caso de que la compra de dichos equipos sea por 

la vía de contratación a plazos y bajo la modalidad post pago, los operadores deberán desbloquear los referidos equipos al vencimiento del 

plazo de la contratación;

 VII. Que en atención a que los usuarios puedan ejercer su derecho a conectar en los puntos de terminación de la red, cualquier equipo o aparato 

de su propiedad, es preciso realizar la presente reforma.

POR TANTO,

 En uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa de los Diputados Francisco José Zablah Safi e y Douglas Leonardo Mejía Avilés, y con 

el apoyo de los Diputados y las Diputadas Blanca Noemí Coto Estrada, Eduardo Enrique Barrientos Zepeda, Francisco Roberto Lorenzana Durán, 

Roberto José d'Aubuisson Munguía, Edwin Víctor Alejandro Zamora David, Rodolfo Antonio Martínez, César Humberto García Aguilera y Mártir 

Arnoldo Marín.
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DECRETA, las siguientes:

REFORMAS A LA LEY DE TELECOMUNICACIONES

 Art. 1.- Adiciónase un inciso segundo y tercero al literal f) del Art. 29 de la siguiente manera:

 "El contrato de suministro del servicio público telefónico o de telecomunicaciones, es independiente del contrato relativo a la provisión del 

equipo terminal; por lo que no se podrá condicionar el término del servicio de suministro correspondiente, al del contrato de provisión del dispositivo, 

ni viceversa.

 Sin perjuicio de lo anterior, el cliente o usuario podrá optar a adquirir su aparato de telefonía mediante contratación a plazos, es decir bajo la 

modalidad post pago con el operador que eligiere; sin embargo, una vez vencido el plazo de contratación, si el aparato está bloqueado, el operador 

está obligado a desbloquearle de manera gratuita el referido equipo al propietario del mismo".

 Art. 2.- Adiciónase un literal m) al Art. 29 así:

 "m) A que los equipos de telecomunicaciones, sean ofrecidos sin bloqueos, ni sujetos a confi guraciones técnicas, sean electrónicas, por software 

o físicas que restrinjan su uso a la red del concesionario que provee el servicio telefónico.

 Cuando en la adquisición medie un contrato a plazos, la operadora está obligada a desbloquear el equipo terminal de forma gratuita una vez haya 

fi nalizado el contrato de servicio para el que fue provista la terminal. En ningún caso el bloqueo del equipo podía exceder el plazo estipulado en el 

contrato, el cual no podrá ser mayor a los 18 meses a partir de la fi rma del mismo.

 No podrán ser desbloqueados y activados para contratar nuevos servicios, aquellos aparatos que se encuentren en la base de datos de dispositivos 

robados o hurtados.

 El incumplimiento a lo dispuesto en este literal, constituirá la infracción muy grave prevista en el artículo 34 literal n) de esta Ley.

 La comercialización de aparatos de telefonía móvil podrá ser realizada por cualquier persona natural o jurídica, siempre y cuando cuente con la 

matrícula de comercio legalmente registrada y cumpla con los requisitos legales para realizar este tipo de actividad económica.

 Art. 3.- Suprímese el Literal b) del Art. 32.

 Art. 4.- Adiciónase un literal n) al Art. 34 de la siguiente manera:

 n) Incumplir con lo establecido en el literal m) del Art. 29 de esta ley respecto a la obligatoriedad y gratuidad del desbloqueo telefónico, no 

permitiendo a éste conectar en los puntos de terminación de red cualquier equipo o aparato de su propiedad u obtenido a cualquier título.

 Art. 5.- El desbloqueo de cualquier dispositivo móvil adquirido por los usuarios tendrá efecto a partir de la vigencia del presente decreto, el cual 

será sin costo alguno para los usuarios.

 En todo caso, la SIGET deberá en un plazo no mayor de 30 días, contados a partir de la entrada en vigencia de este Decreto emitir la normativa 

que regule el procedimiento de desbloqueo telefónico establecido en el mismo.

 El presente decreto prevalecerá sobre cualquier otra disposición que la contraríe.

 Art. 6.- El presente Decreto entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Ofi cial.
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  DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los veinticinco días del mes de octubre de dos mil doce. 

OTHON SIGFRIDO REYES MORALES

PRESIDENTE

 ENRIQUE ALBERTO LUIS VALDÉS SOTO        GUILLERMO ANTONIO GALLEGOS NAVARRETE
 PRIMER VICEPRESIDENTE SEGUNDO VICEPRESIDENTE

  
 JOSÉ FRANCISCO MERINO LÓPEZ FRANCISCO ROBERTO LORENZANA DURÁN
 TERCER VICEPRESIDENTE CUARTO VICEPRESIDENTE

 

   

CARLOS ARMANDO REYES RAMOS

QUINTO VICEPRESIDENTE

 LORENA GUADALUPE PEÑA MENDOZA MANUEL VICENTE MENJÍVAR ESQUIVEL

 PRIMERA SECRETARIA SEGUNDO SECRETARIO

 

  

 SANDRA MARLENE SALGADO GARCÍA JOSÉ RAFAEL MACHUCA ZELAYA

 TERCERA SECRETARIA CUARTO SECRETARIO

  

 IRMA LOURDES PALACIOS VÁSQUEZ ERNESTO ANTONIO ANGULO MILLA

 QUINTA SECRETARIA SEXTO SECRETARIO

 

 

 FRANCISCO JOSÉ ZABLAH SAFIE JOSÉ SERAFÍN ORANTES RODRÍGUEZ

 SÉPTIMO SECRETARIO OCTAVO SECRETARIO

 

 NOTA:

  En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 97, Inciso 3° del Reglamento Interior de este Órgano del Estado, se hace constar que el presente 
Decreto fue devuelto con observaciones por el Presidente de la República, el día 14 de noviembre del año 2012; resolviendo esta Asamblea 
Legislativa, aceptar parcialmente dichas observaciones en Sesión Plenaria celebrada el 14 de noviembre del corriente año.

IRMA LOURDES PALACIOS VÁSQUEZ,

QUINTA SECRETARIA.

 

 CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veinticinco días del mes de noviembre del año dos mil trece.

PUBLÍQUESE,

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA,

Presidente de la República.

JOSÉ ARMANDO FLORES ALEMÁN,

Ministro de Economía.
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ACUERDO No. 1778/2012

Antiguo Cuscatlán, 13 de noviembre de 2012

 Visto el Acuerdo de Asistencia Jurídica Mutua en Asuntos Penales entre la República de El Salvador y la República Oriental del Uruguay, que 

contiene un preámbulo y cuatro capítulos, suscrito en la ciudad de New York, el 26 de septiembre de 2012, en nombre y representación del Gobierno 

de la República de El Salvador, por el Viceministro de Cooperación para el Desarrollo, Jaime Alfredo Miranda Flamenco y en nombre y representación 

del Gobierno de la República Oriental del Uruguay, por el Ministro de Relaciones Exteriores, Luis Almagro Lemes; el cual tiene por objeto mejorar 

la vinculación de las autoridades competentes de ambos países para prevenir, investigar y enjuiciar los delitos mediante la cooperación y la asistencia 

jurídica en asuntos penales; el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Relaciones Exteriores, ACUERDA: a) Aprobarlo en todas sus partes; y b) Someterlo 

a consideración de la Honorable Asamblea Legislativa para que, si lo tiene a bien, se sirva otorgarle su ratifi cación. COMUNÍQUESE.

El Ministro de Relaciones Exteriores,

Martínez Bonilla.

 

DECRETO No. 519

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO:

 I. Que el 26 de septiembre de 2012, fue suscrito el Acuerdo de Asistencia Jurídica Mutua en Asuntos Penales entre la República de El Salvador 

y la República Oriental del Uruguay.

 II. Que el Instrumento a que se refi ere el considerando anterior ha sido aprobado mediante Acuerdo Ejecutivo No. 1778/2012, del 13 de 

noviembre de 2012, y sometido a consideración de esta Asamblea Legislativa para su inclusión en el ordenamiento jurídico salvadoreño, 

vigente y positivo.

 III. Que dicho Instrumento no contiene ninguna disposición contraria a la Constitución, siendo procedente su ratifi cación.

POR TANTO,

 en uso de la potestad establecida en el Art. 131, ordinal 7° de la Constitución en relación con el Art. 168, ordinal 4° de la misma, y a iniciativa 

del Presidente de la República por medio del entonces Ministro de Relaciones Exteriores,

DECRETA:

 Art. 1.- Ratifícase en todas sus partes el Acuerdo de Asistencia Jurídica Mutua en Asuntos Penales entre la República de El Salvador y la República 

Oriental del Uruguay, el cual consta de un preámbulo y cuatro capítulos, suscrito el 26 de septiembre de 2012 y aprobado por el Órgano Ejecutivo, 

mediante Acuerdo No. 1778/2012 del 13 de noviembre de 2012.

 Art. 2. El presente Decreto entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Ofi cial.
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 DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los treinta y un días del mes de octubre del año dos mil tre-

ce.

OTHON SIGFRIDO REYES MORALES

PRESIDENTE

 ALBERTO ARMANDO ROMERO RODRÍGUEZ        GUILLERMO ANTONIO GALLEGOS NAVARRETE

 PRIMER VICEPRESIDENTE SEGUNDO VICEPRESIDENTE

  

 JOSÉ FRANCISCO MERINO LÓPEZ FRANCISCO ROBERTO LORENZANA DURÁN

 TERCER VICEPRESIDENTE CUARTO VICEPRESIDENTE

 

   

ROBERTO JOSÉ d'AUBUISSON MUNGUÍA

QUINTO VICEPRESIDENTE

 LORENA GUADALUPE PEÑA MENDOZA CARMEN ELENA CALDERÓN SOL DE ESCALÓN

 PRIMERA SECRETARIA SEGUNDA SECRETARIA

 

  

 SANDRA MARLENE SALGADO GARCÍA JOSÉ RAFAEL MACHUCA ZELAYA

 TERCERA SECRETARIA CUARTO SECRETARIO

  

 IRMA LOURDES PALACIOS VÁSQUEZ MARGARITA ESCOBAR

 QUINTA SECRETARIA SEXTA SECRETARIA

 

 

 FRANCISCO JOSÉ ZABLAH SAFIE REYNALDO ANTONIO LÓPEZ CARDOZA

 SÉPTIMO SECRETARIO OCTAVO SECRETARIO

 

 CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los diecinueve días del mes de noviembre del año dos mil trece.

PUBLÍQUESE,

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA,

Presidente de la República.

CARLOS ALFREDO CASTANEDA MAGAÑA,

Viceministro de Relaciones Exteriores, Integración

y Promoción Económica,

Encargado del Despacho.
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ACUERDO No. 1248/2013

Antiguo Cuscatlán, 8 de agosto de 2013.

 Visto el Tratado sobre el Comercio de Armas, de la Organización de las Naciones Unidas, que tiene como objeto establecer normas internacio-

nales comunes lo más estrictas posible para regular o mejorar la regulación del comercio internacional de armas convencionales: prevenir y eliminar 

el tráfi co ilícito de armas convencionales y prevenir su desvío; instrumento que consta de un preámbulo y veintiocho artículos; fi rmado en nombre y 

representación del Gobierno de la República de El Salvador, el 5 de junio de 2013, por el señor embajador, representante permanente de la República 

de El Salvador acreditado ante la Organización de las Naciones Unidas, Carlos Enrique García González; el Órgano Ejecutivo en el ramo de Relaciones 

Exteriores, ACUERDA: a-) aprobarlo en todas sus partes; y b-) someterlo a consideración de la honorable Asamblea Legislativa para que si lo tiene 

a bien se sirva otorgarle su ratifi cación. COMUNÍQUESE.

El Viceministro de Cooperación para el Desarrollo,

Encargado del despacho,

MIRANDA FLAMENCO.

DECRETO No. 520

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO:

 I. Que el 5 de junio de 2013, fue fi rmado por El Salvador el Tratado sobre el Comercio de Armas de la Organización de las Naciones Uni-

das.

 II. Que el Instrumento a que se refi ere el considerando anterior ha sido aprobado mediante Acuerdo Ejecutivo No. 1248/2013, del 8 de agosto 

de 2013, y sometido a consideración de esta Asamblea Legislativa para su inclusión en el ordenamiento jurídico salvadoreño, vigente y 

positivo.

 III. Que dicho Instrumento no contiene ninguna disposición contraria a la Constitución, siendo procedente su ratifi cación.

POR TANTO:

 En uso de la potestad establecida en el Art. 131, ordinal 7° de la Constitución en relación con el Art. 168, ordinal 4° de la misma, y a iniciativa 

del Presidente de la República por medio del entonces Viceministro de Cooperación para el Desarrollo, encargado del despacho.

DECRETA:

 Art. 1. Ratifícase en todas sus partes el Tratado sobre el Comercio de Armas de la Organización de las Naciones Unidas, el cual consta de un 

preámbulo y 28 artículos, fi rmado el 5 de junio de 2013; aprobado por el Órgano Ejecutivo, mediante Acuerdo No. 1248/2013, del 8 de agosto de 

2013.

 Art. 2. El presente Decreto entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Ofi cial.
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 DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los treinta y un días del mes de octubre del año dos mil tre-

ce.

OTHON SIGFRIDO REYES MORALES

PRESIDENTE

 ALBERTO ARMANDO ROMERO RODRÍGUEZ        GUILLERMO ANTONIO GALLEGOS NAVARRETE

 PRIMER VICEPRESIDENTE SEGUNDO VICEPRESIDENTE

  

 JOSÉ FRANCISCO MERINO LÓPEZ FRANCISCO ROBERTO LORENZANA DURÁN

 TERCER VICEPRESIDENTE CUARTO VICEPRESIDENTE

 

ROBERTO JOSÉ d'AUBUISSON MUNGUÍA

QUINTO VICEPRESIDENTE

 LORENA GUADALUPE PEÑA MENDOZA CARMEN ELENA CALDERÓN SOL DE ESCALÓN

 PRIMERA SECRETARIA SEGUNDA SECRETARIA

 

 SANDRA MARLENE SALGADO GARCÍA JOSÉ RAFAEL MACHUCA ZELAYA

 TERCERA SECRETARIA CUARTO SECRETARIO

 

 IRMA LOURDES PALACIOS VÁSQUEZ MARGARITA ESCOBAR

 QUINTA SECRETARIA SEXTA SECRETARIA

 FRANCISCO JOSÉ ZABLAH SAFIE, REYNALDO ANTONIO LÓPEZ CARDOZA,

 SÉPTIMO SECRETARIO. OCTAVO SECRETARIO.

 CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los diecinueve días del mes de noviembre del año dos mil trece.

PUBLÍQUESE,

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 

Presidente de la República.

CARLOS ALFREDO CASTANEDA MAGAÑA,

Viceministro de Relaciones Exteriores, Integración

y Promoción Económica,

Encargado del Despacho.
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DECRETO No. 537

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR.

CONSIDERANDO:

 I.  Que la Asociación Salvadoreña de Industriales (ASI), es una entidad creada a fomentar, conservar y defender la industria del país, en base a 

los principios de la libre empresa; ajena a toda actividad política partidista, religiosa o lucrativa, cuyos objetivos, entre otros, son fomentar 

y proteger la producción industrial del país, así como defender los intereses de los industriales del país en general y particularmente, los 

intereses de sus asociados.

 II.  Que con el propósito de recaudar fondos para el fi nanciamiento de diferentes proyectos que llevan a cabo, en benefi cio de personas de 

escasos recursos económicos, introducirán al país un vehículo el cual será rifado.

 III.  Que de conformidad a las facultades que a esta Asamblea Legislativa le confi ere la Constitución de la República, es procedente exonerar 

del pago de impuestos, incluyendo bodegaje, que pueda causar la introducción al país de dicho vehículo y la rifa del mismo.

POR TANTO,

 en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa de la diputada Mariela Peña Pinto, con el apoyo de las diputadas Lorena Guadalupe Peña 

Mendoza, Norma Fidelia Guevara de Ramirios, Carmen Elena Calderón de Escalón y Ana Vilma Albanez de Escobar, y de los diputados José Fran-

cisco Merino López, Orestes Fredesman Ortez Andrade, Guillermo Antonio Gallegos Navarrete, Carlos Walter Guzmán Coto, Mario Antonio Ponce 

López, Rodolfo Antonio Parker Soto y Douglas Leonardo Mejía Avilés.

     

DECRETA:

 Art. 1. Exonerase a la Asociación Salvadoreña de Industriales (ASI), del pago de impuestos, incluyendo bodegaje, a excepción del Impuesto a 

la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), que pueda causar la introducción al país de un vehículo y la rifa del mismo, 

el cual es de las características siguientes: marca: Toyota; tipo: Land Cruiser Prado; año: 2014; color: gris claro; modelo: KDJ150L-GKAEY; clase: 

rústico; capacidad: 7 asientos; combustible: diesel; número de chasis:JTEBH9FJ00K108267; número de motor: 1KD2299745.

 La exención concedida es sin perjuicio de la vigilancia y control que deberán ejercer los organismos fi scales respectivos. Asimismo, los repre-

sentantes de la referida Asociación, deberán presentar a esta Asamblea dentro de los 30 días posteriores al evento, un informe debidamente fi rmado y 

sellado por un auditor responsable, sobre los ingresos obtenidos y la distribución de los mismos.

 Art. 2. El presente decreto entrará en vigencia desde el día de su publicación en el Diario Ofi cial.

 DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO. San Salvador, a los catorce días del mes noviembre del año dos mil trece.

     

OTHON SIGFRIDO REYES MORALES

PRESIDENTE

 ENRIQUE ALBERTO LUIS VALDES SOTO        GUILLERMO ANTONIO GALLEGOS NAVARRETE

 PRIMER VICEPRESIDENTE SEGUNDO VICEPRESIDENTE

  

 JOSÉ FRANCISCO MERINO LÓPEZ FRANCISCO ROBERTO LORENZANA DURÁN

 TERCER VICEPRESIDENTE CUARTO VICEPRESIDENTE
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 CARLOS ARMANDO REYES RAMOS

QUINTO VICEPRESIDENTE

 LORENA GUADALUPE PEÑA MENDOZA MANUEL VICENTE MENJÍVAR ESQUIVEL

 PRIMERA SECRETARIA SEGUNDO SECRETARIO

 

  

 SANDRA MARLENE SALGADO GARCÍA JOSÉ RAFAEL MACHUCA ZELAYA

 TERCERA SECRETARIA    CUARTO SECRETARIO

  

 IRMA LOURDES PALACIOS VÁSQUEZ ERNESTO ANTONIO ANGULO MILLA

 QUINTA SECRETARIA   SEXTO SECRETARIO

 

 

 FRANCISCO JOSÉ ZABLAH SAFIE                         JOSÉ SERAFIN ORANTES RODRÍGUEZ

        SÉPTIMO SECRETARIO                            OCTAVO SECRETARIO

 CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veinticinco días del mes de noviembre del año dos mil trece

PUBLÍQUESE,

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA,

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA.

JUAN RAMÓN CARLOS ENRIQUE CÁCERES CHÁVEZ,

MINISTRO DE HACIENDA.

DECRETO No. 538

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR.

CONSIDERANDO:

 I.  Que la Asociación Fe y Alegría, es una entidad jurídica privada, apolítica, sin fi nes de lucro, de inspiración cristiana, cuyos objetivos, entre 

otros, son impulsar y promover el desarrollo integral de los niños, niñas, adolescentes y adultos de los sectores más desfavorecidos del país 

mediante la educación popular.

 II.  Que con el propósito de recaudar fondos para el fi nanciamiento de diferentes proyectos que llevan a cabo, en benefi cio de personas de 

escasos recursos económicos, introducirán al país un vehículo el cual será rifado.

 III.  Que de conformidad a las facultades que a esta Asamblea Legislativa le confi ere la Constitución de la República, es procedente exonerar 

del pago de impuestos, incluyendo bodegaje, que pueda causar la introducción al país de dicho vehículo y la rifa del mismo.
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POR TANTO,

 en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa de la diputada Irma Lourdes Palacios Vásquez, y con el apoyo de las diputadas Lorena 

Guadalupe Peña Mendoza, Norma Fidelia Guevara de Ramirios, Mariela Peña Pinto, Carmen Elena Calderón de Escalón y Ana Vilma Albanez de 

Escobar, y de los diputados José Francisco Merino López, Orestes Fredesman Ortez Andrade, Guillermo Antonio Gallegos Navarrete, Carlos Walter 

Guzmán Coto, Mario Antonio Ponce López, Rodolfo Antonio Parker Soto y Douglas Leonardo Mejía Avilés.

DECRETA:

 Art. 1. Exonerase a la Asociación Fe y Alegría, del pago de impuestos, incluyendo bodegaje, a excepción del Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), que pueda causar la introducción al país de un vehículo y la rifa del mismo, el cual es de las 

características siguientes: marca: Nissan; modelo: KLB-133 MARCH ADVANCE 1.6L T/M GAS; capacidad: 5 asientos; color: azul; año: 2014; 

número de motor: HR16866071G; número de chasis grabado: 3N1CK3CD3ZL368070; combustible: gasolina; tipo: automóvil.

  La exención concedida es sin perjuicio de la vigilancia y control que deberán ejercer los organismos fi scales respectivos. Asimismo, los repre-

sentantes de la referida Asociación, deberán presentar a esta Asamblea dentro de los 30 días posteriores al evento, un informe debidamente fi rmado y 

sellado por un auditor responsable, sobre los ingresos obtenidos y la distribución de los mismos.

 Art. 2. El presente decreto entrará en vigencia desde el día de su publicación en el Diario Ofi cial.

 DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO. San Salvador, a los catorce días del mes noviembre del año dos mil trece.

OTHON SIGFRIDO REYES MORALES

PRESIDENTE

 ENRIQUE ALBERTO LUIS VALDES SOTO        GUILLERMO ANTONIO GALLEGOS NAVARRETE

 PRIMER VICEPRESIDENTE SEGUNDO VICEPRESIDENTE

 JOSÉ FRANCISCO MERINO LÓPEZ FRANCISCO ROBERTO LORENZANA DURÁN

 TERCER VICEPRESIDENTE CUARTO VICEPRESIDENTE

 

CARLOS ARMANDO REYES RAMOS

QUINTO VICEPRESIDENTE

 LORENA GUADALUPE PEÑA MENDOZA MANUEL VICENTE MENJÍVAR ESQUIVEL

 PRIMERA SECRETARIA SEGUNDO SECRETARIO

 

 SANDRA MARLENE SALGADO GARCÍA JOSÉ RAFAEL MACHUCA ZELAYA

 TERCERA SECRETARIA CUARTO SECRETARIO
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 IRMA LOURDES PALACIOS VÁSQUEZ ERNESTO ANTONIO ANGULO MILLA

 QUINTA SECRETARIA SEXTO SECRETARIO

 

 FRANCISCO JOSÉ ZABLAH SAFIE JOSÉ SERAFÍN ORANTES RODRÍGUEZ

 SÉPTIMO SECRETARIO        OCTAVO SECRETARIO

 CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veinticinco días del mes de noviembre del año dos mil trece.

PUBLÍQUESE,

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA,

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA.

JUAN RAMÓN CARLOS ENRIQUE CÁCERES CHÁVEZ,

MINISTRO DE HACIENDA.

DECRETO No. 539

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR. 

CONSIDERANDO:

 I.  Que por Decreto Legislativo No. 879, de fecha 13 de octubre de 2011, publicado en el Diario Ofi cial No. 206, Tomo No. 393 del 4 de no-

viembre del mismo año, se exoneró por el período de un año a la Fundación Ayúdame a Vivir, para la introducción al país de medicamentos 

y reactivos.

 II.  Que por las labores que realiza la Fundación Ayúdame a Vivir en favor de niñas y niños que padecen de leucemia en el país, continúa 

requiriendo la importación de medicamentos y reactivos.

 III.  Que por las razones antes expuestas, y con el propósito de contribuir a que la referida Fundación logre sus objetivos, es procedente prorrogar 

por el período de un año, los efectos establecidos en el Decreto a que se refi ere el considerando primero de este Decreto.

POR TANTO,

 en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del diputado Reynaldo Antonio López Cardoza, y con el apoyo de las diputadas Lorena 

Guadalupe Peña Mendoza, Norma Fidelia Guevara de Ramirios, Mariela Peña Pinto, Carmen Elena Calderón de Escalón y Ana Vilma Albanez de 

Escobar, y de los diputados José Francisco Merino López, Orestes Fredesman Ortez Andrade, Guillermo Antonio Gallegos Navarrete, Carlos Walter 

Guzmán Coto, Mario Antonio Ponce López, Rodolfo Antonio Parker Soto y Douglas Leonardo Mejía Avilés.
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DECRETA:

 Art. 1. Prorrógase por el período de un año, los efectos establecidos en el Decreto Legislativo No. 879, de fecha 13 de octubre de 2011, publicado 

en el Diario Ofi cial No. 206, Tomo No. 393 del 4 de noviembre del mismo año.

 Dicha Fundación deberá informar trimestralmente a esta Asamblea sobre la totalidad de los bienes introducidos al país, amparados en el presente 

Decreto.

 Art. 2. El presente decreto entrará en vigencia desde el día de su publicación en el Diario Ofi cial.

 DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO. San Salvador, a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil trece.

     

OTHON SIGFRIDO REYES MORALES

PRESIDENTE

 ENRIQUE ALBERTO LUIS VALDES SOTO        GUILLERMO ANTONIO GALLEGOS NAVARRETE
 PRIMER VICEPRESIDENTE SEGUNDO VICEPRESIDENTE

  
 JOSÉ FRANCISCO MERINO LÓPEZ FRANCISCO ROBERTO LORENZANA DURÁN
 TERCER VICEPRESIDENTE CUARTO VICEPRESIDENTE

   

CARLOS ARMANDO REYES RAMOS

QUINTO VICEPRESIDENTE

 LORENA GUADALUPE PEÑA MENDOZA MANUEL VICENTE MENJÍVAR ESQUIVEL
 PRIMERA SECRETARIA SEGUNDO SECRETARIO
 
  
 SANDRA MARLENE SALGADO GARCÍA JOSÉ RAFAEL MACHUCA ZELAYA
 TERCERA SECRETARIA CUARTO SECRETARIO

  
 IRMA LOURDES PALACIOS VÁSQUEZ ERNESTO ANTONIO ANGULO MILLA
 QUINTA SECRETARIA SEXTO SECRETARIO
 
 
 FRANCISCO JOSÉ ZABLAH SAFIE JOSÉ SERAFIN ORANTES RODRÍGUEZ
 SÉPTIMO SECRETARIO              OCTAVO SECRETARIO

     

 CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veinticinco días del mes de noviembre del año dos mil trece.

PUBLÍQUESE,

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA,

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA.

JUAN RAMÓN CARLOS ENRIQUE CÁCERES CHÁVEZ,

MINISTRO DE HACIENDA.
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ORGANO EJECUTIVO
MINISTERIO DE GOBERNACIÓN

RAMO DE GOBERNACION

ESTATUTOS DE LA IGLESIA CRISTIANA

 "PALABRA VIVA  EN EL SALVADOR".

CAPITULO I.

NATURALEZA, DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y PLAZO.

 Art. 1.- Créase en la ciudad de Ahuachapán, departamento de 
Ahuachapán, la Iglesia de nacionalidad salvadoreña que se denominará 
IGLESIA CRISTIANA "PALABRA VIVA EN EL SALVADOR;  y que 
podrá abreviarse IPV, como una entidad de interés particular y religiosa, 
la que en los presentes Estatutos se denominará  "La Iglesia".

 Art. 2.- El domicilio de la Iglesia será la ciudad de Ahuachapán, 
departamento de Ahuachapán, pudiendo establecer fi liales en todo el 
territorio de la República y fuera de él.

 Art. 3.- La Iglesia se constituye por tiempo indefi nido. 

CAPITULO II.

FINES

 Art. 4.- Los fi nes de la Iglesia serán:

 a)  Difundir y propagar el Santo Evangelio de nuestro señoJesu-
cristo por todos los medios lícitos y de acuerdo con la Santa  
Biblia.

 b)  Operar y mantener una organización Cristiana Evangélica.

 c)  Rendir públicamente culto de Alabanza y Adoración a 
Dios.

 d)  Operar exclusivamente  para propósitos de benefi cencia 
religiosos como por ejemplo:

 d.1)  Dar Licencia y/o ordenar ministros y misioneros del Evangelio 
de nuestro señor Jesucristo para el avance del trabajo de esta 
Iglesia en El Salvador y en todos los países del extranjero, de 
acuerdo  con sus regulaciones para la ordenación de ministros 
y misioneros;

 d.2)  Establecer y/o otorgar donaciones a Iglesias y organizaciones 
religiosas para la diseminación y propagación de los objetivos 
de la Iglesia en El Salvador y en todo país extranjero donde 
tenga presencia o representación.

CAPITULO III.

DE LOS MIEMBROS.

 Art. 5.- Podrán ser miembros todas las personas mayores de 18 
años, sin distinción de raza, credo, religión e ideología política que lo 
soliciten por escrito a la Junta Directiva.

 Art. 6.- La Iglesia tendrá las siguientes clases de miembros:

 a)  Miembros Fundadores.

 b)  Miembros Activos.

 c)  Miembros Honorarios.

 Serán MIEMBROS FUNDADORES: Todas las personas que 
suscriban el acta de Constitución  de la Iglesia.

 

 Serán MIEMBROS ACTIVOS: Todas las personas que la Junta 
Directiva acepte como tales en la Iglesia.

 Serán MIEMBROS HONORARIOS: Todas las personas que por su 
labor y méritos a favor de la Iglesia  sean así nombrados por la Asamblea 
General.

 Art. 7.- Son derechos de los miembros Fundadores y Activos:

 a) Tener voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea Ge-
neral.

 b) Optar a cargos Directivos llenando los requisitos que señalen  
los Estatutos de la Iglesia.

 c)  Los demás que les señalen  los Estatutos y Reglamento 
Interno de la Iglesia.

 Art. 8.- Son deberes de los miembros Fundadores y Activos:

 a) Asistir a las sesiones Ordinarias y Extraordinarias de  Asamblea 
General.

 b) Cooperar en el desarrollo de aquellas  actividades propias de 
la Iglesia.

 c) Cancelar las cuotas acordadas en Asamblea General.

 d)  Cumplir y hacer cumplir  los presentes  Estatutos, Regla-
mento Interno, Acuerdos y  Resoluciones de la Asamblea 
General.

 e) Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno 
de la Iglesia.

 Art. 9.- La calidad de miembro  se perderá por las causas siguien-
tes:

 a) Por violación  a estos Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos 
y Resoluciones de la Asamblea General.

 b) Por otras faltas graves cometidas, que a juicio de la Asamblea 
General merezcan tal sanción.

 c) Por renuncia presentada por escrito a la Junta.



139DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 29 de Noviembre de 2013. 

CAPITULO IV.

DEL GOBIERNO DE LA IGLESIA.

 Art. 10.- El gobierno de La Iglesia será ejercido por:

 a)  La Asamblea Genera; y

 b) La Junta Directiva.

CAPITULO V.

DE LA ASAMBLEA GENERAL.

 Art. 11.- La Asamblea General debidamente convocada es  la 
autoridad máxima de la Iglesia y estará integrada por la totalidad de los 
miembros Activos y Fundadores.

 Art. 12.- La Asamblea General se reunirá ordinariamente una 
vez al año y extraordinariamente cuando fuere convocada por la Junta 
Directiva.

 Las resoluciones las tomará  la Asamblea General por mayoría  
absoluta de votos, excepto en los casos especiales en que se requiera 
una mayoría diferente.

 Art. 13.- Todo miembro que no pudiera asistir a cualquiera de las 
sesiones de Asamblea General por motivos justifi cados, podrá hacerse 
representar por escrito por otro miembro. El límite de representaciones 
es de un miembro; llevando la voz y el voto de su representado.

 Art 14.- Son atribuciones de la Asamblea General:

 a) Elegir, sustituir y destituir total o parcialmente a los miembros 
de la Junta Directiva.

 b) Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y el Reglamento 
Interno de la Iglesia.

 c)  Aprobar y/o modifi car los  planes, programas o presupuesto 
anual de la Iglesia.

 d) Aprobar o desaprobar la Memoria Anual de labores de la 
Iglesia, presentada por la Junta Directiva.

 e)  Fijar las cuotas mensuales y contribuciones eventuales de 
los miembros.

 f) Decidir sobre la  compra,  venta o enajenación de los bienes 
inmuebles pertenecientes a la Iglesia

 g)  Decidir todos aquellos asuntos de interés para la Iglesia  que 
no estén contemplados en los presentes Estatutos.

CAPITULO VI.

DE LA JUNTA DIRECTIVA.

 Art. 15.- La dirección y administración de la Iglesia estará confi ada 
a la Junta Directiva, la cual estará integrada de la siguiente forma: Un 
Presidente, Un Secretario, un  Tesorero y dos Vocales.

 Art. 16.- Los miembros de la Junta Directiva serán electos  para 
un periodo de dos años pudiendo ser reelectos.

 Art. 17.- La Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez al 
mes y extraordinariamente cuantas veces sea necesario.

 Art.18.- El quórum necesario para que la Junta Directiva pueda 
sesionar será tres de sus miembros y sus acuerdos deberán ser tomados 
por la mayoría de los  asistentes.

 Art. 19.- La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones:

 a)  Desarrollar  las  actividades necesarias para el logro de los 
fi nes  de la Iglesia.

 b) Velar  por la administración efi ciente y efi caz del patrimonio 
de la Iglesia. 

 c) Elaborar la  Memoria Anual de Labores de la Iglesia.

 d) Promover la elaboración de planes, programas, proyectos y 
presupuestos de la Iglesia e informar a la Asamblea Gene-
ral.

 e) Velar por el cumplimiento de los Estatutos, Reglamento 
Interno, Acuerdos y Resoluciones de la Asamblea General 
y  de la misma  Junta Directiva.

 f) Nombrar de entre los miembros de la Iglesia los Comités o 
Comisiones que consideren necesarios para el cumplimiento 
de los fi nes de la Iglesia.

 g) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de Asamblea 
General.

 h) Decidir sobre las solicitudes de incorporación de nuevos 
miembros y proponerlos a la Asamblea General.

 i) Resolver todos los asuntos que no sean competencia de la 
Asamblea General.

 

 Art. 20.- Son atribuciones del Presidente:

 a) Presidir las sesiones Ordinarias y Extraordinarias de Asamblea 
General.

 b) Velar por el cumplimiento de los Acuerdos, Resoluciones de 
la Junta Directiva y de la Asamblea General, así como de los 
Estatutos y  Reglamento Interno de la Iglesia.

 c) Representar judicial y extrajudicialmente a la Iglesia, pudiendo 
otorgar poderes, previa autorización de la Junta Directiva.

 d) Convocar a sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la 
Asamblea General y de Junta Directiva.

  e) Autorizar juntamente con el Tesorero las erogaciones que 
tenga que hacer la Iglesia.

 f)  Presentar la Memoria de Labores de la Iglesia y cualquier 
informe que le sea solicitado por la misma.

 Art. 21.- Son atribuciones del Secretario:

 a)  Llevar los libros de actas de las sesiones de Asamblea General 
y de Junta Directiva.
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 b)  Llevar el archivo de documentos y registros de los miembros 

de la Iglesia.

 c)  Extender todas las certifi caciones que fueran solicitadas a la 

Iglesia.

 d)  Hacer y enviar las convocatorias a los miembros para las 

sesiones.

 e)   Ser el órgano de comunicación de la Iglesia.

 Art. 22.- Son atribuciones del Tesorero:

 a)  Recibir y depositar los fondos que la Iglesia obtenga, en el 

Banco que la Junta Directiva seleccione.

 

 b)  Llevar o tener control directo de los libros de contabilidad 

de La Iglesia. 

 c)  Autorizar juntamente con el Presidente las erogaciones que 

la Iglesia tenga que realizar. 

 

 Art. 23.-  Son atribuciones de los Vocales:

 a)  Colaborar directamente con todos los miembros de la Junta 

Directiva.

 b) Sustituir a cualquier miembro de Junta Directiva en caso de 

ausencia o impedimento, de conformidad al artículo catorce 

literal a) de estos Estatutos.

CAPITULO VII.

DEL PATRIMONIO.

 Art. 24.- El Patrimonio de la Iglesia estará constituido por: 

 a)  Las cuotas de los Miembros.

 b) Donaciones, herencias, legados, contribuciones de personas 

naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras respectivamen-

te.

 c)  Todos los bienes muebles e inmuebles que adquiera y las 

rentas provenientes de los mismos, de conformidad con la 

ley.

 Art. 25.- El patrimonio será administrado por la Junta Directiva 

conforme a las directrices que le manifi este la Asamblea General.

CAPITULO VIII.

DE LA DISOLUCIÓN.

 Art. 26.- No podrá disolverse la Iglesia, sino por disposición de 

la ley o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, 

convocada a ese efecto y con el número de votos que represente por lo 

menos tres cuartas partes de sus miembros.

  Art. 27.- En caso de acordarse la disolución de la Iglesia se nom-
brará una Junta de Liquidación compuesta por cinco personas, electas 
por la Asamblea General Extraordinaria que acordó la disolución. Los 
bienes que sobraren después de cancelar todos sus compromisos se do-
narán a cualquier entidad Benéfi ca o Cultural que la Asamblea General 
señale. 

CAPITULO IX. 

DISPOSICIONES GENERALES.

 Art.  28.- Para reformar o derogar los presentes  Estatutos será 
necesario el voto favorable de no menos del sesenta por ciento de los 
miembros en Asamblea General convocada  para tal efecto.

 

 Art. 29.- La Junta Directiva tiene la obligación de enviar al 
Ministerio de Gobernación en los primeros días del mes de enero 
de cada año, la nómina de los miembros y dentro de los cinco 
días después de electa la nueva Junta Directiva, una Certifi cación 
del Acta de elección de la misma y en todo caso proporcionar al 
expresado Ministerio cualquier dato que se le pidiere relativo a 
la entidad. 

 Art. 30.- Todo lo relativo al orden interno de la Iglesia no 
comprendido en estos Estatutos, se establecerá en el Reglamento 
Interno de la misma, el cual deberá ser elaborado por la Junta 
Directiva y aprobado por la Asamblea General.

 Art. 31.- LA IGLESIA CRISTIANA "PALABRA VIVA 
EN EL SALVADOR"; se regirá por los presentes Estatutos y 
demás disposiciones legales aplicables. 

 Art. 32.- Los presentes Estatutos entrarán en vigencia desde 
el día de su publicación en el Diario Ofi cial.

San Salvador, 01 de octubre de 2013

ACUERDO No. 0294 

 Vistos los anteriores ESTATUTOS de la IGLESIA CRIS-
TIANA "PALABRA VIVA  EN EL SALVADOR", y que 
podrá  abreviarse "IPV", compuestos de TREINTA Y DOS Ar-
tículos, fundada en la ciudad de Ahuachapán, Departamento de 
Ahuachapán, a las dieciocho horas con treinta minutos del día 20 
de julio del 2013, y no encontrando en ellos ninguna disposición 
contraria a las leyes del país, de conformidad con los Artículos 
26 de la Constitución de la República, Art. 34, numeral 06 del 
Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, y Arts. 542 y 543 del 
Código Civil, el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación, 
Acuerda: a) Aprobarlos en todas sus partes confi riendo a dicha 
entidad el carácter de Persona Jurídica; b) Publíquese en el Diario 
Ofi cial. Comuníquese. EL MINISTRO DE GOBERNACION, 
GREGORIO ERNESTO ZELAYANDÍA CISNEROS.

(Registro No. F016079)
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
RAMO DE ECONOMIA

ACUERDO No. 907.-

San Salvador, 23 de septiembre de 2013

EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE ECONOMÍA

 Vista la solicitud y documentos presentados el día doce de octubre de dos mil once, por el señor JOSÉ MAURICIO GARCÍA CONTRERAS, 

actuando en calidad de Representante Legal de la ASOCIACIÓN COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE EMPLEADOS DE SALUD DE 

OCCIDENTE, DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, que se abrevia "ACACESPSA, DE R. L.", del domicilio de Santa Ana, departamento del 

mismo nombre; referidas a que se le concedan a su representada por un nuevo período de CINCO AÑOS, los benefi cios establecidos en el Art. 72 de 

la Ley General de Asociaciones Cooperativas.

CONSIDERANDO:

 I.  Que por medio del Acuerdo número 110, de fecha 23 de enero de 2007, publicado en el Diario Ofi cial número 34, Tomo 374, de fecha 

20 de febrero de 2007, y modifi cado mediante Acuerdo número 497, de fecha 29 de mayo de dos mil doce, publicado en el Diario Ofi cial 

número 107: Tomo 395, de fecha doce de junio de dos mil doce, a la Asociación mencionada se le otorgaron por un periodo de CINCO 

AÑOS, los benefi cios antes citados, los que le vencieron el día trece de diciembre de dos mil once.

 II.  Que por medio de Resolución número 343 de fecha veintiséis de agosto de dos mil trece, se resolvió procedente concederle a la mencionada 

Asociación por un nuevo período de CINCO AÑOS, los benefi cios solicitados, contados a partir del día catorce de diciembre de dos mil 

once.

 III.  Que el Representante Legal de la referida Cooperativa, el señor JOSÉ MAURICIO GARCIA CONTRERAS, por medio de escrito presentado 

el día doce de septiembre de dos mil trece, manifestó aceptar en nombre de su representada los términos vertidos en dicha Resolución.

POR TANTO:

 De conformidad con lo expuesto, y con lo establecido en los Artículos 72 de la Ley General de Asociaciones Cooperativas y 151 del Reglamento 

de la Ley General de Asociaciones Cooperativas, este Ministerio,
 

ACUERDA:

 1)  OTORGAR a la ASOCIACIÓN COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE EMPLEADOS DE SALUD DE OCCIDENTE, DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, que se abrevia "ACACESPSA, DE R. L." del domicilio de Santa Ana, departamento del mismo nom-

bre, por un nuevo período de CINCO AÑOS contados a partir del día catorce de diciembre de dos mil once, los benefi cios que expresa el 

Artículo 72 de la Ley General de Asociaciones Cooperativas, siguientes:

 -  Exención del impuesto sobre la Renta, cualquiera que sea su naturaleza, el capital con que se forma, intereses que se generan a partir del 

ejercicio fi scal durante el cual se presente la solicitud;

 -  Exención de impuestos municipales.

 2)  Las exenciones que se conceden por medio del presente Acuerdo, no comprenden los impuestos a que se refi eren la Ley de Impuestos a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, y a la Ley del Impuesto sobre Transferencia de Bienes Raíces.

 3)  La mencionada Asociación queda obligada a comprobar, cuando el Ministerio de Hacienda lo requiera, el buen uso de los privilegios 

concedidos.

 4)  Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Ofi cial.

 COMUNÍQUESE. JOSÉ FRANCISCO LAZO MARÍN, VICEMINISTRO DE COMERCIO E INDUSTRIA.

(Registro  No. F016163)
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN
RAMO DE EDUCACION

ACUERDO No. 1152.

San Salvador, 29 de noviembre de 2013

EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE ECONOMÍA 

CONSIDERANDO:

 I.  Que el artículo 9-A de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, establece que mientras el 

Gas Licuado de Petróleo sea un producto subsidiado le corresponde al Ministerio de Economía mediante Acuerdo Ejecutivo, establecer el 

monto individualizado del subsidio y determinar a los sujetos que serán sus benefi ciarios, quienes deberán de formar parte de sectores de 

consumo doméstico de limitada capacidad adquisitiva, negocios de subsistencia dedicados a la elaboración de alimentos, centros escolares 

y complejos educativos públicos; y entidades de asistencia sin fi nes de lucro que preparan alimentos para personas en situación vulnerable, 

acreditadas por el MINEC.

 II.  Que por medio de Acuerdo Ejecutivo número 311 de fecha 25 de marzo del 2011, se estableció como monto del subsidio fi jo mensual el 

valor de ocho dólares con cincuenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América, monto que fue modifi cado mediante Acuerdo 

Ejecutivo número 392 de fecha veintisiete de abril de 2011, el cual estableció que el subsidió fi jo mensual para el mes de junio es el de 

nueve dólares con diez centavos de dólar de los Estados Unidos de América; y posteriormente por medio de Acuerdo Ejecutivo número 

597, de fecha 30 de junio del 2011, se modifi có para un plazo indefi nido el monto del subsidio antes indicado.

 III.  Que debido al incremento del precio internacional del Gas Licuado de Petróleo, y el impacto que éste tiene en la población salvadoreña, ha 

sido necesario revisar el monto del subsidio y efectuar ajustes que permitan garantizarle a los benefi ciarios de subsidio el acceso al producto 

en comento.

POR TANTO:

 En uso de sus facultades legales,

 

ACUERDA:

 1)  MODIFIQUESE el artículo 1 del Acuerdo Ejecutivo número 597, de fecha 30 de junio del 2011, de la siguiente manera: "Establézcase como 

política del subsidio del GLP para consumo doméstico de limitada capacidad adquisitiva, negocios de subsistencia dedicados a la elaboración 

de alimentos, centros escolares y complejos educativos públicos y entidades de asistencia sin fi nes de lucro que preparan alimentos para 

personas en situación vulnerable, acreditadas por el MINEC, otorgar en concepto de subsidio fi jo mensual el valor de NUEVE DÓLARES 

CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$9.38) a nivel nacional.

  Atendiendo a las condiciones del mercado, el monto del subsidio podrá ser revisado y ajustado mediante Acuerdo."

 2)  El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de esta fecha.

 3)  Publíquese en el Diario Ofi cial 

  COMUNÍQUESE.- JOSÉ ARMANDO FLORES ALEMÁN, MINISTRO.

ACUERDO N°15-1397. 

San Salvador, 2 de septiembre de 2013. 

 EL MINISTRO DE EDUCACIÓN AD-HONOREM, en uso de las facultades legales que establece el Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, 

en su Art. 38 numerales 1, 6 y 8; CONSIDERANDO: I) Que a la Dirección Nacional de Educación Superior, se ha presentado MAURA MARIBEL 

RODRIGUEZ FLORES, solicitando que se le reconozca el grado académico de DOCTORA EN MEDICINA, obtenido en la ESCUELA LATINOA-
MERICANA DE MEDICINA, en la REPUBLICA DE CUBA, el día 24 de julio de 2007; lo anterior de conformidad a lo dispuesto en el Art. 20 de 
la Ley de Educación Superior, el Reglamento Especial de Incorporaciones y a las facultades concedidas en los mismos a este Ministerio; II) Que de 
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ORGANO JUDICIAL
CORTE SUPREMA DE JUS TI CIA

conformidad a los Arts. 2, numeral 5, Art. 4 y 5 del Convenio Regional de Convalidación de Estudios, Títulos y Diplomas de Educación Superior 

en América Latina y el Caribe, suscrito por nuestro país el día veintisiete de septiembre de mil novecientos setenta y seis, ratifi cado por la Asamblea 

Legislativa a los dieciocho días del mes de noviembre de mil novecientos setenta y seis, publicado en el Diario Ofi cial N° 235, Tomo N° 253 de fecha 

21 de diciembre de 1976 y vigente a la fecha, procede dicho reconocimiento académico; III) Que habiéndose examinado la documentación presentada 

en la Gerencia de Registro, Incorporaciones y Asistencia Legal, la Dirección Nacional de Educación Superior, con fecha 26 de agosto de 2013, ha 

emitido el Dictamen favorable para la incorporación por reconocimiento del Título Académico mencionado en el romano uno; POR TANTO: Este 

Ministerio con base a las razones expuestas, y satisfechos los requisitos legales establecidos en la Ley de Educación Superior y demás instrumen-

tos legales. ACUERDA: 1°) Reconocer la validez académica de los estudios de DOCTORA EN MEDICINA, realizados por MAURA MARIBEL 

RODRIGUEZ FLORES, en la República de Cuba; 2°) Tener por incorporada a MAURA MARIBEL RODRIGUEZ FLORES, como DOCTORA EN 

MEDICINA, en nuestro país; 3°) El Presente Acuerdo Ejecutivo, no constituye autorización alguna para el ejercicio profesional, la cual deberá ser 

tramitada ante la instancia correspondiente; 4°) El presente Acuerdo Ejecutivo entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario 

Ofi cial. COMUNIQUESE.

FRANZI HASBÚN BARAKE,

MINISTRO DE EDUCACION AD-HONOREM.

(Registro No. F016127)

 

 ACUERDO No. 974-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, treinta de agosto de dos mil trece.- El Tribunal con fecha vein-

tisiete de mayo de dos mil trece, ACORDÓ: Autorizar a la Licenciada MARTA ELENA ALFARO DE AGUILA, para que ejerza la profesión de 

ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respectivo. 

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- J. S. PADILLA.- J. B. JAIME.- E. S. BLANCO R.- O. BON. F.- M. REGALADO.- D. L. R. GALINDO.- R. 

M. FORTIN H.- J. R. ARGUETA.- Pronunciado por los magistrados y magistradas que lo suscriben.-  S. RIVAS AVENDAÑO.-

(Registro No. F016119)

 

 ACUERDO No. 1031-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, treinta de agosto de dos mil trece.- El Tribunal con fecha vein-

ticuatro de mayo de dos mil trece, ACORDÓ: Autorizar a la Licenciada KARLA GUADALUPE JIMENEZ RIVAS, para que ejerza la profesion de 

ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respectivo. 

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- J. S. PADILLA.- F. MELENDEZ.- J. B. JAIME.- E. S. BLANCO R.- O. BON. F.- M. REGALADO.-  D. L. 

R. GALINDO.- R. M. FORTIN H.- Pronunciado por los magistrados y magistradas que lo suscriben.- S. RIVAS AVENDAÑO.

(Registro No. F016121)

 

 ACUERDO No. 1044-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, treinta de agosto de dos mil trece. El Tribunal con fecha cuatro 

de junio de dos mil trece. ACORDÓ: Autorizar a la Licenciada PATRICIA GUADALUPE MONROY RECINOS, para que ejerza la profesión de 

ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respecti-

vo.- COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.-  J. S. PADILLA.- J. B. JAIME.- O. BON. F.- M. REGALADO.- D. L. R. GALINDO.- R. M. FORTIN 

H.- DUEÑAS.- J. R. ARGUETA.- Pronunciado por los magistrados y magistradas que lo suscriben.- S. RIVAS AVENDAÑO.

(Registro No. F016118)
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 ACUERDO No.1086-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, treinta de agosto de dos mil trece.-  El Tribunal con fecha dieciséis 

de julio de dos mil trece, ACORDÓ: Autorizar a la Licenciada DAYSI YESENIA SALGADO LINARES, para que ejerza la profesión de ABOGADO 

en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respectivo. COMUNI-

QUESE Y PUBLIQUESE.- J. S. PADILLA.- E. S. BLANCO R.- O. BON. F.- M. REGALADO.- R. M. FORTIN H.- E. R. NUÑEZ.- DUEÑAS.- J. 

R. ARGUETA.- Pronunciado por los magistrados y magistradas que lo suscriben.-  S. RIVAS AVENDAÑO.

(Registro No. F016114)

 

 ACUERDO No.1230-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintisiete de septiembre de dos mil trece.-  El Tribunal con fecha 

quince de julio de dos mil trece, ACORDÓ: Autorizar a la Licenciada SANDRA LORENA PORTILLO RENDEROS, para que ejerza la profesión de 

ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respectivo.- 

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- J. S. PADILLA.-  E. S. BLANCO R.- O. BON. F.-  M. REGALADO.- R. M. FORTIN H.- E. R. NUÑEZ.- 

DUEÑAS.- J. R. ARGUETA.- Pronunciado por los magistrados y magistradas que lo suscriben.- S. RIVAS AVENDAÑO.

(Registro No. F016088)

 

 ACUERDO No. 1256-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintisiete de septiembre de dos mil trece.- El Tribunal con fecha 

tres de julio de dos mil trece, ACORDÓ: Autorizar al Licenciado FREDY ROLANDO SANDOVAL BELTRAN, para que ejerza la profesión de 

ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respectivo.- 

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- J. S. PADILLA.- F. MELENDEZ.- J. B. JAIME.- E. S. BLANCO R.- O. BON. F.- D. L. R. GALINDO.- R. 

M. FORTIN H.- J. R. ARGUETA.- Pronunciado por los magistrados y magistradas que lo suscriben.-S. RIVAS AVENDAÑO.

(Registro No. F016098)
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INSTITUCIONES AUTONOMAS
ALCALDÍAS MUNICIPALES

DECRETO NÚMERO CUATRO.-

EL CONCEJO MUNICIPAL DE JOCOAITIQUE, DEPARTAMENTO DE MORAZÁN,

CONSIDERANDO:

 1-  De acuerdo a revisión efectuada a la ordenanza vigente, se observó la realidad económica  del municipio en cuanto a la falta de ingresos 

para dar  mejores servicios a nuestros habitantes y así obtener gradualmente un mejor nivel de vida, razón por la cual este Concejo en uso 

de sus facultades legales establece, reformar las tasas que aquí se señalan.

 2-  Que de conformidad a los artículos 203 y 204 ordinales  V de la Constitución de la República artículos 3 y 32 del Código Municipal vi-

gente, los Municipios son autónomos en lo económico, en lo técnico y regularán las materias de su competencia por medio de ordenanzas 

Municipales.

 3-  Que existen otros servicios que no han sido considerados dentro de la ordenanza vigente y que signifi can el aumento de ingresos a esta 

municipalidad y que también existen tasas que no aplican dentro de esta jurisdicción y deben ser derogadas.

POR TANTO: 

 En uso de sus facultades constitucionales y legales DECRETA la siguiente reforma a la ORDENANZA en las siguientes tasas: 

 Art. 1.- Modifíquese el art. 9,  de la ordenanza reguladora de tasas publicadas el 02 de julio de 2012, tomo 396, referente a:

 a)  Auténtica del Síndico.  ........................................................................................................................................................    $   4.76

 Art. 2.- Modifíquese el art. 1, Literal b Numeral 11, de la ordenanza reguladora de tasas publicadas el 07  de Marzo de 2008, tomo 378, referente 

a: 

 a)  Construcción de Nichos:  ....................................................................................................................................................  $  28.57

 Art. 3.- Modifíquese el Art. 6, Literal a, Número 1, de la ordenanza reguladora de tasas publicadas el 20  de Marzo de 1996, tomo 330, referente 

a:

 a)  Tener Derecho de Perpetuidad para enterramiento cada metro cuadrado. .........................................................................   $  14.29

 b)  Títulos Municipales ............................................................................................................................................................  $  47.62

 Art. 4.- Modifíquese el Art. 9, Literal a, de la ordenanza reguladora de tasas publicadas el 20  de Marzo de 1996, tomo 330, referente a:

 a)   Por cada Conexión a la Tubería Principal  .........................................................................................................................  $  50.00
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 b)   Por Reconexión a Solicitud del Interesado  ........................................................................................................................  $  14.29

             

 Art. 5.- Agréguese por Conexión Ilegal a Tubería Principal,  a la ordenanza reguladora de tasas.

 a)  Conexión Ilegal a Tubería Principal   .................................................................................................................................  $500.00

 b)  Multa  del 50% por Conexión Ilegal  .................................................................................................................................  $250.00

 Art. 6.- Modifíquese el Art. 1, Literal b, Numeral 9, de la ordenanza reguladora de tasas publicadas el 07  de Marzo de 2008, tomo 378, referente 

a:

 a)  Guía de Conducción de Ganado  ........................................................................................................................................  $    1.90

 Art. 7.- Modifíquese el Art. 6, Numeral 6, de la ordenanza reguladora de tasas publicadas el 02  de Julio de 2012, tomo 396, referente a:

 a)  Torres Metálicas de Telefonía Celular   .............................................................................................................................  $250.00

 Art. 8.- Agréguese Permiso para Bares o Ventas de Licores Fuertes, Extranjeros o Confeccionados en el País, al  Menudeo o al por mayor, a la 

ordenanza reguladora de tasas:

 a) Permiso de Funcionamiento mensual. ................................................................................................................................ $  50.00

 b) Licencia para Funcionamiento de Bares y Venta de Bebidas, anual.  ................................................................................  $500.00

 Art. 9.- Agréguese Cobro por Postes de Red Telefónica, a la ordenanza reguladora de tasas:

  a) Postes de Red Telefónica cada uno al mes. ........................................................................................................................  $ 1.00

 Art. 10.- La presente ordenanza entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Ofi cial. 

 Dado en el salón de sesiones  del Concejo Municipal de Jocoaitique, Departamento de Morazán, a los Veintiséis  días del mes de noviembre del 

año dos mil trece.-

 JOSE JUAN SANCHEZ LUNA, MILTON ARMANDO AMAYA PEREIRA,

 ALCALDE MUNICIPAL.- SINDICO MUNICIPAL.

 JOSE ANIBAL LUNA ARGUETA, CLARIBEL MARTINEZ DE CASTILLO,

 SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO. SECRETARIA MUNICIPAL.

(Registro No. F016042)
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DECRETO NÚMERO OCHO.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA ANA, 

CONSIDERANDO:

 

 I. Que el crecimiento y desarrollo de la actividad comercial, industrial y de servicios en el Municipio de Santa Ana se está dando de forma 
acelerada, lo que ha provocado alta demanda de publicidad de diferentes tipos y formas dentro del área geográfi ca del Municipio. Por lo 
tanto,  los agentes contaminantes de la imagen urbana que afectan la estética de la ciudad, su percepción visual y la lectura de la misma 
están constituidos por intromisiones en el espacio público, ocasionadas por los anuncios y la publicidad en general, los mobiliarios urbanos 
y construcciones inadecuadas, las antenas y otras instalaciones accesorias a la edifi cación;

 

 II. Que por razones de interés general el crecimiento acelerado de hacer publicidad requiere de una regulación jurídica moderna y actualizada 
de supervisión e instalación, con el fi n de mantener el ornato y la estética cultural de la ciudad y salvaguardar el interés colectivo de la 
población del municipio;

 

 III.  Que la protección del ámbito urbano y la imagen de la ciudad  como resultado de la acción del hombre en armonía con el medio natural, 
contiene valores históricos, antropológicos, estéticos y sociales que se  convierten y  traducen en  patrimonio común de los ciudadanos  y 
en un recurso económico de índole colectiva, y atañe, por tanto, a los individuos y a la sociedad en su conjunto;

 

 IV.  Que la imagen urbana constituye un valor de interés colectivo que se antepone  al interés particular que benefi cia  a todos los habitantes de 
la ciudad, quienes tienen derecho a una percepción visual libre  de contaminación y el disfrute de una imagen urbana agradable que denote 
el equilibrio entre los elementos construidos y el entorno natural del Municipio.

 

 V.  Que la Municipalidad debe tener un marco jurídico  moderno y actualizado que regule la autorización, las  prohibiciones y los derechos a 
hacer publicidad comercial, industrial o de servicios dentro del Municipio;  y

 

 VI.  Que de conformidad a los artículos 203 y 204 de la Constitución de la República: Art. 3 numeral 5  y Art. 4 numeral  6 del Código  Muni-
cipal, son  facultades del Municipio emitir las Ordenanzas, Reglamentos  y acuerdos necesarios para la regulación y control del desarrollo 
urbano, publicidad comercial y ornato de la ciudad, y que corresponde a cada Comuna la vigilancia,  el control  y  la disponibilidad del uso 
del espacio  público, dentro de su respectiva jurisdicción.

POR TANTO, 

 en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA la siguiente:

ORDENANZA REGULADORA DE LA PUBLICIDAD, SEÑALIZACIÓN Y SEÑALÉTICA DEL MUNICIPIO DE SANTA ANA.

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I

OBJETO, PRINCIPIOS Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

 

 Art. 1.- OBJETO.

 La presente Ordenanza tiene por objeto normar  la autorización, instalación, ubicación, edifi cación, uso y retiro de toda clase de anuncios publici-

tarios,  los derechos, obligaciones y prohibiciones de los anunciantes, sin importar su naturaleza, instalados o a instalarse  en el espacio público, visible 

desde la vía pública, siendo el propósito principal mejorar la imagen urbana en el ámbito espacial ya que ésta es la expresión visual de los elementos 

naturales, edifi caciones, instalaciones y de todas  las actividades sociales y culturales manifestadas en el territorio que conforma el Municipio.
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 Art. 2.- PRINCIPIOS DE APLICACIÓN.

 Las regulaciones contenidas en la presente Ordenanza se aplicarán buscando conciliar el desarrollo competitivo de la publicidad con la estética,  

el ornato  y el ordenado Desarrollo Urbano de la Ciudad y su Centro Histórico, así como  la seguridad de los ciudadanos, debiendo aplicarse comple-

mentariamente a la materia que se regula, lo establecido en la Ordenanza Reguladora del Centro Histórico de la Ciudad de Santa Ana. 

 Art. 3.- ÁMBITO PERSONAL  DE APLICACIÓN.

 Las disposiciones contenidas en la presente Ordenanza se aplicarán a toda persona natural o jurídica que desarrolle cualquier actividad de publi-

cidad, en el espacio público o privado dentro del Municipio de Santa Ana y que incida en la imagen urbana.

 Art. 4.- ZONAS DE APLICACIÓN. 

 Para el cumplimiento de las disposiciones contenidas en esta Ordenanza y considerando que la ciudad de Santa Ana está conformada de manera 

heterogénea, en la que conviven grupos habitacionales en zonas rurales, suburbanas y urbanizadas dentro de un contexto con ricos elementos naturales, 

así como un Centro Histórico que cuenta con edifi caciones de valor cultural de gran relevancia nacional, local y ambiental,  y espacios públicos de 

gran calidad, y por ende, con un alto potencial de desarrollo, siendo necesario,  por tanto,   dividir el territorio en dos zonas de aplicación, quedando 

determinadas de la siguiente manera:  Zona Uno: urbana y rural,  y  Zona Dos: Centro Histórico de la Ciudad. Las disposiciones de  esta Ordenanza 

se aplicarán en ambas Zonas.

CAPÍTULO II

AUTORIDADES COMPETENTES Y CONCEPTUALIZACIÓN BÁSICA

 Art. 5.- AUTORIDADES COMPETENTES.

 La Municipalidad de Santa Ana por medio del Alcalde Municipal, Departamento de Catastro de Inmuebles, Departamento de Catastro de Empre-

sas, Ingeniería Municipal, Delegación  Contravencional,  Gerencia Legal  y del Cuerpo de Agentes Municipales de Santa Ana, serán las autoridades 

competentes para cumplir y hacer cumplir esta Ordenanza.

 El Departamento de Ingeniería Municipal será la entidad responsable de analizar y resolver los trámites técnicos establecidos en esta Ordenanza; 

y los Departamentos de Catastro de Inmuebles y  Catastro de Empresas califi carán las obligaciones tributarias municipales.

 Art. 6.-  DEFINICIONES Y CONCEPTOS BÁSICOS.

 Para efectos de esta Ordenanza se entenderá por:

 ACERA: Parte de la vía pública diseñada y asignada exclusivamente para la circulación peatonal.

 ALTURA DE ANUNCIO PUBLICITARIO: Altura o extensión de desarrollo del anuncio publicitario, la cual no incluye la luz de la estructura 

publicitaria.

 ALTURA DE PUBLICIDAD: Altura total de la publicidad, la cual incluye la luz de la estructura publicitaria, más la altura del anuncio publi-

citario.

 ANUNCIO DENOMINATIVO: Publicidad o  anuncio colocado en la parte exterior  o sobre la fachada de un negocio, establecimiento o sobre 

el inmueble que ocupa. Publicidad exterior que identifi ca al negocio. 

 ANUNCIO PUBLICITARIO: Toda expresión gráfi ca o escrita que señale, exprese, muestre o difunda al público cualquier mensaje relacionado 

con la producción y venta de bienes, prestación de servicios y con el ejercicio lícito de actividades profesionales,  industriales, mercantiles, técnicas, 

políticas y cívicas.

 ÁREA PUBLICITARIA: Espacio útil sobre el cual se realiza la publicidad, independientemente de la forma que se utilice para ello.

 ARRIATE: Sección de la vía pública destinada a la separación de la circulación peatonal y/o vehicular que se utiliza para fi nes ornamentales y 

de arborización y que forma parte del paisaje urbano.

 AZOTEA: Última losa sin techar de un edifi cio de varios niveles de altura.

 BANQUETA: Grada, banquillo, asiento o banco.
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 BIENES CULTURALES INMUEBLES AISLADOS: Edifi caciones, elementos o fragmentos arquitectónicos, testimonios de una etapa his-

tórica, testigos de hechos ocurridos o de un personaje, que se encuentra localizado fuera del perímetro delimitado como conjunto o Centro Histórico, 

pero que de alguna manera está ligado a la historia de la ciudad, zona o país.

 CARA: Parte del rótulo sobre la cual se coloca o se pinta el anuncio publicitario o la propaganda que es visible.

 CONTAMINACIÓN VISUAL: Alteración que impide la contemplación y disfrute armónico de los paisajes naturales, rurales  y urbanos de 

la Municipalidad de Santa Ana, provocando impactos negativos en la percepción visual de los habitantes por la distorsión o  por cualquier forma de 

transformación del entorno natural, histórico y urbano de la ciudad de Santa Ana, que deteriora la calidad de vida de los  residentes o de los visitan-

tes.

 EMPRESA PUBLICITARIA: Persona natural o jurídica cuyo giro comercial es el  de realizar actividades publicitarias, instalando o proveyendo 

los recursos necesarios para tal efecto, sean éstos tangibles o intangibles, ya sea que los comercialice por sí mismo o que encargue dicha comerciali-

zación a Agencias Publicitarias o a terceros.

 ESPACIO PÚBLICO: Espacio escenario en el que se desarrollan actividades de una persona o colectividad cualquiera, dando como resultado 

un vínculo de interrelación. Forman parte del Espacio Público el Espacio Subterráneo, el Espacio Aéreo y el Espacio Terrestre, siendo éste parte de 

la vía pública.

 ESPACIO PRIVADO: Área propiedad de particulares que se delimita visualmente con la línea de verja de la propiedad.

 ESTRUCTURA PUBLICITARIA: Elemento de soporte que se utiliza para instalar publicidad en el Espacio Público o Privado.

 INFLABLES Y GLOBOS: Estructuras, diseños o fi guras geométricas tridimensionales e infl ables que contengan publicidad temporal u ocasional 

y que de algún modo puedan mantenerse suspendidos en el aire o que se utilicen con fi nes de exhibición.

 LETREROS: Contienen el nombre con el cual se identifi can establecimientos, ofi cinas de entidades nacionales e internacionales, públicas o 

privadas.

 LICENCIA: Documento emitido por el respectivo funcionario municipal en el cual se autoriza a una persona natural o jurídica como idónea 

para la ejecución de ciertas actividades, obras o derechos dentro del Municipio y /o actividades específi cas.

 LUZ DE ESTRUCTURA PUBLICITARIA: Altura o distancia comprendida desde la rasante o nivel de piso de acera hasta la parte inferior 

del área publicitaria o anuncio publicitario.

 MANTA PUBLICITARIA: Rótulo o pancarta publicitaria elaborada en tela, vinil o manta, o de otro material fl exible, que es utilizada por un 

período limitado y en dimensiones defi nidas, para anunciar un evento público, ventas u ofertas temporales.

 MATRIZ DE USOS DEL SUELO: Instrumento técnico derivado del Plano de Zonifi cación de usos del suelo, en la cual se efectúan cruces de 

los diferentes usos del suelo por compatibilidad o incompatibilidad para deducir el uso más frecuente y más aceptable del suelo en determinada zona 

o región.

 MINI- VALLA: Rótulo que se diferencia de la valla por su menor tamaño o dimensión, las cuales deberán medir de 2.00 a 3 metros cuadrados, 

y la altura del anuncio podrá ser de 2.61 metros de altura hasta 6.00 metros.

 ORLAS O CENEFAS: Franjas, bordes o tiras.

 PANTALLA ELECTRÓNICA: Tipo de pantalla digital que sirve para la  transmisión de anuncios publicitarios a través de vídeo en forma 

computarizada.

 PARED PUBLICITARIA: Elemento publicitario instalado de manera individual o uno a continuación de otro de forma cuadrada e iluminada, 

instalada en el límite  de propiedad, a excepción de aquellos que serán autorizados en áreas de riesgo, si así fuere el caso. Estos serán instalados lo 

más bajo posible del suelo y no podrán tener una altura mayor a dos punto cinco metros.

 PASARELA: Paso o puente construido  para la circulación peatonal que libera  al transeúnte de obstáculos naturales como ríos, quebradas o 

desniveles del terreno, o arterias vehiculares con tráfi co muy alto.

 PASARELAS DE USO PRIVADO: Vías  cuyos accesos  peatonales están construidos en propiedad privada y su uso es a discreción del pro-

pietario.

 PASARELAS DE USO PÚBLICO: Vías peatonales construidas para uso público.

 PERMISO: Autorización contenida en un documento  extendido por el funcionario municipal competente a toda persona natural o jurídica 

para ejercer legalmente algún derecho. Acto administrativo por el cual una persona natural o jurídica es autorizada por  funcionario  competente para 

ejecutar o emprender una empresa determinada, conforme a la ley.

 PUBLICIDAD: Conjunto de técnicas y medios utilizados para dar a conocer o promocionar públicamente un producto o servicio.



150 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 401

 PUBLICIDAD ESPECIAL EN MOBILIARIO URBANO: Publicidad a instalarse en elementos denominados MUPI (Mobiliario Urbano 

Para Información), la cual se hace especial por la acción de compensación que representa a través de la donación de mobiliario urbano sin publicidad 

a instalarse en plazas y parques o en el espacio público. Este tipo de publicidad requiere de la aprobación del Concejo Municipal.

 PUBLICIDAD EN MOBILIARIO URBANO: Colocación de anuncios publicitarios en mobiliario urbano, con el consentimiento escrito de 

su propietario.

 PUBLICIDAD EN BICICLETAS: Tipo de publicidad que se realiza en vehículos no automotores y por personas particulares a través de 

anuncios o rótulos escritos o parlantes colocados sobre ellos.

 PUBLICIDAD EN AUTOBUSES Y MICROBUSES: Tipo de publicidad que se realiza utilizando como medios de difusión autobuses o 

microbuses, colocando en su interior o exterior publicidad visual escrita.

 PLAN MAESTRO: Instrumento de Ordenación Urbanística  que depende de la dinámica municipal y de la complejidad del Centro o Conjunto 

Histórico. Estos planes estarán interrelacionados con planes generales territoriales, pues complementarán aspectos de forma más detallada como 

intervenciones en espacios públicos, delimitaciones en áreas de rehabilitación urbana, medidas especiales de protección, regulación y otros.

 RÓTULO COMERCIAL: Anuncia los productos o servicios del sitio en el cual está instalado, cuyas dimensiones pueden variar de acuerdo a 

las necesidades del anunciante y del tráfi co mercantil.

 RÓTULO DE SEÑAL DIRECCIONAL: Rótulo construido para conveniencia del público con el objeto de orientar el movimiento del tráfi co, 

parqueo, identifi cación de servicios sanitarios, teléfonos públicos, aceras y otros, cuyas características o instalaciones no portan mensajes publicita-

rios.

 RÓTULO DE SEÑAL DOBLE: Rótulo publicitario que contiene dos mensajes cuyas caras están orientadas en direcciones opuestas, nunca a 

doble altura.

 RÓTULO DOBLE: Rótulo de publicidad exterior instalado uno sobre el otro en la misma estructura y con las mismas dimensiones. Estos 

pueden ser de doble cara.

 RÓTULO DE INMUEBLE: Anuncio publicitario exterior colocado o pintado sobre un inmueble con tamaños o dimensiones variadas que 

necesita del permiso escrito de su propietario.

 RÓTULO MULTIFACÉTICO: Rótulo de publicidad exterior compuesto por secciones que rotan a manera de exhibir varios anuncios y cada 

uno está expuesto cierta cantidad de segundos.

 RÓTULO PUBLICITARIO: Anuncio publicitario de productos o servicios diferentes o ajenos al lugar  donde está instalado.

 RÓTULO SOBRE TECHO: Rótulo de publicidad colocado sobre el techo de algún local, edifi cio o casa.

 RÓTULO TIPO “V”: Contiene múltiples caras colocadas en forma angular, orientadas en diferentes direcciones y están montadas sobre una 

misma estructura de soporte. 

 SATURACIÓN: Número excesivo de estructuras que sobrepasan lo permitido por las autoridades municipales con base a esta Ordenanza, 

destinadas a la comercialización de publicidad, tanto en espacios públicos como privados.

 SEÑALIZACIÓN: Parte de la Ciencia de la Comunicación Visual que estudia las relaciones funcionales entre los signos de orientación en el 

espacio y el comportamiento de los individuos. Sus formas, pictogramas y leyendas deberán tener en cuenta el lugar donde se ubican y a quiénes van  

dirigidos. 

 SEÑALÉTICA: Ciencia que estudia el empleo de signos gráfi cos para orientar a las personas en un espacio determinado e informar de los 

servicios que se encuentran a su disposición. Esta exige un lenguaje universal entre los usuarios que permita que la información llegue sin errores y 

de inmediato al receptor. Entre sus características están: el sistema debe ser creado o adoptado en cada caso particular, aporta factores de identidad y 

diferenciación y otras.

 SOMBRA EN PARADA DE AUTOBÚS: Mobiliario urbano que ofrece refugio y comodidad al transeúnte y a los usuarios del transporte 

público.

 TRAZA URBANA ORIGINAL: Forma de relacionar edifi cación, espacio público y espacio parcelado  (la “calle” y la “casa”); además es la 

principal permanencia del paso del tiempo y de las distintas culturas sobre las ciudades, consecuencia directa de las características sociales, culturales 

y económicas de cada momento histórico en un  territorio determinado. La Traza puede variar dependiendo de las intervenciones físicas por parte del 

hombre a través del tiempo así como por la topografía del sitio o lugar.

 VALOR CULTURAL: Se defi ne por el valor estético, histórico, científi co o social en las  antiguas,  presentes y futuras generaciones;  defi nen, 

descifran  el alcance y  signifi cado de un lugar. Los sitios  susceptibles de adquirir un  valor cultural son los que ayudan a la comprensión del pasado, 

enriquecen el presente y tendrán un valor histórico para las generaciones futuras.
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 VALLA: Rótulo o cartelera publicitaria para la instalación de publicidad con dimensiones de 3 hasta 30 metros cuadrados. Para efectos de esta 
Ordenanza existen tres tipos de vallas: Mini-vallas, vallas normales y vallas espectaculares.

 VALLA O RÓTULO ROTATIVO: Es la que  posee dos o más áreas para publicidad debido a que es de tipo persiana, 30.01 hasta 75.00 metros 
cuadrados. La altura de su anuncio publicitario está en el rango de los 15.01 metros hasta los 22.00 metros;  podrá permitirse vallas dobles de este tipo 
pero no  deberá  exceder el rótulo el área de la calle para evitar desorden morfológico.

 VALLA ESPECTACULAR: Es aquella cuya área de anuncio publicitario es de 30.01 hasta 75.00 metros cuadrados. La altura del anuncio 
publicitario está en  el rango de los 15.01 metros hasta los 22.00 metros. 

 VALLA DOBLE O SUPERPUESTA: Contiene dos vallas normales superpuestas una sobre la otra, en la misma estructura y con las dimensiones 
del área publicitaria total en ambas, igual a la de una valla normal, pudiendo ser de doble cara.

 VÍA PÚBLICA: Es el área colectiva destinada  al uso de la circulación vehicular y peatonal.

TÍTULO II

GENERALIDADES SOBRE LA INDUSTRIA PUBLICITARIA

CAPÍTULO I

 ANUNCIOS, VALLAS  Y OTRAS FORMAS DE PUBLICIDAD

 Art. 7.-  INSTALACIÓN DE PUBLICIDAD EN ESPACIO PÚBLICO O PRIVADO.

 Para la instalación de Anuncios Publicitarios de todo tipo en el espacio público o privado, visible desde la vía pública, se requerirá previamente  
de la obtención de un permiso  que otorgará la Municipalidad a través del departamento de Ingeniería, siempre y cuando la solicitud  se relacione con 
alguno de los tipos de publicidad o señalización regulados en esta Ordenanza y cuya autorización no genere saturación o contaminación visual  que 
altere la imagen urbana, así como la calidad de vida de los habitantes.

 Art. 8.- LIMITACIONES AL CONTENIDO Y USO DE LA PUBLICIDAD.

 Toda publicidad deberá estar correctamente redactada, prohibiéndose el uso de nombres de los Próceres de la Patria, de ex gobernantes de 
Estado, y de aquellos que por una razón u otra se han vinculado con el quehacer político, económico, cultural, deportivo o religioso de la República. 
Únicamente se podrán utilizar en  instituciones dedicadas al quehacer educativo, cultural y deportivo, tales como Universidades, Colegios, Escuelas, 
Casas de la Cultura, Museos y otros, conforme a lo preceptuado en el Decreto Legislativo del 31 de mayo de 1926, publicado en el Diario Ofi cial  de 
fecha 22 de junio del mismo año.

 Art. 9.- ESPACIO PERMITIDO PARA LA INSTALACIÓN DE PUBLICIDAD.

 Los rótulos comerciales o publicitarios deberán instalarse sin detrimento u obstrucción visual de la fachada de los inmuebles o establecimientos 
aledaños, de otros rótulos legalmente instalados, del follaje de los árboles o plantas ornamentales, de señales viales de tránsito, ni de nomenclatura.  
Tampoco deberán instalarse en lugares que obstaculicen la visibilidad de conductores o de los peatones.

 Art. 10.- PUBLICIDAD DAÑINA A LA SALUD.

 No se autorizará ningún tipo de publicidad, anuncio  o valla publicitaria  en el Municipio  que promocione o anuncie productos o servicios que 
puedan califi carse de inmorales, nocivos o que causen adicción o puedan afectar la salud mental de los menores.

 Art. 11. DE LOS ANUNCIOS CÍVICOS  O INSTITUCIONALES.

 Todo anuncio institucional o de carácter cívico requerirá de autorización escrita  de la Comuna, quedando obligadas las instituciones corres-
pondientes a presentar la programación de la campaña, así como el respectivo  reporte durante el período que se mantenga la misma, y a pagar la tasa 
respectiva. En estos anuncios deberá tener  igual dimensión  el logotipo de la empresa que lo instala y el de la Municipalidad.

 Art. 12.  PROHIBICIÓN DE USO PUBLICITARIO EN LOS BIENES CULTURALES.

 Se prohíbe colocar en los Bienes Culturales toda clase de avisos,  rótulos, señales, símbolos, publicidad comercial o de cualquier otra clase,  
cables, antenas o cualquier otro objeto o cuerpo que perturbe la contemplación del Bien Cultural y sus alrededores. La protección de estos Bienes 
comprende su entorno ambiental y paisajístico, necesarios para proporcionar una visibilidad adecuada.
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 Art. 13.- PROHIBICIÓN DE COLOCAR ANUNCIOS EN DETERMINADOS LUGARES.

 En ningún caso se permitirá la colocación de anuncios que por su ubicación o característica pudieren poner en peligro la salud, la vida o la in-

tegridad física de las personas o que pudieren causar daño en sus bienes, afectar la normal prestación de los servicios públicos, la limpieza e higiene 

del lugar o alterar la compatibilidad de uso o destino del inmueble.

 Art. 14.- DEL OBLIGADO AL PAGO DEL FUNCIONAMIENTO DE LA PUBLICIDAD.

 El costo de la iluminación, mantenimiento, mejora y modernización  de cualquier naturaleza sobre la publicidad regulada en esta Ordenanza 

corre  por cuenta del titular o propietario de la misma. 

 Art. 15.- ESTRUCTURAS DE SOPORTE EN ROTULOS Y ANUNCIOS.

 Todo tipo de publicidad deberá contar con estructuras de soporte que garanticen la seguridad ciudadana, según su clase y naturaleza.

 Todo daño o perjuicio ocasionado por contravenir esta disposición correrá por cuenta y riesgo del propietario de la misma.

 Art. 16.- PUBLICIDAD DE NUEVO TIPO.

 Toda publicidad de nuevo tipo no regulada en esta Ordenanza que se instale sin la debida autorización escrita, será removida de inmediato por 

la Municipalidad, cuyo costo correrá a cargo del infractor o infractores, y se aplicará lo establecido en el Artículo 58 Lit. a) y e)  del citado artículo de 

esta Ordenanza, independientemente de las sanciones administrativas y económicas a que adicionalmente se hagan  acreedores.

 Art. 17.- MINI -VALLAS.

 Se considerarán Mini-Vallas aquellas cuya área de anuncio publicitario sea desde 2.00 hasta 3.00 metros cuadrados. La altura del anuncio pu-

blicitario estará en el rango de los 2.61 metros de altura hasta los 6.00 metros.

 En sitios o propiedades aledañas a plazas o inmuebles  comprendidos dentro del Centro Histórico en los que  existan monumentos no se permitirá 

la instalación de Mini-Vallas.

 Art. 18.- VALLAS.

 Se considerará  Valla  aquella cuya área de anuncio publicitario sea de 3.01 hasta 30.00 metros cuadrados. La altura de anuncio publicitario estará 

en el rango de los 6.01 metros hasta los 15.00 metros.

 Toda Valla Normal deberá presentar su diseño estructural, fi rmado y sellado por el Ingeniero responsable de su elaboración, a fi n de deducirle 

las  responsabilidades en caso de daños a terceros.-

 Art. 19.- VALLAS SUPERPUESTAS Y VALLAS DE DOBLE CARA.

 No se permitirá más de dos vallas superpuestas en un mismo sitio y en una misma estructura. El área de anuncio publicitario total deberá estar 

comprendida desde 3.01 hasta 30.00 metros cuadrados.

 Art. 20.-  VALLAS ESPECTACULARES.

 Se considerará Valla Espectacular aquella cuya área de anuncio publicitario sea desde 30.01 hasta 75.00 metros cuadrados. La altura de anuncio 

publicitario estará en el rango desde los 15.01 metros hasta los 22.00 metros.

 Las Vallas Espectaculares deberán ser instaladas y proyectadas totalmente dentro de los inmuebles, sin exceder la  línea de verja o línea de 

propiedad. En ningún caso se autorizará la instalación de este tipo de Vallas sobre la acera, arriate, ni azoteas, y siempre deberán cumplir con  los 

requisitos técnicos y de seguridad de construcción. Igualmente, no se permitirá la colocación de otro tipo de rótulo publicitario sobre la estructura 

publicitaria que sostiene la Valla Espectacular.

 En propiedades o sitios aledaños a inmuebles o plazas donde existan monumentos tampoco se permitirá la instalación de Vallas Espectaculares 

a una distancia menor de 200 metros lineales. La distancia se medirá a partir del cordón perimetral de la plaza en la que se encuentre ubicado dicho 

monumento hasta el anuncio publicitario de que se trate.
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CAPÍTULO II

REGLAS PARA LA PUBLICIDAD EN PASARELAS

 Art. 21.- PUBLICIDAD EN PASARELAS PÚBLICAS Y PRIVADAS

 Podrá autorizarse la instalación de publicidad únicamente en pasarelas de uso público con  la fi nalidad de fi nanciar la construcción y manteni-
miento de nuevas pasarelas o darle rehabilitación y mantenimiento a las existentes.

 La autorización de uso publicitario en la pasarela pública estará condicionada a la donación de la misma a la Municipalidad, al mantenimiento de 
ésta, al pago de los gastos y costos de energía eléctrica por la instalación del servicio y por la iluminación, y a su demolición en caso  de así ordenarlo la 
autoridad competente, sea por ampliación de vía, construcción de obras complementarias de infraestructura vial o por así exigirlo el interés público. 

 Para el trámite de donación, permiso de construcción, remodelación o reconstrucción de pasarela deberá observarse lo dispuesto en los artículos 
23, 24 y 25 de esta Ordenanza.

 Las condiciones mencionadas se harán constar en el respectivo Acuerdo Municipal, y la donación se formalizará en Escritura Pública.  

 El plazo de autorización de uso de publicidad en pasarela no podrá exceder de 10 años cuando se trate de construcciones nuevas o reconstrucciones, 
y de 5 años cuando se trate de remodelaciones o rehabilitaciones; adicionalmente deberá cancelarse las tasas correspondientes, según lo establecido 
en la Ordenanza de Tasas del Municipio, además, será obligatorio reservar un 25% de espacio distribuido a ambos lados de la pasarela para uso de 
anuncios publicitarios de la Municipalidad.

 Art. 22.- CARACTERÍSTICAS DEL RÓTULO EN PASARELAS.

 El área publicitaria podrá ser autorizada  hasta 1.00 metro de altura. El rótulo publicitario deberá estar iluminado y a través de éste proyectar 
iluminación al resto de  la pasarela. 

 El diseño publicitario deberá contener  un rótulo  por cada lado, no pudiendo estar compuesto  por división de ellos, pequeños, ni repetitivos, en 
un mismo lado, debiendo estar ubicados a partir del nivel de piso de la pasarela hacia abajo o a partir del nivel de techo de la misma hacia arriba.

 Art. 23.- APROBACIÓN DE CONSTRUCCIÓN O REMODELACIÓN DE PASARELA.

 En el caso que la pasarela sea a construir o a remodelar deberán realizarse los trámites de aprobación  en el Departamento de Ingeniería, tal como 
lo establece la normativa relacionada a la construcción de nuevas edifi caciones e incluirá  en éstos la instalación y ubicación de la publicidad, dándole 
cumplimiento  a los  requisitos y procedimientos establecidos  en esta Ordenanza.

 Art. 24.- CONSTRUCCIÓN DE PASARELA E INSTALACIÓN DE PUBLICIDAD.

 Emitido el correspondiente dictamen por el Departamento de Ingeniería,  el  interesado deberá continuar tramitando en dicha unidad municipal 
el correspondiente permiso de construcción, mediante el cual podrá construir pasarela y realizar la instalación de publicidad de acuerdo a lo defi nido 
en los planos.

 Toda remodelación o reconstrucción de pasarela deberá autorizarse, sin perjuicio patrimonial de cualquier publicista.

 Art. 25.- TRÁMITE DE DONACIÓN DE PASARELA AL MUNICIPIO.  

 En el trámite de donación de pasarela, el interesado deberá presentar en  original y fotocopia la Oferta de Donación de Pasarela y solicitud de 
uso publicitario a la Municipalidad, a través del Departamento de Ingeniería Municipal, debiendo anexar la siguiente documentación: 

 a)  Proyecto de la Pasarela: Planos constructivos o de remodelación con su diseño, dimensiones y ubicación de rótulo publicitario de acuerdo 
a lo establecido en la Ley de Urbanismo y Arquitectura y en su respectivo Reglamento;

 b)  Plazo  para gozar del uso publicitario como compensación de  donación de la pasarela;  y

 c) Línea de Construcción y Califi cación del lugar aprobada por Ingeniería Municipal.

CAPÍTULO III

PUBLICIDAD ESPECIAL EN MUPIS, BANCAS, RECIPIENTES PARA BASURAS Y POSTES

 Art. 26.- PUBLICIDAD ESPECIAL EN MOBILIARIO URBANO PARA INFORMACIÓN (MUPI).

 Podrá autorizarse Publicidad Especial en Mobiliario Urbano para Información,  instalaciones  que requerirán del  permiso otorgado por el De-

partamento de Ingeniería Municipal, no pudiendo autorizarse ni instalarse esta clase de publicidad en el Centro Histórico.
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 Este tipo de publicidad deberá cumplir con las siguientes condiciones:

 a)  Mantenimiento: El rótulo deberá mantenerse en el estado y en las condiciones en  que fue  autorizado, proporcionándole mantenimiento dos 

veces por mes como mínimo. En caso de destrucción deberá efectuarse la reposición de la totalidad de la estructura en un plazo no mayor 

a ocho días contados a partir de su destrucción;

 b)  Iluminación: Los elementos publicitarios contarán con iluminación integrada a la estructura, cuya instalación será canalizada en forma 

subterránea y el costo correrá por cuenta y riesgo del propietario;

 c)  El pago del consumo de energía eléctrica será responsabilidad de la empresa propietaria de los MUPIS;

 d)  No se permitirá la instalación de este tipo de publicidad en esquinas o intersección de calles, cuando aquélla obstaculice parcial o totalmente 

la visibilidad de automovilistas o peatones;

 e)  La distancia entre rótulos de Publicidad Especial en MUPI  en sombras de paradas de buses será de 50 metros como mínimo y la distancia 

del MUPI con cualquier otro tipo de publicidad no podrá ser menor de 25 metros en todos los casos, en un mismo sentido de la calle o 

enfrente. Su área publicitaria será desde 0.01 hasta 2.00 metros cuadrados y su altura de anuncio publicitario será de  0.01 hasta 2.60 metros; 

y

 f)  Cada una de las empresas propietarias de Mobiliario Especial deberá reservar como mínimo el 10% del total del espacio de la publicidad 

a instalar para destinarla a anuncios publicitarios de la Municipalidad.

 Art. 27.- PUBLICIDAD EN BANCAS.

 Podrá autorizarse la instalación de publicidad en bancas ubicadas en parques, plazas, triángulos, arriates y en aceras con la fi nalidad de fi nanciar 

el aprovisionamiento y mantenimiento de las mismas.  La autorización anterior estará sujeta a aprobación previa del diseño y color de la banca, así 

como la ubicación del rótulo publicitario por parte del  departamento de Ingeniería. 

 El rótulo publicitario a instalar en el  bien mueble no será  mayor al 80% del área del respaldo de la banca, debiendo dejar como mínimo el 20% 

del total del respaldo citado para destinarla a anuncios publicitarios de la Municipalidad.

 Art. 28.- REUBICACIÓN DE BANCAS.

 No podrá reubicarse bancas con publicidad sin la previa autorización de los departamentos correspondientes y la consiguiente modifi cación de 

los permisos respectivos. 

 Art. 29.- PUBLICIDAD EN RECIPIENTES PARA BASURA.

 No se permitirá la instalación de publicidad en recipientes para basura.  Únicamente podrá instalarse el logotipo o eslogan de la empresa donante, 

adicional al logo de la Municipalidad de Santa Ana. 

 Art. 30.- REQUISITOS ESPECIALES PARA PUBLICIDAD EN POSTES.

 Se  prohíbe  cualquier tipo de publicidad  en postes situados dentro del área que conforma el Centro Histórico de la Ciudad. 

 No obstante, en las demás áreas urbanas en que  las empresas publicitarias  deseen instalar anuncios publicitarios en postes, deberán anexar a 

la solicitud, autorización por escrito de la persona natural o jurídica propietaria de los postes,  respetando  las exigencias de seguridad y debiendo 

cumplir, además, con las dimensiones establecidas  para rótulos publicitarios contempladas en el  artículo 33 de esta Ordenanza y en las respectivas 

disposiciones de la Ordenanza Reguladora del Centro Histórico de la Ciudad de Santa Ana, Ordenanza Especial sobre la Segunda Calle y en la  Ley 

de Impuestos a la Actividad Económica del Municipio de Santa Ana, Departamento de Santa Ana.

 

 Art. 31.- PLACAS PARA NOMENCLATURA O SEÑALIZACIÓN.

 Se permitirá la  colocación de placas para nomenclaturas y señalización, siempre que  no  genere  daño alguno a los inmuebles donde sean co-

locadas.

 La tipología deberá estar acorde a la forma y proporción de las placas propuestas en el respectivo Manual.

 Art. 32.- SEÑALIZACIÓN Y NOMENCLATURA DE NATURALEZA HISTÓRICA.
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 Deberá conservarse la señalización y nomenclatura de carácter histórico existente en el Municipio. Para ello, deberá observarse lo siguiente:

 a) Los textos deberán contener solamente el nombre de la empresa o persona, así como el giro  más importante;

 b) La colocación de los anuncios denominativos se permitirá sólo en la planta baja y en la parte superior interna de los vanos, ocupando el 
claro de éstos; y

 c) Se prohíbe la colocación de cualquier tipo de anuncios sobre marquesinas.

           

TÍTULO III

REGLAS APLICABLES A LOS RÓTULOS

CAPÍTULO ÚNICO 

DISEÑO, MATERIALES, DIMENSIÓN Y UBICACIÓN 

 Art. 33.- DISEÑO Y DIMENSIÓN DE LOS RÓTULOS

 Se autorizan los siguientes tipos de rótulos en lo relativo a diseño y proporción, para los establecimientos públicos o privados, previa solicitud 
que deberá ir acompañada del diseño, el cual deberá indicar: dimensión, forma, color, material y sistema de anclaje:

 TIPO UNO: Adosado a la pared, del lado izquierdo a derecho a partir de 30 centímetros del perfi l superior, el rótulo podrá ser rectangular en 
posición horizontal oscilando entre 60 y 120 cm. de largo y de alto 30 a 50 cm., cuadrado de 40x40 cm. rectangular en posición en vertical con un 
ancho entre 30 y 50 centímetros y largo entre 60 y 120 centímetros y circular cuyo diámetro oscilará entre 30 a 50 cm. 

 TIPO DOS: Adosado a la pared en la parte superior del vano de la puerta, no podrá tener una anchura superior al vano de la puerta y el alto 
oscilará entre 30 a 50 centímetros, dejando entre el vano de la puerta y el rótulo una franja de 10 a 15 centímetros.

 TIPO TRES: Colocado en la parte superior del vano de la puerta o ventana, o a la derecha o izquierda del vano, bajo la modalidad de letra 
independientemente o recortada con un alto de letra de 12 a 15 centímetros.

 Art. 34.- MATERIALES 

 Los tipos de rótulos establecidos en el artículo anterior podrán elaborarse en madera vista, lámina metálica esmaltada o lacada, vidrio o acrí-
lico transparente pintado con colores mate, madera con hierro forjado o fundido. El rótulo con la denominación del establecimiento mediante letras 
independientes se puede ejecutar en relieve de bronce o latón, gravado o pintado sobre vidrio o acrílico formados en pletina, hierro forjado, bronce o 
acero.- 

 Art. 35.- RÓTULOS COMERCIALES.  

 En las  calles y avenidas ningún rótulo podrá exceder  la distancia de un tercio de la acera, medido a partir de la línea de propiedad. 

 Todo rótulo comercial deberá instalarse a una altura mínima de dos punto sesenta y un metros, contados desde la rasante o nivel de piso hasta 
la parte inferior del anuncio publicitario y no podrá tener una altura mayor a seis metros, excepto  los rótulos pintados en la pared cuya altura mínima 
será de cero punto cero un metros con un área máxima de dos metros.

 

 Art. 36.- RÓTULOS EN ESPACIOS PÚBLICOS

 En los espacios públicos no podrá autorizarse pintura o colocación de rótulos comerciales de ningún tipo, tales como en paredes, tapiales, muros, 
columnas, pasamanos, barandales, paso a desnivel, bóvedas, zonas de protección, taludes de tierra o de concreto, derechos de vía, paredones, zonas 
verdes, arriates, triángulos, redondeles u otro tipo de infraestructura que sean Bienes Nacionales, Bienes Municipales o Bienes Nacionales de Uso  
Público, salvo los casos especiales en que el Alcalde Municipal lo considere pertinente. La resolución será argumentada técnica y jurídicamente.

 En ningún caso se permitirá soporte para anuncios publicitarios o rótulos adheridos al suelo, excepto los de nomenclatura, mobiliario urbano y 
publicidad especial en rótulo, debidamente autorizados por el Alcalde Municipal. 

 No se autorizará ni se permitirá la obstaculización de la visibilidad entre un rótulo y otro.

 Art. 37.- RÓTULO PARA ANUNCIO DE COMPRAVENTA O ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES.

 Podrán instalarse sin previo permiso los rótulos utilizados para la promoción de proyectos, compraventa o arrendamiento de inmuebles, siempre 

que no se trate de actos en masa, debiendo estar adheridos a las paredes de éstos, o en su defecto, sobre estructura dentro del predio, debiendo cancelar  

los tributos Municipales correspondientes.
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TÍTULO IV

ANUNCIOS DE PROPAGANDA COMERCIAL, DENOMINATIVOS Y DE ÍNDOLE ELECTORAL 

PERMISOS Y PROHIBICIONES

CAPÍTULO UNO

SOBRE LA PROPAGANDA COMERCIAL, PERMISOS Y PROHIBICIONES

 Art. 38.- REGLAS PARA ANUNCIOS DE PROPAGANDA COMERCIAL.

 La autorización, fi jación, instalación, distribución, ubicación o modifi cación de los anuncios de propaganda comercial, se regirá conforme a las 

reglas siguientes:

I.-  PERMISOS:

 A. Podrá colocarse propaganda comercial en el mobiliario urbano expresamente diseñado para ello, denominado Mobiliario Urbano con Pu-

blicidad  Integrada (MUPI), el cual deberá estar ubicado en las proximidades de las paradas de autobuses, a no menos de 300 metros entre 

uno y otro sobre la misma acera, o en las paradas de autobuses ofi ciales que sean determinadas por la autoridad competente, no pudiendo 

haber más de dos en cada una de ellas. También se permitirá la colocación de un MUPI en donde existan conjuntos de mobiliario urbano 

conformados por teléfonos, buzones, basureros y bancas; 

 B. Se podrá colocar propaganda comercial en los módulos de venta de periódicos, revistas, fl ores o comida rápida.

  Los espacios destinados para la publicidad en el Mobiliario Urbano serán determinados de acuerdo al diseño, dimensiones y ubicación, lo 

cual será analizado y aprobado por el Departamento de Ingeniería. 

  El porcentaje del espacio publicitario para cada mobiliario urbano será determinado por la presente Ordenanza.

 C. Se permitirá la colocación de propaganda comercial en las líneas de construcción o elementos de seguridad que sirven para cubrir y proteger 

perimetralmente a nivel de acera una obra en construcción, durante el tiempo que especifi que el permiso, , el cual podrá ser de madera, 

lámina, concreto, mampostería o de otro material que ofrezca las mismas garantías de seguridad. En ellos se podrá permitir, de forma 

temporal, la colocación de anuncios en todo el frente del predio, construidos en marcos de acero y con iluminación suministrada por el 

particular. Su duración no podrá ser mayor a la indicada en la licencia de construcción.

 D. Se permitirá la fi jación, instalación, distribución, ubicación o modifi cación de los anuncios en objetos infl ables, de manera temporal, siempre 

y cuando se cumpla con lo siguiente:

 1. Deberán ser infl ados con aire o gas inerte, no pudiéndose infl arse con gas tóxico, infl amable o explosivo; y

 2. Si es colocado directamente en piso deberán  contar con una protección en forma de valla, formando un espacio perimetral entre ésta y 

el anuncio de  2 metros  como mínimo. Sólo podrán autorizarse a una altura máxima de elevación de 25 metros, sin invadir de ninguna 

forma y por ningún motivo la vía pública. 

 E. Se permitirá la colocación de anuncios o rótulos en vehículos tipo pick up destinados expresamente a la divulgación de publicidad de manera 

móvil por las calles de la ciudad.

  

II.- PROHIBICIONES.

 A. Se prohíbe la colocación de propaganda comercial en anuncios adheridos, colgantes, pintados e integrados en las fachadas, colindancias, 

muros, cortinas metálicas, marquesinas, toldos  y tapiales de cualquier edifi cación que se encuentre  dentro del área de aplicación de esta 

Ordenanza, excepto  en los casos contenidos en  esta Ordenanza;

 B. Se prohíbe la colocación de anuncios panorámicos y espectaculares en las azoteas;

 C. Se prohíbe los anuncios de propaganda comercial electrónicos, de neón o por medio de proyección óptica;

 D. Se prohíbe la colocación de anuncios en el exterior de los autobuses y vehículos que sirvan de transporte público urbano  que perjudiquen 

la visibilidad de sus conductores;

 E. Sólo se autorizará publicidad en forma de pendones de tela o de cualquier material rígido que no dañe los postes y que sea de fácil retiro, 

no pudiendo exceder en ningún caso de 0.60 metros de ancho y 2.00 metros de altura, debiendo colocarse alineado al centro del poste a 

una altura mínima de 2.50 metros, medida desde la parte inferior del anuncio hasta el nivel de la banqueta o inmueble rural. La distancia 

mínima que deberá existir entre dos pendones será de 100 metros lineales; y
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 F. Se prohíbe la colocación de mantas en el área urbana del Municipio, la colocación de pendones en el área del Centro Histórico, así como 

en las calles y avenidas principales que conectan la ciudad con los principales ejes viales, tales como: By Pass a Metapán, carretera a 

Chalchuapa - Ahuachapán y a Candelaria de la Frontera.

 Art. 39.-ESPACIOS PUBLICITARIOS EN INMUEBLES MUNICIPALES O EN TAPIALES DE OBRA.

 Para la autorización temporal de propaganda comercial  o anuncios en inmuebles de la municipalidad  que no sean de uso público o en tapiales 

de obra, se observarán las reglas  siguientes:

 I. La Alcaldía podrá  dar en arrendamiento los espacios publicitarios en los inmuebles o muebles urbanos que  sean  de su propiedad, conforme 

a lo establecido en esta Ordenanza; y

 II.  Los anuncios en tapiales de obra en todo el frente del predio, se podrá autorizar a través de permiso de construcción, previo pago de dere-

chos. 

CAPÍTULO II

DISPOSICIONES RELACIONADAS A LOS ANUNCIOS DENOMINATIVOS, PERMISOS, REQUISITOS Y PROHIBICIONES

 Art. 40.- REGLAS PARA ANUNCIOS DENOMINATIVOS.

 Para la autorización, fi jación, instalación, ubicación o modifi cación de los anuncios denominativos, podrá autorizarse única y exclusivamente 

en los establecimientos que no sean de uso habitacional, debiendo observarse  lo  siguiente: Sólo  se incluirá en el anuncio el nombre comercial, la 

denominación, giro o razón social de la persona física o moral, la profesión o actividad a la que se dedique o el logotipo.

I.-  Por tanto, se PERMITE la colocación:

 A. De un logotipo con el nombre o la razón social del establecimiento en las vidrieras y escaparates que no pasen de 2.50 metros de longitud 

en la planta baja, siempre y cuando no ocupe más de un tercio de la superfi cie de tales elementos;

 B. Del nombre comercial, razón social o logotipo en las orlas o cenefas de toldos que no sean mayores a 5.00 metros de longitud, siempre y 

cuando éstos se normen con letras que no podrán ser  mayores que la altura de dichas orlas o cenefas, las cuales no podrán ser superiores 

a 40 centímetros;

 C. De anuncios denominativos en las fachadas de los establecimientos, debiendo tener éste una altura mínima de 2.50 metros sobre el nivel de 

la banqueta a la parte baja del mismo, y su ancho será entre 40 y 60 centímetros.  La longitud del anuncio deberá de estar en relación con 

el ancho del acceso del establecimiento, no pudiendo rebasar los 3 metros ni sobresalir de la fachada más de 15 centímetros. Los anuncios 

podrán ser luminosos o contar con un tablero iluminado por medio de refl ectores. También podrán ser  pintados, siempre y cuando cumplan 

con las dimensiones  establecidas en la respectiva Ordenanza;

 D. De anuncios denominativos autosoportados de piso en los espacios libres de predios parcialmente edifi cados, siempre y cuando éstos no sean 

destinados a casa de habitación y no invadan la vía pública, debiendo ser sólo un anuncio por predio. Dicho anuncio deberá ubicarse en un 

espacio no edifi cado de cuando menos 200 M2, y cuando esta condición se  dejare de cumplir, el anuncio será retirado. Para su instalación 

se deberá considerar, además los REQUISITOS siguientes:

 a)  La altura desde el piso hasta la parte superior del anuncio será entre los 8 y los 10 metros. La longitud del anuncio no será mayor a 3 me-

tros;

 b)  Deberán estar montados sobre una estructura soportada por un poste que estará fi jado a una base de cimentación que garantice su estabilidad 

y la seguridad de los vecinos y peatones;

 c)  No podrá instalarse en zonas de restricción, derechos de vía o en los accesos a los inmuebles, y no se permitirá que el anuncio o sus estruc-

turas invadan físicamente o en proyección vertical la vía pública o los predios colindantes;

 d)  No se emplearán en su construcción, materiales como vidrio, espejo, papel o cartón, y no se aceptará ningún sistema de iluminación a base 

de materiales combustibles;

 e)  Sólo se podrá anunciar el negocio o negocios del  predio en el que se encuentra, sin poder colocar ninguna publicidad externa; y

 f)  El solicitante deberá llevar los cálculos estructurales al departamento de Ingeniería para la revisión de la cimentación correspondiente.
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II.-  En esta clase de anuncio se PROHIBE:

 a)  Los anuncios denominativos en las cortinas metálicas de los establecimientos;

 b) La colocación de anuncios en las marquesinas de los establecimientos;

 c) Pintar cualquier tipo de publicidad en las fachadas y colindancias, o utilizar los colores de las marcas o productos que se vendan;

 d) La colocación de más de un anuncio por establecimiento; y

 e) Los anuncios no podrán contener el listado de los productos que se venden en el  establecimiento.

CAPÍTULO III

SOBRE LA PROPAGANDA ELECTORAL

 

 Art. 41.-ANUNCIOS DE ÍNDOLE ELECTORAL.

 Para la fi jación, instalación o ubicación de los anuncios de índole electoral se observarán las disposiciones establecidas en el Código Electoral, 

además de las reglas siguientes:

 Podrán colgarse pero nunca adherirse en elementos del mobiliario urbano, bastidores y mamparas, y cuando  no se dañe el mobiliario, se impida 

la visibilidad de los peatones o conductores, o se impida u obstaculice la circulación peatonal.

 La parte baja de los anuncios deberá estar a una altura mínima de 2.50 metros medidos desde el nivel del piso;

 1ra. En ningún caso podrá colocarse rótulos o propaganda partidista electoral en los inmuebles de naturaleza pública. 

 2da. Podrán colgarse, fi jarse, adherirse en inmuebles de propiedad privada, siempre que medie permiso escrito del propietario, del poseedor o 

tenedor del inmueble;

 3ra.  No podrán fi jarse, adherirse o pintarse en elementos de equipamiento urbano,  ni en accidentes geográfi cos cualquiera que sea su régimen 

jurídico y en los muros o estructuras de los pasos a desnivel;  y

 4ta. La propaganda deberá ser retirada por los partidos políticos o coaliciones, en su caso, dentro del plazo de quince días posteriores a la 

elección, y en caso de no cumplirse con esta disposición, la Municipalidad retirará la propaganda cuyo costo, juntamente con la respectiva 

multa, serán cancelados por el infractor o infractores, debiendo la Municipalidad  iniciar el respectivo procedimiento de ley ante la autoridad 

competente para hacer efectiva las sanciones impuestas. 

TÍTULO V

DE LA MATRÍCULA Y DE LOS PERMISOS

CAPÍTULO I

DE LA MATRÍCULA

 Art. 42.- DE LA MATRÍCULA.

 La persona natural o jurídica que se dedique a la instalación  de publicidad en espacio público o privado en el Municipio deberá obtener matrícula 

para trabajar en dicha actividad, conforme a lo establecido en la presente Ordenanza y en la Ordenanza de Tasas del Municipio. 

 La Matrícula deberá tramitarse en el Departamento de Ingeniería, y su renovación será anual, debiendo solicitarse dentro de los primeros quince 

días de Enero de cada año, y  tendrá una vigencia de 12 meses.

 Para su obtención  se  presentará  solicitud escrita, original y fotocopia de Documento Único de Identidad, Tarjeta de Identifi cación Tributaria,  

solvencia actualizada de pago de obligaciones tributarias y  haber cancelado la tasa correspondiente. 

 Art. 43.- VIGENCIA Y CADUCIDAD DEL PERMISO Y MATRÍCULA.

 La matrícula  o autorización para  mantener instalada cualquiera de las estructuras reguladas en esta Ordenanza tendrá  vigencia para un año y 

vencerán el treinta y uno de Diciembre de cada año.  El pago por el permiso o derecho de uso del espacio físico será mensual. 
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 El titular de la Matrícula deberá tramitar su renovación  en los primeros  quince días del mes de Enero; no obstante, podrá hacerlo dentro  de los 
quince días previos a su vencimiento con el propósito de realizar un análisis de la publicidad, su estado físico y de seguridad actual, mantenimiento, 
cumplimiento de lo establecido en los permisos y afectaciones de la publicidad en el paisaje urbano, para lo cual deberá de actualizarse la información 
por medio de la presentación del formulario de solicitud de Permiso de Instalación y solvencia municipal, a efecto de verifi car el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias.

CAPÍTULO II

DE LOS PERMISOS

 Art. 44.- OBTENCIÓN DE PERMISOS.

 Los permisos de instalación para cada uno de los elementos serán extendidos por el Departamento de Ingeniería, previa cancelación de los tributos 
Municipales correspondientes y se hará por el período defi nido en la  resolución,  sin perjuicio de los otros pagos de la tasa mensual; adicionalmente 
se pagarán las tasas por publicidad.

TÍTULO VI

DEL PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE PERMISOS DE INSTALACIÓN 

CAPÍTULO  I

DEL PERMISO. UNIDAD RESPONSABLE

 Art. 45.- DEL PERMISO.

 El Permiso de Instalación tendrá una vigencia no mayor de treinta días a partir de la fecha de su notifi cación para proceder a instalar la publi-
cidad. Si vencido el plazo no estuviere  instalada totalmente la publicidad, el permiso quedará sin efecto y si éste no se renovare en los  treinta días 
posteriores, la Municipalidad, sin responsabilidad alguna, podrá extenderlo a otro solicitante. 

 Deberá solicitarse por escrito el permiso correspondiente por cada instalación de publicidad en el espacio público o privado exhibido hacia la 
vía pública desde cualquier punto, de conformidad a lo establecido en esta Ordenanza; para ello deberá obtenerse y presentar  la matrícula vigente.

 Ningún tipo de publicidad estará exenta de este trámite.

 Art. 46.- UNIDAD ENCARGADA DE LA TRAMITACIÓN.

 Todo trámite  de instalación de publicidad deberá seguirse ante el Departamento de Ingeniería de la Municipalidad, el cual proporcionará para 
tal efecto la información   sufi ciente y necesaria al interesado, quien adjuntará la documentación requerida. 

 Recibida la documentación se analizará la conveniencia, factibilidad y licitud de lo solicitado, así como  el estricto  cumplimiento de los requisitos 
exigidos.

 El Jefe del Departamento de Ingeniería resolverá sobre el no otorgamiento o la no renovación de permisos cuando con ello pueda provocarse 
saturación, o bien se trate de empresas que hayan incumplido sus obligaciones con la Municipalidad  o  sean reincidentes de infracciones  a la presente 
Ordenanza.

CAPÍTULO II

DE LA SOLICITUD

 Art.  47.- INFORMACIÓN QUE DEBERÁ CONTENER LA SOLICITUD.

 Toda solicitud de permiso para instalación de publicidad será dirigida al Alcalde Municipal en el formulario proporcionado por el Departamento 
de Ingeniería para tal efecto, el  cual deberá contar con la siguiente información:

 a) Lugar y fecha de la solicitud;

 b) Nombre y generales del solicitante y en su caso el de su representante legal;

 c) Plano con croquis de ubicación del sitio  donde se ubicará la estructura del anuncio publicitario. Si son varios los sitios solicitados en planos 

con escala no menor a 1:2000 en módulos desde 0.55 metros o múltiplos de medios módulos, sin exceder de 1.10 metros de ancho por 1.65 

metros de largo.  En todo caso deberá observarse lo establecido en la Ordenanza Reguladora del Centro Histórico de la Ciudad de Santa 

Ana,  Ordenanza Especial de la Segunda Calle y en la Ley de Urbanismo y Arquitectura y su Reglamento, en lo que fuere aplicable;
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 d)  El diseño de la estructura, fi rmado por profesional responsable y la clase de publicidad a instalar con sus dimensiones. Cuando la solicitud 

sea para instalar vallas de cualquier tipo o anuncio publicitario en pasarela deberá anexar montaje de fotografía del sitio seleccionado;

 e)  Lugar para oír y recibir notifi caciones y demás correspondencia dentro del Municipio de Santa Ana;

 f)  Escritura de Constitución de la sociedad, en su caso, debidamente inscrita en el Registro de Comercio;

 g)  Certifi cación del Punto de Acta en la que conste que actúa  en nombre de la sociedad, debidamente inscrita en el Registro de Comercio;

 h)  Original y copia legible de DUI  y NIT del propietario o representante legal y NIT de la sociedad, ampliadas a 150% ;  e

 i)  Firma del solicitante o del representante legal debidamente acreditado, en su caso.

 Art. 48.- DOCUMENTACIÓN ANEXA A LA SOLICITUD.

  A la solicitud de Permiso deberá anexarse, además, la siguiente documentación: 

 1.  Original y Fotocopia de Matrícula, en los casos requeridos por esta Ordenanza;

 2.  Solvencia Municipal vigente, tanto del solicitante como del propietario del inmueble donde se instalará la publicidad, en su caso;

 3.  Escritura Pública de  propiedad del inmueble, en su caso; y

 4.  Original y Fotocopia de Escritura Pública de Contrato de Arrendamiento, en su caso. 

 Art. 49.- ADMISIÓN DE LA SOLICITUD.

 Sólo se admitirán solicitudes en formularios proporcionados por la Municipalidad a través del Departamento de Ingeniería, completados en 

debida forma y que cumplan además con los requisitos que esta Ordenanza establece.

 Las solicitudes de permiso para instalación de Vallas Espectaculares deberán regirse por lo establecido en esta Ordenanza. 

CAPÍTULO III

PLAZOS, NOTIFICACIÓN Y RESOLUCIONES

 Art. 50.- PLAZOS Y FORMA DE NOTIFICACIÓN. 

 Toda solicitud deberá tramitarse y resolverse  en un plazo no mayor a los tres días hábiles siguientes de su presentación, plazo dentro del cual  

deberá admitirse u observarse la solicitud. En el primero de los casos ordenando se practique  inspección dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, 

y emitiendo el dictamen correspondiente dentro  de los tres días hábiles siguientes de practicada la inspección.

 El dictamen deberá notifi carse dentro de los tres días hábiles posteriores a su pronunciamiento, de conformidad a lo establecido en la Ley General 

Tributaria Municipal, previo a la cancelación de las tasas correspondientes.

 Art. 51.- FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA DE LAS RESOLUCIONES.

 Toda resolución que emita la Municipalidad deberá  motivarse jurídica y técnicamente con mención breve pero sufi ciente de su justifi cación, 

cumpliendo con lo dispuesto en esta Ordenanza, en la Ordenanza Reguladora del Centro Histórico de la Ciudad de Santa Ana, en el Código Municipal 

y en las demás Leyes de la República, respecto a:

 a)  Aprobación u observación  de solicitud;

 b) Denegación de lo solicitado;

 c) Imposición de sanciones;  

 d) Cancelación de matrículas y permisos;  y

 e) Revocatoria de los permisos.



161DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 29 de Noviembre de 2013. 

 Art. 52.- INSPECCIÓN TÉCNICA.

 Admitida la solicitud, el interesado procederá a cancelar el pago por la inspección o visita de campo de conformidad al Art. 8.4 Lits. f), u)   y  v) 

de la Ordenanza Reguladora de las Tasas por Servicios Municipales de la Ciudad de Santa Ana, realizada por el Departamento de Ingeniería, a fi n de 

corroborar  el cumplimiento de la regulación establecida, así como la factibilidad y la conveniencia de acceder a lo solicitado.

 La inspección deberá efectuarse en el plazo máximo indicado en el  segundo de los plazos establecidos en el inciso primero del Art. 50 de esta 

Ordenanza, salvo que por la cantidad de solicitudes recibidas  se necesite extender el plazo, el cual no podrá exceder de setenta y dos horas contadas 

a partir  de la fecha  del pago relacionado en el inciso anterior.

 Art. 53.- RESOLUCIÓN.

 Practicada la inspección y dictada la resolución, técnicamente motivada por el Departamento de Ingeniería  Municipal, en la cual se autoriza el 

Permiso de Instalación de la publicidad, se remitirá inmediatamente el expediente al Departamento de Catastro de Empresas para que de acuerdo a las 

disposiciones vigentes realice las califi caciones correspondientes y libre las órdenes de pago  de los tributos Municipales que se determinen.

CAPÍTULO IV

DEL REGISTRO DE MATRÍCULAS Y PERMISOS

 Art. 54.- DEL REGISTRO.

 El Registro de Matrícula, permisos  y demás resoluciones sobre la actividad publicitaria del Municipio estará bajo la responsabilidad del Depar-

tamento de Ingeniería Municipal, y el control para efectos tributarios será llevado por el Departamento de Catastro de Empresas. 

TÍTULO VII

DE LAS SANCIONES, INFRACCIONES, PROCEDIMIENTO Y RECURSOS

CAPÍTULO I

DE LAS SANCIONES

 Art. 55.- DE LAS SANCIONES.

 Las sanciones por contravenir esta Ordenanza, según la gravedad del caso, son las siguientes:

 a) Multa;

 b) Retiro de Publicidad y su estructura; y

 c) Revocatoria o cancelación  de permiso o matrícula.

 

 Art. 56.- DECOMISO DE ESTRUCTURAS Y RÓTULOS COMERCIALES.

 Los propietarios de los rótulos comerciales o de las  estructuras publicitarias  decomisadas, tendrán un plazo de sesenta días para retirarlos del 

local del Cuerpo de Agentes Municipales, debiendo  cancelar la multa respectiva establecida para tal efecto, caso contrario, la Municipalidad podrá 

disponer de ellos. 

 El retiro y traslado de los mismos estará a cargo del Delegado Contravencional y del Cuerpo de Agentes Municipales y el costo en que se  

incurriere correrá por cuenta del infractor o infractores. La custodia de lo decomisado estará bajo la  responsabilidad del Director del Cuerpo de Agentes 

Municipales. 

 Art. 57.- REVOCATORIA Y CANCELACION DE PERMISOS Y MATRÍCULA. 

 La Municipalidad podrá revocar, no renovar o cancelar el permiso y matrícula, si después de realizar los pertinentes estudios  y análisis técnicos 

se  concluye que en la estructura publicitaria se da lo siguiente:

 a) Causa efectos negativos sobrevinientes a su autorización o en el entorno y paisaje urbano de la ciudad;

 b) Por hacer caso omiso de las condicionantes o requerimientos plasmados en la concesión del permiso;
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 c) Por razones de utilidad pública, interés social o bien común;  y

 d) Por incumplimiento de  las obligaciones tributarias con el Municipio.

 En las situaciones anteriores, excepto en el caso de los literales a) y c), el sitio  podrá adjudicarse  a un nuevo solicitante que cumpla con lo 

establecido en esta Ordenanza

CAPÍTULO II

DE LAS INFRACCIONES

 Art. 58.- DE LAS INFRACCIONES

 Constituyen infracción a la presente Ordenanza las acciones u omisiones que transgredan cualquiera de las disposiciones contenidas en ésta.

 Cometida la infracción se ordenará la ejecución de medidas inmediatas que mitiguen o aminoren sus efectos, pudiéndose remover, cubrir, ocultar, 

señalar o advertir la publicidad o estructura ilegalmente instalada o colocada.

 Constituyen infracciones a la presente Ordenanza:

 a) Instalación de Publicidad sin Autorización o con irregularidades: Instalación de infraestructura publicitaria de cualquier tipo en la que 

no se cuente con la respectiva Matrícula o permiso vigentes o que dicho permiso o matrícula adolezcan de cualquier irregularidad;

 b) Instalación de Publicidad: Instalación de cualquier tipo de infraestructura publicitaria que contando con el permiso respectivo, al momento 

de la instalación no cumpliere con los requerimientos técnicos con la que fue autorizada;

 c) Instalación de publicidad en lugares no autorizados: Instalación de cualquier tipo de publicidad en aceras, arriates, plazas, parques, 

postes y demás espacios públicos o privados,  no  contemplados en esta Ordenanza, en la Ley o no autorizados por el funcionario municipal 

competente; 

 d)  Omisión de Retiro:  No retirar la publicidad en el plazo establecido o requerido   en el permiso de instalación o dentro de los treinta días 

posteriores, contados a partir de la notifi cación de la solicitud denegada de revalidación o revocatoria del permiso o de la solicitud de cierre 

solicitada por el titular.

 e)  Las infracciones anteriores serán sancionadas con multa de ciento quince dólares de los Estados Unidos de América ($115.00), por cada 

rótulo.

 f) Incumplimiento de Remoción de Vallas Deterioradas: Cuando por cualquier causa las estructuras de las vallas sufrieren deterioro  y 

sea necesaria su inmediata remoción debido al peligro inminente que representan, éstas deberán ser removidas por cuenta y riesgo del 

propietario dentro del tercero día de la respectiva notifi cación. 

  Si la estructura no fuere removida en el plazo indicado en el inciso anterior, el infractor será sancionado con multa de ciento quince dólares 

de los Estados Unidos de América, por cada  día de incumplimiento.

 g) Incumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de esta Ordenanza.

 Art. 59.- MULTAS Y OTRAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS.

 La imposición de multas se hará sin perjuicio de otras sanciones establecidas en la Ley, en esta Ordenanza, en la Ordenanza de Tasas Municipales 

y en la Ordenanza Reguladora del Centro Histórico del Municipio de Santa Ana.

 Art. 60.- CASO DE MULTA Y REMOCIÓN.

 En caso que se impusiere la sanción de multa y el infractor no efectuare la remoción, la Alcaldía deberá efectuar dicho retiro, conforme a lo  

dispuesto en el Art. 58 literal f) inciso segundo de esta Ordenanza.

 Art. 61.- EJECUCIÓN DE LAS RESOLUCIONES DEL DELEGADO CONTRAVENCIONAL. 

 Cuando una resolución imponga obligaciones económicas se procederá a su cumplimiento de conformidad a lo establecido en la Ley Marco para 

la Convivencia Ciudadana y Contravenciones Administrativas, y en la Ordenanza Contravencional del Municipio de Santa Ana.
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 Art.62.- CASO DE MORA TRIBUTARIA.

 Constituye además infracción tributaria la mora en el pago de la tasa respectiva que grave la publicidad.

 Art. 63.- COMISIÓN DE OTRAS INFRACCIONES.

 La comisión de infracciones no tipifi cadas en el Art. 58, o que no tuviesen señalada sanción alguna, pero que estuvieren directamente vinculadas 

al espíritu y  fi nalidad de esta Ordenanza, por analogía, se les aplicará, previo procedimiento, una multa cuyo monto dependerá de la gravedad de la 

infracción, pero no podrá ser menor de ciento quince dólares de los Estados Unidos de América  por cada elemento publicitario, además de revocársele 

el permiso y matrícula que tuviere, según el caso.

 

 Art. 64.- INCUMPLIMIENTO Y REINCIDENCIA.

El que habiendo sido sancionado por infringir la presente normativa reincidiere, además de la sanción correspondiente se le cancelará la Matrícula y 

el permiso para trabajar en la instalación de publicidad en el Municipio.

CAPÍTULO III

DEL PROCEDIMIENTO

 Art. 65.- PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO.

 El Delegado Contravencional al tener conocimiento que se ha cometido una infracción de las establecidas en esta Ordenanza, actuando de 

ofi cio o a petición de parte, ordenará se practique inspección, y constatando la existencia de la infracción, abrirá el procedimiento de ley conforme 

a  lo establecido en el Artículo 10 de la Ley Marco para la Convivencia Ciudadana y Contravenciones Administrativas, Art. 2 literal b) y Art. 3 de la 

Ordenanza Contravencional del Municipio de Santa Ana.

CAPÍTULO IV

DE LOS RECURSOS

 Art. 66.- DE LOS RECURSOS.

 En lo referente a las impugnaciones o recursos, plazos y demás requisitos de existencia y validez procedimental se aplicará lo estipulado al efecto 

en el Código Municipal.  

TÍTULO VIII

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

 Art. 67.- APLICACIÓN TEMPORAL DE NORMATIVA ANTERIOR.

 Los trámites de permiso para instalación de publicidad que al momento de entrar en vigencia esta Ordenanza estuvieren pendientes de resolu-

ción se continuarán tramitando conforme a la normativa anterior. Los permisos o matrículas ya concedidos tendrán vigencia hasta el treinta y uno de 

Diciembre del año dos mil trece.

 Art. 68.- RETIRO DE PUBLICIDAD, PROPAGANDA O RÓTULOS QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS CONTEMPLADOS 

EN ESTA ORDENANZA.

 Todo tipo de publicidad, propaganda y rótulos comerciales o industriales, anuncios  informativos,  de índole electoral, o publicidad de cualquiera 

otra naturaleza que no reúna los requisitos, dimensiones y demás características establecidas en esta Ordenanza, en la Ordenanza del Centro Histórico 

de la ciudad de Santa Ana o en la Ordenanza Especial de la Segunda Calle, deberá ser retirada por cuenta y riesgo del propietario o titular de la publi-

cidad o estructura publicitaria,  dentro de los treinta días siguientes de haber sido publicada la presente Ordenanza.
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 Si  el propietario o titular no procedieren al retiro en el plazo señalado, lo hará la Municipalidad  y  al infractor o infractores se le aplicará la 

sanción en la forma y cuantía establecida en el Art. 58  Lit. f), inciso segundo de esta Ordenanza.

 

 Art. 69.- En todo lo no previsto  en esta Ordenanza que complemente su fi nalidad y contenido se aplicará la  Ordenanza Especial sobre la Segunda 

Calle y la Ordenanza Reguladora del Centro Histórico de la Ciudad de Santa Ana.

TÍTULO IX

CAPÍTULO ÚNICO 

DEROGATORIA Y VIGENCIA

 Art. 70.- DEROGATORIA

 Queda derogada toda Ordenanza, Acuerdo o resolución municipal  del Municipio de Santa Ana que contraríe lo establecido en esta Ordenan-

za.

 Art. 71.- VIGENCIA

 La presente Ordenanza entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Ofi cial.

 Dado en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Ana, a los dieciséis días del mes de octubre del año dos mil trece. 

 JOAQUÍN ALFREDO PEÑATE ARDÓN, LICDO. JOSÉ MARÍA MARÍN HERNÁNDEZ.

 ALCALDE MUNICIPAL. SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL.

(Registro No. F016115)

DECRETO NÚMERO  NUEVE

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA TECLA.

 I) Que  por mandato constitucional, en el  Art. 203 de la Constitución de la República,  los Municipios son autónomos en lo económico, técnico 

y administrativo, y  precisamente  en virtud de dicha autonomía es que se concede el ejercicio de diferentes atribuciones y competencias; 

que en el Art. 204 numeral 5° de la Constitución de la República, el Municipio está facultado para crear las Ordenanzas y Reglamentos 

Locales;

 

 II) Que el Artículo 7 de la Ley General Tributaria Municipal establece como competencia de los Concejos Municipales crear, modifi car o 

suprimir tasas y contribuciones especiales, mediante la emisión de la Ordenanza, y con la facultad consagrada en la Constitución de la 

República; el Artículo 47 de la Ley General Tributaria Municipal, establece que los tributos que no fueran pagados en el plazo correspon-

diente causarán un interés moratorio.

 

 III) Que por medio de Sentencia Defi nitiva de Proceso Constitucional de Amparo 812-99,  de fecha 26 de junio de 2003, la Sala de lo Consti-

tucional de la Corte Suprema de Justicia, señala que: …. “si la Asamblea Legislativa tiene la facultad de crear Impuestos Fiscales y Mu-

nicipales, tasas y contribuciones -FISCALES-sobre toda clase de bienes, servicios e ingresos (…) Art. 131, ordinal 6° de la Constitución, 

también tiene facultad por no existir prohibición Constitucional para condonar intereses; asimismo los municipios por medio de sus Concejos 

Municipales al tener la facultad de crear Tasas y Contribuciones Especiales-MUNICIPALES-puede por medio de Ordenanzas condonar el 

pago de los intereses al igual que lo hace la Asamblea Legislativa……”        
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 IV) Que la Autonomía otorgada a los Municipios se traduce en la facultad del gobierno municipal para regular, transparentar y administrar, 

dentro de su territorio, la materia de su competencia, la cual está referida concretamente al bien común local, es decir que es lo sufi ciente-

mente amplia como para garantizar una administración municipal efi ciente y efi caz  que fortalezca la intervención de los ciudadanos en la 

vida de sus propias comunidades a través del gobierno local.

 

 V) Que ante la situación económica que actualmente impera en nuestro municipio, muchos contribuyentes se encuentran en mora, y por ello 

es necesario buscar incentivos que conlleven a facilitarles el pago de sus tasas municipales.

 

 VI) Que es importante para esta Administración Municipal incrementar los ingresos y al mismo tiempo promover en los contribuyentes una 

cultura de pago de sus tributos a fi n de disminuir el índice de morosidad existente y poder realizar mayores obras para el benefi cio de la 

misma población.  

 

 VII) Que mediante el Decreto Municipal 5, publicado en el DIARIO OFICIAL número 183, Tomo 401, el 3 de octubre del corriente año, se 

elaboró la ORDENANZA TRANSITORIA PARA EL PAGO DE TASAS MUNICIPALES CON DISPENSA DE MULTAS E INTERE-

SES MORATORIOS, cuya validez era de 60 días a partir de la fecha de entrada su vigencia, y debido a que la administración municipal 

considera oportuno extender esta medida transitoria, por los resultados positivos que esto ha generado.

 

DECRETA:

PRORROGAR LA  ORDENANZA TRANSITORIA PARA EL PAGO DE TASAS MUNICIPALES 

CON DISPENSA DE MULTAS E INTERESES MORATORIOS

 

 Art. 1.-  Prorrógase hasta el 31 de diciembre del corriente año,  el Decreto Municipal 5, publicado en el DIARIO OFICIAL número 183, Tomo 

401, del 3 de octubre del mismo año,  ORDENANZA TRANSITORIA PARA EL PAGO DE TASAS MUNICIPALES CON DISPENSA DE MULTAS 

E INTERESES MORATORIOS, en todos sus sentidos y efectos. 

 

 Art. 2.-  La presente Ordenanza entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Ofi cial 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal de Santa Tecla, a los veinticinco días del mes de noviembre de dos mil trece. 

LIC. CARLOS ALBERTO PALMA ZALDAÑA 

ALCALDE MUNICIPAL INTERINO

 PROF. JORGE ALBERTO PÉREZ QUEZADA, LIC. NERY RAMÓN GRANADOS SANTOS,  

 SÍNDICO MUNICIPAL. SECRETARIO MUNICIPAL.

(Registro No. F016058)
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ESTATUTOS DE LA ASOCIACION DE DESARROLLO 

COMUNAL DE LA "COLONIA LA TRINIDAD" 

(ADESCOCOLTRIN) DEL CANTON HUISQUIL, 

JURISDICCION DE CONCHAGUA, 

DEPARTAMENTO DE LA UNION.

CAPITULO I

NATURALEZA, DENOMINACION, DURACION Y 

DOMICILIO.

 Art. 1.- La Asociación que se constituye estará regulada por el 

Código Municipal, la Ordenanza Municipal respectiva, estos estatutos y 

demás disposiciones legales aplicables estará al servicio de la comunidad 

de su domicilio para el desarrollo de los planes, programas y proyectos 

de Interés Social, Cultural y Económico, será una entidad apolítica, no 

lucrativa, ni religiosa y de carácter democrática.

 La Asociación se denominará ASOCIACION DE DESARROLLO 

COMUNAL DE LA "COLONIA LA TRINIDAD", JURISDICCION 

DE CONCHAGUA, DEPARTAMENTO DE LA UNION. La que se 

podrá abreviarse "ADESCOCOLTRIN", y que en estos Estatutos se 

denominará LA ASOCIACION.

 Art. 2.- La duración de la Asociación será por tiempo indefi nido, 

sin embargo, podrá disolverse y liquidarse por los casos previstos por 

las Leyes de la materia y estos Estatutos.

 Art. 3.- El domicilio de la Asociación será en Colonia La Trini-

dad, Cantón Huisquil, Jurisdicción de Conchagua, Departamento de La 

Unión.

 

CAPITULO II

FINES

 Art. 4.- La Asociación tendrá como fi nes el desarrollo humano y 

la obra física y productiva que se proyecte, para ello deberá:

 a) Promover el progreso de la Comunidad de la Colonia La 

Trinidad del Cantón Huisquil, juntamente con organismos 

públicos y privados, que participen en el Desarrollo Comu-

nal.

 b) Fomentar el espíritu de servicio en los asociados, los vecinos, 

sus grupos y comunidades circunvecinas.

 c) Coordinar y cooperar con otras comunidades organizados en 

la mayor integración de sus miembros y la mejor organización 

de sus actividades.

 d) Impulsar y participar en los programas de capacitación 

y promoción social, a fi n de contribuir al mejoramiento 

de la organización de la comunidad, la administración de 

proyectos sociales y económicos y la elevación de niveles 

educativos.

 e) Trabajar en el establecimiento y mejoramiento de los servicios 

de la comunidad con el equipamiento y medios indispensables 

para solucionar los distintos problemas que existan en la 

comunidad.

 f) Promover las organizaciones juveniles de ambos sexos ha-

ciéndoles partícipes de la responsabilidad de los programas 

de desarrollo local.

 g) Utilizar al máximo los recursos humanos y materiales de la 

comunidad para el desarrollo, a través de la ayuda mutua y 

el esfuerzo propio, a fi n de complementar las obras que se 

consideren en el respectivo plan de trabajo y otras que de 

emergencia surjan.

 h) Incrementar las actividades a nivel comunal, a fi n de obtener 

recursos propios que sirvan para impulsar el mejoramiento 

de la comunidad.

 i) Promover la incorporación de la mujer al proceso integral de 

la comunidad.

 j) Realizar diversos proyectos y actividades que generen ingresos 

económicos y servicios sociales a la comunidad.

 k) Participar en los Planes de Desarrollo Local, Regional y 

Nacional en cuanto a la determinación de proyectos y la 

obtención de recursos comunales gubernamentales.

 

CAPITULO III

METAS

 Art.  5.- La Asociación tendrá como metas las especifi cadas en 

el Plan Local de Desarrollo Aprobado por el Concejo Municipal de 

Conchagua; de acuerdo a las siguientes áreas: Organización y Capa-

citación Comunal, Salud, Mejoramiento de Infraestructura Básica, 

Agropecuaria, Vivienda, Industria, Trabajo, Recreación y Educación y 

serán desarrolladas por medio de la ejecución de proyectos y actividades 

de interés de los asociados y la comunidad.

CAPITULO IV

SOCIOS, CALIDAD, DERECHOS Y DEBERES.

 Art. 6.- Los socios podrán ser:

 a) Activos

 b) Honorarios
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 Todos deben ser personas mayores de dieciocho años, sin embargo, 

cuando provengan de Asociaciones Juveniles, el requisito de edad antes 

mencionado será de dieciséis años.

     

 Son Socios Activos: Son todas las personas que reúnan los requi-

sitos señalados en el inciso anterior, residente dentro de los límites de 

la unidad vecinal correspondiente o en unidades vecinales colindantes 

inmediatas y podrán afi liarse mediante procedimiento determinado por 

la Asamblea General.

 Son Socios Honorarios: Aquellas personas a quienes la Asamblea 

General, por su iniciativa o por propuesta de la Junta Directiva, les 

conceda tal calidad de atención a sus méritos personales y relevantes 

servicios prestados a la Asociación.

 

 Art. 7.- Son derechos de los Socios Activos:

 a) Participar con voz y voto en las Asambleas Generales, co-

rresponde un voto a cada miembro por la Asociación.

 b) Presentar mociones y sugerencias en las Asambleas Generales 

celebradas por la Asociación.

 c) Retirarse voluntariamente de la Asociación cuando así lo 

solicitaren por escrito.

 d) Elegir y ser electo para cargos de Junta Directiva.

 e) Cooperar con todos los medios promocionales posibles al 

incremento del número de miembros de la Asociación.

 f)  Asistir con puntualidad a las sesiones de Asamblea General, 

previa convocatoria en forma legal.

 g) Cumplir con estos Estatutos, y obedecer las disposiciones de 

Junta General y Junta Directiva, siempre que estén relacio-

nados con fi nes de la Asociación.

 Art. 8.- Son deberes de los Socios Activos:

 a) Desempeñar a cabalidad todas las comisiones y cargos que 

se le encomienden. 

 b) Cumplir los acuerdos de la Asociación, siempre que se tomen 

conforme a las Leyes, Reglamentos y estos Estatutos.

 c)  Asistir con puntualidad a las sesiones de Asamblea General, 

previa convocatoria en forma escrita.

 d) Cumplir estos Estatutos y obedecer las disposiciones de 

la Asamblea General y Junta Directiva, siempre que estén 

relacionados con los fi nes de la Asociación.

 e) Cooperar con todos los medios promocionales posibles al 

incremento del número de miembros de la Asociación.

 Art. 9.- Los Socios Honorarios, gozarán de los derechos que la 

Asamblea General les otorgue.

 CAPITULO V

EL GOBIERNO DE LA ASOCIACION

 Art.  10.- El Gobierno de la Asociación, será ejercido por Asamblea 

General y la Junta Directiva.

CAPITULO VI

ASAMBLEA GENERAL

 Art. 11.- La Asamblea General, la componen los socios y se instalará 

con la mayoría de los Socios Activos, pudiendo haber representación de 

socios, pero cada socio no podrá llevar más que una representación.

 Las resoluciones se acordarán por mayoría simple de votos, salvo 

en lo referente a la disolución de la Asociación.

 Art. 12.- La Asamblea General se reunirá ordinariamente cuatro 

veces al año con intervalos de tres meses y extraordinariamente cuando 

sea convocada por la Junta Directiva, por iniciativa propia o a solicitud 

de ocho socios.

 Art. 13.- En las Asambleas Generales Ordinarias, se tratarán los 

asuntos comprendidos en la agenda y los que propongan los socios. En 

las Asambleas Generales Extraordinarias, solo se tratarán los asuntos 

comprendidos en la convocatoria y cualquier decisión sobre otros aspectos 

no comprendidos en la agenda, será nula.

 Art. 14.- La convocatoria para Asamblea General Ordinaria o 

Extraordinaria, se hará por medio de un aviso escrito, con tres días de 

anticipación para las primeras y con veinticuatro horas de anticipación 

para las segundas. Indicándose en las mismas el lugar, día y hora en 

que han de celebrarse. Si a la hora señalada no pudiera celebrarse la 

sesión por falta de quórum, ésta se llevará a cabo una hora más tarde 

para ambas reuniones con las personas que estén, en este último caso 

las decisiones que se adopten serán obligatorias aun para aquellos que 

legalmente convocados no asistieron.

 

 Art. 15.- Son atribuciones de la Asamblea General:

 a) Elegir y dar posesión a los miembros de la Junta Directiva.

 b) Destituir por causa justifi cada a los miembros de la Junta 

Directiva y elegir a sus sustitutos; así mismo, retirarán la 

calidad de miembros de la misma a los que hubieran renun-

ciado, fallecido o perdido su calidad de socio.

 c) Pedir a la Junta Directiva los informes que crea convenien-

tes.

 d) Aprobar el Reglamento Interno de la Asociación.

 e) Acordar la petición de la Personería Jurídica y aprobación de 

estos Estatutos al Concejo Municipal respectivo, por medio 

del Representante Legal de la Asociación.
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 f)  Otorgar la calidad de Socios Honorarios.

 g) Aprobar la suspensión defi nitiva de los socios.

 h) Aprobar el Plan Anual de Trabajo y su respectivo presupues-

to.

 i) Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos y Reglamentos 

que se dicten.

CAPITULO VII

PROCEDIMIENTO ESPECIAL PARA LA REMOCION DE 

ASOCIADOS Y DIRECTIVOS

 Art. 16.- Los miembros de la Asociación, Directivos y Asociados, 

podrán ser retirados de ella por acuerdo de la Junta Directiva, tomado 

por mayoría de votos y previa audiencia del interesado, por infracciones 

al Código Municipal y estos Estatutos.

 Se consideran además como causales de retiros o expulsión a las 

siguientes:

 a) Mala conducta del socio que se traduzca en perjuicio grave 

de la Asociación.

 b) Negarse  sin motivo justifi cado a desempeñar cargos de elec-

ción o comisiones que le encomiende la Asamblea General 

o la Junta Directiva.

 c) Promover actividades Políticas, Religiosas o de otra naturaleza 

que vayan en perjuicio de la Asociación.

 d) Obtener por medio fraudulento benefi cio de la Asociación, 

para sí o para terceros.

 e) Cometer algún delito o falta grave en perjuicio de la Asocia-

ción.

 Art. 17.- Para proceder la suspensión temporal, la Junta Directiva, 

nombrará una comisión de tres de sus miembros, para que investiguen 

los hechos y oyendo el dictamen de éstos y las razones, que el supuesto 

infractor exponga en su defensa, resolverá:

 En caso de suspensión defi nitiva la Junta Directiva, seguirá el 

procedimiento, a que se refi ere el inciso anterior, pero en este caso, la 

Asamblea General resolverá por sobre tal suspensión acordada, que se 

nombrará a los sustitutos.

 Art. 18.- Sobre el retiro de los asociados y sobre la suspensión 

temporal Decretada por la Junta Directiva, podrá interponerse únicamente 

el recursos de revisión para ante la misma, dentro del tercer día de la 

notifi cación.

 De las resoluciones de la Asamblea General, no se admitirá ningún 

recurso.

 Art. 19.- Los miembros de la Junta Directiva electos por la Asamblea 

General, podrán ser suspendidos en forma temporal o defi nitiva, según 

la gravedad del caso.

 La suspensión defi nitiva únicamente podrá ser acordada por la 

Asamblea General, y la suspensión temporal, por la Junta Directiva.

 Art. 20.- En caso de que la Junta Directiva dentro del plazo de 

diez días de conocida la infracción no procede a dar cumplimiento a los 

artículos anteriores, un número de cinco asociados, por lo menos podrá 

pedir al Concejo Municipal correspondiente que se les autorice:

 a) Para nombrar de entre los mismos la Comisión Investigado-

ra.

 b) Para que ésta convoque a la Asamblea General, que conce-

derá la suspensión en base a los informes de la Comisión 

Investigadora.

 

 El mismo procedimiento anterior se seguirá cuando de acuerdo 

con las infracciones debe de conocerse sobre la suspensión temporal o 

defi nitiva de toda la Junta Directiva o cuando por tratarse de la mayoría 

de los miembros de la Junta Directiva, los restantes no inician el proce-

dimiento dentro del plazo que establece el inciso anterior.

 En todos los casos de este artículo, será la Asamblea General la 

que resolverá sobre la suspensión temporal o defi nitiva de los miembros 

de la Junta Directiva y en la misma sesión elegirá y dará posesión a los 

sustitutos por el tiempo de la suspensión o por el resto del periodo de 

los Directivos suspendidos.

CAPITULO VIII

LA JUNTA DIRECTIVA

 Art. 21.- La Junta Directiva estará integrada por DOCE miembros 

electos en Asamblea General Ordinaria, por votación nominal y pública, 

ya sea por cargos separados o en planilla, en todo caso, la nominación 

de los cargos será la siguiente: PRESIDENTE, VICE-PRESIDENTE, 

SECRETARIO, PROSECRETARIO, TESORERO, PROTESORERO, 

SINDICO, PRIMER VOCAL, SEGUNDO VOCAL, TERCER VOCAL, 

CUARTO VOCAL, QUINTO VOCAL y 13 SOCIOS.

 Los cargos de la Junta Directiva será Ad-honorem; sin embargo, 

cuando el Socio o Directivo, trabaje en actividades ofi ciales para la 

Asociación, podrá otorgársele una retribución convencional o cuando 

por el volumen de trabajo o las circunstancias lo ameriten.

 Art. 22.- La Junta Directiva se reunirá Ordinariamente una vez al 

mes y Extraordinariamente cuantas veces sea necesario, previa convo-

catoria escrita por el Presidente.

 Para que la sesión sea válida deberán concurrir por lo menos siete 

de sus miembros y las resoluciones se tomarán por mayoría de votos. 

En caso de empate el Presidente o el que haga sus veces tendrá voto de 

calidad.
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 Art. 23.- Son atribuciones de la Junta Directiva:

 a) Elaborar los proyectos de Estatutos de la Asociación y pro-

ponerlos en Asamblea General.

 b) Tramitar el reconocimiento legal de la Asociación conforme 

a la ley.

 c) Determinar juntamente con las Instituciones que colaboran 

con el desarrollo comunal, el plan de trabajo y el presupuesto 

correspondiente.

 d) Constituir comisiones de trabajo de la Asociación, encauzar 

su mejor organización y desenvolvimiento.

 e) Convocar a Asamblea General a reuniones, ya sea ordinarias 

o extraordinarias. 

 f)  Vincularse con las organizaciones del Estado, las Munici-

palidades y con las organizaciones privadas en la región el 

proyecto de desarrollo local.

 g) Participar en su caso en las investigaciones, planeamiento 

ejecución y evaluación de los programas y proyectos de 

mejoramiento de la comunidad.

 h) Informar periódicamente a la Asamblea General de las 

actividades que desarrolla y presentarle el Plan Anual de 

Trabajo y el presupuesto respectivo e informar igualmente 

a los organismos que cooperan con el desarrollo de sus pro-

gramas de Trabajo.

 i) Velar que el patrimonio de la Asociación sea aplicado en la 

consecución de sus fi nes.

 j) Vigilar el cumplimiento de los deberes y obligaciones de los 

miembros de la Asociación.

 k) Tomar las medidas necesarias para cumplir las disposiciones 

emanadas de la Asamblea General y las que crea convenientes 

dictar.

 m) Resolver a su prudente arbitrio las situaciones excepcionales 

no previstas en los Estatutos.

 n) Elaborar y presentar a consideración de la Asamblea Gene-

ral, en la sesión ordinaria anual, el plan anual de trabajo y 

presupuesto de gastos para su aprobación.

 o) Ejercer las demás actividades que se determinen en las leyes 

correspondientes y estos Estatutos.

 Art. 24.- Son Atribuciones del Presidente de la Junta Directiva:

 Convocar y presidir las sesiones de Asambleas Generales y de 

Junta Directiva, autorizando con su fi rma los acuerdos que emanen de 

las mismas y coordinará las actividades de la Asociación.

 Art. 25.- Son Atribuciones del Vicepresidente: Colaborará con el 

Presidente y lo sustituirá en caso de ausencia o impedimento de éste, y 

todo lo demás que la Asociación le encomiende, resolver los problemas 

de carácter urgente que se presenten, previo acuerdo de la Junta Direc-

tiva.

 Art. 26.- Son atribuciones del Secretario: El Secretario será el 

Órgano de Comunicación de la Asociación, y llevará el inventario de 

los bienes de la misma, además tendrá a su cargo los libros de Actas: 

de sesiones que celebren la Asamblea General y Junta Directiva, y todo 

lo demás que fuere pertinente.

 Además tendrá a su cargo los Libros de Actas de sesiones que cele-

bre la Asamblea General y la Junta Directiva, y todo lo demás que fuere 

pertinente, expedir las certifi caciones de actas que sean necesarias.

 Recibir y despachar la correspondencia y autorizar con su fi rma 

los documentos que expida la Asociación, después que la Asociación 

decida lo conveniente.

 Llevar un registro actualizado de socios.

 Art. 27.- El Prosecretario: Colaborará con el Secretario en todo 

lo concerniente, y asumirá las funciones de éste, en caso de ausencia, 

enfermedad, impedimento y otros casos en que las circunstancias lo 

ameriten previo acuerdo de la Junta Directiva.

 

 Art. 28.- Son atribuciones del Tesorero: El Tesorero será el De-

positario de los fondos y bienes de la Asociación, y llevará los libros de 

contabilidad de cuentas de la misma.

 Se encargará así mismo que se hagan efectivos los créditos a favor 

de la Asociación y dará cuenta a la Junta Directiva, en cada sesión del 

estado económico, hará los pagos de las obligaciones de la Asociación, 

debiendo registrar su fi rma con la del Presidente como refrendario:

 • Tener la custodia de los fondos y valores de la Asociación, 

siendo responsable del desembolso de fondos, recaudación, 

y cobros de deudas, también será responsable de efectuar 

depósitos en las cuentas bancarias de la Asociación.

 • Llevar al día los registros de los libros de contabilidad o 

cuentas de la Asociación y conservar debidamente ordenados 

los comprobantes de ingreso y egresos respectivamente.

 • Recolectar la cuota mensual de los socios, rendir informes 

de créditos a favor, y obligación en cada sesión de Junta 

Directiva.

 • Depositar los fondos obtenidos en cualquier institución 

bancaria, abriendo cuentas a nombre de la Asociación y se 

registrarán las fi rmas del Presidente y Tesorero de la Aso-

ciación.

 • En general las demás funciones que le señale la Junta Directiva, 

relativas a su cargo y dentro de las normas legales.

 Art. 29.- El Protesorero, colaborará con el Tesorero y asumirá las 

funciones de éste en caso de ausencia, enfermedad, impedimento u otros 

casos en que las circunstancias lo ameriten, previo acuerdo de la Junta 

Directiva.
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 Art. 30.- Son atribuciones del Síndico:

 Representar Judicial y Extrajudicialmente a la Asociación, y el uso 

de la personería jurídica, quien para comparecer en juicios, escrituras, 

contratos, actas notariales y otros, deberá ser autorizados por la Junta 

Directiva, quien lo legitimará mediante la certifi cación del punto de acta 

que lo autoriza.

 Dar visto bueno a las erogaciones autorizadas por la Asamblea 

General o Junta Directiva, cualquier otra función que se le señale a la 

Junta Directiva y estos Estatutos.

 A FALTA DEL SINDICO, fungirán los Vocales en su orden, 

autorizados en sesión de Junta Directiva, además velará por el estricto 

cumplimiento del Código Municipal, la Ordenanza respectiva, así como 

los presentes Estatutos y las Leyes de la materia y los demás acuerdos 

tomados por la Asamblea General y la Junta Directiva.

 Art. 31.- Son Atribuciones de los Vocales:

 Colaborar con la Junta Directiva y en las actividades que éstos le 

encomienden.

 Sustituir a cualquier miembro de la Junta Directiva y asumir las 

funciones de éstos, en caso de ausencia, enfermedad, impedimento y 

otros casos en que las circunstancias lo ameriten, previo acuerdo de la 

Junta Directiva.

 Art. 32.- Se establece que el Presidente y el Síndico tendrán la 

Representación Judicial y Extrajudicial de la Asociación y podrán actuar 

conjunta o separadamente, previo acuerdo de la Junta Directiva.

 Art. 33.- Los miembros de la Junta Directiva serán electos para un 

periodo de dos años, y solo podrán ser reelectos en forma consecutiva 

para un periodo más, ocho de sus miembros que podrán ser cualquiera 

de ellos.

 

CAPITULO IX

PATRIMONIO DE LA ASOCIACION

 Art. 34.- El patrimonio de la Asociación estará constituido por:

 a) Los fondos provenientes de las contribuciones que aporten los 

socios activos, y será de UN DOLAR DE NORTE AMERICA 

MENSUAL, la cual no será reintegrada al socio cuando éste se 

retire, si no que formará parte del capital de la Asociación.

 b) La subvenciones o aportes extraordinarios, herencias, dona-

ciones, legados y otros que provengan de diversas fuentes.

 c)  Los ingresos provenientes de cualquier actividad realizada 

para allegar fondos a la Asociación.

 d) El valor de los intereses que devenguen los créditos otorgados 

a los asociados, serán fi jados por la Asamblea General, a 

propuesta de la Junta Directiva, pero en todo caso este interés 

deberá ser menor que el estipulado por Sistema Bancario 

Nacional.

 e) El valor del alquiler cobrado por el uso de maquinaria, bienes 

muebles e inmuebles de propiedad de la Asociación, serán 

aprobados por la Asamblea General a propuesta de la Junta 

Directiva, pero en ningún caso eximirá de estos pagos el 

hecho de ser asociado.

 f) Sus bienes muebles e inmuebles adquiridos a cualquier 

título.

 g) Los bienes muebles e inmuebles que formen el patrimonio, 

no podrán ser enajenados en garantía, vendidos, alquilados 

o prestados, sin la autorización previa de la Asamblea Ge-

neral.

 Art. 35.- De las utilidades netas obtenidas al fi nal del ejercicio 

administrativo por la Asociación, se aportará el cinco por ciento para 

formar un fondo de reserva para incrementar el capital bancario a nombre 

de la misma.

 La Asociación llevará un libro especial de registro de capital, en 

el que deberá expresarse todo aumento y disminución del mismo.

 La Asociación para poder desarrollar sus fi nes sociales y de obras 

físicas, siempre que conduzcan a operaciones canalizadas a través de 

recursos económicos, deberá ser conocida y aprobada por la Asamblea 

General y autorizada por la Junta Directiva, específi camente para el acto 

en que comparezca el representante de la Asociación.

 

 En todo caso se establecerán los controles contables necesarios para 

el efectivo control de fondos propios o precedentes de fuentes externas 

en los distintos programas y proyectos que se desarrollen.

 Art. 36.- Si al fi nal de cada ejercicio administrativo se obtienen 

ganancias, la Junta Directiva, propondrá a la Asamblea General, los 

proyectos a que pueden ser aplicados tales ganancias, como también el 

tiempo y forma de invertir el Fondo de Reserva.

CAPITULO X

DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA ASOCIACION

 Art. 37.- La disolución de la Asociación será acordada en Asamblea 

General Extraordinaria, mediante acuerdo de las dos terceras partes de 

los asociados, según lo establecido en la Ordenanza Reguladora de las 

Asociaciones Comunales, Estatutos y demás leyes de la materia.
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 Art. 38.- En caso de disolución de la Asociación, si después de 

pagadas las obligaciones hubiere un remanente, el Concejo Municipal, 

lo destinará a programas de desarrollo comunal, a realizarse en la Co-

lonia La Trinidad, Cantón Huisquil, del domicilio de la Asociación y 

mientras no se realice su inversión, el remanente estará bajo el control 

del Concejo Municipal.

 Los bienes e inmuebles de la Asociación serán subastados para 

efectos de liquidación.

CAPITULO XI

DISPOSICIONES GENERALES

 Art. 39.- La Asociación llevará sus libros de registros de: AFILIA-

DOS, ACTAS DE ASAMBLEAS GENERALES, ACTAS DE JUNTA 

DIRECTIVA, REGISTROS FINANCIEROS Y REGISTROS DE IN-

VENTARIO, todos foliados y sellados con una razón de apertura que 

contenga el objeto del libro, su número de hojas y luego al terminarse el 

libro se pondrá su razón de cierre, la cual deberá estar fi rmada y sellada 

por el Alcalde Municipal.

 Art. 40.- La Junta Directiva, tiene la obligación de enviar al Concejo 

Municipal, durante los primeros quince días posteriores a la elección la 

nómina de la nueva Junta Directiva, durante los primeros quince días 

del año, la nómina de la Asociación, informe de las sustituciones de 

los miembros de la Junta Directiva, cuando sean en forma defi nitiva y 

cualquier otro dato relativo a la Asociación. 

 Dentro de los treinta días posteriores a la elección de la nueva Junta 

Directiva, deberá enviar al Concejo Municipal su plan de trabajo.

 Art. 41.- Para la modifi cación de Actas de Constitución y los 

presentes Estatutos se seguirán los mismos procedimientos que para la 

constitución e inscripción de la Asociación.

 Art. 42.- Los casos que no estén contemplados en estos Estatutos 

serán discutidos y resueltos en sesión de Asamblea General de Socios.  

 Art. 43.- Los presentes Estatutos entrarán en vigencia ocho días 

después de su publicación en el Diario Ofi cial.

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL.

 CERTIFICA: Que en el libro de Actas y Acuerdos Municipales 

de Sesiones Ordinarias y Extraordinarias que la Municipalidad de 

Conchagua, lleva durante el presente año, se encuentra el acta que 

literalmente DICE: "ACTA NUMERO TREINTA Y OCHO: Sesión 

ordinaria, celebrada por la Municipalidad de Conchagua a las nueve 

horas del día siete de noviembre del año dos mil trece, presidida por el 

señor Alcalde Municipal Licenciado Jesús Abelino Medina Flores, con 

la asistencia del Síndico Municipal, señor Martín García; Regidores 

Propietarios en su orden del primero al octavo, Profesor Jorge Alberto 

Rovira Meléndez, Don Marcos Atilio Ortíz Dolores, señora Emma 

Alicia Alvarado viuda de Fuentes, señor Jaime Manfredy Zelayandía, 

señor Manuel de Jesús Ventura Martínez, señor José Damián Alvarez 

Cárcamo, Licenciado Jacobo Reynabel Méndez Cruz, señora Elsi Marleni 

Hernández de Flores; y Regidores Suplentes, en su orden del primero al 

cuarto: Florentino Alvarado Saravia, Jorge Alberto Santos Ponce, Luis 

Felipe Rodríguez Castro y Licenciado Rorin Rafael Escobar Argueta; 

y Licenciado Edgar Antonio Hernández Castro, Secretario Municipal. 

El señor Alcalde dio por iniciada la sesión, el Secretario Municipal dio 

lectura al Acta Anterior, la cual fue aprobada. El señor Alcalde informó 

al Concejo Municipal del cumplimiento de los Acuerdos del Acta an-

terior, seguidamente se recibió el informe de las diferentes comisiones 

y el Secretario Municipal dio lectura de la correspondencia recibida. 

Seguidamente el Concejo Municipal tomó los Acuerdos siguientes: 

ACUERDO NUMERO CINCO: Vistos los Estatutos de la Asociación 

de Desarrollo Comunal Colonia La Trinidad (ADESCOCOLTRIN) de 

la Colonia La Trinidad, Cantón Huisquil, de esta jurisdicción, los cuales 

contienen cuarenta y tres artículos; y no encontrando en éstos ninguna 

disposición contraria a las Leyes de la República, al Orden Público, ni 

a las buenas costumbres, así como de conformidad a lo establecido en 

el Artículo treinta numeral veintitrés y Artículo ciento diecinueve del 

Código Municipal, este Concejo Municipal, ACUERDA: Aprobar los 

Estatutos de la Asociación de Desarrollo Comunal de la Colonia La 

Trinidad, Cantón Huisquil, jurisdicción de Conchagua, Departamento 

de La Unión, confi riéndosele a la misma el carácter de Persona Jurídica. 

Certifíquese, para su respectiva publicación en el Diario Ofi cial. Y no 

habiendo más que hacer constar, damos por terminada la presente que 

fi rmamos J. A Medina.- M. García.- J.A.R.- M.A.D.- EA.- J.M.Z.- M.J.V.- 

D.A.- J.M.- E.M.H.- F.A.- J.A.P.-  R.R.ARGUETA.- E.A.H.Castro".

 Es conforme con su original el cual se confrontó y para los efectos 

de Ley, se extiende la presente en la Alcaldía Municipal de Conchagua, 

a los veinticinco días del mes de noviembre de dos mil trece. 

LIC. JESUS ABELINO MEDINA FLORES,

ALCALDIA MUNICIPAL.

LIC. EDGAR ANTONIO HERNANDEZ CASTRO,

SECRETARIO MUNICIPAL.

(Registro No. F016061)
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ESTATUTOS DE LA ASOCIACION DE DESARROLLO 

COMUNAL CASERIO FENADESAL #2 LA ESPERANZA 

"ADESCOE" DE SANTA MARÍA, DEPARTAMENTO DE 

USULUTÁN.

NATURALEZA, DENOMINACIÓN Y DOMICILIO.

 Art. 1.- La asociación que se constituye estará apegada por el 

Código Municipal respectivo, estos estatutos y demás disposiciones 

legales aplicables.

 Estará al servicio de la comunidad de su domicilio para el desa-

rrollo de los planes, programas y proyectos de interés social, cultural 

y económico y será una entidad apolítica no lucrativa, ni religiosa y de 

carácter democrático.

 La asociación se denominará "ASOCIACIÓN DE DESARROLLO 

COMUNAL FENADESAL 2 LA ESPERANZA", Ciudad de Santa 

María, departamento de Usulután, la que se podrá abreviar ADESCOE 

y que en estos estatutos se denominará: LA ASOCIACIÓN.

 Art. 2.- La duración de la asociación será por tiempo indefi nido, 

sin embargo podrá disolverse y liquidarse por los casos previstos por 

los casos de la materia.

 

 Art. 3.- El Domicilio de la asociación será en Caserío FENADESAL 

#2 Santa María, departamento de Usulután.

FINES

 Art. 4.- La Asociación tendrá como fi nes el desarrollo humano y 

la obra productiva y física que proyecte, para ello deberá:

 a- Promover el progreso del municipio de Santa María, junta-

mente con los organismos públicos y privados que participen 

en los correspondientes programas.

 b- Fomentar el espíritu de servicio en los asociados, los vecinos, 

sus grupos y comunidades circunvecinas.

 c- Cooperar y coordinar con otras comunidades organizadas en 

la mayor integración de sus miembros y la mejor organización 

de sus actividades.

 d- Impulsar y participar en los programas de capacitación y 

promoción social, a fi n de contribuir al mejoramiento de la 

organización de la comunidad, la administración de proyectos 

sociales y económicos y la elevación de los niveles educati-

vos.

 e- Trabajar en el establecimiento de los servicios de la comunidad 

con el equipamiento y medios indispensables para solucionar 

los distintos problemas que existen en la comunidad.

 f- Utilizar al máximo los recursos humanos y materiales de la 

comunidad para el desarrollo, a través de la ayuda mutua y 

el esfuerzo propio, a fi n de complementar las obras que se 

consideren en el respectivo plan de trabajo y otras que de 

emergencia surjan.

 g- Incrementar las actividades a nivel comunal, a fi n de obtener 

recursos propios que sirvan para impulsar el mejoramiento 

de la comunidad.

 h- Promover las organizaciones juveniles de ambos sexos 

haciéndoles participar responsablemente en el desarrollo 

local.

 i- Promover la incorporación de la mujer en el proceso Integral 

de la comunidad.

 j- Realizar diversos proyectos y actividades que generen ingresos 

económicos y servicios sociales a la comunidad.

 k- Participar en los planes de desarrollo local, regional y nacional 

en cuanto a la determinación de proyectos en la obtención de 

recursos comunales, gubernamentales.

 l- Que tenga prioridad la directiva ya sea local, departamental, 

nacional e internacional. 

METAS

 Art. 5.- La asociación tendrá como metas las especifi cadas en el 

plan local de desarrollo aprobado por el Concejo Municipal de Santa 

María, de acuerdo a las siguientes áreas: organización y capacitación 

comunal, salud, mejoramiento de Infraestructura básica, Agropecuaria, 

Vivienda, Industria, Trabajo, Recreación, Educación y serán desarrolladas 

por medio de la ejecución de proyectos y actividades de interés de los 

asociados y la comunidad.

                            

SOCIOS: CALIDAD DERECHOS Y DEBERES. 

 Art. 6.- Los socios podrán ser:

 a- Activos

 b- Honorarios

 Todos deben ser personas mayores de dieciocho años, sin embargo 

cuando provengan de asociaciones juveniles el requisito de edad antes 

mencionado será de quince años.

 Son socios Activos: Todas las personas que reúnan los requisitos 

señalados en el inciso anterior, residente dentro de los límites de la unidad 

vecinal correspondiente o en unidades vecinales colindantes, inmediatas 

y afi liarse mediante procedimiento determinado por la asamblea gene-

ral.

 Son socios honorarios: Aquellas personas a que la asamblea general 

por su iniciativa a propuesta de su junta directiva les concede tal cali-

dad en atención a sus méritos personales relevantes y por sus servicios 

prestados a la asociación.
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 Art. 7.- Son derechos y deberes de los socios activos:

 a- Participar con voz y voto en las asambleas generales

 b- Presentar mociones y sugerencias en las asambleas genera-

les.

 c- Retirarse voluntariamente de la asociación cuando así lo 

solicitaren.

 d- Elegir y ser electo para cargo de junta directiva.

 e- Cooperar con todos los medios promocionales posibles al 

incremento del número de miembros de la asociación.

 f- Asistir con puntualidad a las sesiones de asamblea general 

previa convocatoria en legal forma.

 g- Cumplir estos estatutos y obedecer las disposiciones de junta 

general y junta directiva, siempre que estén relacionados con 

los fi nes de la asociación.

 

 Art. 8.- Los Socios honorarios gozarán de los derechos que la 

asamblea general les otorgue.

GOBIERNO DE LA ASOCIACION

 Art. 9.- El gobierno de la asociación será ejercido por la asamblea 

general y la junta directiva. 

A- ASAMBLEA GENERAL.

 Art. 10.- La asamblea general la componen los socios y se instalará 

por mayoría de socios activos, pudiendo haber representación de socios, 

pero cada socio no podrá llevar más de una representación.

 Las Resoluciones se acordarán por mayoría simple de votos, salvo 

en lo referente a la disolución de la asociación.

 Art. 11.- La Asamblea general se reunirá ordinariamente doce veces 

con intervalos de un mes y extraordinariamente cuando sea convocada 

por la junta directiva propia o a solicitud de diez socios.

 Art. 12.- En las asambleas generales ordinarias, se tratarán los 

asuntos comprendidos en la agenda y los que propongan los socios.

 En las asambleas extraordinarias sólo se tratarán los asuntos com-

prendidos en la convocatoria y cualquier decisión sobre otros aspectos 

no comprendidos en la agenda será nula.

 Art. 13.- La convocatoria a asamblea general ordinaria o extraor-

dinaria, se hará por medio de un aviso escrito, con tres días de antici-

pación para las primeras y con veinticuatro horas de anticipación para 

las segundas indicándoles en las mismas el lugar, día y hora en que han 

de celebrarse, si a la hora señalada no pudiera celebrarse la sesión por 

falta de quórum, ésta se llevará a cabo cuarenta y ocho horas después 

en este último caso las decisiones que se adopten serán obligatorias aun 

para aquellos que legalmente convocados no asistieron.

 Art. 14.- Son atribuciones de la asamblea general:

 a- Elegir y dar posesión a los miembros de la junta directiva.

 b- Recibir los informes de trabajo y aprobar o desaprobar el 

estado fi nanciero de la asociación.

 c- Destituir por causas justifi cadas a los miembros de la junta 

directiva y elegir a sus sustitutos así mismo, retirarán la cali-

dad de miembros de la misma a los que hubieren renunciado, 

fallecido o perdido su calidad de socio.

 d- Pedir a la junta directiva los informes que crea convenien-

tes.

 e- Aprobar el reglamento interno de la asociación.

 f- Acordar la petición de la personalidad jurídica y aprobación 

de estos estatutos al Concejo Municipal respectivo por medio 

del representante legal de la asociación.

 g- Otorgar la Calidad de socios honorarios.

 h- Aprobar la suspensión defi nitiva de los socios.

 i- Aprobar el plan anual de trabajo y su respectivo presupues-

to.

 j- Cumplir y hacer cumplir los presentes estatutos y reglamentos 

que se dicten.

B) PROCEDIMIENTO ESPECIAL PARA LA REMOCION DE 

ASOCIADOS Y DIRECTIVOS.

 Art. 15.- Los miembros de la asociación podrán ser retirados de 

ella por acuerdo de la Junta Directiva, tomado por mayoría de votos y 

previa audiencia del interesado por infracciones al Código Municipal, 

ordenanza municipal y estos estatutos.

 Se consideran además como causales de retiro o expulsiones, las 

siguientes:

 a- Mala conducta del socio que se traduzca en perjuicio grave 

de la asociación.

 b- Negarse sin motivo justifi cado a desempeñar los cargos de 

elección o comisiones que le encomienden la asamblea general 

o la junta directiva.

 c- Promover actividades políticas, religiosas o de otra naturaleza 

que vayan en perjuicio de la asociación.

 d- Obtener por medio fraudulento benefi cio de la asociación 

para sí o para terceros.

 e- Cometer algún delito o falla grave en prejuicio de la asocia-

ción.
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 Art. 16.- Para proceder a la suspensión temporal la junta directiva 

nombrará una comisión de tres de sus miembros, para que investiguen 

los hechos y oyendo el dictamen de éstos y las razones que el supuesto 

infractor exponga en su defensa, resolverá.

 Art. 17.- Sobre el retiro de asociados y sobre la suspensión temporal 

decretada por la junta directiva podrá imponerse únicamente el recurso 

de revisión ante la misma dentro del tercer día de la notifi cación. De las 

resoluciones de la asamblea general no se admitirá ningún recurso.

 Art. 18.- Los miembros de la junta directiva electos por la asamblea 

general podrán ser suspendidos en forma temporal o defi nitiva, según la 

gravedad del caso.

 La suspensión defi nitiva únicamente podrá ser acordada por la 

asamblea general y la suspensión temporal por la junta directiva.

 Art. 19.- En caso que la junta directiva dentro del plazo de diez 

días de conocida la infracción no procede a dar cumplimiento a los 

artículos anteriores, un número de diez asociados, por lo menos podrá 

pedir al concejo municipal correspondiente que se les autorice: a) Para 

nombrar entre los mismos la comisión investigadora, y b) para que ésta 

convoque a asamblea general que considera la suspensión en base a los 

informes de la comisión investigadora. El mismo procedimiento anterior 

se seguirá cuando de acuerdo a las infracciones, debe de conocerse sobre 

la suspensión temporal o defi nitiva de toda la junta directiva o cuando 

por tratarse de un número considerable de miembros los que quedan no 

pueden o no inician el procedimiento dentro del plazo que establece el 

inciso anterior.

 En todos los casos de este artículo será la asamblea general la que 

resolverá sobre tal suspensión temporal o defi nitiva de los miembros y 

en la misma sesión elegirá y dará posesión a los sustitutos por el tiempo 

de la suspensión o por el resto del periodo de los directivos.

C) LA JUNTA DIRECTIVA

 Art. 20.- La junta directiva estará integrada por doce miembros 

electos en asamblea general por votación unánime y pública, ya sea por 

cargos separados o en planilla, en todo, la nominación de los cargos será 

la siguiente:

 - Presidente

 - Vice-Presidente

 - Secretario

 - Pro-Secretario 

 - Tesorero

 - Pro-Tesorero 

 - Síndico

 - Vocales

 Los cargos de la junta directiva serán ad-honórem; sin embargo, 

cuando el socio o directivo trabaje en actividades ofi ciales para la aso-

ciación, podrá otorgársele una retribución convencional o cuando por 

el volumen de trabajo o las circunstancias lo ameriten.

 Art. 21.- La junta directiva se reunirá ordinariamente cuantas veces 

sea necesario y por lo menos una vez por mes y extraordinariamente 

cuando sea convocada por el presidente. Para que la sesión sea válida, 

deberán concurrir por lo menos seis de sus miembros y las resoluciones 

se tomarán por mayoría de votos. En caso de empate, el presidente o el 

que haga sus veces tendrá voto de calidad.

 Art. 22.- Son atribuciones de la junta directiva:

 a- Elaborar el proyecto de estatutos de la asociación y proponerlos 

a la asamblea general.

 b- Tramitar el reconocimiento legal de la asociación conforme 

a la ley.

 c- Determina juntamente con las instituciones que colaboran 

con el desarrollo comunal, el plan de trabajo y el presupuesto 

correspondiente.

 d- Constituir comisiones de trabajo de la asociación, encauzar 

su mejor organización y desenvolvimiento.

 e- Convocar a la asamblea general a reuniones ordinarias o 

extraordinarias.

 f- Vincularse con las organizaciones del Estado, las municipa-

lidades y con las entidades privadas que tengan que trabajar 

en la región el proyecto de desarrollo.

 g- Participar en su caso, en las investigaciones, planeamiento, 

ejecución y evaluación de los programas y proyectos de 

mejoramientos de la comunidad.

 h- Velar que el patrimonio de la asociación sea aplicado en la 

consecución de sus fi nes. 

 i- Autorizar y controlar los gastos de los recursos económicos 

de la asociación.

 j- Vigilar el cumplimiento de los deberes y obligaciones de los 

afi liados.

 k- Tomar las medidas necesarias para cumplir las disposiciones 

emanadas de la asamblea general y las que crea conveniente 

dictar.

 l- Resolver a su prudente arbitrio las situaciones excepcionales 

no previstas en los estatutos.

 m- Presentar a la consideración y aprobación de la asamblea 

general en la sesión ordinaria anual, sus actividades de tra-

bajo.

 n- Ejercer las demás actividades que se determinen en las leyes 

correspondientes y estos estatutos.
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 Art. 23.- El presidente de la junta directiva presidirá y dirigirá las 

sesiones de asambleas generales y de junta directiva autorizando con su 

fi rma los acuerdos que emanen de las mismas y coordinará las actividades 

de la asociación.

 Art. 24.- El Vice-Presidente colaborará con el presidente, lo sustituirá 

en los casos de ausencia o de impedimentos de éste y todo lo demás que 

fuese concerniente a actividades comunales.

 Art. 25.- El Secretario, será el órgano de la asociación y llevará 

el inventario de los bienes de la misma, además tendrá a su cargo los 

libros de actas de sesiones que celebren la asamblea general y la junta 

directiva y todo lo demás que fuere pertinente.

 Art. 26.- El pro-Secretario colaborará con el secretario en todo lo 

concerniente a sus funciones, lo sustituirá en caso de ausencia o impe-

dimento de éste.

 Art. 27.- El tesorero, será el depositario de los fondos y bienes 

de la asociación y llevará los libros de contabilidad o las cuentas de la 

misma.

 Se encarga así mismo, que se hagan efectivos los créditos a favor 

de la asociación y dará cuentas a la junta directiva en cada sesión del 

estado económico; hará los pagos de las obligaciones de la asociación 

y de los emolumentos si los hubieren.

 Todos los fondos serán depositados en una institución bancaria o 

crediticia, para la cual se abrirá una cuenta a nombre de la asociación, 

debiendo registrar su fi rma con la del presidente como refrendario.

 Art. 28.- El Pro-Tesorero colaborará con el tesorero en todo lo 

concerniente a sus funciones; lo sustituirá en los casos de ausencia o 

impedimento de éste.

 Art. 29.- El Síndico, tendrá la representación judicial y extrajudicial 

de la asociación y el uso de la personalidad jurídica, quien para com-

parecer en juicios, escrituras, contratos, actas notables y otros, deberán 

ser autorizados por la junta directiva; además, velará por el estricto 

cumplimiento del código municipal, la ordenanza respectiva, así como 

los presentes estatutos y las leyes de la materia y los demás acuerdos 

tomados por la asamblea general y la junta directiva.

 Art. 30.- Los Vocales, colaborarán con la junta directiva en la 

medida que ésta lo considere necesario; en todo caso, sustituirán a los 

miembros de la junta directiva que faltaren.

 Art. 31.- En caso de suspensión temporal la junta directiva llamará 

y dará posesión a los sustitutos por el tiempo que dure la suspensión.

 Art. 32.- Los miembros de la junta directiva serán electos por un 

periodo de 2 años y sólo podrán ser electos en forma consecutiva para un 

periodo más, 6 de sus miembros que podrán ser cualquiera de ellos.

PATRIMONIO DE LA ASOCIACION

 Art. 33.- El patrimonio de la asociación estará constituido por:

 a- Los fondos provenientes de las contribuciones que aporten 

los socios activos y será de dos dólares. Las subvenciones o 

aportes extraordinarios, herencias, donaciones, legados, etc. 

que provengan de diversas fuentes.

 b- Los ingresos provenientes de cualquier actividad realizada 

para allegar fondos a la asociación.

 c- El valor de los intereses que devengan los créditos a los 

asociados, serán fi jados por la asamblea general, a propuesta 

por la junta directiva; pero en todo caso, este interés deberá 

que ser menor que el estipulado por el sistema bancario 

nacional.

 d- El valor del alquiler cobrado por el uso de maquinaria, bienes 

muebles e inmuebles de propiedad de la asociación; será 

aprobado por la asamblea general a propuesta de la junta 

directiva; pero en ningún caso eximirá de estos pagos el 

hecho de ser asociado.

 e- Sus bienes muebles e inmuebles adquiridos a cualquier 

título.

 f- Los bienes muebles e inmuebles que formen el patrimonio 

no podrán ser enajenados en garantía, vendidos, alquilados o 

prestados sin la autorización previa de la asamblea general.

 

 Art. 34.- La asociación cuenta hoy con un capital de treinta dóla-

res en efectivo, provenientes de diversas actividades realizadas con la 

comunidad.

 Art. 35.- De las actividades netas obtenidas al fi nal del ejercicio 

administrativo por la asociación, se adoptará el cinco por ciento por lo 

menos para crear un fondo de reserva para incrementar el capital bancario 

a nombre de la misma.

 La asociación llevará un libro especial de registro de capital, en 

el que deberá expresarse todo aumento y disminución del mismo. La 

asociación para poder desarrollar sus fi nes sociales y de obra física, 

siempre que conduzca a operaciones canalizadas a través de recursos 

económicos deberá ser conocido y aprobado por la asamblea general 

y autorizada por la junta directiva, específi camente para el acto en que 

comparezca el representante de la asociación.
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 En todo caso, se establecerán los controles contables necesarios para 

el efectivo control de fondos propios o procedentes de fuentes externas 

en los distintos programas y proyectos que se desarrollen.

 Art. 36.- Si al fi nal de cada ejercicio administrativo anual (enero 

diciembre) se obtuvieren ganancias, la junta directiva propondrá a la 

asamblea general los proyectos en los que pueden ser aplicadas dichas 

ganancias, como también el tiempo y forma de invertir el fondo de 

reserva.

 Art. 37.- En caso de disolución de la asociación, si después de 

pagadas las obligaciones hubiere un remanente, el concejo municipal lo 

destinará a programas de desarrollo comunal de la misma comunidad.

 Art. 38.- La disolución de la asociación será acordada en sesión 

extraordinaria de asamblea general, mediante acuerdo de dos terceras 

partes de socios de la misma, por motivo que el código y ordenanzas 

municipales, estos estatutos y las demás leyes establecen.

DISPOSICIONES GENERALES

 Art. 39.- La asociación llevará sus libros de registros de afi liados, 

actas de junta directiva, registro fi nanciero y registro de inventario; todos 

foliados y sellados con una razón de apertura que contenga el objeto 

del libro su número de hojas y luego al terminarse el libro se pondrá su 

razón de cierre, la cual deberá estar fi rmada por el secretario de la junta 

directiva.

 

 Art. 40.- La junta directiva tiene la obligación de enviar al concejo 

municipal; durante los primeros quince días posteriores a la elección la 

nómina de la nueva junta directiva; durante los primeros quince días 

del año, la nómina de los asociados, informe de las sustituciones de 

los miembros de la junta directiva cuando sean en forma defi nitiva y 

cualquier otro dato relativo a la asociación.

 Art. 41.- Los presentes estatutos entrarán en vigencia ocho días 

después de su publicación en el Diario Ofi cial.

 ACTA NUMERO VEINTIDÓS. Sala de  Sesiones Municipales 

Santa María a las diez horas del día treinta de octubre del año dos mil trece. 

Sesión ordinaria celebrada por la Municipalidad convocada y presidida 

por el señor Alcalde Municipal, don Nicolás Andrés Castellón García, 

con la asistencia del Síndico Municipal don Daniel de Jesús Melgar, 

Regidores Propietarios señores: Don José Jairo Cardona Ponce, primer 

regidor; don José Humberto Castillo Alcántara, segundo regidor; don 

José Dimas Bermúdez, tercer regidor; don Juan Pablo Navarrete, cuarto 

regidor; doña Ana Emelina López de Arévalo, quinto regidor; don Oscar 

Antonio Maravilla Coreas, sexto Regidor. SUPLENTES: Doña María 

Victoria Zerpas Navas, primera regidora, don Carlos Romeo Guerrero 

Chávez, segundo regidor; don German Amílcar Alemán Bonilla, tercer 

Regidor y don José Argelio Chávez cuarto regidor Secretaria de actua-

ciones señora Lidia Berta Girón. Se dio inicio a la sesión con la lectura 

del acta anterior que fue aprobada el Señor Alcalde da cuenta de haber 

dado cumplimiento a acuerdos del acta anterior, la Secretaria dio cuenta 

con la correspondencia recibida. 

 

 ACUERDO NUMERO VEINTICUATRO. El Concejo Municipal, 

en uso de sus facultades que le otorga el Art. 30 del Código Municipal y 

vistos los Estatutos de la asociación de Desarrollo Comunal ADESCOE 

de Caserío Fenadesal No. 2 La Esperanza que consta de CUARENTA 

Y UN ARTICULOS y no encontrándose en ellos ninguna disposición 

contraria a las Leyes de la República al Orden Público y a las buenas 

costumbres de conformidad a los Artículos 118 del Código Municipal 

vigente ACUERDA: concederle la Calidad de Persona Jurídica para 

que pueda actuar por sí misma de acuerdo a sus fi nes expuestos en los 

Estatutos. Publíquese en el Diario Ofi cial, para efectos legales. No ha-

biendo más que hacer constar se termina la presente que fi rmamos: A. 

Castellón, J. D. Melgar, J. J. Cardona, J. H. Castillo, J. D. Bermúdez, J. 

P. Navarrete, A, Emelina L. de Arévalo O Maravilla AV. Zerpas, C R 

Guerrero, J Alemán J A. Chávez, LB.G de Soto Srio. RUBRICADAS. 

 

 Es conforme con su original con el cual se confrontó y para los 

efectos de Ley, se extiende la presente en la Alcaldía Municipal, de la 

Ciudad de Santa María, a los catorce días del mes de noviembre del año 

dos mil trece.

NICOLÁS ANDRÉS CASTELLÓN GARCÍA,

ALCALDE MUNICIPAL.

LIDIA BERTA GIRÓN,

SECRETARIA MUNICIPAL.

(Registro No. F016039)
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SECCION CARTELES OFICIALES
DE PRIMERA PUBLICACIÓN

DECLARATORIA DE HERENCIA

MELIDA DEL TRANSITO  GONZALEZ ORELLANA, JUEZA  
DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
ACAJUTLA.

 AVISA: Que por resolución proveída a las nueve horas cuarenta 
minutos del día treinta de septiembre del dos mil trece, se ha declarado 
HEREDERA DEFINITIVA AB-INTESTATO con benefi cio de inven-
tario de la herencia intestada que a su defunción dejó la señora SARA 
ELVIRA HERRERA VIUDA DE ALVARADO o SARA ELVIRA 
HERRERA, quien falleció a las siete horas y veinte minutos del día 
veintitrés del mes de septiembre del año dos mil ocho, en el Cantón 
Metalío de la jurisdicción de Acajutla, departamento de Sonsonate, siendo 
la ciudad de Acajutla su último domicilio, a la señora MARIA ELVIRA 
ALVARADO o MARIA ELVIRA ALVARADO DE FIGUEROA, de 
sesenta y dos años de edad, de ofi cios domésticos, del domicilio de la 
ciudad y departamento de Sonsonate, con Documento Único de Identidad 
número cero cuatro cuatro nueve cero seis uno tres guión tres, y con 
Número de Identifi cación Tributaria cero ciento seis - ciento treinta mil 
quinientos cincuenta y uno - cero cero uno - uno; en su calidad de hija y 
además como cesionaria del derecho hereditario que le correspondía al 
señor Rolando Alvarado Herrera, en su calidad de hijo de la expresada 
causante, por lo que se le ha conferido a dicha aceptante la administración 
y representación defi nitiva de la indicada sucesión.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Acajutla, a las diez 
horas del día treinta de Septiembre del año dos mil trece.- Licda. 
MELIDA DEL TRANSITO GONZALEZ ORELLANA, JUEZA DE 
PRIMERA INSTANCIA.- Licda. ELSA CORALIA RAMIREZ LEIVA, 
SECRETARIA.-

Of. 1 v. No. 1416

 

MELIDA  DEL TRANSITO GONZALEZ  ORELLANA, JUEZA 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
ACAJUTLA.

 AVISA: Que por resolución proveída por este Tribunal, a las 
doce horas del día siete de noviembre del corriente año, se ha declarado 
Heredera Defi nitiva Testamentaria con benefi cio de inventario de la 
herencia testamentaria que a su defunción dejó el señor JOSE FELIX 
GANUZA, conocido por FELIX GANUZA, quien falleció a las tres 
horas cero minutos del día diez de mayo del dos mil dos, en el Cantón 
Metalío de la jurisdicción de Acajutla, siendo su último domicilio la 
ciudad de Acajutla; a la señora a la señorita MARIA ESMERALDA 
MERINO AYALA, en su calidad de Heredera Testamentaria, por lo que 
se le ha conferido a dicha heredera la administración y representación 
defi nitiva de la indicada sucesión.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Acajutla, a las doce 
horas quince minutos del día siete de noviembre del año dos mil trece. 
Licda. MELIDA DEL TRANSITO GONZALEZ ORELLANA, JUEZA 
DE PRIMERA INSTANCIA.- Licda. ELSA CORALIA RAMIREZ 
LEIVA, SECRETARIA.-

Of. 1 v. No. 1417

JOSÉ MIGUEL LEMUS ESCALANTE, JUEZ CUARTO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR, AL PÚBLICO PARA LOS 

EFECTOS DE LEY,

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas y cuarenta 

minutos del día doce de noviembre del año dos mil trece, se han decla-

rado HEREDERAS DEFINITIVAS con benefi cio de inventario a las 

señoras MARÍA MAGDALENA MORALES HERNÁNDEZ, quien 

es mayor de edad, soltera, de ofi cios domésticos, de este domicilio, 

con Documento Único de Identidad número: cero uno cinco cuatro tres 

nueve cero cero guión dos, y Número de Identifi cación Tributaria: cero 

seiscientos catorce guión cero tres cero ocho veintisiete guión ciento 

dos guión cero; y ANA LUISA  MORALES DE LINARES hoy ANA  

LUISA MORALES VIUDA DE LINARES, quien es mayor de edad, 

ama de casa, originaria de San Salvador, Departamento de San Salvador, 

salvadoreña por nacimiento y estadounidense por naturalización, del 

domicilio de Daly City, Condado de San Mateo, Estado de California, 

Estados Unidos de América, con Pasaporte Estadounidense tipo P Código 

USA, número: trescientos cuatro millones novecientos dieciséis mil 

setecientos noventa y nueve, y Número de Identifi cación Tributaria: cero 

seiscientos catorce guión veinticuatro cero ocho treinta y uno guión cero 

cero dos guión nueve; ambas en su calidad de hermanas del causante; de 

la herencia intestada que a su defunción dejó el señor OSCAR MORALES 

HERNÁNDEZ conocido por OSCAR MORALES, quien fue de ochenta 

y seis años de edad, viudo, de nacionalidad salvadoreña, originario de 

San Salvador, departamento de San Salvador, hijo de Abelina Morales 

y padre desconocido; quien falleció el día siete de octubre del año dos 

mil doce, y cuyo último domicilio fue San Salvador; por el CIEN POR 

CIENTO de los bienes; habiéndoseles; conferido a las herederas decla-

radas, LA ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DEFINITIVA 

de la sucesión.

 Lo que se hace del conocimiento público, para los efectos de ley 

correspondiente. 

 Librado en el JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL Y MERCAN-

TIL,  San Salvador, a las ocho horas y cuarenta y cinco  minutos del 

día doce de noviembre del año dos mil trece.-  LIC. JOSÉ MIGUEL 

LEMUS ESCALANTE, JUEZ CUARTO DE LO CIVIL Y DE LO 

MERCANTIL.- DRA. JACQUELINE XIOMARA AQUINO PALA-

CIOS, SECRETARIA.

Of. 1 v. No. 1418 

 

 

LICENCIADO ROBERTO RICARDO RIVAS LIMA, JUEZ DE PRI-

MERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 AVISA: Que por resolución proveída a las quince horas y treinta 

y siete minutos de este día, se han declarado herederos abintestato con 

benefi cio de inventario del causante señor JOSE ARISTIDES MENDOZA 

RAMON, quien falleció el día diecinueve de diciembre del año dos mil 
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doce, a la edad de cuarenta y cinco años, siendo en esta ciudad su último 

domicilio, a los señores MATIAS VICENTE RAMON conocido por 

MATIAS VICENTE RAMON AMA y por MATIAS VICENTE RA-

MON PATIÑO y JUANA ELVIRA MENDOZA, en calidad de padres 

del causante.

 Confi érese a los aceptantes en el concepto antes indicado, la ad-

ministración y representación defi nitiva de la indicada sucesión.

 Lo que se avisa al público, para efectos de ley.

 Juzgado de Primera Instancia: Izalco, a los veintiún días del mes 

de octubre del año dos mil trece.- LIC. ROBERTO RICARDO RIVAS 

LIMA,  JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA. LICDA. SARA ALBER-

TINA VILLEDA, SECRETARIO.-

Of. 1 v. No. 1419

 

RAFAEL EDUARDO MENENDEZ CONTRERAS, Juez de Primera 

Instancia de la ciudad de Armenia; departamento de Sonsonate.

 HACESABER: Que a las 9:00 de este día se emitió resolución 

en la cual se tuvo por declaradas herederas defi nitivas abintestato y 

con benefi cio de inventario a las señoras, Tomasa Henríquez o Tomasa 

Henríquez viuda de Sánchez y Liseth del Carmen Mejía Sandoval o 

Liseth del Carmen Mejía de Sánchez; la primera, madre sobreviviente, 

y la última cónyuge sobreviviente del referido causante José Francisco 

Sánchez Henríquez, quien falleció el día 12 de junio del año 2008, a 

la edad de 27 años, Salvadoreño, obrero, casado, hijo de Juan Antonio 

Sánchez y Tomasa Henríquez; originario y con último domicilio en esta 

ciudad.

 Y se tuvo por conferida a dichas aceptantes en la calidad referida, 

la administración y representación defi nitiva de la sucesión.

 Lo que se avisa al público en general para los efectos de Ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de la ciudad de 

Armenia; departamento de Sonsonate, a los dieciocho días del mes de 

octubre del año dos mil trece.- LIC. RAFAEL EDUARDO MENENDEZ 

CONTRERAS, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA. LIC. RAFAEL 

ANTONIO CUELLAR ANGEL, SECRETARIO.-

Of. 1 v. No. 1420

 

MELIDA DEL TRANSITO GONZALEZ  ORELLANA,  JUEZA  

DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

ACAJUTLA.

 AVISA: Que por resolución proveída por este Tribunal a las diez 

horas del día veintiuno de agosto del corriente año, se ha declarado 

Heredera Defi nitiva Testamentaria con benefi cio de inventario de la 

herencia testamentaria que a su defunción dejó el señor JUAN MIGUEL 

VARELA JIMENEZ, quien falleció a las cinco horas quince minutos 

del día veintitrés de mayo del dos mil once, en el Hospital General del 

ISSS, de la ciudad de San Salvador, siendo su último domicilio la ciu-

dad de Acajutla; a la señora CONSUELO AMERICA SURIANO DE 

VARELA, en su calidad de  Heredera Testamentaria, por lo que se le ha 

conferido a dicha heredera la administración y representación defi nitiva 

de la indicada sucesión.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Acajutla, a las diez 

horas quince minutos del día veintiuno de Agosto del año dos mil tre-

ce.- LICDA.  MELIDA DEL TRANSITO GONZALEZ ORELLANA,  

JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA. LICDA. VERONICA SANTI-

LLANA GARCIA, SECRETARIA INTERINA.

Of. 1 v. No. 1421

  

ACEPTACION DE HERENCIA

LICENCIADO ROBERTO RICARDO RIVAS LIMA, JUEZ DE PRI-

MERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución proveída a las catorce horas 

y doce minutos de este día, se ha tenido por aceptada expresamente y 

con benefi cio de inventario la herencia intestada que a su defunción 

dejó el causante señor JORGE ALBERTO ESTRADA MONTANO, 

quien falleció el día dieciséis de mayo del año dos mil ocho, a la edad 

de sesenta y ocho años, siendo en esta ciudad su último domicilio, de 

parte de la señora MARIA LUISA MENJIVAR VIUDA DE ESTRADA 

en calidad de Cónyuge y como Cesionaria de los Derechos Hereditarios 

que les correspondían en la sucesión a los señores PEDRO ANTONIO 

ESTRADA MENJIVAR, DORA ALICIA ESTRADA DE LOPEZ, REI-

NA ISABEL ESTRADA DE FLORES y MARIA LEONOR ESTRADA 

MENJIVAR, en calidad de hijos sobrevivientes.

 Confi éresele a la aceptante en el concepto antes expresado, la Ad-

ministración y Representación Interina de la Sucesión, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente. 

 Lo que se hace saber al público para efectos de Ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Izalco, Departa-

mento de Sonsonate, a los cuatro días del mes de Julio del año dos mil 

trece.- LIC. ROBERTO RICARDO RIVAS LIMA, JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA.- LICDA. SARA ALBERTINA VILLEDA, SECRETA-

RIA.

Of. 3 v. alt.  No. 1422-1

  

MARIO MOISA MARTINEZ, JUEZ DE LO CIVIL DE ESTE DIS-

TRITO:

 HACE SABER: Que por resolución de las doce horas del día 

diecisiete de septiembre del año dos mil trece, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con benefi cio de inventario, de la herencia intestada 

dejada por la señora Carmen Aguilar, fallecida el día veintiuno de enero 

del año dos mil doce, en Nahuizalco, jurisdicción de este Departamento, 

lugar de su último domicilio, de parte de los señores Guadalupe Pérez 

de Lúe, Sara Nohemy Pérez de Lima y Ovidio Arnoldo Pérez Aguilar, 

en su concepto de hijos de la referida Causante. 
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 Y se les ha conferido a los aceptantes declarados la administración 
y representación interinas de la sucesión con las facultades y restricciones 
de Ley. 

 Juzgado de lo Civil: Sonsonate, a las doce horas veinte minutos del 
día diecisiete de septiembre del año dos mil trece. - DR. MARIO MOISA 
MARTINEZ, JUEZ DE LO CIVIL.- LIC. CECILIA DEL CARMEN 
CEREN DE ESCOBAR, SECRETARIO.

Of. 3 v.  alt. No. 1423-1

 

 

LICENCIADO ROBERTO RICARDO RIVAS LIMA, JUEZ DE 
PRIMERA INSTANCIA DE IZALCO, DEPARTAMENTO DE 
SONSONATE.

 HACE SABER: Que por resolución proveída a las doce horas 
de este día, se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de 
inventario la herencia intestada que a su defunción dejó el causante señor 
SANTOS FELIPE RAMOS, quien falleció el día treinta de octubre del 
año dos mil doce, a la edad de treinta y seis años, siendo su último do-
micilio en la Ciudad de San Julián, Departamento de Sonsonate, de parte 
de las señoras SAIRA MAGALI RAMIREZ DE RAMOS y ROSALIA 
CANDIDA RAMOS, la primera de ellas, en concepto de cónyuge del 
causante y la segunda en concepto de madre del causante, y de las me-
nores, CAMILA BERENISE RAMOS RAMIREZ, ROCIO DANIELA 
RAMOS RAMIREZ y EMELY MARCELA RAMOS RAMIREZ, en 
concepto de hijas del causante, quienes son representadas legalmente 
por su madre señora SAIRA MAGALI RAMIREZ DE RAMOS. 

 Confi érese a las aceptantes en los conceptos antes expresados, 
la Administración y Representación Interina de la Sucesión, con las 
facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. 

 Quedan citadas aquellas personas que se crean con derecho a la 
herencia, para que se presenten a deducirlo en el término de quince días, 
contados desde el día siguiente a la tercera publicación de este edicto en 
el Diario Ofi cial.

 Lo que se hace saber al público  para efectos de Ley.

 Librado en el Juzgado de Primera  Instancia de Izalco, Depar-
tamento de Sonsonate, el día ocho de octubre del año dos mil trece. 
LIC. ROBERTO RICARDO RIVAS LIMA, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA.- LICDA. MIRNA ARACELY ACOSTA MARROQUIN, 
SECRETARIA INTERINA. 

Of. 3 v.  alt. No. 1424-1 

MARIO MOISA MARTINEZ, JUEZ DE LO CIVIL DE ESTE DIS-
TRITO JUDICIAL,

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas treinta y cinco 
minutos del día nueve de julio del corriente año, se ha tenido por aceptada 
expresamente y con benefi cio de inventario de la herencia intestada dejada 
por el señor JOSE NELSON CHINQUE HERNANDEZ, fallecido el día 
ocho de junio del dos mil once, en esta ciudad, siendo ésta el lugar de su 
último domicilio, de parte de los señores ELBA LUZ COLOCHO DE 
CHINQUE y NELSON ALEXANDER CHINQUE COLOCHO, como 

cónyuge sobreviviente la primera y como hijo el segundo del menciona-
do y a la señora MARIA DEL CARMEN HERNÁNDEZ VIUDA DE 
CHINQUE, en concepto de madre del mencionado causante.

 Y se ha conferido a los aceptantes la administración y representación 
interinas de la sucesión con las facultades y restricciones de ley.

 JUZGADO DE LO CIVIL: Sonsonate, a las once horas treinta 
minutos del día veinte de septiembre del dos mil trece. DR. MARIO 
MOISA MARTINEZ, JUEZ DE LO CIVIL.- LICDA. CECILIA DEL 
CARMEN CEREN DE ESCOBAR, SECRETARIA.

Of. 3 v.  alt. No. 1425-1

 

 

TITULO DE PROPIEDAD

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, 

AL PÚBLICO SE HACE SABER: 

 Que en esta ofi cina se presentó la Licenciada ELSA VICTORIA 
MENDOZA DE MORALES,   mayor de edad, abogada, del domicilio 
de Sonsonate, portadora de su Documento Único de Identidad número 
cero uno dos cero tres ocho uno siete guión cuatro, actuando en su ca-
lidad de Agente Auxiliar de la Procuraduría General de la República; y 
en nombre y representación de la señora: FIDELIA ISABEL GOMEZ 
DE PEÑATE, de sesenta y cinco años de edad, de ofi cios domésticos, 
del domicilio de Izalco, departamento de Sonsonate, portadora de su 
Documento Único de Identidad número cero cero ocho tres cinco ocho 
tres tres guión cuatro, solicitando título de propiedad a su favor de su 
Poderdante de un INMUEBLE de naturaleza RUSTICA, descrito según 
solicitud y certifi cación de la denominación catastral, codifi cada bajo 
el número 032013002731, expedida por la ofi cina de Mantenimiento 
Catastral de Sonsonate el día quince de mayo del año dos mil trece, 
ubicado en el Cantón Cuyagualo de esta jurisdicción, mapa 0306R06 
parcela 725, compuesto de una extensión superfi cial de CUATRO MIL 
VEINTE METROS CUADRADOS, VEINTINUEVE DECIMETROS,  
SETENTA Y TRES MILIMETROS CUADRADOS (420.2973M²), con 
las colindancias siguientes: AL NORTE: con el señor SALVADOR 
ULICES MARTINEZ; AL ORIENTE: con propiedad de la señora 
SILVIA NOEMY CHILULO TRAMPA; AL SUR: con propiedad 
de la señora PAULA DEL CARMEN SANCHEZ DE GOMEZ; AL 
PONIENTE: con propiedad del señor ROMEO NEFTALI  LINARES 
TEPATA, calle de por medio y con el señor GUSTAVO ERNESTO 
ENRIQUE VEGA ARGUETA, calle de por medio. El inmueble descrito 
no es predio sirviente, ni dominante, no tiene cargas ni derecho real que 
respetar, no está en proindivisión con ninguna persona, lo adquirió la 
poderdante por POSESION MATERIAL, la cual ha sido de manera 
continua, quieta, pacífi ca y sin interrupción, por más de veinte años, 
practicando actos de verdadera dueña a ciencia y paciencia de vecinos 
y colindantes, lo estiman en la suma de UN MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

  Lo que se hace saber al público para los efectos de ley consiguien-
tes.

 Alcaldía Municipal de Izalco, a veintiséis días de julio de 
dos mil doce. ING. JOSE ALFONSO GUEVARA CISNEROS, 
ALCALDE MUNICIPAL.- LIC. ABEL LOPEZ LEIVA, SE-
CRETARIO MUNICIPAL. 

Of. 3 v. alt. No. 1426-1
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AVISO DE INSCRIPCION

AVISO DE INSCRIPCION

EL INFRASCRITO JEFE DEL REGISTRO NACIONAL DE ASO-

CIACIONES COOPERATIVAS DEL INSTITUTO SALVADOREÑO 

DE FOMENTO COOPERATIVO. En cumplimiento de los Artículos 

16 de la Ley General de Asociaciones Cooperativas y 5 Inciso Primero 

de su  Reglamento.

 HACE SABER: Que la "ASOCIACION COOPERATIVA DE 

PRODUCCION ARTESANAL Y COMERCIALIZACION MUJE-

RES DINAMICAS  PASAQUINENCES, DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA", que se abrevia "ACOPROMUDI de R.L.", con domicilio 

legal en Pasaquina, Departamento de La Unión, ha sido INSCRITA en 

el Registro Nacional de Asociaciones Cooperativas bajo el número, 

CINCO folios sesenta y seis frente a folios ochenta y tres frente del Libro 

SEGUNDO de Registro e Inscripción de Asociaciones Cooperativas 

de PRODUCCION ARTESANAL, que lleva el Registro Nacional de 

Asociaciones Cooperativas del INSTITUTO SALVADOREÑO DE 

FOMENTO COOPERATIVO.

 San Salvador, a los cuatro días del mes de noviembre de dos mil 

trece.

MISAEL EDGARDO DIAZ,

Jefe de Registro Nacional de Asociaciones

Cooperativas.

Of. 1 v. No. 1427

HERENCIA YACENTE

 

MARIO MOISA MARTINEZ, JUEZ DE LO CIVIL DE ESTE DIS-

TRITO.

 HACE SABER: Que por resolución de las diez horas del día siete 

de marzo del corriente mes y año, ha sido declarada yacente la herencia 

dejada por el señor DENIS MAURICIO CEREN, fallecido el día veinti-

nueve de agosto del dos mil doce, en la población de Nahuizalco siendo 

dicha población su último domicilio, y se nombró Curador al Licenciado 

Juan Antonio Ochoa Vargas, a quien se le hizo saber para su aceptación 

y demás efectos de Ley. 

 Juzgado de lo Civil: Sonsonate, a las doce horas cinco minutos 

del día cuatro de noviembre del dos mil trece.- DR. MARIO MOISA 

MARTINEZ, JUEZ DE LO CIVIL.- LIC. MIRIAM ELIZABETH 

REYES DE MARTINEZ, SECRETARIO INTERINO.

Of. 3 v. alt. No. 1428-1

DECLARATORIA DE MUERTE PRESUNTA 

LICENCIADA ANA MERCEDES RODAS ARAUZ, JUEZA (1) 

SUPLENTE DEL JUZGADO PLURIPERSONAL DE LO CIVIL DE 

DELGADO, CERTIFICA QUE EN LAS DILIGENCIAS DE MUER-

TE PRESUNTA PROMOVIDAS POR LA LICENCIADA MARINA 

FIDELICIA GRANADOS  DE SOLANO,  Y CONTINUADO POR LA 

LICENCIADA ROSA AMINTA FLORES FLORES, EN CALIDAD DE 

AGENTE AUXILIAR   DE  LA PROCURADORA GENERAL DE LA 

REPUBLICA EN REPRESENTACION JUDICIAL DE LA SEÑORA 

NELLY DEL CARMEN RAMIREZ DE LOPEZ, SE ENCUENTRA LA 

SENTENCIA DEFINITIVA, QUE LITERALMENTE DICE: 

 "JUZGADO DE LO CIVIL: Delgado, a las diez horas con cuarenta 

minutos del día uno de febrero de dos mil diez.

 Las presentes DILIGENCIAS SUMARIAS DE MUERTE PRE-

SUNTA, han sido promovidas por la Licenciada MARINA FIDELICIA 

GRANADOS DE SOLANO, y continuado sucesivamente por las 

Licenciadas, LEONOR MAGDALENA ORELLANA MELENDEZ y 

NANCY LISSETTE AVILES LOPEZ, en carácter de Agentes Auxi-

liares del Señor Procurador General de la República, en representación 

de la señora NELLY DEL CARMEN RAMIREZ DE LOPEZ, mayor 

de edad, casada, costurera, de este domicilio, a fi n de que en Sentencia 

Defi nitiva se declare la Muerte Presunta del señor JOSE JACINTO 

LOPEZ MENDEZ, quien al momento de su desaparición era de treinta 

y ocho años de edad, agricultor, de este domicilio, quien desapareció el 

día veintiocho de septiembre de mil novecientos ochenta y cinco.

 Ha intervenido en las presentes diligencias la parte actora repre-

sentadas por las Licenciadas MARINA FIDELICIA GRANADOS DE 

SOLANO, LEONOR MAGDALENA ORELLANA MELENDEZ y 

NANCY LISSETTE AVILES LOPEZ; la bachiller ANA ROXANA 

CAMPOS DE PONCE y el Licenciado BENJAMIN ERNESTO JOSE 

RIVAS SERMEÑO, en carácter de Agentes Auxiliares del Fiscal Ge-

neral de la República así como el Licenciado HENRY WIGBERTO 

QUINTANILLA CORTEZ, en calidad de defensor especial del desaparecido, 

señor JOSE JACINTO LOPEZ MENDEZ.

 LEÍDOS LOS AUTOS, 

 Y CONSIDERANDO:

 I) La parte actora en el escrito agregado a Fs. 1, dijo en lo con-

ducente: "...Que soy Agente Auxiliar del Señor Procurador 

General de la República y en tal carácter he sido comisionado 

para que en nombre de la señora NELLY DEL CARMEN 

RAMIREZ DE LOPEZ, inicie, siga y fenezca en el Tribunal 

a su digno cargo, las diligencias pertinentes a fi n de que se 

declare la muerte presunta del señor JOSE JACINTO LOPEZ 

MENDEZ. Mi representada es de treinta y ocho años de edad, 

casada, Costurera, de este domicilio, con Cédula de Identidad 

Personal número: cero uno- cero dos- cero cero cero cero 

novecientos ochenta y seis, y quien está casada con el señor 

JOSE JACINTO LOPEZ MENDEZ, de treinta y ocho años de 
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edad, Agricultor en Pequeño, residente en el Cantón San José 

Cortez, Jurisdicción de Ciudad Delgado, quien desapareció 

el día veintiocho de septiembre de mil novecientos ochenta 

y cinco, el cual fue interceptado al salir de su casa de habi-

tación por un grupo de hombres con uniformes camufl ados y 

fuertemente armados, quienes le pidieron sus Documentos de 

Identidad Personal y posteriormente procedieron a amarrarlo, 

llevándoselo a pié con rumbo desconocido, ignorándose hasta 

la fecha su paradero; no obstante que se han realizado todas las 

posibles gestiones para encontrarlo en forma infructuosa, sin 

haber logrado noticias suyas, habiendo transcurrido desde la 

fecha de su desaparecimiento hasta la actualidad más de cuatro 

años. Para probar los extremos de mi solicitud, ofrezco pre-

sentar los testigos siguientes: ALEJANDRO HERNANDEZ 

EVANGELISTA, mayor de edad, Jornalero; y FERNANDO 

ELIAS GARCIA, mayor de edad, Albañil, ambos (sic) de 

este domicilio. Por lo antes expuesto vengo por este medio 

y ante su digna autoridad a iniciar (sic) las correspondientes 

diligencias, a fi n de que se declare la muerte presunta del men-

cionado señor LOPEZ MENDEZ, de conformidad al artículo 

79 C, y siguientes y 800 PI. C., respectivamente, por lo que 

respetuosamente le PIDO: -Me admita la presente solicitud. 

- Me tenga por parte en el carácter en que comparezco a mí 

y a mi representada. - Cite al desaparecido por tres veces el 

Diario Ofi cial, debiendo correr cuatro meses entre cada dos 

citaciones y se continúe con los demás trámites legales hasta 

que en sentencia defi nitiva y con el mérito de la prueba que 

oportunamente presentare declare la muerte presunta del señor 

JOSE JACINTO LOPEZ MENDEZ, debiendo fi jar en dicha 

sentencia el día presuntivo de la muerte de éste y conceda 

a mi representada la posesión provisional de los bienes del 

desaparecido...".

 II) Por auto de las nueve horas del día tres de octubre de mil 

novecientos noventa y siete (fs. 2), se agregó escrito presen-

tado por la Licenciada MARINA FIDELICIA GRANADOS 

DE SOLANO, junto con la documentación anexa, así como 

la certifi cación de la Credencial Única con la cual legitimó 

su personería dicha profesional, se admitieron las diligen-

cias de muerte presunta y se le tuvo por parte en carácter 

de Agente auxiliar del Señor Procurador General de la 

República en representación de la señora NELLY DEL 

CARMEN RAMIREZ DE LOPEZ; asimismo se le nombró 

un defensor especial al desaparecido, señor JOSE JACINTO 

LOPEZ MENDEZ, para que interviniera en las presentes 

diligencias, delegando para dicho cargo al licenciado HENRY 

WIGBERTO QUINTANILLA CORTEZ, a quien se le haría 

saber su nombramiento para su aceptación y demás efectos 

de ley, fi nalmente se tomó nota del lugar señalado para oír 

notifi caciones. 

 III) Por auto de las nueve horas del día veinticinco de noviembre 

de mil novecientos noventa y siete (fs. 10), y habiendo sido 

juramentado en legal forma del cargo conferido el licenciado 

HENRY WIGBERTO QUINTANILLA CORTEZ, se le 

discernió el cargo para que lo ejerciera conforme a derecho, 

asimismo se corrió traslado de la solicitud de fs. 1, y por el 

término de tres días, al señor Fiscal General de la República 

como representante del fi sco así como al defensor especial 

nombrado, para lo cual se libró la provisión respectiva para 

efectos de notifi cación. 

 

 IV) Que por resolución de las doce horas del día veintisiete de 

enero de mil novecientos noventa y ocho (fs. 22), se recibió 

ofi cio número 2973, junto con provisión librada por este 

Tribunal debidamente diligenciada, procedente del Juzgado 

Segundo de Paz de San Salvador, así como escrito presentado 

por la bachiller ANA ROXANA CAMPOS DE PONCE, 

se agregó la credencial con la cual legitimó su personería 

como Agente Auxiliar y Representante del Fiscal General 

de la República, y como lo pidió, se le tuvo por parte a di-

cha profesional y por evacuado el traslado conferido en los 

términos expresados, se tomó nota del lugar señalado para 

oír notifi caciones; fi nalmente se corrió traslado al defensor 

especial nombrado HENRY WIGBERTO QUINTANILLA 

CORTEZ, por el término de tres días, para lo cual se libró  

la respectiva provisión para efectos de notifi cación. 

 V) Que por resolución de las quince horas del día diez de mar-

zo de mil novecientos noventa y ocho (fs. 25), se recibió 

escrito presentado por el Licenciado HENRY WIGBERTO 

QUINTANILLA CORTEZ, y sobre el mismo, se le tuvo por 

parte en el carácter en que compareció y por contestado el 

traslado conferido, fi nalmente se abrió a pruebas las presentes 

diligencias por el término de ley.

 VI) Que por resolución de las nueve horas del día veinticinco de 

marzo de mil novecientos noventa y ocho (fs. 28), se recibió 

escrito presentado por la Licenciada MARINA FIDELICIA 

GRANADOS DE SOLANO, y como lo pidió, se señalaron 

las nueve horas de los días veintisiete y treinta de marzo del 

año en mención, para la presentación de testigos solicitada. 

 VII) Que por resolución de las nueve horas del día veinticuatro de 

abril de mil novecientos noventa y ocho (fs. 32), se recibió 

escrito presentado por la Licenciada MARINA FIDELICIA 

GRANADOS DE SOLANO, y como lo pidió, se citó por 

primera vez al señor JOSE JACINTO LOPEZ MENDEZ, 

para lo cual debía publicar los edictos correspondientes, de 

conformidad al Art. 801 Pr. C.
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 VIII) Que por resolución de las nueve horas del día once de febrero 
de mil novecientos noventa y nueve (fs. 36), se recibió escrito 
presentado por el Licenciado BENJAMIN ERNESTO JOSE 
RIVAS SERMEÑO, como lo pidió, se agregó la credencial 
con la cual legitimó su personería como Agente Auxiliar en 
representación del Fiscal General de la República, se le tuvo 
por parte en el carácter antes indicado en sustitución de la 
bachiller Ana Roxana Campos de Ponce, asimismo tomó 
nota la Secretaría del lugar señalado y persona comisionada 
para oír notifi caciones.

 IX) Que por resolución de las nueve horas y doce minutos del día 
ocho de octubre de dos mil siete (fs. 43), se recibió escrito 
presentado por la Licenciada LEONOR MAGDALENA 
ORELLANA MELENDEZ, y como lo pidió, se agregó la 
publicación de la primera cita hecha al desaparecido, señor 
JOSE JACINTO LOPEZ MENDEZ, y de conformidad al Art. 
80 No. 2 C. C., se citó por segunda vez al desaparecido en 
comento, con las formalidades que señala el Art. 801 Pr.C. 

 

 X) Que por resolución de las diez horas y diez minutos del día 
veinticuatro de enero de dos mil ocho (fs. 47), se recibió 
escrito presentado por la licenciada NANCY LISSETTE 
AVILES LOPEZ, así como copia certifi cada por notario 
de la Credencial Única con la cual legitimó su personería, 
se le tuvo por parte en su calidad de Agente auxiliar del 
señor Procurador General de la República y en sustitución 
de la Licenciada LEONOR MAGDALENA ORELLANA 
MELENDEZ, se tuvo por ratifi cado todo lo actuado en el 
presente proceso por parte de la peticionaria, fi nalmente se 
tomó nota del lugar señalado para oír notifi caciones.

 XI) Que por resolución de las nueve horas y veintitrés minutos 
del día diez de abril de dos mil ocho (fs. 52), se recibió escrito 
presentado por la Licenciada NANCY LISSETTE AVILES 
LOPEZ, y como lo pidió, se agregó la publicación de la 
segunda cita hecha al desaparecido, señor JOSE JACINTO 
LOPEZ MENDEZ, en cumplimiento al Art. 80 condición 2ª 
C. C., y de conformidad a dicha disposición legal se citó por 
tercera vez al desaparecido en comento, debiendo hacerse la 
publicación respectiva en el Diario Ofi cial según señala el 
Art.  801 Pr. C. 

 

 XII) Que por resolución de las doce horas y doce minutos del día 
ocho de octubre de dos mil ocho (fs. 57), se recibió escrito 
presentado por la Licenciada NANCY LISSETTE AVILES 
LOPEZ, y como lo pidió, se agregó la publicación de la 
tercera cita hecha al desaparecido señor JOSE JACINTO 
LOPEZ MENDEZ, y de conformidad al Art. 802 Pr. C., se 
corrió traslado al Ministerio Público Fiscal, representado 
por el Licenciado BENJAMIN  ERNESTO JOSE RIVAS  
SERMEÑO a fi n de que se pronunciara respecto a la decla-
ratoria de muerte presunta del señor JOSE JACINTO LOPEZ 
MENDEZ, así mismo se ordenó correr traslado al defensor 
especial nombrado, Licenciado HENRY WIGBERTO 
QUINTANILLA CORTEZ, para que también se pronunciara 
al respecto, para lo cual se ordenaron las notifi caciones para 
los efectos de rigor. 

 XIII) Que por resolución de las doce horas y doce minutos del día 

once de febrero de dos mil nueve (fs. 63), se recibió escrito 

presentado por la Licenciada NANCY LISSETTE AVILES 

LOPEZ y sobre lo pedido, se mando estar a lo resuelto por 

auto de las nueve horas y veintitrés minutos del día diez de 

abril de dos mil ocho.

 XIV) Que por resolución de las quince horas y dos minutos del día 

veinticinco de febrero de dos mil nueve (fs. 66), se recibió 

escrito presentado por la Licenciada NANCY LISSETTE 

AVILES LOPEZ, y como lo pidió, se acusó de rebeldía 

a la Representación Fiscal así como al Defensor Especial 

nombrado, Art. 1262 Pr. C.; asimismo y de conformidad 

al Art. 802 Pr. C., se ordenó dictar la sentencia defi nitiva 

correspondiente. 

  Constando a fs. 40, 51 y 56, las publicaciones en el Diario 

Ofi cial de los edictos por medio de los cuales se citó por 

tres veces al desaparecido, señor JOSE JACINTO LOPEZ 

MENDEZ, siendo la tercera publicación de fecha tres de junio 

de dos mil ocho, así como las declaraciones de los testigos 

ALEJANDRO HERNANDEZ EVANGELISTA y MARIO 

ARNULFO RAMOS PONCE, quienes en sus deposiciones 

rendidas en este Tribunal y consignadas en acta de las nueve 

horas del día veintisiete de marzo de mil novecientos noventa 

y ocho a fs. 30, éstos unánimemente y separados uno del otro 

manifestaron: el primero: Que sí lo conoció al señor JOSE 

JACINTO LOPEZ MENDEZ, desde hace cuarenta años; Que 

sí conoce a la señora NELLY DEL CARMEN RAMIREZ 

DE LOPEZ desde hace veinte años; Que si le consta que el 

señor JOSE JACINTO LOPEZ MENDEZ, tuvo como último 

domicilio el Cantón San José Cortez, de la Jurisdicción de 

Ciudad Delgado, del departamento de San Salvador y que 

actualmente es de domicilio ignorado; Que si le consta que 

desde el día veintiocho de septiembre de mil novecientos 

ochenta y cinco fecha en que fue capturado al salir de su 

casa de habitación por un grupo de hombres fuertemente 

armados quienes se lo llevaron con rumbo desconocido, 

ignorándose actualmente su domicilio; Que si le consta que 

desde la fecha antes relacionada hasta hoy, las diligencias 

que se han realizado para averiguar su paradero del señor 

JOSE JACINTO LOPEZ MENDEZ han sido infructuosas 

sin que se haya tenido noticias suyas desde ese día hasta la 

fecha, habiendo transcurrido más de cuatro años; Que todo 

lo declarado le consta de vistas y oídas; el segundo testigo 
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manifestó: Que sí conoció al señor JOSE JACINTO LOPEZ 

MENDEZ, desde hace treinta años; Que sí conoció a la señora 

NELLY DEL CARMEN RAMIREZ DE LOPEZ desde hace 

veinte años; Que el señor JOSE JACINTO LOPEZ MENDEZ, 

tuvo como último domicilio el Cantón San José Cortez, de 

la Jurisdicción de Ciudad Delgado, Departamento de San 

Salvador y que actualmente es de domicilio ignorado; Que 

si le consta que desde el día veintiocho de septiembre de mil 

novecientos ochenta y cinco fecha en que fue capturado al 

salir de su casa de habitación por un grupo de hombres fuerte-

mente armados quienes se lo llevaron con rumbo desconocido 

ignorándose  actualmente su domicilio; Que si le consta que 

desde la fecha antes relacionada hasta hoy, las diligencias 

que se han realizado para averiguar su paradero del señor 

JOSE JACINTO LOPEZ MENDEZ han sido infructuosas 

sin que se haya tenido noticias suyas desde ese día hasta la 

fecha, habiendo transcurrido más de cuatro años; Que todo 

lo declarado le consta de vistas y oídas.

  Con la prueba testimonial rendida por los señores ALE-

JANDRO HERNANDEZ EVANGELISTA  y  MARIO 

ARNULFO RAMOS PONCE, así como las publicaciones 

que establece el Art. 80 C.C., se ha establecido la desapari-

ción del señor JOSE JACINTO LOPEZ MENDEZ, puesto 

que no ha sido posible localizarlo vivo o muerto, tal como 

lo manifi estan los testigos antes mencionados.

  POR TANTO: De conformidad a los considerandos anteriores 

y artículos 80 C. C., 800 y siguientes Pr. C., 417, 418, 422 

y 427 Pr. C., A NOMBRE DE LA REPUBLICA DE EL 

SALVADOR, FALLO: A) DECLARASE LA MUERTE 

PRESUNTA del señor JOSE JACINTO LOPEZ MENDEZ, 

varón, nació a las dos horas veinte minutos del día doce de 

mayo de mil novecientos cincuenta y nueve, hijo de José 

Jacinto López y de Angélica Méndez, quien al momento de 

su desaparición era de treinta y ocho años de edad, agricultor, 

de este domicilio; B) Fíjase como día presuntivo de la muerte 

del desaparecido el último del primer bienio, es decir el día 

treinta de septiembre de mil novecientos ochenta y siete; C) 

Concédase  a la señora NELLY DEL CARMEN RAMIREZ 

DE LOPEZ la posesión defi nitiva de los bienes del desapa-

recido, en virtud de que han transcurrido más de veinte años 

a la fecha, contados a partir de las últimas noticias de la 

desaparición del señor JOSE JACINTO LOPEZ MENDEZ; 

D) Publíquese por tres veces consecutivas en el Diario Ofi cial 

la presente sentencia, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

80 condición 6 del Código Civil.

 

 

 

 JUZGADO PLURIPERSONAL DE LO CIVIL DE DELGADO 

JUEZ UNO: a las nueve horas del día veintidós de octubre del año dos 

mil trece. 

 Previo a resolver lo que en derecho corresponde la suscrita Juez 

hace las siguientes declaraciones. 

 Desde ya hace varios lustros, este Tribunal viene luchando con el 

excesivo número de expedientes que obran en sus archivos lo que ha 

venido generando dilación en la expedición de las resoluciones judiciales 

lo que incluso se ha producido en razón de las limitaciones lógicas de 

tiempo y factor humano, puesto que la carga de trabajo vrs. el factor 

humano se torna diametralmente desigual. Que ante tal realidad, la 

suscrita y su personal han tenido que extender su tiempo laboral hasta 

fuera de horas hábiles de audiencia, lo que tampoco remedia, pero en 

algo mitiga, la demanda de procesos a depurar en esta Sede Judicial. 

Que en razón de lo antes dicho. No ha sido posible agregar y por ende 

resolver las peticiones formuladas por los litigantes en el proceso de que 

se trata por lo que lo mismo se resolverá hasta esta fecha.

 Notando la suscrita Juez que hasta la fecha no se ha resuelto el escrito 

presentado por la Licenciada ROSA AMINTA FLORES FLORES, el 

cual se encuentra agregado a folios 94, y sobre el mismo se resuelve:

 Extiéndase certifi cación de la sentencia defi nitiva dictada por este 

Tribunal en el presente proceso.

 Tómese nota del medio señalado para recibir notifi caciones para 

tal efecto.

Of. 3 v. c. No. 1429-1
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DE TERCERA PUBLICACIÓN

ACEPTACION DE HERENCIA

MARIA ELENA PEREZ ANAYA, JUEZA DE LO CIVIL INTERINA 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL. 

 HACE SABER: Que por resolución dictada en este Tribunal, a las 
nueve horas quince minutos del día veintiocho de agosto de dos mil trece, 
se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario la 
herencia intestada dejada a su defunción por el causante señor JULIAN DE 
JESUS HERRERA, quien fue de sesenta y cuatro años de edad, Casado, 
Agricultor en pequeño, originario de Quezaltepeque, departamento de La 
Libertad y del domicilio de El Paisnal, departamento de San Salvador, 
siendo ese su último domicilio, fallecido el día dieciocho de octubre de 

DE SEGUNDA PUBLICACIÓN

dos mil once; de parte de la señora ROSA CANDIDA HERRERA DE 
NAVARRO, a quien se le ha conferido la administración y represen-
tación INTERINA, de la sucesión con las facultades y restricciones de 
los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace saber al público en general para que todo el que 
tenga derecho en la presente sucesión se apersone al Juzgado, a hacer 
valer el mismo durante el término de quince días después de la presente 
publicación y demás efectos de Ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Quezaltepeque, a las nueve horas 
veinte minutos del día veintisiete de agosto de dos mil trece.- LICDA. 
MARIA ELENA PEREZ ANAYA, JUEZA DE LO CIVIL INTA.- LIC. 
JOSE ELEAZAR CARDONA GUEVARA, SECRETARIO.

Of. 3 v. alt. No. 1401-2

TITULO SUPLETORIO

LIC. ANGEL ALBINO ALVARENGA; Juez  de lo Civil del Distrito 

Judicial de Santa Rosa de Lima, Departamento de La Unión, al público 

para los efectos de Ley.

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado la señora 

PATROCINIA EUCEDA MANZANAREZ, de sesenta y cinco años de 

edad, de ofi cios domésticos, del domicilio de Concepción de Oriente, 

Departamento de La Unión; y con residencia en el Cantón El Molino, 

Caserío El Manzanillo, jurisdicción de Concepción de Oriente, con 

Documento Único Identidad Personal Número: cero dos millones 

seiscientos noventa mil quinientos noventa-uno, y con Tarjeta de Iden-

tifi cación Tributaria mil cuatrocientos tres-ciento un mil doscientos 

treinta y siete-ciento uno-ocho, Representada por el Procurador  del 

Ministerio Público Licenciado Emilio Noé Ruiz Sorto; solicitando Tí-

tulo Supletorio de un terreno de naturaleza rústica, situado en el Cantón 

El Molino, Caserío El Manzanillo, lugar conocido por Llano El Jicaral, 

jurisdicción de Concepción de Oriente, de este distrito, Departamento 

de La Unión, de la capacidad superfi cial de TREINTA Y DOS MIL 

DOSCIENTOS UNO PUNTO TREINTA Y SIETE METROS CUA-

DRADOS, de las medidas y linderos siguientes: LINDERO NORTE, 

partiendo del mojón Nor-Oriente, o mojón uno, está formado por tres 

tramos rectos: Tramo uno del mojón uno al mojón dos, con, un rumbo 

Nor-Este de cincuenta grados cincuenta y seis minutos treinta y cuatro 

segundos y una distancia de ciento treinta y siete punto treinta y cuatro 

metros; Tramo dos, del mojón dos al mojón tres, con rumbo Nor-Este, 

de cincuenta grados cincuenta y dos minutos cincuenta y dos segundos, 

y una distancia de quince punto cuarenta y nueve metros; Tramo tres, 

del mojón tres al mojón cuatro, con rumbo Nor-Este de cincuenta y tres 

grados cincuenta y seis minutos cincuenta y un segundos y una distancia 

de quince punto cincuenta y siete metros, colindando en este rumbo con 

la propiedad de Amalia Cruz, con cerco de alambre de púas, propio de 

por medio; LINDERO ORIENTE, partiendo del mojón Sur-Oriente, o 

mojón cuatro, está formado por cinco tramos; Tramo uno, del mojón 

cuatro al mojón cinco; con rumbo Sur-Este, de cincuenta y ocho grados 

catorce minutos treinta y cinco segundos y una distancia de veinticuatro 

punto veinticinco metros; Tramo dos, del mojón cinco al mojón seis con 

un rumbo Sur-Este, de setenta y nueve grados treinta y un minutos cero 

seis segundos y una distancia de diez punto cuarenta y dos metros; 

Tramo tres, del mojón seis al mojón siete con un rumbo Sur-Este de 

sesenta y tres grados cincuenta y cuatro minutos, cincuenta segundos y 

una distancia de veinte punto cero dos metros; Tramo cuatro, del mojón 

siete al mojón ocho con un rumbo Sur-Este, de cuarenta y seis grados 

cincuenta minutos veintiséis segundos y una distancia de veinticinco 

punto cuarenta y cuatro metros; Tramo cinco, del mojón ocho al mojón 

nueve con un rumbo Sur-Este, de cero cuatro grados dieciocho minutos 

cincuenta y cuatro segundos y una distancia de veinticuatro punto cin-

cuenta y un metros, colindando con propiedad de Rafael Ortez, cerco 

de piedra y barrancas naturales de por medio propio; LINDERO SUR, 

partiendo del mojón sur Poniente, mojón nueve está formado por cuatro 
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tramos rectos: Tramo uno, del mojón nueve al mojón diez con un rum-

bo Sur-Oeste de cincuenta y siete grados cincuenta y dos minutos 

treinta segundos y una distancia de once punto cuarenta metros; Tramo 

dos, del mojón diez al mojón once, con rumbo Sur-Oeste de cincuenta, 

grados once minutos cuarenta y una distancia de siete punto ochenta y 

uno metros, Tramo tres, del mojón once al mojón doce con un rumbo 

Sur-Oeste de treinta y un grados cuarenta y cinco minutos once segun-

dos y una distancia de veintiuno punto treinta y dos metros; Tramo 

cuatro, del mojón doce al mojón trece, con un rumbo Sur-Oeste, de 

veintisiete grados cero siete minutos veintiún segundos y una distancia 

de sesenta y siete punto cero ocho-metros, colindando con la propiedad 

de Isabel Cruz, con cerco de alambre de púas y piña cabeza de negro en 

partes propia; LINDERO PONIENTE, Partiendo del mojón Sur-

Oriente, mojón trece está formado por quince tramo rectos; Tramo uno, 

del mojón trece al mojón catorce, con rumbo Sur-Oeste, de setenta y 

tres grados cincuenta y seis minutos cero tres segundos y una distancia 

de veintitrés, punto sesenta y siete metros; Tramo dos, del mojón cator-

ce al mojón quince, con rumbo Sur-Oeste, de cincuenta y seis grados 

cincuenta minutos  treinta y ocho segundo y una distancia de diecinue-

ve punto sesenta metros; Tramo tres, del mojón quince al mojón dieci-

séis con rumbo Sur-Oeste de cincuenta minutos cero un segundos y una 

distancia de treinta punto treinta y cuatro metros; Tramo cuatro, del 

mojón dieciséis al mojón diecisiete, con rumbo Sur-Oeste de cincuenta 

y cuatro grados cincuenta y seis minutos once segundos y una distancia 

de trece punto sesenta y cuatro metros; Tramo cinco, del mojón dieci-

siete al mojón dieciocho con rumbo Sur-Oeste de cincuenta y seis grados 

veintisiete minutos catorce segundos y una distancia de dieciocho pun-

to setenta y siete metros; Tramo seis, del mojón dieciocho al mojón 

diecinueve, con rumbo Sur-Oeste de cuarenta y cinco grados cincuenta 

y un minutos once segundos y una distancia de veinticuatro punto 

treinta y cuatro metros; Tramo siete, del mojón diecinueve al mojón 

veinte, con rumbo Sur-Oeste, de ochenta y nueve grados cuarenta y 

cuatro minutos treinta y cinco segundos y una distancia de quince pun-

to veintidós metros; Tramo ocho, del mojón veinte al mojón veintiuno, 

con rumbo Nor-Oeste de sesenta y seis grados cincuenta y nueve minu-

tos treinta y cinco segundos y una distancia de once punto cuarenta y 

nueve metros; Tramo nueve, del mojón veintiuno al mojón veintidós, 

con rumbo Nor-Oeste de ochenta y seis grados quince minutos diez 

segundos y una distancia de diez punto diez metros; tramo diez, del 

mojón veintidós al mojón veintitrés, con un rumbo Nor-Oeste de seten-

ta y seis grados veinte minutos treinta y nueve segundos y una distancia 

de treinta y cinco punto veintidós metros; Tramo once, Tramo once, del 

mojón veintitrés al mojón veinticuatro con un rumbo Nor-oeste de 

ochenta y tres grados veintiocho minutos treinta y nueve segundos y una 

distancia de dos punto veinticuatro metros; Tramo doce, del mojón 

veinticuatro al mojón veinticinco, con un rumbo Nor-Oeste de treinta y 

cinco grados quince minutos cero cuatro segundos y una distancia de 

tres punto noventa y un metros; Tramo trece, del mojón veinticinco al 

mojón veintiséis con un rumbo Nor-Oeste de diecinueve grados cero 

cuatro minutos cero segundos y una distancia de cincuenta y ocho 

punto sesenta y cinco metros; Tramo catorce, del mojón veintiséis al 

mojón veintiséis al mojón veintisiete, con un rumbo Nor-Este de seten-

ta y cuatro grados cero ocho minutos cincuenta y tres segundos y una 

distancia de cincuenta y cuatro punto cincuenta y tres metros; Tramo 

quince, del mojón veintisiete al mojón uno con un rumbo Nor-Este de 

trece grados treinta y seis minutos treinta y dos segundos y una distan-

cia de cincuenta y dos punto cuarenta y tres metros, colindando con 

propiedad de Reyes Cruz, (mujer), con cerco de alambre de púas y piña 

cabeza de negro propio, así se llega al mojón uno que es donde se inició 

la presente descripción. Que en el inmueble antes descrito existen cons-

truidas tres casas para vivienda familiar, la primera casa de once metros 

de largo, por nueve punto cuarenta y cinco metros de ancho, paredes de 

adobe, techo de tejas, piso de ladrillo de barro, compuesta de una sala, 

un corredor al lado sur, la segunda casa de doce punto ochenta metros 

de largo por nueve punto cincuenta y cinco metros de ancho, paredes de 

adobe, techo de tejas, piso de cemento) compuesta de una sala, una 

cocina, un corredor al lado sur, tercera casa de once punto veinte metros 

de largo, doce punto sesenta y seis metros de ancho, paredes de adobe, 

techo de tejas, piso de ladrillos de cemento, compuesta de una sala, un 

cuarto, un corredor al lado sur, contiene los servicios de energía eléctri-

ca, servicios sanitarios, además contiene un pozo brocal, Valúa el refe-

rido inmueble en la cantidad de CINCO MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y lo adquirió por compra venta 

de posesión que data desde el día tres de abril del año de mil novecien-

tos setenta y cinco, hecha al señor Pantaleón Vilorio Granados (falleci-

do).

 Librado en el Juzgado de lo Civil; Santa Rosa de Lima, Departamento 

de La Unión, a los siete días del mes de octubre de dos mil trece.- LIC. 

ANGEL ALBINO ALVARENGA, JUEZ DE LO CIVIL.- LICDA. 

MARINA CONCEPCION MARTINEZ, SECRETARIA.

Of. 3 v. alt. No. 1393-3
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SECCION CARTELES PAGADOS
DE PRIMERA PUBLICACIÓN

DECLARATORIA DE HERENCIA 

LICENCIADA  MARIA  ELENA  CONDE GARCIA, JUEZA SEGUN-
DO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, SAN SALVADOR.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 
las nueve horas del día dieciocho de noviembre del año dos mil trece, 
se ha declarado heredera defi nitiva de la herencia testamentaria que a su 
muerte dejó el señor GERARDO MEJIA ALVARADO conocido por 
GERARDO MEJIA, a su defunción ocurrida el día diecinueve de julio 
del año dos mil once, en Municipio de Guazapa, departamento de San 
Salvador, lugar de su último domicilio, quien falleció en el Hospital 
Médico Quirúrgico, a las veintiuna horas del día diecinueve de julio 
de dos mil once, por parte de las señoras MARIA CARMEN MEJIA 
GUEVARA, y ESPERANZA MATILDE MEJIA GUEVARA, en sus 
calidades de hijas del referido causante y se le ha conferido a las herederas 
declaradas la administración y representación defi nitiva de los bienes de 
la sucesión.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de San 
Salvador, a las nueve horas y veinte minutos del día dieciocho de 
noviembre del año dos mil trece.- LICDA. MARIA ELENA CONDE 
GARCIA, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN 
SALVADOR.- LICDA. MONICA ALEJANDRA RIVAS ARGUETA, 
SECRETARIA DE ACTUACIONES.

1 v. No. C009151

PEDRO DE JESUS ESCOBAR GONZALEZ, Notario, del domicilio 
de Cojutepeque y de San Vicente, con Despacho Jurídico ubicado en 
Barrio El Centro Avenida Morazán, contiguo a Alcaldía Municipal de 
esta ciudad. 

 HACE SABER: Que por resolución proveída a las diez horas de 
este día, se ha declarado a la señorita SANDRA ELISA GOMEZ CRUZ, 
heredera defi nitiva con benefi cio de inventario de la herencia intestada 
que a su defunción ocurrida el de julio de dos mil doce, a consecuencia 
de Cirrosis Hepática, en San Pedro Perulapán, su último domicilio, dejara 
doña LUCIA GOMEZ, en concepto de HIJA de la causante y CESIO-
NARIA de los derechos que le correspondían a FLOR ORQUIDEA 
GOMEZ PEREZ, también en calidad de hija; habiéndosele conferido 
la administración y representación defi nitiva de la sucesión. 

 Lo que aviso al público, para los efectos de Ley. 

 San Pedro Perulapán, departamento de Cuscatlán, a los veintiséis 
días del mes de noviembre de dos mil trece.

PEDRO DE JESUS ESCOBAR GONZALEZ,

NOTARIO.

1 v. No. F016028

ROGELIO HUMBERTO ROSALES BARRERA, JUEZ DE LO CIVIL 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 AVISA: Que por resolución proveída a las nueve horas y cinco 
minutos de este día las señoras CECILIA DEL CARMEN BAIZA DE 
GUZMAN, y ANA ELIZABETH GUZMAN TORRES, han sido de-
claradas herederas defi nitivas con benefi cio de inventario en la herencia 
intestada que dejó el señor José Luis Guzmán Torres Laínez, quien falleció 
el día cuatro de enero de dos mil trece, en el Instituto Salvadoreño del 
Seguro Social, de esta ciudad, siendo esta ciudad su último domicilio, la 
primera en calidad de cónyuge, y la segunda como madre del causante, 
y está representada por la Curadora Especial nombrada Licenciada Flor 
de María Villegas Ventura.

 Y se les ha conferido a las herederas declaradas, la administración 
y representación defi nitivas de la sucesión. Derechos que la ausente 
señora ANA ELIZABETH GUZMAN TORRES, ejercerá por medio 
de su curadora especial nombrada.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: La Unión, a los dieciséis días 
del mes de octubre de dos mil trece.- LIC. ROGELIO HUMBERTO 
ROSALES BARRERA, JUEZ DE LO CIVIL.- BR. JORGE ALBERTO 
PEREZ, SECRETARIO.

1 v. No. F016030

MARIA MAGDALENA RODRIGUEZ RAMIREZ, Notaria, del do-
micilio de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, con ofi cina en 
Avenida Jayaque, polígono F número dos-A, colonia Jardines de La 
Libertad, Santa Tecla, La Libertad, al público en general.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por la suscrita 
Notaria, a las once horas del día veintisiete de noviembre de este año, se 
han declarado HEREDEROS DEFINITIVOS con benefi cio de inventario, 
de la herencia intestada que al fallecer en Antiguo Cuscatlán, de este 
departamento, su último domicilio, el veinticinco de mayo de este año, 
dejó la señora ROSA LIDIA RECINOS DE NAJERA conocida por LIDIA 
RECINOS, a los señores EDGAR ROLANDO NAJERA RECINOS y 
HERBERT EDDIE NAJERA RECINOS, en concepto de hijos de dicha 
causante y como cesionarios de los derechos que en la misma sucesión 
les correspondían a los señores WALTER NAJERA RECINOS y JOSE 
ANTONIO NAJERA RECINOS, en concepto de hijos de la expresada 
causante, habiéndoseles conferido a los herederos declarados la admi-
nistración y representación defi nitiva de la sucesión. 

 Librado en Antiguo Cuscatlán, veintiocho de noviembre del dos 
mil trece.

LIC. MARIA MAGDALENA RODRIGUEZ RAMIREZ,

NOTARIA.

1 v. No. F016034
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EDIN DE JESUS CALDERON GUERRERO, Notario, del domicilio 
de la ciudad de Santa Ana, en la ofi cina del suscrito, situada en la Sexta 
Calle Poniente entre Avenida Independencia y Segunda Avenida Norte, 
casa número dos, Santa Ana, al público. 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 
a las ocho horas del día veintiséis de Noviembre del año dos mil trece, se 
han declarado a los señores JUAN RICARDO FRANCISCO ZEPEDA 
MONTERROSA, IVETTE AUXILIADORA ZEPEDA DE RIVAS, 
conocida por IVETTE AUXILIADORA ZEPEDA, AUXILIADORA 
ZEPEDA, IVETH AUXILIADORA ZEPEDA MONTERROSA, 
AUXILIADORA ZEPEDA MONTEROSA, IVETH AUXILIADORA 
ZEPEDA DE RIVAS, AUXILIADORA ZEPEDA DE RIVAS, 
AUXILIADORA ZEPEDA MONTERROSA DE RIVAS, IVETH 
AUXILIADORA ZEPEDA MONTERROSA DE RIVAS, y SONIA 
ELIZABETH ZEPEDA viuda DE PACAS, HEREDEROS DEFINITI-
VOS CON BENEFICIO DE INVENTARIO, de la Herencia Intestada 
que a su defunción dejó el señor RICARDO ZEPEDA conocido por 
RICARDO ZEPEDA NAVARRETE, quien falleció a las trece horas 
y treinta y cinco minutos del día veinticinco de agosto del año dos mil 
nueve, en la Colonia IVU, Veinte Calle Poniente, de la ciudad de Santa 
Ana, Departamento de Santa Ana, a consecuencia de complicaciones 
médicas relacionadas a la enfermedad cirrosis hepática, con asistencia 
médica, y siendo su último domicilio en Santa Ana, originario de 
Ilobasco, Departamento de Cabañas, de nacionalidad salvadoreña; en sus 
calidades de Hijos Sobrevivientes del causante; habiéndose concedido 
LA REPRESENTACION Y ADMINISTRACION DEFINITIVA de la 
referida sucesión.

 Por lo que avisa al público, para los efectos de Ley.

 Librado en mi Ofi cina Notarial en la Ciudad de Santa Ana, a las 
once horas del día veintiséis de noviembre del año dos mil trece.

LIC. EDIN DE JESUS CALDERON GUERRERO,

NOTARIO.

1 v. No. F016035

 

EDIN DE JESUS CALDERON GUERRERO, Notario, del domicilio 
de la ciudad de Santa Ana, en la ofi cina del suscrito, situada en la Sexta 
Calle Poniente entre Avenida Independencia y Segunda Avenida Norte, 
casa número dos, Santa Ana, al público. 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 
a las catorce horas del día veintiséis de noviembre del año dos mil 
trece, se han declarado a los señores JUAN RICARDO FRANCISCO 
ZEPEDA MONTERROSA, IVETTE AUXILIADORA ZEPEDA 
DE RIVAS, conocida por IVETTE AUXILIADORA ZEPEDA, 
AUXILIADORA ZEPEDA, IVETH AUXILIADORA ZEPEDA 
MONTERROSA, AUXILIADORA ZEPEDA MONTEROSA, IVETH 
AUXILIADORA ZEPEDA DE RIVAS, AUXILIADORA ZEPEDA 
DE RIVAS, AUXILIADORA ZEPEDA MONTERROSA DE RIVAS, 
IVETH AUXILIADORA ZEPEDA MONTERROSA DE RIVAS, y 
SONIA ELIZABETH ZEPEDA viuda DE PACAS, HEREDEROS 
DEFINITIVOS CON BENEFICIO DE INVENTARIO, de la Herencia 

Intestada que a su defunción dejó la señora ERCILIA MONTERROSA 

ALVARADO fue conocida por ERCILIA MONTERROZA, CECILIA 

MONTERROZA, CECILIA MONTERROZA DE ZEPEDA, MARIA 

CECILIA MONTERROZA DE ZEPEDA, y también como ERCILIA 

MONTERROSA, MARIA CECILIA MONTERROSA, CECILIA 

MONTERROSA, MARIA ERCILlA MONTERROSA y por MARIA 

CECILIA MONTERROSA DE ZEPEDA, quien falleció a las cuatro 

horas y cuarenta y cinco minutos del día catorce de abril del año dos mil 

cinco, en el Hospital San Juan de Dios, de esta ciudad, a consecuencia de 

Embolismo pulmonar, Cardiopatía, Cardiopatía hipertensivo, Diabetes 

Descompensada, Oclusión Arterial aguda, con asistencia médica, y 

siendo su último domicilio en Santa Ana, originaria de Ciudad Arce, 

Departamento de La Libertad, de nacionalidad salvadoreña; en sus ca-

lidades de Hijos Sobrevivientes de la causante; habiéndose concedido 

LA REPRESENTACION Y ADMINISTRACION DEFINITIVA de la 

referida sucesión.

 Por lo que avisa al público, para los efectos de Ley.

LIC. EDIN DE JESUS CALDERON GUERRERO,

NOTARIO.

1 v. No. F016036

RAFAEL EDUARDO MENENDEZ CONTRERAS, Juez de Primera 

Instancia de la ciudad de Armenia, Sonsonate.

 HACE SABER: Que a las 11:30 horas de este día se declaró heredera 

defi nitiva abintestato y con benefi cio de inventario a la señorita María 

Magdalena Galdámez Menjívar, hija sobreviviente y cesionaria de los 

derechos que le correspondían a los señores Manuel de Jesús Galdámez 

y Paulina Guerra Bonilla c/p Paulina Guerra, padres del causante Raúl 

Galdámez Guerra, quien falleció el día 18 de abril del presente año, en la 

Calle que de San Julián conduce a Cuisnahuat, Sonsonate, a consecuen-

cia de Herida Penetrante de Tórax por proyectil disparado por arma de 

fuego, de 43 años de edad, agricultor en pequeño, soltero, originario y 

del domicilio de Cuisnahuat, Departamento de Sonsonate, salvadoreño, 

hijo de Manuel de Jesús Galdámez y Paulina Guerra Bonilla c/p Paulina 

Guerra, con último domicilio en Cuisnahuat, Sonsonate.

 Y se confi rió a dicha aceptante en la calidad referida, la adminis-

tración y representación defi nitiva de la sucesión.

 Lo que se avisa al público en general para los efectos de Ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de la ciudad de Armenia, 

Sonsonate, a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos mil 

trece.- LIC. RAFAEL EDUARDO MENENDEZ CONTRERAS, JUEZ 

DE PRIMERA INSTANCIA.- LIC. RAFAEL ANTONIO CUELLAR 

ANGEL, SECRETARIO.

1 v. No. F016044
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OFELIA BEATRIZ MAYORGA SOTO, Notario, de este domicilio, con 

Despacho de Notariado ubicado en 6ª. Calle Oriente entre 2ª y 4ª. Avenida 

Norte No. 205 Bis, Barrio El Centro del Departamento de San Miguel. 

 HACE SABER: Que por resolución, proveída a las once horas del 

día dieciocho del mes de noviembre del año 2013, se ha declarado a la 

señora, FELIX MARGARITA MARTINEZ DE POLANCO conocida 

por MARGARITA MARTINEZ DE POLANCO, en concepto de esposa, 

Heredera Defi nitiva, con Benefi cio de Inventario de los bienes que a su 

defunción dejó en la ciudad de Santa Ana, Departamento de Santa Ana, 

siendo su último domicilio, el día uno de mes de mayo del año dos mil 

trece, dejara el señor JUAN ANTONIO POLANCO en su concepto 

de esposa del causante; habiéndosele concedido la representación y 

administración defi nitiva de la referida sucesión.

 Por lo que se avisa al público, para los efectos de ley. 

 Librado en la ciudad de Santa Ana, a los dieciocho días del mes 

de noviembre de 2013.

OFELIA BEATRIZ MAYORGA SOTO,

NOTARIO.

1 v. No. F016053

 

OFELIA BEATRIZ MAYORGA SOTO, Notario, de este domicilio, con 

Despacho de Notariado ubicado en 6ª. Calle Oriente entre 2ª y 4ª Avenida 

Norte No. 205 Bis Barrio El Centro del Departamento de San Miguel. 

 HACE SABER: Que por resolución proveída a las catorce horas 

del día dieciocho del mes de noviembre del año 2013, se ha declarado 

al señor, JOSE BALMORE VASQUEZ GUARDADO, en concepto de 

hijo, Heredero Defi nitivo, con Benefi cio de Inventario de los bienes que 

a su defunción dejó en la ciudad de Moncagua, Departamento de San 

Miguel, siendo su último domicilio, el día diez del mes de junio del año 

dos mil trece, dejara la señora CRISTINA VASQUEZ PARADA en su 

concepto de hijo de la causante; habiéndosele concedido la representación 

y administración defi nitiva de la referida sucesión. 

 Por lo que se avisa al público, para los efectos de ley. 

 Librado en la ciudad de San Miguel, a los dieciocho día del mes 

de noviembre de 2013.

OFELIA BEATRIZ MAYORGA SOTO,

NOTARIO.

1 v. No. F016054

JOSE MANUEL MOLINA LOPEZ, JUEZ DOS DE LO CIVIL DE 

DELGADO, AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución dictada por este Juzgado, a 

las catorce horas con diez minutos del día trece de noviembre de dos 

mil trece. Se ha declarado Heredera Defi nitiva en la sucesión intestada 

que a su defunción ocurrida en la ciudad de San Martín, pero con úl-

timo domicilio en esta ciudad, el día cuatro de enero de dos mil ocho, 

dejó el señor TOMAS MELENDEZ MEJIA, conocido por TOMAS 

MELENDEZ, a la señora MARIA ALICIA MARTINEZ viuda de 

MELENDEZ, en calidad de Cónyuge Sobreviviente del causante y como 

Cesionaria de los Derechos Hereditarios que le correspondían al señor 

FREDY ORLANDO MELENDEZ MARTINEZ, en calidad de hijo del 

causante. Se ha conferido a la Heredera Declarada la administración y 

representación DEFINITIVA de la sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil Juez dos: Delgado, a las ca-

torce horas con treinta minutos del día trece de noviembre de dos mil 

trece.- DR. JOSE MANUEL MOLINA LOPEZ, JUEZ DOS DE LO 

CIVIL DE DELGADO.- BR. ALEX ALBERTO SORTO MELARA, 

SECRETARIO.

1 v. No. F016063

 

NELSON PALACIOS HERNANDEZ, Juez Cuarto de lo Civil y Mercantil 

de San Salvador, al público para los efectos de ley. 

 HACE SABER: Que por resolución de este Tribunal de las quince 

horas y cuarenta minutos del día doce de noviembre de dos mil trece, 

SE HA DECLARADO HEREDERA DEFINITIVA, a la señora EVA 

MARIA PERAZA RODRIGUEZ, con Documento Único de Identidad 

número 03755692-7 y Número de Identifi cación Tributaria 0612-

290687-101-7, de la herencia testamentaria que a su defunción dejó el 

señor, JOSE ROBERTO QUESADA conocido por JOSE ROBERTO 

QUEZADA MELENDEZ, quien falleció el día diecisiete de junio de dos 

mil nueve, en Santa Bárbara, California, Estados Unidos de América, 

siendo su último domicilio Santa Bárbara, California, Estados Unidos 

de América, en calidad de heredera testamentaria del causante.

 Juzgado Cuarto de lo Civil y Mercantil de San Salvador, a las 

quince horas y cincuenta minutos del día doce de noviembre de dos mil 

trece.- LIC. NELSON PALACIOS HERNANDEZ, JUEZ CUARTO DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL.- LICDA. MONICA SILVIA PARADA 

DE CENTENO, SECRETARIA.

1 v. No. F016071
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EDUARDO ERNESTO FLORES, Notario, de este domicilio, con 

Despacho Notarial ubicado en Residencial Decápolis, Pasaje San Carlos 

número veinte de esta ciudad, 

 HACE SABER: Que por Resolución del Suscrito Notario, proveída 

a las diecisiete horas diez minutos del día veintiséis de noviembre de dos 

mil trece. Se ha declarado a la señora MARIA CONSUELO MONTALVO 

MELENDEZ en su calidad de CESIONARIA DE LOS DERECHOS 

HEREDITARIOS de los señores DORA LILIAN MELENDEZ DE 

MONTALVO y JOSE RAFAEL MELENDEZ PEREZ en el concepto 

de Hijos de la causante, Heredera Defi nitiva con Benefi cio de Inventario 

de los bienes que a su defunción dejara la señora JOSEFINA PEREZ 

DE MELENDEZ conocida como CONSUELO PEREZ RUBIO, quien 

falleció el día siete de noviembre de dos mil diez; siendo Canoga Park, 

Los Ángeles, California, Estados Unidos de América su último domicilio; 

habiéndole concedido la Representación y Administración Defi nitiva de 

la Referida Sucesión.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en San Salvador, a los veintiséis días del mes de noviembre 

de dos mil trece.

LIC. EDUARDO ERNESTO FLORES,

NOTARIO.

1 v. No. F016092

EDGARDO HERNANDEZ, Notario, del domicilio de San Salvador, con 

despacho notarial ubicado en Colonia España uno, Polígono A número 

uno, jurisdicción de Mejicanos, Departamento de San Salvador, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las nueve horas del día treinta y uno de Octubre del dos mil trece, se 

ha declarado a la señora MARIA GRACIOSA CRISTINA ESCOBAR 

DE FIGUEROA conocida por MARIA CRISTINA ESCOBAR, MA-

RIA GRACIOSA CRISTINA ESCOBAR y por MARIA GRACIELA 

CRISTINA ESCOBAR, heredera defi nitiva con benefi cio de inventario, 

en calidad de Cónyuge sobreviviente, de la herencia intestada que a su 

defunción ocurrida en Treinta y siete Calle Oriente, número cuatrocientos 

treinta y cinco, Colonia La Rábida, de la ciudad de San Salvador, a las 

siete horas del día trece de Enero de mil novecientos noventa y cuatro, 

dejara el señor MATILDE RODRIGO FIGUEROA ALAS, conocido por 

RODRIGO FIGUEROA ALAS, MATILDE RODRIGO FIGUEROA y 

por RODRIGO FIGUEROA, siendo la ciudad de San Salvador, depar-

tamento de San Salvador su último domicilio; habiéndosele concedido 

la representación y administración defi nitiva de la referida sucesión.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en Mejicanos, el día treinta y uno de octubre del dos mil 

trece.

LIC. EDGARDO HERNANDEZ,

NOTARIO.

1 v. No. F016101

DARIO VILLALTA BALDOVINOS, JUZGADO DE LO CIVIL DE 

MEJICANOS, JUEZ DOS.

 AVISA: Que por resolución pronunciada en este Juzgado a las 

nueve horas veinte minutos del día veintidós de noviembre de dos mil 

trece, se han declarado herederos defi nitivos con benefi cio de inventario 

de la herencia intestada que a su defunción defi rió el causante señor 

JOSÉ RAÚL GARCÍA SALAMANCA, quien falleció en esta ciudad, 

su último domicilio, el día dieciocho de abril de dos mil trece; a la se-

ñora MARÍA LIDIA CÁCERES DE GARCÍA, antes MARÍA LIDIA 

CÁCERES GUILLÉN y a la señorita MARGARITA DEL SOCORRO 

GARCÍA CÁCERES, en concepto de cónyuge sobreviviente e hija del 

expresado causante respectivamente; y al menor RAÚL ANTONIO 

GARCÍA LÓPEZ, en su calidad de hijo del de cujus y como cesionario 

de los derechos hereditarios que en dicha sucesión le correspondían a 

la señora MARIA LUISA MELIDA SALAMANCA DE AGUIRRE, 

conocida por MARIA LUISA MELIDA SALAMANCA y MARIA 

LUISA SALAMANCA HERNANDEZ, como madre del causante. 

Confi érasele a los herederos declarados la administración y representación 

defi nitiva de la sucesión, debiendo ejercerla el menor RAÚL ANTONIO 

GARCÍA LÓPEZ, por medio de su madre y representante legal señora 

NATIVIDAD DE MERCEDES LOPEZ.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Mejicanos, Juez Dos: a las 

ocho horas diecisiete minutos del día veinticinco de noviembre de dos 

mil trece. DR. DARIO VILLALTA BALDOVINOS, JUEZ (2) DE LO 

CIVIL DE MEJICANOS. LIC. VICTORINO ALEXANDER PERAZA, 

SECRETARIO.

1 v. No. F016104

JUAN MIGUEL DOMINGUEZ CALLES, Notario, del domicilio de 

Apopa, con ofi cina ubicada en Final Calle Leonardo Azcúnaga, número 

diecisiete Apopa, Departamento de San Salvador.

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las diecinueve horas del día veinticinco de noviembre de dos mil 

trece, se ha declarado HEREDERA DEFINITIVA ABINTESTATO; 

con benefi cio de inventario a la señora IRMA ALICIA ALVARENGA 

CRUZ de sesenta años de edad. Empleada, originaria de Las Vueltas, 

Departamento de Chalatenango, del domicilio de esta Ciudad, portado-

ra de su Documento Único de Identidad número: cero cinco millones 

ciento noventa y cinco mil cuatrocientos ochenta - cuatro y Tarjeta de 

Identifi cación Tributaria número cero cuatrocientos catorce- ciento 

veinte mil ciento cincuenta y tres- cero cero uno- tres; en su calidad 

de hija sobreviviente de la causante y como cesionaria de los derechos 

hereditarios que en abstracto les correspondían a los señores EDGARDO 

ALVARENGA CRUZ, MARIA ELBA ALVARENGA CRUZ, REINA 

GLADIS ALVARENGA CRUZ y SONIA BEATRIZ ALVARENGA 

CRUZ, en su carácter de hijos sobrevivientes de los bienes dejados a su 

defunción por la señora MARIA DEL CARMEN CRUZ VIUDA DE 

ALVARENGA, conocida por MARIA DEL CARMEN CRUZ, MARIA 

CARMEN CRUZ y CARMEN CRUZ; quien a la fecha de su defunción 

fue del sexo femenino, de setenta y cinco años de edad, Ama de Casa, 

viuda, originaria de Las Vueltas, Departamento de Chalatenango, hija 

de Juan Antonio Alvarenga y Emilia Cruz; siendo esta ciudad su último 

domicilio, habiendo fallecido a las dieciséis horas y cuarenta y cinco 
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minutos del día tres de julio del año dos mil nueve, en Urbanización y 

Calle San José, Block "A", casa siete, Final Calle La Ermita, de esta 

Ciudad, a consecuencia de carcinoma pulmonar metastática.

 Y se le confi rió a la aceptante en el carácter indicado la ADMINIS-

TRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DEFINITIVA DE LA REFERIDA 

SUCESIÓN. 

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en la ciudad de Apopa, departamento de San Salvador, a 

las ocho horas del día veintiséis de noviembre de dos mil trece.

LIC. JUAN MIGUEL DOMÍNGUEZ CALLES,

NOTARIO.

1 v. No. F016107

LIC. MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, JUEZ TERCERO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA: Al público en 

general, 

 AVISA: Se han promovido por el licenciado Alfredo Antonio 

González, diligencias de Aceptación de Herencia Intestada con Benefi -

cio de Inventario sobre los bienes que a su defunción dejara el causante 

Guillermo Enrique Martínez Barahona, quien falleció sin haber dejado 

testamento, el día quince de abril del año dos mil uno, siendo éste su 

último domicilio; y este día se ha nombrado como heredero de los 

bienes, derechos y obligaciones transmisibles que de manera intestada 

dejara el referido causante, al señor Fernando Ernesto Cuéllar Gudiel, en 

calidad de cesionario de los derechos hereditarios que en la sucesión del 

referido causante les correspondía a los señores David Enrique Martínez 

Cuéllar y Julia Cuéllar viuda de Martínez, en calidad de hijo y cónyuge 

sobreviviente respectivamente.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil: Santa Ana, 

a los catorce días del mes de noviembre de dos mil trece. LIC. MELVIN 

MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, JUEZ TERCERO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL, SANTA ANA. LICDA. ÉLIDA ZULEIMA MÉNDEZ 

GUZMÁN, SECRETARIA DEL JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL, SANTA ANA.

1 v. No. F016110

PATRICIA LEONOR BELTRAN PALOMO, Notario, de este domicilio, 

con despacho notarial ubicado en Colonia Médica, Avenida Doctor Emilio 

Álvarez, Edifi cio Latinoamericano, Segunda Planta, de esta ciudad, 

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, proveída 

a las once horas del día cinco de septiembre de dos mil trece, se han 

declarado herederos intestados a los señores EDGAR ARNOLDO DIAZ 

PEÑA, DOLORES DEL CARMEN GARCÍA PEÑA y MIRIAM MER-

CEDES DIAZ PEÑA, herederos defi nitivos con benefi cio de inventario 

de los bienes que a su defunción en la ciudad de Los Ángeles, Estado 

de California, Estados Unidos de Norteamérica, su último domicilio, el 

día veintisiete de noviembre de dos mil cuatro en su concepto de hijos 

sobrevivientes de la causante ADELA DE JESUS PEÑA SERRANO, 

habiéndoseles concedido la representación y administración defi nitiva 

de la referida sucesión. 

 Por lo que avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en la ciudad de San Salvador, a los doce días de septiembre 

de dos mil trece.

LICDA. PATRICIA LEONOR BELTRÁN PALOMO,

NOTARIO.

1 v. No. F016124

 

CLAUDIA JEANNETTE VIDES LANDAVERDE, Notario, de este 

domicilio, con Ofi cina en Séptima Avenida Norte, Edifi cio DOS-C, Local 

Número ocho, Centro de Gobierno, para los efectos de Ley, 

 AVISO: Que por resolución de las once horas del día veinticinco 

de noviembre del año dos mil trece, se ha declarado heredera defi nitiva 

con benefi cio de inventario de la herencia intestada que a su defunción 

dejara la señora MARÍA ORBELINA MARROQUIN DE LARA, cono-

cida por MARIA ORBELINA MARROQUIN, quien fue de cuarenta y 

ocho años de edad, de Ofi cios Domésticos, del domicilio de La Libertad, 

Departamento de La Libertad, siendo ése su último domicilio, quien 

falleció en el Barrio San José, jurisdicción de La Libertad, Departamento 

de La Libertad, a las diez horas y treinta minutos del día veintiséis de 

enero de mil novecientos noventa y cinco, a la señora MARIA ESTER 

LARA MARROQUIN, en su calidad de hija de la expresada causante 

y como cesionaria de los derechos hereditarios que le correspondían a 

los señores JOSE HILARIO LARA MARROQUIN, en su calidad de 

hijo de la causante y del señor JOSE HILARIO LARA, en su calidad 

de cónyuge de la expresada causante.

 Confi érase a la Heredera Declarada la Administración y Repre-

sentación defi nitiva de la Sucesión.

 San Salvador, a los veintisiete días del mes de noviembre del año 

dos mil trece.

LICDA. CLAUDIA JEANNETTE VIDES LANDAVERDE,

NOTARIO.

1 v. No. F016125



191DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 29 de Noviembre de 2013. 

JOSE ALBERTO VARELA, Notario, de este domicilio, con despacho 

notarial ubicado en la Trece Calle Poniente, Edifi cio Ateneo de El 

Salvador, Local número dos, costado norte del Palacio de los Deportes 

(INDES), de esta ciudad, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las once horas del día diez de septiembre de dos mil trece, se han decla-

rado a la señora TRINIDAD RIVAS, y al señor ROBERTO ANTONIO 

MARTÍNEZ DIAZ, herederos defi nitivos con benefi cio de inventario 

de la Herencia Intestada de los bienes que a su defunción dejó la señora 

TRINIDAD CANALES RIVAS, quien falleció en Colonia La Provi-

dencia, Calle Sevilla, número Seiscientos Cuarenta y dos, Apartamento 

Tres, en la Ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, 

siendo su último domicilio el de San Salvador, Departamento de San 

Salvador; en concepto de Madre la primera y compañero de vida el 

segundo como Herederos Universales de la causante. En consecuencia 

se les confi ere la administración y representación defi nitiva de la citada 

sucesión intestada. 

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley. 

 Librado en San Salvador, el día once de septiembre del año dos 

mil trece.

JOSE ALBERTO VARELA,

NOTARIO.

1 v. No. F016136

LICENCIADA ANA LETICIA ORELLANA DE VARGAS, JUEZA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL JUZGADO DE PRIMERA INS-

TANCIA DE CIUDAD BARRIOS, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL:

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado pronunciada 

a las quince horas y cincuenta minutos del día dieciocho de noviembre 

del presente año, se ha declarado heredera defi nitiva y con benefi cio 

de inventario de la herencia intestada que a su defunción dejó el señor 

BONIFACIO LEMUS, quien falleció el día treinta y uno de mayo de 

mil novecientos ochenta y siete, en el Cantón Belén de la jurisdicción 

de Ciudad Barrios, Departamento de San Miguel, siendo éste su último 

domicilio, de parte de la señora HERMELINDA LEMUS ORELLANA, 

en calidad de cesionaria del derecho hereditario que le correspondían por 

derecho de representación a la heredera MARILU LEMUS BELTRAN 

por sucesión de ISABEL LEMUS ORELLANA hijo del causante BO-

NIFACIO LEMUS, asimismo por derecho de representación en calidad 

de hermana de la sucesión de OSMIN LEMUS ORELLANA hijo de 

BONIFACIO LEMUS, juntamente con los ya declarados. Habiéndole 

conferido a la heredera declarada en el carácter indicado, la Adminis-

tración y Representación DEFINITIVA de la sucesión.

 Librado en el JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CIU-

DAD BARRIOS, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, a las quince 

horas y diez minutos del día veinticinco de noviembre del año dos mil 

trece. LICDA. ANA LETICIA ORELLANA DE VARGAS, JUEZA 

DE PRIMERA INSTANCIA. LIC. EDWIN BLADIMIR PORTILLO 

ZULETA, SECRETARIO.

1 v. No. F016158

LUIS ARNOLDO LARA RODRIGUEZ, Notario, de este domicilio, con 

Ofi cina en Décima Sexta Avenida Norte y Final Calle Daniel Hernández 

número siete, ciudad de Santa Tecla.

 AVISA: Que por resolución de diez horas del día veinte de Noviem-

bre del corriente año, SE HA DECLARADO HEREDERO DEFINITIVO 

TESTAMENTARIO CON BENEFICIO DE INVENTARIO DE LA 

HERENCIA TESTAMENTARIA DEJADA A SU DEFUNCION POR 

LA SEÑORA JUANA ESCOBAR VIUDA DE ARIAS, conocida que 

fue también por JUANA ESCOBAR DE ARIAS y por JUANA ESCO-

BAR, quien falleció en Caserío Montealegre, Cantón Tula, jurisdicción 

de San José Villanueva, Departamento de La Libertad, el día veintidós 

de septiembre del año dos mil diez, siendo su último domicilio dicha 

población, AL SEÑOR ANTONIO ARIAS ESCOBAR, conocido 

también por ANTONIO ARIAS, EN CONCEPTO DE HEREDERO 

TESTAMENTARIO DE LA CAUSANTE; y se le ha conferido LA 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION DEFINITIVA DE LA 

SUCESION TESTAMENTARIA.

 Santa Tecla, a los veintisiete días del mes de noviembre del año 

dos mil trece.

LIC. LUIS ARNOLDO LARA RODRIGUEZ,

NOTARIO.

1 v. No. F016171

HELENA JACQUELINE MUÑOZ HERRERA, Notario, del domicilio 

de Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad, con ofi cina ubica-

da en Centro Comercial Plaza Desarrollo, local número trece, esquina 

Cuarta Calle y Avenida San Martín, Santa Tecla, Departamento de La 

Libertad,

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, proveída 

a las ocho horas del día catorce de noviembre de dos mil trece se ha 

declarado a la señora BERTA JANET SALAZAR DE CRUZ, HERE-

DERA DEFINITIVA con benefi cio de inventario de los bienes que a su 

defunción ocurrida en la ciudad de San Salvador, Departamento de San 

Salvador, su último domicilio, a las dieciocho horas del día uno de abril 

del año dos mil trece, dejara la señora BESSY AMERICA MARINERO 

GARCIA, en su concepto de hermana de la causante; habiéndole conferido 

la representación y administración defi nitiva de la referida sucesión.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en la ofi cina de la Notario HELENA JACQUELINE 

MUÑOZ HERRERA, en la ciudad de Santa Tecla, a las diez horas del 

día quince de noviembre del año dos mil trece.

HELENA JACQUELINE MUÑOZ HERRERA,

NOTARIO.

1 v. No. F016174
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ACEPTACIÓN DE HERENCIA

AIDA MARGARITA FUNES, Notario, del domicilio de Nuevo 

Cuscatlán, departamento de La Libertad y de la ciudad y departamento 

de San Salvador, con ofi cina ubicada en Urbanización Vía del Mar, 

Avenida Las Mareas, Número Tres, Nuevo Cuscatlán, departamento 

de La Libertad, 

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita notario, proveída 

en la ciudad de Nuevo Cuscatlán, departamento de La Libertad a las 

diez horas del día veinte de noviembre de dos mil trece, se ha tenido 

por aceptada expresamente y con Benefi cio de Inventario, la Herencia 

Testamentaria que a su defunción dejara el señor JOSÉ ANTONIO 

MOLINA conocido por JOSÉ ANTONIO MOLINA SOMOZA y 

por JOSÉ ANTONIO SOMOZA, ocurrida el día dieciocho de julio 

del año dos mil trece a las veinte horas cero minutos, en Residencial 

San Antonio, Boulevard El Hipódromo, pasaje tres norte polígono M, 

Número Dieciséis, Santa Tecla, Departamento de La Libertad; siendo 

Santa Tecla, La Libertad, el lugar de su último domicilio, de parte de 

la señora MARÍA GRISELIA GUEVARA DE MOLINA o MARÍA 

GRISELIA GUEVARA IRAHETA DE MOLINA o MARÍA GRISELIA 

GUEVARA o MARÍA GRISELIA GUEVARA IRAHETA en su calidad 

de heredera testamentaria; habiéndosele conferido la administración y 

representación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente.

 En consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean 

con derechos a la referida herencia para que se presenten a la referida 

ofi cina en el término de quince días, contados desde el siguiente a la 

última publicación del presente Edicto. 

 Librado en la ofi cina de la Notario Aída Margarita Funes, en la 

ciudad de Nuevo Cuscatlán, departamento de La Libertad, a las doce 

horas del día veinte de noviembre de dos mil trece.

LIC. AIDA MARGARITA FUNES,

NOTARIO.

1 v. No. F016066

JOSÉ NAPOLEÓN DOMÍNGUEZ ESCOBAR, Notario, de este domi-

cilio, con ofi cina en Avenida Doctor Emilio Álvarez, Centro Profesional 

San Francisco, Local Número Diez; Colonia Médica, San Salvador, al 

público para los efectos de ley, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por el Suscrito Notario 
a las diez horas del día cuatro de octubre del año dos mil trece, se ha 
tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario de parte 
de la señora YOLANDA CASTRO DE LÓPEZ, en su carácter personal 
como cónyuge sobreviviente del causante, en la herencia intestada que al 
fallecer a las siete horas y cinco minutos del día treinta de abril del año 
dos mil trece, en el Hospital Nacional Zacamil, Mejicanos, a consecuencia 
de INFARTO AGUDO DE MIOCARDIO, dejó en forma intestada el 
señor JESÚS ALBERTO LÓPEZ VALLE, quien a su defunción fue de 

cincuenta y nueve años de edad, Empleado, casado, originario de la ciudad 

y departamento de San Salvador, teniendo como último domicilio el de 

la ciudad de Soyapango, Departamento de San Salvador, en su calidad 

antes citada, habiéndosele conferido a la aceptante la administración y 

representación interina de la sucesión con las restricciones y facultades 

que les corresponden a los curadores de la herencia yacente. 

 En consecuencia se cita por este medio a los que se crean con 

derecho a dicha herencia, a mi ofi cina de Notario a deducirlo dentro de 

los quince días subsiguientes a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en la ofi cina del suscrito Notario, al día cuatro de octubre 

del año dos mil trece.

LIC. JOSÉ NAPOLEÓN DOMÍNGUEZ ESCOBAR,

NOTARIO.

1 v. No. F016076

MARÍA MAGDALENA RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, Notario, de este 

domicilio, con Ofi cina Profesional situada Urbanización Florida, Pasaje 

Las Palmeras, Edifi cio TENNYSON, Local doce, segunda planta, de la 

ciudad de San Salvador, y telefax 22738369.

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, de las 

doce horas de este mismo día, se ha tenido por aceptada expresamente 

y con benefi cio de inventario, la herencia intestada que a su defunción 

ocurrida en Mejicanos, Departamento de San Salvador, dejó el señor JOSÉ 

SALOMÓN MORALES, conocido por JOSÉ SALOMÓN MORALES 

CARRANZA, y quien falleció a las seis horas del día tres de junio de 

dos mil trece, en el Hospital Nacional Zacamil, Municipio de Mejica-

nos, Departamento de San Salvador, a consecuencia de Choque séptico 

secundario a Neumonía Comunitaria, siendo éste su último domicilio; 

por parte de la señora SONIA MARGARITA RAMÍREZ hoy Viuda DE 

MORALES, conocida por SONIA MARGARITA RAMÍREZ QUIJA-

DA, en su calidad de esposa sobreviviente del señor JOSÉ SALOMÓN 

MORALES, conocido por JOSÉ SALOMÓN MORALES CARRANZA, 

así como también en su calidad de cesionaria de los derechos que le 

corresponden a las señoras JOSELYN GUADALUPE MORALES 

RAMÍREZ, y SONIA JAZMINE MORALES DE BARRERA, hijas 

sobrevivientes del de Cujus; por lo que se le ha conferido la Adminis-

tración y Representación Interina de la Sucesión, con la obligación de 

curador de la herencia yacente. 

 En consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean 

con derecho a la referida herencia, para que se presenten a mi ofi cina 

en el término de quince días, contados desde el siguiente a la última 

publicación del presente edicto. 

 Librado en la ofi cina Profesional de la Notario MARÍA MAGDA-

LENA RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, en la ciudad de San Salvador, a los 

veinticinco días del mes de noviembre de dos mil trece.

MARÍA MAGDALENA RODRÍGUEZ SÁNCHEZ,

NOTARIO.

1 v. No. F016131
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LICENCIADA DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CHINAMECA.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 

las once horas del día veinte de noviembre de dos mil trece. SE TUVO 

POR ACEPTADA EXPRESAMENTE Y CON BENEFICIO DE IN-

VENTARIO la herencia intestada que al fallecer dejó la causante señora 

ASCENCIÓN CRUZ conocida por CONCEPCIÓN CRUZ, fallecida a 

las ocho horas y diez minutos del día tres de julio de dos mil once, en 

el Cantón San Luis, Jurisdicción de Nueva Guadalupe, Departamento 

de San Miguel, siendo dicho lugar su último domicilio; de parte de la 

señora ROSA EDIS GARCÍA DE CORTEZ, quien es de cincuenta y 

cuatro años de edad, casada, de ofi cios del hogar, originaria de la Ciu-

dad de Osicala, Departamento de Morazán y residente en la Ciudad de 

Nueva Guadalupe, Departamento de San Miguel, con su Documento 

Único de Identidad Personal número cero un millón seiscientos setenta 

y siete mil setenta y ocho guión seis y con Número de Identifi cación 

Tributaria un mil trescientos quince guión quince cero ocho cincuenta 

y nueve guión ciento uno guión cero, como Cesionaria de los Derechos 

Hereditarios que les correspondían a los señores Concepción de Jesús 

Cruz conocido por Concepción de Jesús Martínez Cruz o Concepción 

de Jesús Martínez y por Concepción de Jesús Cruz Martínez y Armando 

Cruz, en su concepto de hijos de la causante. Nómbrase a la aceptante en 

el carácter dicho administradora y representante interina de la sucesión 

de que se trata, con las facultades y restricciones que corresponden a 

los curadores de la herencia. Publíquense los edictos de ley. 

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

ley.

 LIBRADO: En el Juzgado de Primera Instancia, Chinameca, a 

las once horas del día veinte de noviembre de dos mil trece.- LICDA. 

DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA.- LICDA. INGRID VANESSA VÁSQUEZ BARAHONA, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009120-1

MERCEDES CONCEPCIÓN SERPAS DE GUEVARA, JUEZA DE 

PRIMERA INSTANCIA DE BERLÍN, DEPARTAMENTO DE USU-

LUTÁN, al público para los efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las once horas con quince 

minutos del día veinte de noviembre de dos mil trece, se ha tenido por 

aceptada expresamente y con benefi cio de inventario, la herencia intestada 

de los bienes que a su defunción dejó el causante JOSÉ CANDELARIO 

PINEDA ANDINO, conocido por JOSÉ CANDELARIO PINEDA y por 

CANDELARIO PINEDA, quien falleció a los veintiocho días del mes 

de febrero del año dos mil trece, a consecuencia de Politraumatismo por 

hecho de tránsito, sin Asistencia Médica, en el Hospital Nacional San 

Juan de Dios de la ciudad de San Miguel, siendo el Cantón El Jocotillo 

del municipio de Mercedes Umaña, departamento de Usulután su último 

domicilio; de parte de la señora MARÍA LUISA GAITÁN DE PINEDA, 

con Documento Único de Identidad número 01818037-7; y Tarjeta de 

Identifi cación Tributaria número 1112-030946-102-6; en su calidad de 

cónyuge sobreviviente del causante antes relacionados y como cesionaria 

de los Derechos Hereditarios que en abstracto le correspondían al señor 

LUIS MIGUEL PINEDA GAITÁN, en su calidad de hijo del causante en 

comento; de los bienes que a su defunción dejó JOSÉ CANDELARIO 

PINEDA ANDINO, conocido por JOSÉ CANDELARIO PINEDA y por 

CANDELARIO PINEDA, confi riéndole a la solicitante la administración 

y representación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente.

 Cítense a los que se crean con derecho a la herencia, para que 

dentro del término de ley, se presenten a este Juzgado, a hacer uso de sus 

derechos, lo que se pone en conocimiento del público, para los efectos 

legales consiguientes.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Berlín, a los veinte 

días del mes de noviembre del año dos mil trece.- LICDA. MERCEDES 

CONCEPCIÓN SERPAS DE GUEVARA, JUEZA DE PRIMERA 

INSTANCIA.- LICDA. ANA MARGARITA BERMÚDEZ DE HEN-

RÍQUEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009122-1

DARlO VILLALTA BALDOVINOS, JUEZ DE LO CIVIL DE ME-

JICANOS, JUEZ DOS.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada en este Juzgado a 

las quince horas treinta minutos del día siete de noviembre del corriente 

año, se ha tenido por aceptada expresamente con benefi cio de inventario 

de parte de la señora MARTA ALICÍA MÁRQUEZ GUEVARA, en 

concepto de cesionaria de los derechos hereditarios que les correspondían 

a los señores Judith Cornejo de Reyes, hoy Viuda de Reyes, Tomás 

Ernesto Reyes Cornejo e Irma Raquel Reyes Cornejo, la primera en su 

concepto de cónyuge sobreviviente del causante y los dos últimos como 

hijos del causante, la herencia intestada que a su defunción dejó el señor 

SEBASTIÁN REYES, quien falleció el día cinco de mayo de dos mil 

tres, en la Ciudad de Mejicanos, Departamento de San Salvador, siendo 

la ciudad de Mejicanos su último domicilio. 

 Confi érase a la aceptante la administración y representación inte-

rina de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente. Y CITA: A los que se crean con derecho a la 

expresada herencia, para que se presenten a deducirlo en el término de 

quince días contados a partir del siguiente al de la tercera publicación 

de este edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Mejicanos, Juez Dos, a las 

díez horas del día ocho de noviembre de dos mil trece.- DR. DARÍO 

VILLALTA BALDOVINOS, JUEZ 2 DE LO CIVIL DE MEJICANOS.- 

LIC. VICTORINO ALEXANDER PERAZA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F016062-1
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MANUEL PAZ CANALES, JUEZ DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO 

JUDICIAL, al público para los efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Tribunal, a 

las catorce horas y veinte minutos de este mismo día, se ha tenido por 

aceptada expresamente y con benefi cio de inventario la herencia intestada, 

de los bienes que a su defunción dejó la causante señora ANA DELIA 

CARRANZA, conocida por ANA DELIA CARRANZA MARTÍNEZ, 

quien falleció el día veinticuatro de abril del año dos mil trece; en Colonia 

Cuscatlán, Calle Tazumal, Casa Cinco, de esta Ciudad, siendo ese lugar 

su último domicilio, de parte del señor MARCO TULIO CARRANZA 

CRUZ, éste en su calidad de hijo de la causante antes referida y como 

cesionario de los derechos hereditarios que le correspondían a la señora 

ELVIRA ELIZABETH CARRANZA DE ALVARADO, ésta en su 

calidad de hija de la causante antes referida.

 Habiéndosele conferido al aceptante, la administración y represen-

tación interina de la sucesión con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente.

 Se citan a los que se crean con derecho a la herencia para que en el 

término legal se presenten a este Tribunal, a hacer uso de su derecho.

 Librado en el Juzgado de lo Civil, Cojutepeque, a las quince horas 

y treinta minutos del día diecinueve de noviembre del año dos mil trece. 

LIC. MANUEL PAZ CANALES, JUEZ DE LO CIVIL.- LIC. JOSÉ 

ORLANDO BELTRÁN MEJÍA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F016096-1

ANA FELICITA ESTRADA, JUEZ DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO 

JUDICIAL, al público para los efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las diez horas con cua-

renta minutos del día de hoy, se ha tenido por aceptada expresamente 

y con benefi cio de inventario de parte de los señores LUIS ANTONIO 

CAMPOS AYALA y ADELA ESMERALDA CAMPOS AYALA la 

herencia testamentaria que a su defunción dejó el señor LUIS CAMPOS, 

de noventa y ocho años de edad, Agricultor en pequeño, salvadoreño, 

casado, originario de San Vicente, hijo de Adela Campos, falleció el 

día veintisiete de diciembre de dos mil doce, en esta ciudad, en este 

distrito judicial, lugar de su último domicilio, en concepto de herederos 

testamentarios del causante.

 Nómbrase a los aceptantes administradores y representantes Inte-

rinos de la sucesión con las restricciones de los curadores de la herencia 

yacente.

 Librado en el Juzgado de lo Civil, San Vicente, a los diez días del 

mes de septiembre de dos mil trece.- DRA. ANA FELÍCITA ESTRADA, 

JUEZ DE LO CIVIL.- LIC. LILIAN MABEL RUIZ DE SALINAS, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F016105-1

LICENCIADO RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE AMAYA, 

JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE SANTA ANA, al público para los efectos de ley, 

 HACE SABER: En las Diligencias de Aceptación de Herencia 

Intestada con Benefi cio de Inventario, iniciadas por la Licenciada SILVIA 

MAGDALENA SILVA DE MORÁN, en su calidad de Apoderada 

General Judicial y Administrativo con cláusula especial de la señora 

GRISELDA NAYARIT CASTRO VIUDA DE HUEZO en su carácter 

personal y como su representante personal de su menor hija GRISELDA 

NICOLLE HUEZO CASTRO y SARA NAYARIT HUEZO CASTRO, en 

la sucesión del causante, señor EDGAR JESÚS HUEZO GUEVARA, en 

expediente clasifi cado bajo el número de referencia 01295-13-DV-2CM1, 

se ha proveído resolución por este tribunal, a las once horas treinta y tres 

minutos del día catorce de noviembre de dos mil trece, mediante la cual 

se ha tenido por aceptada interinamente y con Benefi cio de Inventario, de 

parte de la señora GRISELDA NAYARIT CASTRO VIUDA DE HUEZO 

en su carácter personal y como su representante personal de su menor 

hija GRISELDA NICOLLE HUEZO CASTRO y SARA NAYARIT 

HUEZO CASTRO la Herencia Intestada que a su defunción dejara el 

causante, señor, EDGAR JESÚS HUEZO GUEVARA, quien fuera de 

treinta y siete años de edad, salvadoreño, de este domicilio, empleado, 

hijo de los señores Jesús Huezo Orellana y Sandra Margarita Guevara 

de Huezo, habiendo sido éste su último domicilio, deceso ocurrido a las 

ocho horas y veinticinco minutos del día once de marzo del año en curso. 

A los aceptantes GRISELDA NAYARIT CASTRO VIUDA DE HUEZO 

en su calidad de cónyuge sobreviviente del causante, SARA NAYARIT 

HUEZO CASTRO y la menor GRISELDA NICOLLE HUEZO CAS-

TRO, en calidad de hijas sobrevivientes del causante, se les confi ere 

Interinamente la Administración y Representación de la sucesión con 

las facultades y restricciones de los curadores de la Herencia Yacente. 

 Lo que se hace del conocimiento del público, para que todo aquel que 

se crea con derecho a la sucesión, se presente a este Juzgado a deducirlo 

dentro de los quince días hábiles siguientes a la tercera publicación de 

este edicto.

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL, SANTA ANA, a las once horas treinta minutos del día 

quince de noviembre de dos mil trece.- LIC. RODRIGO ERNESTO 

BUSTAMANTE AMAYA, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL, SANTA ANA.- LIC. JAIME MANUEL BENÍTEZ BAÑOS, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F016106-1
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MARIO MOISA MARTÍNEZ, JUEZ DE LO CIVIL DE ESTE DIS-

TRITO.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada de las ocho horas 

cuarenta y cinco minutos del día trece de los corrientes, se ha tenido por 

aceptada expresamente y con benefi cio de inventario la herencia intestada 

dejada por la señora MARÍA DE JESÚS REYES, fallecida el día veinte 

de junio de dos mil cuatro, en esta ciudad, siendo el Cantón El Cerrito, 

Jurisdicción de Nahuizalco su último domicilio, de parte de los señores 

ANGELINA REYES DE ORTIZ, ARNULFO, JOSÉ GILBERTO, 

RAFAEL ANTONIO, GUILLERMO, MARÍA ANTONIA DE JESÚS 

y MARIO ENRIQUE todos de apellido REYES, en concepto de hijos 

de la causante.

 Se ha conferido a los aceptantes la Administración y Representación 

Interinas de la sucesión con las facultades y restricciones de Ley.

 Juzgado de lo Civil, Sonsonate, a las diez horas cincuenta minutos 

del día veinte de noviembre de dos mil trece.- DR. MARIO MOISA 

MARTÍNEZ, JUEZ DE LO CIVIL.- LICDA. CECILIA DEL CARMEN 

CERÉN DE ESCOBAR, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F016116-1

 

LIC. JUDITH GUADALUPE MAZA CALDERÓN, Jueza de lo Civil 

de este Municipio Judicial.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este juzgado a 

las ocho horas y cuarenta y cinco minutos del día doce de noviembre de 

dos mil trece, se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio 

de inventario en la herencia intestada que a su defunción ocurrida en la 

Ciudad de San Marcos, siendo dicha ciudad su último domicilio, el día 

veintitrés de agosto del año dos mil trece, dejó la causante CARMEN 

GAMERO PEÑA, de parte de los señores HUGO ELMER y MAYRA 

LISSETHE ambos de apellidos CARRILLO GAMERO, en su calidad 

de hijos del referido causante. Tiénese por parte de la señora FRAN-

CISCA PEÑA ALBERTO, por repudiado el derecho hereditario que en 

abstracto le corresponde en la presente sucesión, en su calidad de madre 

de la mencionada causante. Confi érase a la aceptante la administración y 

representación interina de la sucesión con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente.

 Cítense a los que se crean con derecho a la herencia en mención 

para que transcurridos el término de quince días contados a partir del 

siguiente a la tercera publicación de este edicto, concurran a este tribunal 

a hacer uso de su derecho.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 

ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil, Ciudad de San Marcos, De-

partamento de San Salvador, a las catorce horas y quince minutos 

del día catorce de noviembre del año dos mil trece. LICDA. JUDITH 

GUADALUPE MAZA CALDERÓN, JUEZA DE LO CIVIL.- LIC. 

ANTONIO CORTEZ GÓMEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F016132-1

ELIO DEL CID BARAHONA, JUEZ INTERINO DEL JUZGADO 

SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR, 

JUEZ TRES.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado las 

ocho horas con veintiún minutos del día diecisiete de octubre de dos 

mil trece, se ha tenido por ACEPTADA expresamente y con benefi cio 

de inventario la herencia testamentaria, dejada por el causante, señor 

RAFAEL ANTONIO MORÁN CORNEJO, quien fue de cincuenta y 

tres años de edad, casado, originario de la Ciudad y Departamento de 

Ahuachapán, hijo de MANUEL ALBERTO MORÁN GERMÁN y 

CELIA ELISA CORNEJO CALDERÓN DE MORÁN, a su defunción 

ocurrida a las ocho horas y treinta minutos del día veintidós de mayo 

del año dos mil trece, siendo su último domicilio en Condominio Villa 

Olímpica, Avenida Olímpica, Edifi cio "C", Apartamento tres, San 

Salvador, Departamento de San Salvador, por parte de la señora ANA 

JOSEFINA ARTEAGA ÁLVAREZ DE MORÁN, en su calidad de 

esposa del causante, ROXANA DENISE MORÁN ARTEAGA, MARÍA 

DE LOS ÁNGELES MORÁN ARTEAGA y, la menor MERCEDES 

FLORALVA MORÁN ARTEAGA por medio de su representante legal 

señora ANA JOSEFINA ARTEAGA ÁLVAREZ DE MORÁN, en su 

calidad de hijos del referido causante, a quienes se les ha conferido la 

administración y representación interina de la referida sucesión, con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Por lo que se CITA a todos los que se crean con derecho a la he-

rencia para que dentro del término de ley se presenten a este Tribunal a 

deducir su derecho.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de San 

Salvador, Juez Tres, San Salvador a las diez horas y cuarenta minutos 

del día ocho de noviembre del año dos mil trece.- LIC. ELIO DEL CID 

BARAHONA, JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

DE SAN SALVADOR, JUEZ TRES, INTERINO.- POR MÍ LICDA. 

ANA CECILIA FIGUEROA ALMEDARES, SECRETARIA INTA.

3 v. alt. No. F016175-1
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HERENCIA YACENTE

LICENCIADA ANA LETICIA ORELLANA DE VARGAS, JUEZA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL JUZGADO DE PRIMERA INS-

TANCIA DE CIUDAD BARRIOS DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL, 

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas y cuarenta 

minutos del día catorce de octubre del corriente año, ha sido declarada 

YACENTE LA HERENCIA, que a su defunción dejara el señor CARLOS 

ALFONSO CASTILLO DÍAZ, quien fue de cuarenta y dos años de edad, 

Agricultor, hijo de Adela Díaz y de Fernando Castillo, con residencia en 

el Barrio El Centro de San Gerardo Departamento de San Miguel, quien 

falleció a las nueve horas del día ocho de diciembre de mil novecientos 

ochenta y seis, en el Barrio El Calvario de San Gerardo, Departamento 

de San Miguel, siendo su último domicilio Barrio El Centro de San 

Gerardo, Departamento de San Miguel. 

 Y se ha nombrado CURADOR en las presentes diligencias a 

la Licenciada ALBA CRESPO DE CERVINO o ALBA CRESPO 

BENAVIDES, para que represente la herencia yacente.- 

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

Ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Ciudad Barrios, 

Departamento de San Miguel, a las catorce horas y veintidós minutos del  

día catorce de noviembre del año dos mil trece. LICDA. ANA LETICIA 

ORELLANA DE VARGAS, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA.- LIC. 

EDWIN BLADIMIR PORTILLO ZULETA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F016111-1

TITULO DE DOMINIO

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL:

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se presentó el señor JOSE 

AGUSTIN VASQUEZ OSORIO, de sesenta años de edad, Empleado, 

de este domicilio, con Documento Único de Identidad número: Cero cero 

trescientos veintidós mil catorce guión seis, solicitando a su favor Título 

de Dominio de un inmueble de naturaleza urbana situado en la Colonia 

Milagro de La Paz, Calle El Progreso, Pasaje Guevara, jurisdicción, 

Distrito y Departamento de San Miguel, de la extensión superfi cial de: 

QUINIENTOS CUARENTA Y UNO PUNTO OCHENTA Y SIETE 

METROS CUADRADOS, de las medidas y linderos siguientes: AL 

NORTE: mide quince metros, colinda con inmueble propiedad del 

señor Jorge Alberto Hernández Serrano, tapial de ladrillo propiedad del 

colindante; AL ORIENTE: mide treinta y seis metros doce centímetros, 

colinda con inmueble propiedad de la señora María del Carmen Vásquez 

viuda de Díaz, cerco de piedra propiedad del solicitante; AL SUR: mide 

quince metros, colinda con inmueble propiedad de las señoras Fidelicia 

Hernández Castellón y Ana Adela Araya Cárdenas de Canales, Calle de 

por medio; y AL PONIENTE: mide treinta y seis metros doce centímetros, 

colinda con inmueble propiedad del señor Miguel Ángel Castellón Navas, 

tapial de ladrillo propiedad del colindante.- En el inmueble antes descrito 

existen construcciones de sistema mixto y demás servicios necesarios, no 

es ejidal, baldío, comunal, no es dominante ni sirviente, no tiene carga o 

derecho real que pertenezca a persona distinta a la poseedora ni está en 

proindivisión con nadie, y lo valúa en la cantidad de DIEZ MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- Y lo adquirió mediante 

Documento Autenticado de compra venta de la posesión material, otor-

gada a su favor por el señor JORGE ALBERTO HERNANDEZ, quien 

es mayor de edad, jornalero, de este domicilio, en esta ciudad a las diez 

horas del día veinticuatro de enero de mil novecientos setenta y tres, 

ante los ofi cios del notario Salvador Guerra Hércules.- Que la posesión 

material que ha ejercido y ejerce actualmente el poseedor sumada a la de 

su antecesor data más de cuarenta años y sigue siendo en forma quieta, 

pacífi ca, e ininterrumpida y sin clandestinidad alguna. Los colindantes 

son de este domicilio, lo que se avisa al público para los efectos de ley. 

ALCALDIA MUNICIPAL: San Miguel, a los catorce días del mes de 

noviembre del año dos mil trece. LIC. JOSE WILFREDO SALGADO 

GARCIA, ALCALDE MUNICIPAL.- LIC. JOSE ANGEL FERMAN 

ZETINO, SECRETARIO MUNICIPAL.-

3 v. alt. No. F016051-1

JUICIO DE AUSENCIA

LICDA. DANI BERI CALDERÓN DE RAMÍREZ, JUEZA DE LO 

CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 

 HACE SABER: Que en el Proceso Ejecutivo Civil, de referencia 

990-2-03, promovido por el Licenciado RAFAEL DAVID CASTRO 

GONZÁLEZ, mayor de edad, Abogado y Notario, del domicilio de esta 

ciudad, en su calidad personal, contra las señoras OLGA LIDIA LÓPEZ 

DE LUNA, OLGA MARÍA LUNA DE SANTOS y MARTA ISABEL 

LUNA LÓPEZ, todas mayores de edad, del domicilio de esta ciudad, 

la primera y la segunda de ofi cios domésticos y Profesora en Educación 

Primaria la tercera, reclamándoles cantidad de dinero y accesorios legales. 

Ante la imposibilidad de poder emplazar a las mencionadas demandadas, 

la parte actora ha iniciado incidente, a fi n que se declare la Ausencia de 

las señoras OLGA LIDIA LÓPEZ DE LUNA, OLGA MARÍA LUNA 

DE SANTOS y MARTA ISABEL LUNA LÓPEZ, de las generales 
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relacionadas y se les provea un Curador Especial para que los represente 

en el Proceso Ejecutivo Civil relacionado. En razón a lo solicitado por 

el Licenciado RAFAEL DAVID CASTRO GONZÁLEZ, de la calidad 

indicada, por este medio se previene que silos ausentes señoras OLGA 

LIDIA LÓPEZ DE LUNA, OLGA MARIA LUNA DE SANTOS y 

MARTA ISABEL LUNA LÓPEZ, tuviesen procurador o representante 

legal, se presente a este juzgado a comprobar dicha circunstancia dentro 

del término de quince días después de la última publicación de este 

aviso.  

 Lo que se pone en conocimiento del público, para los fi nes de 

ley.

 Juzgado de lo Civil: Ahuachapán, a las diez horas con cinco minu-

tos del día catorce de noviembre del año dos mil trece. LICDA. DANI 

BERI CALDERON DE RAMIREZ, JUEZA DE LO CIVIL.- LICDA. 

CLAUDIA LELIN GUEVARA DE PEÑATE, SECRETARIA DE 

ACTUACIONES.

1 v. No. C009142

INFRASCRITA JUEZ, LICENCIADA DANI BERI CALDERÓN DE 

RAMÍREZ JUEZ DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 

 HACE SABER: Que en el JUICIO EJECUTIVO CIVIL promo-

vido por el Licenciado RAFAEL DAVID CASTRO GONZÁLEZ, de 

cuarenta y nueve años de edad, Abogado y Notario, de este domicilio, 

en su carácter personal ha presentado demanda de Juicio Civil Ejecutivo 

contra las señoras HAYDEE LUNA LÓPEZ, de sesenta y un años de 

edad, Cosmetóloga, del domicilio de Ahuachapán y JULIA PATRICIA 

GARCÍA LUNA, de cuarenta y dos años de edad, del domicilio de 

Ahuachapán, reclamándoles cantidad de dinero y accesorios legales; 

ante la imposibilidad de emplazar a las demandadas, la parte actora ha 

iniciado incidente a fi n de que se declare la AUSENCIA de las señoras 

HAYDEE LUNA LÓPEZ y JULIA PATRICIA GARCÍA LUNA, de 

las generales relacionadas y se les provea de un Curador Especial para 

que las represente en el JUICIO EJECUTIVO CIVIL.- En razón de lo 

pedido por el Licenciado RAFAEL DAVID CASTRO GONZÁLEZ, 

en la calidad indicada, por este medio se previene que si las ausentes 

señoras HAYDEE LUNA LÓPEZ y JULIA PATRICIA GARCÍA 

LUNA, tuvieren Procurador o Representante Legal, se presente a este 

Juzgado a comprobar dicha circunstancia dentro del término de quince 

días después de la publicación de este aviso. 

 Lo que se pone en conocimiento del público, para los fi nes de 

ley. 

 JUZGADO DE LO CIVIL, Ahuachapán, a las nueve horas cin-

cuenta y cinco minutos del día treinta de octubre del año dos mil trece. 

LICDA. DANI BERI CALDERON DE RAMIREZ, JUEZ DE LO 

CIVIL.- LICDA. CLAUDIA LELIN GUEVARA DE PEÑATE, SE-

CRETARIA.

1 v. No. C009143

NOMBRE COMERCIAL

No. de Expediente: 2013129047 

No. de Presentación: 20130188128

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado JULIO 

ENRIQUE VALDES RANK, en su calidad de APODERADO de Fun-

dación Fundes Internacional, de nacionalidad PANAMEÑA, solicitando 

el registro del NOMBRE COMERCIAL, 

 Consistente en: la palabra FUNDES y diseño, que servirá para: 

IDENTIFICAR UN ESTABLECIMIENTO DEDICADO A LA ASIS-

TENCIA Y ASESORAMIENTO EN LA DIRECCIÓN DE NEGO-

CIOS. CONSULTORIA EN ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE 

NEGOCIOS. PROMOCIÓN DEL DESARROLLO SOSTENIDO DE 

PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS.

 La solicitud fue presentada el día treinta y uno de julio del año dos 

mil trece.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

quince de agosto del año dos mil trece.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR.

SAYONARA AYALA DE GUERRERO,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009111-1



198 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 401

REPOSICION DE CERTIFICADO

 

EL INFRASCRITO DIRECTOR PRESIDENTE Y REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA SOCIEDAD ITELSA S. A. DE C. V.

 HACE SABER: Que a las ofi cinas de la Sociedad INVERSIONES 

TURISTICAS DE EL SALVADOR SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia ITELSA, S. A. de C. V., se ha 

presentado el señor JORGE CARLOS HANDAL, propietario del Cer-

tifi cado de acciones número CIENTO NOVENTA Y UNO emitido por 

esta Sociedad, a su favor y que ampara UNA acción respectivamente, 

solicitando la reposición de dicho certifi cado por manifestar haberlo 

extraviado.

 En consecuencia de lo anterior, se hace del conocimiento del público 

en general, para los efectos legales del caso, que transcurridos treinta días 

después de la tercera publicación de este aviso, y si no hubiere oposición 

se procederá a reponer el certifi cado en referencia.

 San Salvador, a los treinta días del mes de septiembre de dos mil 

trece. 

LICDO. CARLOS ALBERTO DELGADO ZUNIGA,

DIRECTOR PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL.

3 v. alt. No. F016059-1

 

AVISO

La Asociación Cooperativa de Ahorro y Crédito Vicentina de Res-

ponsabilidad Limitada "Accovi de R. L." hace del conocimiento del 

público en general que a su agencia Sensuntepeque, del Municipio 

de Sensuntepeque, Departamento de Cabañas se ha presentado la Sra. 

María Elsa Sánchez Ruíz mayor de edad del domicilio de cantón San 

Gregorio, Caserío El Salitre, Sensuntepeque, Departamento de Cabañas 

solicitando reposición por Extravío del certifi cado a plazo No. 50990 

Cuenta No. 62-005-004061 -1 emitido por esta Asociación Cooperativa 

a su nombre el 27 de Septiembre de 2013 Si dentro de 30 días contados 

a partir de la última fecha de publicación de este aviso no se presentare 

oposición alguna, la Cooperativa procederá a reponer el mencionado 

certifi cado a plazo.

 Sensuntepeque, 25 de octubre de 2013

CARMEN DOLORES GALLEGOS,

JEFE DE AGENCIA.

3 v. alt. No. F016075-1

 

AVISO:

EL BANCO DE COOPERACION FINANCIERA DE LOS 

TRABAJADORES SOCIEDAD

COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE

(BANCOFIT, S. C. DE R. L. DE C. V.)

Comunica que a sus ofi cinas ubicadas en Alameda Roosevelt y 41 Avenida 

Norte No. 2174, Colonia Flor Blanca, San Salvador, se han presentado 

los propietarios de los certifi cados de acciones siguientes: Certifi cado 

45447 por $111 .72, certifi cado 64750 por $103.74, certifi cado 97074 

por $50.16, certifi cado 10478 por $23.94, 27186 por $15.96, 65069 por 

$7.98, 96740 por $10.26, 107120 por $4.56, 108043 por $79.80, 132289 

por $7.98, 217017 por $12.00. Solicitando la reposición de dichos 

certifi cados por habérseles extraviado. En consecuencia de lo anterior, 

se hace del conocimiento al público en general para los efectos legales 

del caso. Transcurridos treinta días después de la tercera publicación de 

este aviso, si no hubiere ninguna oposición, se procederá a reponer los 

certifi cados en referencia. 

 Dado en San Salvador, a los veintisiete días del mes de noviembre 

del año dos mil trece.

 SONIA DEL CARMEN AGUIÑADA CARRANZA,

DIRECTORA PRESIDENTE.

3 v. alt. No. F016089-1
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EL BANCO AGRICOLA, S. A. 

 AVISA: Que en su Agencia Metrópolis, de esta ciudad, se ha pre-

sentado parte interesada manifestando que ha extraviado el Certifi cado 

No. 0743-016381-6, amparado con el registro No. 1076094 del Depósito 

a Plazo Fijo, constituido el 28-08-2009 a 180 días prorrogables, lo que 

hace del conocimiento público para efectos de reposición del Certifi ca-

do relacionado conforme a los Artículos No. 486 y 932 del Código de 

Comercio Vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 

del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 

se hará la reposición del Certifi cado arriba mencionado.

 San Salvador, 27 de noviembre de 2013

BANCO AGRICOLA, S. A.

CARMEN FERNANDEZ,

GERENTE DEPARTAMENTO DE DEPOSITOS.

3 v. alt. No. F016143-1

EL BANCO AGRICOLA, S. A. 

 AVISA: Que en su Agencia Plaza Centro, de esta ciudad, se ha 

presentado parte interesada manifestando que ha extraviado el Certifi cado 

No. 700-018240-4, amparado con el registro No. 0337323 del Depósito 

a Plazo Fijo, constituido el 14-11-1997 a 90 días prorrogables, lo que 

hace del conocimiento público para efectos de reposición del Certifi ca-

do relacionado conforme a los Artículos No. 486 y 932 del Código de 

Comercio Vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 

del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 

se hará la reposición del Certifi cado arriba mencionado.

 San Salvador, 27 de noviembre de 2013

BANCO AGRICOLA S. A. 

CARMEN FERNANDEZ,

GERENTE DEPARTAMENTO DE DEPOSITOS.

3 v. alt. No. F016145-1

EL BANCO AGRICOLA, S. A. 

 AVISA: Que en su Agencia Los Santos, de esta ciudad, se ha pre-

sentado parte interesada manifestando que ha extraviado el Certifi cado 

No.0722-036929-7, amparado con el registro No.836485 del Depósito 

a Plazo Fijo, constituido el 15-02-2005 a 360 días prorrogables, lo que 

hace del conocimiento público para efectos de reposición del Certifi ca-

do relacionado conforme a los Artículos No. 486 y 932 del Código de 

Comercio Vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 

del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 

se hará la reposición del Certifi cado arriba mencionado.

 San Salvador, 27 de noviembre de 2013

 BANCO AGRICOLA, S. A.

CARMEN FERNANDEZ,

GERENTE DEPARTAMENTO DE DEPOSITOS.

3 v. alt. No. F016146-1

 

EL BANCO AGRICOLA, S. A. 

 AVISA: Que en su Agencia Santa Elena, jurisdicción de Antiguo 

Cuscatlán, se ha presentado parte interesada manifestando que ha extravia-

do el Certifi cado No.1069-000008-8, amparado con el  registro No.08607 

del Depósito a Plazo para la Vivienda, constituido el 30-09-1999 a 720 

días prorrogables, lo que hace de conocimiento público para efectos de 

reposición del Certifi cado relacionado conforme a los Artículos No. 486 

y 932 del Código de Comercio Vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 

del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 

se hará la reposición del Certifi cado arriba mencionado.

 San Salvador, 27 de noviembre de 2013.

 BANCO AGRICOLA, S. A.

CARMEN FERNANDEZ,

GERENTE DEPARTAMENTO DE DEPOSITOS.

3 v. alt. No. F016147-1
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EL BANCO AGRICOLA, S. A. 

 AVISA: Que en su Agencia Santa Ana, de la ciudad de Santa Ana, 

se ha presentado parte interesada manifestando que ha extraviado el 

Certifi cado No. 760-036270-5, amparado con el registro No. 1170646 

del Depósito a Plazo Fijo, constituido el 29-05-2013 a 180 días prorro-

gables, lo que hace del conocimiento público para efectos de reposición 

del Certifi cado relacionado conforme a los Artículos No. 486 y 932 del 

Código de Comercio Vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 

del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 

se hará la reposición del Certifi cado arriba mencionado.

 San Salvador, 26 de noviembre de 2013

 BANCO AGRICOLA, S. A.

CARMEN FERNANDEZ,

GERENTE DEPARTAMENTO DE DEPOSITOS.

3 v. alt. No. F016148-1

 

EL BANCO AGRICOLA, S. A. 

 AVISA: Que en su Agencia San Miguel, de la ciudad de San Mi-

guel, se ha presentado parte interesada manifestando que ha extraviado 

el Certifi cado No. 1125-042950-6, amparado con el registro No. 38278 

del Depósito a Plazo Fijo, constituido el 25-07-1994 a 180 días prorro-

gables, lo que hace del conocimiento público para efectos de reposición 

del Certifi cado relacionado conforme a los Artículos No. 486 y 932 del 

Código de Comercio Vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 

del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 

se hará la reposición del Certifi cado arriba mencionado.

 San Salvador, 27 de noviembre de 2013

 BANCO AGRICOLA, S. A.

CARMEN FERNANDEZ,

GERENTE DEPARTAMENTO DE DEPOSITOS.

3 v. alt. No. F016149-1

EL BANCO AGRICOLA, S. A. 

 AVISA: Que en su Agencia La Unión, de la ciudad de La Unión, 

se ha presentado parte interesada manifestando que ha extraviado el 

Certifi cado No. 11-28-002134-3, amparado con el registro No. 06324 

del Depósito a Plazo Fijo, constituido el 10-05-1991 a 180 días prorro-

gables, lo que hace del conocimiento público para efectos de reposición 

del Certifi cado relacionado conforme a los Artículos No. 486 y 932 del 

Código de Comercio Vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 

del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 

se hará la reposición del Certifi cado arriba mencionado.

 San Salvador, 27 de noviembre de 2013

 BANCO AGRÍCOLA, S. A.

CARMEN FERNANDEZ,

GERENTE DEPARTAMENTO DE DEPOSITOS.

3 v. alt. No. F016150-1

 

EL BANCO AGRICOLA, S. A. 

 AVISA: Que en su Agencia San José de la Montaña, de esta ciu-

dad, se ha presentado parte interesada manifestando que ha extraviado 

el Certifi cado No. 700-102853-4, amparado con el registro No.1156806 

del Depósito a Plazo Fijo, constituido el 15-11-2012 a 360 días prorro-

gables, lo que hace del conocimiento público para efectos de reposición 

del Certifi cado relacionado conforme a los Artículos No. 486 y 932 del 

Código de Comercio Vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 

del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 

se hará la reposición del Certifi cado arriba mencionado.

 San Salvador, 27 de noviembre de 2013

 BANCO AGRICOLA, S. A.

CARMEN FERNANDEZ,

GERENTE DEPARTAMENTO DE DEPOSITOS.

3 v. alt. No. F016151-1
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EL BANCO AGRICOLA, S. A. 

 AVISA: Que en su Agencia Sonsonate, de la ciudad de Sonsonate, 

se ha presentado parte interesada manifestando que ha extraviado el 

Certifi cado No.0771-016868-1, amparado con el registro No.1141865 

del Depósito a Plazo Fijo, constituido el 03-04-2012 a 30 días prorro-

gables, lo que hace del conocimiento público para efectos de reposición 

del Certifi cado relacionado conforme a los Artículos No. 486 y 932 del 

Código de Comercio Vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 

del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 

se hará la reposición del Certifi cado arriba mencionado.

 San Salvador, 27 de noviembre de 2013

 BANCO AGRICOLA, S. A.

CARMEN FERNANDEZ,

GERENTE DEPARTAMENTO DE DEPÓSITOS.

3 v. alt. No. F016152-1

 

EL BANCO AGRICOLA, S. A. 

 AVISA: Que en su Agencia Castillo Venturoso, de esta ciudad, 

se ha presentado parte interesada manifestando que ha extraviado el 

Certifi cado No. 710-016313-4, amparado con el registro No. 1118710, 

del Depósito a Plazo Fijo, constituido el 10-01-2011 a 360 días prorro-

gables, lo que hace del conocimiento público para efectos de reposición 

del Certifi cado relacionado conforme a los Artículos No. 486 y 932 del 

Código de Comercio Vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 

del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 

se hará la reposición del Certifi cado arriba mencionado.

 San Salvador, 27 de noviembre de 2013

BANCO AGRICOLA, S. A.

CARMEN FERNANDEZ,

GERENTE DEPARTAMENTO DE DEPOSITOS.

3 v. alt. No. F016155-1

EL BANCO AGRICOLA, S. A. 

 AVISA: Que en su Agencia Castillo Venturoso, de esta ciudad, 

se ha presentado parte interesada manifestando que ha extraviado el 

Certifi cado No.710-016642-7, amparado con el registro No.1159068, 

del Depósito a Plazo Fijo, constituido el 08-10-2012 a 360 días prorro-

gables, lo que hace del conocimiento público para efectos de reposición 

del Certifi cado relacionado conforme a los Artículos No. 486 y 932 del 

Código de Comercio Vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 

del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 

se hará la reposición del Certifi cado arriba mencionado.

 San Salvador, 27 de noviembre de 2013

 BANCO AGRICOLA, S. A. 

CARMEN FERNANDEZ,

GERENTE DEPARTAMENTO DE DEPOSITOS.

3 v. alt. No. F016157-1

 

EL BANCO AGRICOLA, S. A. 

 AVISA: Que en su Agencia Castillo Venturoso, de esta ciudad, 

se ha presentado parte interesada manifestando que ha extraviado el 

Certifi cado No.710-016865-9, amparado con el registro No. 1177579, 

del Depósito a Plazo Fijo, constituido el 23-09-2013 a 180 días prorro-

gables, lo que hace del conocimiento público para efectos de reposición 

del Certifi cado relacionado conforme a los Artículos No. 486 y 932 del 

Código de Comercio Vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 

del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 

se hará la reposición del Certifi cado arriba mencionado.

 San Salvador, 27 de noviembre de 2013

 BANCO AGRICOLA, S. A.

CARMEN FERNANDEZ,

GERENTE DEPARTAMENTO DE DEPOSITOS.

3 v. alt. No. F016159-1
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EL BANCO AGRICOLA, S. A. 

 AVISA: Que en su Agencia La Mascota, de esta ciudad, se ha 

presentado parte interesada manifestando que ha extraviado el Certifi cado 

No.749-053897-2, amparado con el registro No.1169929 del Depósito 

a Plazo Fijo, constituido el 11-01-2013 a 180 días prorrogables, lo que 

hace del conocimiento público para efectos de reposición del Certifi ca-

do relacionado conforme a los Artículos No. 486 y 932 del Código de 

Comercio Vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 

del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 

se hará la reposición del Certifi cado arriba mencionado.

 San Salvador, 27 de noviembre de 2013

 BANCO AGRICOLA, S. A.

CARMEN FERNANDEZ,

GERENTE DEPARTAMENTO DE DEPOSITOS.

3 v. alt. No. F016160-1

 

EL BANCO AGRICOLA, S. A. 

 AVISA: Que en su Agencia La Mascota, de esta ciudad, se ha 

presentado parte interesada manifestando que ha extraviado el Certifi cado 

No. 749-053896-1, amparado con el registro No.1169928 del Depósito 

a Plazo Fijo, constituido el 11-01-2013 a 180 días prorrogables, lo que 

hace del conocimiento público para efectos de reposición del Certifi ca-

do relacionado conforme a los Artículos No. 486 y 932 del Código de 

Comercio Vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 

del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 

se hará la reposición del Certifi cado arriba mencionado.

 San Salvador, 27 de noviembre de 2013

 BANCO AGRICOLA, S. A.

CARMEN FERNANDEZ,

GERENTE DEPARTAMENTO DE DEPOSITOS.

3 v. alt. No. F016162-1

EL BANCO AGRICOLA, S. A. 

 AVISA: Que en su Agencia La Mascota, de esta ciudad, se ha 

presentado parte interesada manifestando que ha extraviado el Certifi cado 

No. 749-053895-0, amparado con el registro No.1169927 del Depósito 

a Plazo Fijo, constituido el 11-01-2013 a 180 días prorrogables, lo que 

hace del conocimiento público para efectos de reposición del Certifi ca-

do relacionado conforme a los Artículos No. 486 y 932 del Código de 

Comercio Vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 

del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 

se hará la reposición del Certifi cado arriba mencionado.

 San Salvador, 27 de noviembre de 2013

 BANCO AGRICOLA, S. A.

CARMEN FERNANDEZ,

GERENTE DEPARTAMENTO DE DEPOSITOS.

3 v. alt. No. F016164-1

 

EL BANCO AGRICOLA, S. A. 

 AVISA: Que en su Agencia Metrocentro, de esta ciudad, se ha 

presentado parte interesada manifestando que ha extraviado el Certifi cado 

No. 769-008668-2, amparado con el registro No. 950444, del Depósito 

a Plazo Fijo, constituido el 18-05-2007, a 360 días prorrogables, lo que 

hace del conocimiento público para efectos de reposición del Certifi ca-

do relacionado conforme a los Artículos No. 486 y 932 del Código de 

Comercio Vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 

del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 

se hará la reposición del Certifi cado arriba mencionado.

 San Salvador, 27 de noviembre de 2013

BANCO AGRICOLA, S. A.

CARMEN FERNANDEZ,

GERENTE DEPARTAMENTO DE DEPOSITOS.

3 v. alt. No. F016165-1



203DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 29 de Noviembre de 2013. 

EL BANCO AGRICOLA, S. A. 

 AVISA: Que en su Agencia Metrocentro, de esta ciudad, se ha 

presentado parte interesada manifestando que ha extraviado el Certifi cado 

No. 769-009739-4, amparado con el registro No. 1017233, del Depósito 

a Plazo Fijo, constituido el 01-08-2008, a 360 días prorrogables, lo que 

hace del conocimiento público para efectos de reposición del Certifi ca-

do relacionado conforme a los Artículos No. 486 y 932 del Código de 

Comercio Vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 

del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 

se hará la reposición del Certifi cado arriba mencionado.

 San Salvador, 27 de Noviembre de 2013.

 BANCO AGRICOLA, S. A.

CARMEN FERNANDEZ,

GERENTE DEPARTAMENTO DE DEPOSITOS.

3 v. alt. No. F016166-1

EL BANCO AGRICOLA, S. A. 

 AVISA: Que en su Agencia Metrocentro, de esta ciudad, se ha 

presentado parte interesada manifestando que ha extraviado el Certifi cado 

No. 769-011889-1, amparado con el registro No. 1132181, del Depósito 

a Plazo Fijo, constituido el 10-05-2011, a 360 días prorrogables, lo que 

hace del conocimiento público para efectos de reposición del Certifi ca-

do relacionado conforme a los Artículos No. 486 y 932 del Código de 

Comercio Vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 

del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 

se hará la reposición del Certifi cado arriba mencionado.

 San Salvador, 27 de noviembre de 2013.

 BANCO AGRICOLA, S. A.

CARMEN FERNANDEZ,

GERENTE DEPARTAMENTO DE DEPOSITOS.

3 v. alt. No. F016167-1

 

EL BANCO AGRICOLA, S. A. 

 AVISA: Que en su Agencia San José de la Montaña, de esta ciu-

dad, se ha presentado parte interesada manifestando que ha extraviado 

el Certifi cado No. 1131-200047-4, amparado con el registro No. 02576 

del Depósito a Plazo Fijo, constituido el 13-02-1989, a 180 días prorro-

gables, lo que hace del conocimiento público para efectos de reposición 

del Certifi cado relacionado conforme a los Artículos No. 486 y 932 del 

Código de Comercio Vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 

del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 

se hará la reposición del Certifi cado arriba mencionado.

 San Salvador, 27 de Noviembre de 2013.

 BANCO AGRICOLA, S.A.

CARMEN FERNANDEZ,

GERENTE DEPARTAMENTO DE DEPOSITOS.

3 v. alt. No. F016168-1

EL BANCO AGRICOLA. S. A. 

 AVISA: Que en su Agencia San José de la Montaña, de esta ciu-

dad, se ha presentado parte interesada manifestando que ha extraviado 

el Certifi cado No. 1131-200052-7, amparado con el registro No. 02984 

del Depósito a Plazo Fijo, constituido el 16-08-1989, a 180 días prorro-

gables, lo que hace del conocimiento público para efectos de reposición 

del Certifi cado relacionado conforme a los Artículos No. 486 y 932 del 

Código de Comercio Vigente.
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 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 

del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 

se hará la reposición del Certifi cado arriba mencionado.

 San Salvador, 27 de Noviembre de 2013.

 BANCO AGRICOLA, S.A.

CARMEN FERNANDEZ,

GERENTE DEPARTAMENTO DE DEPOSITOS.

3 v. alt. No. F016169-1

 

SOLICITUD DE NACIONALIDAD

YSMENIA ANTONIA ARIAS, JEFA DEL DEPARTAMENTO DE 

EXTRANJERIA, A.I., DIRECCION GENERAL DE MIGRACION 

Y EXTRANJERIA, MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

PUBLICA.

 HACE SABER: Que ante el Ministerio de Justicia y Seguridad 

Pública se ha presentado la señora KETTY EDELMIRA ERAZO, 

solicitando que se le reconozca la calidad de salvadoreña por NATU-

RALIZACION por ser de origen y de nacionalidad ecuatoriana y tener 

domicilio fi jo en El Salvador.

 La peticionaria en su solicitud de fecha cuatro de diciembre del 

dos mil doce, manifi esta ser de sesenta años de edad, de sexo femenino, 

casada, Psicóloga, del domicilio de Santa Tecla, departamento de La 

Libertad, originaria del municipio de La Libertad, Provincia de Santa 

Elena, República de Ecuador, lugar donde nació el día tres de julio del 

año mil novecientos cincuenta y tres. Su madre responde al nombre 

de: María Cleofé Erazo, de nacionalidad ecuatoriana y sobreviviente. 

Su cónyuge responde al nombre de Luis Alberto Córdova Cisneros, 

de cincuenta y seis años de edad, Antropólogo, del domicilio de Santa 

Tecla, departamento de La Libertad, de nacionalidad salvadoreña.

 Ingresó al país por la Delegación Migratoria del Aeropuerto Inter-

nacional de El Salvador, el día nueve de julio del año mil novecientos 

noventa y dos. Expresa su voluntad de adhesión, obediencia y sumisión 

a las leyes y Autoridades de la República de El Salvador.

 Lo que se hace saber al público para los efectos de Ley y se emplaza 

a toda persona interesada en oponerse a la referida solicitud para que en 

el término de quince días contados desde la fecha de la última publicación 

de este edicto en el DIARIO OFICIAL y en un Periódico de circulación 

nacional, se presente a este Ministerio justifi cando la oposición con la 

prueba pertinente.

 MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PUBLICA, 

DIRECCION GENERAL DE MIGRACION Y EXTRANJERIA, DE-

PARTAMENTO DE EXTRANJERIA. San Salvador, a las quince horas 

con cinco minutos del día veinticinco de noviembre del dos mil trece.

LICDA. YSMENIA ANTONIA ARIAS,

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE EXTRANJERIA, A.I.

3 v. c. No. F016086-1

AVISO DE COBRO 

 

La Infrascrita Subjefe del Departamento Jurídico del Ministerio de 

Hacienda, a quien interese para los efectos de ley.

 HACE SABER: Que a este Ministerio, se ha presentado el señor 

RAUL ERNESTO LUCERO SOLIS, en calidad de hijo sobreviviente 

del señor ANGEL DANIEL LUCERO, para que se le devuelva la 

cantidad de $260.00, en concepto de excedente de Impuesto sobre la 

Renta correspondiente al ejercicio fi scal 2012, que le correspondía a su 

extinto padre y que dejó pendiente de cobro por haber fallecido el día 

29 de abril de 2013.

 Lo anterior se hace del conocimiento del público en general, a fi n 

de que toda persona que se crea con igual o mejor derecho, se presente a 

este Ministerio, en el término de 3 días contados a partir del día siguiente 

en que haya salido a la venta la tercera y última publicación del presente 

aviso. 

 San Salvador, 6 de noviembre de 2013.

LICDA. NORA LIZETH PEREZ MARTINEZ,

SUBJEFE DEL DEPARTAMENTO JURIDICO

MINISTERIO DE HACIENDA.

3 v. 1 v. c/3 d. No. F016067-1



205DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 29 de Noviembre de 2013. 
FUSIÓN DE SOCIEDADES

ECO-INSUMOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

que se abrevia ECO-INSUMOS, S.A. DE C.V., en cumplimiento de lo 

dispuesto en los Artículos trescientos diecisiete y cuatrocientos ochenta 

y seis, ambos del Código de Comercio,

 HACE SABER: Que en Junta General Extraordinaria de Ac-

cionistas, celebrada en El Congo, Santa Ana, a las doce horas del día 

uno de Mayo de dos mil trece, ACORDÓ: 1. Aprobar la fusión entre 

"ECO-INSUMOS, S.A. DE CV.", "BIO-ORGÁNICOS, S.A. DE C.V." 

y "AGROECO, S.A. DE C.V.", mediante la modalidad de fusión por 

absorción en la cual ECO-INSUMOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE será la sociedad absorbente o incorporante, mien-

tras que BIO-ORGÁNICOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE y AGRO ECOLÓGICOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, serán las sociedades absorbidas o incorporadas; 

por lo que la sociedad absorbente o incorporante ECO-INSUMOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, adquirirá todos 

los derechos y contraerá todas las obligaciones de las sociedades ab-

sorbidas o incorporadas, sin reserva ni limitación alguna; cumpliendo 

con los requisitos de ley. 2- En virtud del acuerdo de fusión y en base 

al Artículo Trescientos Veintiuno del Código de Comercio, los accio-

nistas presentes y representados aprueban por unanimidad ejecutar la 

fusión bajo los siguientes términos: a) Que las actuales participaciones 

de los accionistas de ECO-INSUMOS, S.A. DE C.V., se mantendrán 

las mismas proporciones después de efectuada la fusión; b) Asimismo, 

se aprueba por unanimidad el nuevo capital social y el intercambio de 

acciones que consiste en: i) El Capital Social de la sociedad absorbente 

ECO-INSUMOS, S.A. DE C.V., será de DIECISÉIS MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, representado por MIL 

SEISCIENTAS ACCIONES comunes, de un valor nominal de DIEZ 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, 

suscrita y pagada en su totalidad. BIO-ORGÁNICOS, S.A. DE C.V., 

incorpora su actual capital social que asciende a DOCE MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; y AGROECO, S.A. 

DE C.V., incorpora su actual capital social que asciende a DOS MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; ambas in-

corporan sus capitales al capital social actual de ECO-INSUMOS, S.A. 

DE C.V., que es de DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA. y ii) Los accionistas de las sociedades a fusionar en-

tregarán la totalidad de sus acciones actualmente en circulación así: de 

BIO-ORGÁNICOS, S.A. DE C.V., entregarán las MIL ACCIONES del 

valor nominal de doce dólares cada una; de AGROECO, S.A. DE C.V., 

entregarán las DOSCIENTAS ACCIONES del valor nominal de diez 

dólares cada una; de ECO-INSUMOS, S.A. DE CV., entregarán las DOS 

CIENTAS ACCIONES del valor nominal de diez dólares cada una; y a 

cambio recibirán MIL SEISCIENTAS ACCIONES del valor nominal 

de diez dólares cada una, del nuevo capital de la sociedad absorbente, 

en la proporción de sus respectivas participaciones accionarias; c) Los 

accionistas acuerdan autorizar al representante legal de “ECO-INSUMOS, 

S.A. DE  C.V.”, Ing. José Neftalí Menéndez Pérez, para que proceda 

junto con el representante legal de “BIO-ORGÁNICOS, S.A. DE C.V.” 

y “AGROECO, S.A. DE C.V.”, a redactar las modifi caciones necesarias 

al Pacto Social de la sociedad absorbente o incorporante, el que deberá 

ser aprobado por tales sociedades con los mismos requisitos exigidos 

para el acuerdo de fusión.

 Acuerdo Inscrito en el Registro de Comercio al número VEINTI-

SIETE del libro TRES MIL CIENTO SETENTA Y OCHO del folio 

CIENTO DIECISÉIS al CIENTO DIECISIETE del Registro de Socie-

dades, en fecha cinco de noviembre del año dos mil trece.

ING. JOSÉ MARIO CIENFUEGOS MENÉNDEZ, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C009145-1

BIO-ORGÁNICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

que se abrevia BIO-ORGÁNICOS, S.A. DE C.V., en cumplimiento de lo 

dispuesto en los Artículos trescientos diecisiete y cuatrocientos ochenta 

y seis, ambos del Código de Comercio, 

 HACE SABER: Que en Junta General Extraordinaria de Accio-

nistas, celebrada en San Salvador, departamento de San Salvador, a las 

doce horas del treinta de Abril de dos mil trece, ACORDÓ:  1. Aprobar 

la fusión entre “BIO-ORGÁNICOS, S.A. DE CV.”, “ECO-INSUMOS, 

S.A. DE CV.” y “AGROECO, S.A. DE CV.”, mediante la modalidad 

de fusión por absorción en la cual ECO-INSUMOS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE será la sociedad absorbente o 

incorporante, mientras que BIO-ORGÁNICOS, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE y AGRO ECOLÓGICOS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, serán las sociedades absor-

bidas o incorporadas; por lo que la sociedad absorbente o incorporante 

ECO-INSUMOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

adquirirá todos los derechos y contraerá todas las obligaciones de las 

sociedades absorbidas o incorporadas, sin reserva ni limitación alguna, 

cumpliendo con los requisitos de ley.  2. En virtud del acuerdo de fusión 

y en base al Artículo Trescientos Veintiuno del Código de Comercio, 

los accionistas aprueban por unanimidad ejecutar la fusión bajo los 

siguientes términos: a) Que después de la fusión, las actuales participa-

ciones de los accionistas de BIO-ORGÁNICOS, S.A. DE C.V., serán 

acumuladas al patrimonio de ECO-INSUMOS, S.A. DE C.V., y distri-

buidas de acuerdo a sus participaciones en dicha sociedad b) Asimismo, 

se aprueba por unanimidad el nuevo capital social y el intercambio de 

acciones que consiste en: i) El Capital Social de la sociedad absorbente 

ECO-INSUMOS, S.A. DE C.V., será de DIECISÉIS MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, representado por UN 

MIL SEISCIENTAS ACCIONES comunes, de un valor nominal de 
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DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada 

una, suscritas y pagadas en su totalidad. BIO-ORGÁNICOS, S.A. DE 

C.V., incorpora su actual capital social que asciende a DOCE MIL DÓ-

LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; y AGROECO, 

S.A. DE C.V., incorpora su actual capital social que asciende a DOS 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; ambas 

incorporan sus capitales al capital social actual de ECO-INSUMOS, S.A. 

DE C.V., que es de DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNI-

DOS DE AMÉRICA. y ii) Los accionistas de las sociedades a fusionar 

entregarán la totalidad de sus acciones actualmente en circulación así: 

de BIO-ORGÁNICOS, S.A. DE C.V., entregarán las MIL ACCIONES 

del valor nominal de doce dólares cada una; de AGROECO, S.A. DE 

C.V., entregarán las DOSCIENTAS ACCIONES del valor nominal de 

diez dólares cada una; de ECO-INSUMOS, S.A. DE C.V., entregarán 

las DOSICENTAS ACCIONES del valor nominal de diez dólares cada 

una; y a cambio recibirán MIL SEISCIENTAS ACCIONES del valor 

nominal de diez dólares cada una, del nuevo capital de la sociedad ab-

sorbente, en la proporción de sus respectivas participaciones accionarias; 

c) Los accionistas acuerdan autorizar al representante legal de "BIO-

ORGÁNICOS, S.A. DE CV.", Ing. José Neftalí Menéndez Pérez, para 

que proceda junto con el representante legal de "ECO-INSUMOS, S.A. 

DE C.V." y "AGROECO, SA. DE C.V.", a redactar las modifi caciones 

necesarias al Pacto Social de la sociedad absorbente o incorporante, el 

que deberá ser aprobado por tales sociedades con los mismos requisitos 

exigidos para el acuerdo de fusión.

 Acuerdo inscrito en el Registro de Comercio al número DIE-

CIOCHO del libro TRES MIL CIENTO SETENTA Y SIETE del folio 

OCHENTA Y UNO al OCHENTA Y DOS del Registro de Sociedades, 

en fecha uno de noviembre del año dos mil trece.

ING. JOSÉ MARIO CIENFUEGOS MENÉNDEZ, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C009147-1

AGRO ECOLÓGICOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VA-

RIABLE que se abrevia AGROECO, S.A. DE C.V., en cumplimiento de 

lo dispuesto en los Artículos trescientos diecisiete y cuatrocientos ochenta 

y seis, ambos del Código de Comercio, HACE SABER: Que en Junta 

General Extraordinaria de Accionistas, celebrada en San Salvador, San 

Salvador, a las doce horas del día dos de Mayo de dos mil trece. ACORDÓ: 

1. Aprobar la fusión entre “AGROECO, S.A. DE CV.”, “ECO-INSUMOS, 

S.A. DE CV.” y “BIO-ORGÁNICOS, S.A. DE C.V.”, mediante la moda-

lidad de fusión por absorción en la cual ECO-INSUMOS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE será la sociedad absorbente o 

incorporante, mientras que BIO-ORGÁNICOS, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE y AGRO-ECOLÓGICOS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, serán las sociedades absor-

bidas o incorporadas; por lo que la sociedad absorbente o incorporante 

ECO-INSUMOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

adquirirá todos los derechos y contraerá todas las obligaciones de las 

sociedades absorbidas o incorporadas, sin reserva ni limitación alguna; 

cumpliendo con los requisitos de ley. 2. En virtud del acuerdo de fusión 

y en base al Artículo Trescientos Veintiuno del Código de Comercio, los 

accionistas presentes y representados aprueban por unanimidad ejecutar 

la fusión bajo los siguientes términos: a) Que después de la fusión, las 

actuales participaciones de los accionistas de AGROECO, S.A. DE 

C.V., serán acumuladas al patrimonio de ECO-INSUMOS, S.A. DE 

C.V., y distribuidas de acuerdo a sus participaciones en dicha sociedad; 

b) Asimismo, se aprueba por unanimidad el nuevo capital social y el 

intercambio de acciones que consiste en: i) El Capital Social de la sociedad 

absorbente ECO-INSUMOS, S.A. DE C.V., será de DIECISÉIS MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, representado 

por MIL SEISCIENTAS ACCIONES comunes, de un valor nominal de 

DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada 

una, suscritas y pagadas en su totalidad. BIO-ORGÁNICOS, S.A. DE 

C.V., incorpora su actual capital social que asciende a DOCE MIL DÓ-

LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; y AGROECO, 

S.A. DE C.V., incorpora su actual capital social que asciende a DOS 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; ambas 

incorporan sus capitales al capital social actual de ECO-INSUMOS, S.A. 

DE C.V., que es de DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNI-

DOS DE AMÉRICA. y ii) Los accionistas de las sociedades a fusionar 

entregarán la totalidad de sus acciones actualmente en circulación así: 

de BIO-ORGÁNICOS, S.A. DE C.V., entregarán las MIL ACCIONES 

del valor nominal de doce dólares cada una; de AGROECO, S.A. DE 

C.V., entregarán las DOSCIENTAS ACCIONES del valor nominal de 

diez dólares cada una; de ECO-INSUMOS, S.A. DE C.V., entregarán las 

DOSCIENTAS ACCIONES del valor nominal de diez dólares cada una; 

y a cambio recibirán MIL SEISCIENTAS ACCIONES del valor nominal 

de diez dólares cada una, del nuevo capital de la sociedad absorbente, 

en la proporción de sus respectivas participaciones accionarias; c) Los 

accionistas acuerdan autorizar al representante legal de “AGROECO, 

S.A. DE C.V.”, Ing. José Neftalí Menéndez Pérez, para que proceda 

junto con el representante legal de “ECO-INSUMOS, S.A. DE C.V.” 

Y “BIO-ORGÁNICOS, S.A. DE C.V.”, a redactar las modifi caciones 

necesarias al Pacto Social de la sociedad absorbente o incorporante, el 

que deberá ser aprobado por tales sociedades con los mismos requisitos 

exigidos para el acuerdo de fusión.

 Acuerdo inscrito en el Registro de Comercio al número CUARENTA 

Y UNO del libro TRES MIL CIENTO SETENTA Y SIETE del folio 

DOSCIENTOS al DOSCIENTOS UNO del Registro de Sociedades, en 

fecha uno de noviembre del año dos mil trece.

ING. JOSÉ MARIO CIENFUEGOS MENÉNDEZ, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C009149-1
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3 v. alt. No. C009146-1
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3 v. alt. No. C009148-1
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EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO

JOSÉ DANILO ESCOBAR MIRANDA, JUEZ QUINTO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR, por este medio NOTIFICA 

el decreto de embargo, el cual implica el EMPLAZAMIENTO de los 

demandados ELSA NOEMY SÁNCHEZ DE MARTÍNEZ conocida 

por ELSA NOEMY SÁNCHEZ MEJÍA, mayor de edad, operaria, del 

domicilio de Ilopango, con Documento Único de Identidad número cero 

cero quinientos treinta y cinco mil cuatrocientos dos guion dos, y con 

Número de Identifi cación Tributaria un mil ciento once guion cero cua-

renta mil quinientos setenta y uno guion ciento dos guion cero, y JUAN 

ANTONIO MARTÍNEZ AGUILAR, mayor de edad, comerciante, del 

domicilio de San Esteban Catarina, con Documento Único de Identidad 

número cero dos millones setecientos dieciocho mil setecientos cuarenta 

guion nueve, y con Número de Identifi cación Tributaria un mil cuatro 

guion cero treinta mil setecientos setenta guion ciento uno guion cuatro; 

para que en el plazo máximo de diez días hábiles contados a partir del día 

siguiente de la última publicación de este edicto, comparezcan a contestar 

la demanda interpuesta en su contra en el proceso ejecutivo con referencia 

REF. 02489-12-PE-5CM1 e INTERNA 181-PE-12-1, promovido ante 

este juzgado por la sociedad BANCO AGRÍCOLA, SOCIEDAD ANÓ-

NIMA, que puede abreviarse BANCO AGRÍCOLA, S.A., a través de su 

apoderado general judicial la licenciada ANA CONCEPCIÓN IRIAS 

LOZANO, previniéndoles que al momento de hacerlo manifi esten si 

formularán oposición que consideren oportuna de conformidad al art. 

464 CPCM, presentando las documentaciones y justifi caciones que se 

tuvieran, para realizar el trámite correspondiente de conformidad al art. 

466 y siguientes CPCM, caso contrario se procederá conforme al art. 

465 parte fi nal CPCM, se dictará sentencia sin más trámite, aplicando lo 

pertinente según el art. 468 CPCM. De no comparecer los demandados en 

el plazo establecido, este juzgado procederá a nombrarles un curador ad 

litem para que los represente en este proceso ejecutivo, de conformidad 

al art. 186 CPCM.

 Y para que lo proveído por este Juzgado tenga su legal cumpli-

miento, se libra el presente Edicto, en el Juzgado Quinto de lo Civil y 

Mercantil de San Salvador, a las doce horas con cincuenta minutos del 

día treinta de octubre del año dos mil trece. LIC. JOSÉ DANILO ES-

COBAR MIRANDA, JUEZ QUINTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, 

SAN SALVADOR.-  LICDA. GABRIELA CAROLINA PALACIOS 

CRISTALES, SECRETARIA.

1 v. No. F016097

MARCA DE SERVICIOS

No. de Expediente 2013127435 

No. de Presentación: 20130185269 

CLASE: 41.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado JOSÉ DO-

MINGO MÉNDEZ ESPINOZA conocido por JOSÉ DOMINGO MÉN-

DEZ, en su calidad de APODERADO de CORPORACIÓN HERMANOS 

MARISTAS DE EL SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras MARISTAS EL HERMITAGE y 

diseño, traducida al castellano como: hermita, que servirá para: BRIN-

DAR SERVICIOS CUYA FINALIDAD ES DESARROLLAR LAS 

FACULTADES MENTALES DE LAS PERSONAS, DIVERSIÓN Y 

ENTRETENIMIENTO TALES COMO ACTIVIDADES EDUCATI-

VAS, DEPORTIVAS CULTURALES Y DE ESPARCIMIENTO. Clase: 

41.

 La solicitud fue presentada el día tres de junio del año dos mil 

trece.
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 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

tres de octubre del año dos mil trece.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ, 

REGISTRADOR.

LUCÍA MARGARITA GALÁN ARGUETA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009139-1

MARCA DE PRODUCTO

No. de Expediente: 2012118640 

No. de Presentación: 20120168780 

CLASE: 24.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado OCTAVIO 

GERALDO CRUZ VANEGAS, de nacionalidad SALVADOREÑA, en 

su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA DE 

PRODUCTO, 

SOFT DREAMS

 Consistente en: la palabra SOFT DREAMS, que se traducen 

al castellano como Sueños Suaves, que servirá para: AMPARAR: 

TEJIDOS Y PRODUCTOS TEXTILES NO COMPRENDIDOS EN 

OTRAS CLASES; ROPA DE CAMA Y DE MESA. TEJIDOS DE 

ALGODÓN, FUNDAS DE ALMOHADA, MANTAS DE CAMA, 

COBIJAS DE CAMA, CUBRECAMAS, COLCHAS, FUNDAS DE 

COJÍN, COBERTORES, EDREDONES, FUNDAS PARA TAPAS DE 

INODORO, TELAS, TOALLITAS DE TOCADOR DE MATERIAS 

TEXTILES. Clase: 24.

 La solicitud fue presentada el día veintitrés de mayo del año dos 

mil doce.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad  Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

diecisiete de octubre del año dos mil trece.

MAURICIO ENRIQUE SÁNCHEZ VASQUEZ, 

REGISTRADOR.

MIGUEL ERNESTO VILLALTA FLORES,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C009113-1

No. de Expediente: 2013129393 

No. de Presentación: 20130188662 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER:Que a esta ofi cina se ha(n) presentado GERARDO 

MIGUEL ZABLAH CASTILLO, en su calidad de APODERADO ESPE-

CIAL de TERBONOVA INC., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

QUINOAFIT

 Consistente en: la palabra QUINOAFIT, que servirá para: AM-

PARAR: SUPLEMENTO NUTRICIONAL PARA COMPLEMENTO 

ALIMENTICIO. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día dieciséis de agosto del año dos 

mil trece.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

trece de noviembre del año dos mil trece.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

LUCÍA MARGARITA GALÁN ARGUETA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F016032-1
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ACEPTACION DE HERENCIA

LUIS SALVADOR PEÑA, JUEZ DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO 

JUDICIAL, al público para los efectos de Ley.

 HACE SABER: Que por resolución de este día, se ha tenido por 

aceptada expresamente y con benefi cio de inventario, la herencia intestada 

que a su defunción dejó el causante CARLOS ALBERTO VILLEDA 

GALAN, conocido por CARLOS ALBERTO VILLEGA GALAN y 

CARLOS ALBERTO VILLEGAS GALAN, quien falleció el día nueve 

de noviembre de dos mil ocho, en Asado Nenita, Kilómetro dos y medio, 

Carretera a Playa Las Hojas, San Pedro Masahuat, su último domicilio, 

por parte de MARISOL VILLEGAS GALVEZ, en concepto de hermana 

del referido causante.

 Nómbrase a la aceptante interinamente, administradora y represen-

tante de la Sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente.

 En consecuencia, se citan a todas las personas que se crean con 

derecho a la herencia de que se trata, para que en el término de ley, 

comparezcan a este Juzgado a justifi car dicha circunstancia.

 JUZGADO DE LO CIVIL: Zacatecoluca, dos de abril de dos mil 

trece.- DR. LUIS SALVADOR PEÑA, JUEZ DE LO CIVIL.- JORGE 

ALBERTO RODRIGUEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F015697-2

LA INFRASCRITA JUEZ 3 SUPLENTE DEL JUZGADO PRIMERO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR, al público para 

los efectos de Ley.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada a las ocho 

horas y veinte minutos del día cinco de noviembre del presente año, 

se ha tenido por aceptada expresamente con benefi cio de inventario la 

Herencia Intestada que a su defunción dejó la causante señora Coralia 

Estela Menjívar, conocida por Coralia Estela Vides Menjívar, quien en 

el momento de fallecer era de setenta y cuatro años de edad, empleada, 

soltera, originaria y del domicilio de San Salvador, Departamento de San 

Salvador, siendo su último domicilio en la ciudad y Departamento de 

San Salvador, fallecida el día seis de febrero de dos mil trece, quien fue 

hija del señor Nicolás Guevara, conocido por Nicolás Vides y Josefi na 

Menjívar, de parte de la señora Concepción Amalia Vides Menjívar, con 

Número de Identifi cación Tributaria Número cero seiscientos catorce-

diez cero siete cuarenta y cuatro-cero cero siete-nueve, en su calidad de 

hermana biológica de la causante.

 Confi riéndosele a la aceptante la administración y representación 

INTERINA de la Sucesión con las facultades y restricciones del curador 

de la herencia yacente. Representada la aceptante en esta Diligencia por 

la Licenciada Sandra Lorena Benítez de Flores, con Número de Iden-

tifi cación Tributaria un mil ciento dos-ciento cincuenta mil trescientos 

sesenta y cuatro-cero cero uno-siete, en su calidad de Apoderada General 

Judicial de la señora Concepción Amalia Vides Menjívar.

 Publíquese el edicto de Ley. 

 Lo que hace saber al público en general, para que todo aquel que 

tenga derecho en la presente Sucesión, se apersone a este Tribunal legi-

timando su derecho en el término de quince días, todo de conformidad 

al Art. 1163 C.C.

 

 JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL: San 

Salvador, a las diez horas cinco minutos del día cinco de noviembre del 

año dos mil trece.- LICDA. AMADA LIBERTAD INFANTOZZI FLO-

RES, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL(3). LICDA. 

TERESA DE JESUS VASQUEZ VASQUEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F015716-2

LICENCIADA DANI BERI CALDERON DE RAMIREZ, JUEZA DE 

LO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que en sentencia defi nitiva estimatoria pronun-

ciada a las ocho horas cinco minutos del día treinta y uno de octubre de 

DE SEGUNDA PUBLICACIÓN
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dos mil trece, se ha tenido por aceptada expresamente con benefi cio de 

inventario la herencia intestada que a su defunción ocurrida a las cuatro 

horas veinticinco minutos del día dieciocho de enero de dos mil seis, en 

el Hospital de Oncología del Instituto Salvadoreño del Seguro Social en 

San Salvador, siendo su último domicilio el del Municipio de Ahuachapán, 

de esta Jurisdicción, dejó el señor ROBERTO ANTONIO FIGUEROA 

ROJAS, de parte de la señora SANDRA ELIZABETH TORRES DE 

SORIANO, conocida  por  SANDRA ELIZABETH FIGUEROA TO-

RRES y SANDRA ELIZABETH TORRES, en su calidad de hija del 

causante.

 A quien se ha nombrado interinamente representante y adminis-

tradora de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente. 

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

Ley.

 JUZGADO DE LO CIVIL: Ahuachapán, a las ocho horas treinta y 

nueve minutos del día catorce de noviembre de dos mil trece.- LICDA. 

DANI BERI CALDERON DE RAMIREZ, JUEZA DE LO CIVIL.- LI-

CDA. CLAUDIA LELIN GUEVARA DE PEÑATE, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F015727-2

JOSE MANUEL MOLINA LOPEZ, JUEZ DOS, DE LO CIVIL DE 

ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución a las nueve horas con trece 

minutos del día diez de octubre de dos mil trece, se ha tenido por acep-

tada expresamente y con benefi cio de inventario de parte de los señores 

Dinora Emelina Castillo Argueta, conocida por Dinora Emelina Argueta, 

Jaime Wilfredo Quintanilla Argueta y Carlos Fernando Quintanilla 

Castillo, conocido por Carlos Fernando Quintanilla Argueta, la Herencia 

TESTAMENTARIA que a su defunción ocurrida en esta ciudad, su 

último domicilio, el día diecisiete de diciembre de dos mil siete, dejó 

MARCELINO QUINTANILLA FLORES, en su calidad de herederos 

testamentarios del causante.

 Confi érese a los aceptantes la administración y representación 

interina de los bienes de la Sucesión con las facultades y restricciones 

legales.

 Y CITA: a los que se crean con derecho a la expresada herencia, 

para que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de sus derechos 

en la Sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil; Juez dos: Delgado, a las catorce 

horas cinco minutos del día diez de octubre de dos mil trece.- DR. JOSE 

MANUEL MOLINA LOPEZ, JUEZ DOS DE LO CIVIL DE DELGA-

DO.- BR. ALEX ALBERTO SORTO MELARA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F015738-2

CARLOS ANTONIO CASTILLO SANCHEZ, Notario, de este domicilio, 

con ofi cina situada en Pasaje San Ernesto y Calle Guadalupe, Condominio 

Lucila, local dos, planta baja, Colonia Médica, San Salvador.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por el suscrito 

Notario, a las quince horas de este mismo día, mes y año se tuvo por 

aceptada con benefi cio de inventario la herencia intestada que a su 

defunción ocurrida el da catorce de julio de mil novecientos noventa 

y tres, en la Colonia Escalón Norte, de este Departamento, su último 

domicilio, dejó la señora ISOLINA MACHUCA viuda DE RUIZ, de 

parte de la señora LUS AMADA RUIZ DE JOVEL, conocida por LUZ 

AMADA RUIZ DE JOVEL y LUS AMADA RUIZ viuda DE JOVEL, 

en su calidad de hija de la causante.

 A quien se le ha conferido la administración y representación 

interinas de la sucesión, con las facultades y restricciones de Ley. 

 Librado en la ciudad de San Salvador, a los doce días del mes de 

noviembre de dos mil trece.

LIC. CARLOS ANTONIO CASTILLO SANCHEZ,

NOTARIO.

3 v. alt. No. F015752-2
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ANA ELSY MENDOZA AMAYA, Jueza de Primera Instancia de este 

Distrito Judicial, al público para efectos de ley,

 HACE SABER: Que por resolución de las once horas veinte minutos 

del día diecinueve de noviembre de dos mil trece, se ha tenido por aceptada 

expresamente con benefi cio de inventario la herencia intestada que a su 

defunción dejó la señora JUANA FRANCISCA ESTRADA VÁSQUEZ, 

conocida por JUANA FRANCISCA ESTRADA DE RODRÍGUEZ, 

JUANA FRANCISCA ESTRADA y por JUANA ESTRADA, quien 

falleció el día catorce de diciembre del año dos mil diez, en la ciudad 

de Ilobasco, departamento de Cabañas, lugar de su último domicilio, de 

parte de las señoras MARÍA GUMERCINDA RODRÍGUEZ ESTRADA 

y SERAFINA RODRÍGUEZ ESTRADA, en concepto de hijas de la 

causante; y se les ha conferido conjuntamente a las aceptantes, la ad-

ministración y representación interina de la sucesión, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Ilobasco, Cabañas, 

a las once horas treinta minutos del día diecinueve de noviembre de 

dos mil trece. LICDA. ANA ELSY MENDOZA AMAYA, JUEZ DE 

PRIMERA INSTANCIA. LICDA. ÁNGELA VERÓNICA GUERRA 

HERNÁNDEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F015770-2

ROBERTO MAURICIO ANTONIO QUINTANILLA GALVEZ, Juez 

de lo Civil Interino de este distrito judicial,

 AVISA: Que este día ha tenido por aceptada expresamente, con 

benefi cio de inventario, la herencia intestada que dejó la señora LIDIA 

ESTER PEREZ VIUDA DE ESCALANTE o LIDIA ESTER PEREZ, 

que falleció el día veintisiete de julio de dos mil doce, en el Hospital 

Nacional Rosales de San Salvador, habiendo tenido en esta ciudad, 

Departamento de La Paz, su último domicilio, por parte de PABLO 

ESCALANTE PEREZ, en concepto de hijo de la causante; y se ha 

nombrado al aceptante, interinamente, administrador y representante 

de la sucesión.

 Se cita a quienes se consideren con derecho a tal herencia, para 

que dentro de los quince días siguientes a la tercera publicación de este 

aviso, se presenten a deducirlo.

 JUZGADO DE LO CIVIL: Zacatecoluca, a los nueve días de 

octubre de dos mil trece. LIC. ROBERTO MAURICIO ANTONIO 

QUINTANILLA GALVEZ, JUEZ DE LO CIVIL INTO. JORGE AL-

BERTO RODRÍGUEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F015772-2

DAVID OMAR MOLINA ZEPEDA, Notario, de este domicilio, con 

Despacho Notarial ubicado en Condominio Héroes Norte, Local dos- 

catorce- Boulevard Los Héroes, de esta ciudad, AL PUBLICO 

 HACE SABER: Que por resolución proveída a las diez horas del 

día cuatro de noviembre del año en curso, se ha tenido por aceptada 

apresamente y con benefi cio de inventario de parte del señor MIGUEL 

ANGEL FLORES CASTILLO, de treinta y ocho años de edad, Em-

pleado, de este domicilio, con Documento Único de Identidad número 

02599866-8, con Número de Identifi cación Tributaria 1217-100175-

103-9, la herencia intestada dejada a su defunción por la causante 

MERCEDES JUVENTINA CASTILLO SALGADO, quien fue de 

sesenta años de edad, Secretaria, con Número de Identifi cación Tributaria 

1219-080947-001-6, quien falleció el día siete de diciembre del año dos 

mil siete, en la ciudad de Miami, Estado de La Florida, Estados Unidos 

de Norte América, habiendo sido la ciudad de San Salvador el lugar de 

su último domicilio, en concepto de hijo, confi riéndole al aceptante antes 

mencionado la Administración y representación INTERINA de la suce-

sión, con las facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia 

Yacente. Y para que lo proveído tenga efectos legales se publicará por 

tres veces este edicto de conformidad con la Ley.

 Librado en San Salvador, a los once días del mes de noviembre 

del año dos mil trece.

DAVID OMAR MOLINA ZEPEDA,

NOTARIO.

3 v. alt. No. F015792-2

DAVID OMAR MOLINA ZEPEDA, Notario, de este domicilio, con 

Despacho Notarial ubicado en Condominio Héroes Norte, Local dos- 

catorce- Boulevard Los Héroes, de esta ciudad, AL PUBLICO 

 HACE SABER: Que por resolución proveída a las catorce horas 

del día cuatro de noviembre del año en curso, se ha tenido por aceptada 

apresamente y con benefi cio de Inventario de parte del señor ANGEL 

ROBERTO MENJIVAR CALDERON, de cincuenta años de edad, Inge-

niero Mecánico, del domicilio de Mejicanos, con Documento Único de 

Identidad número 01709371-3, con Número de Identifi cación Tributaria 

0614-090863-004-0, la herencia intestada dejada a su defunción por el 

causante TOBIAS MENJIVAR Y MENJIVAR, quien fue de setenta y 

cuatro años de edad, Profesor, con Número de Identifi cación Tributaria 

0428-061124-001-3, quien falleció el día diecisiete de enero de mil 

novecientos noventa y nueve, en la ciudad de Mejicanos, habiendo sido 

esa ciudad, el lugar de su último domicilio, en concepto de hijo y como 

CESIONARIO DE LOS DERECHOS HEREDITARIOS que correspon-

dían en dicha sucesión a la señora BLANCA ROSA CALDERON DE 
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MENJIVAR, en calidad de esposa, y a los señores TOBIAS RAFAEL 

MENJIVAR CALDERON conocido por RAFAEL MENJIVAR CAL-

DERON y CARLOS DAVID MENJIVAR CALDERON, en concepto 

de hijos del referido causante, tal y como se comprobó con el Testimonio 

de Escritura Pública de CESION DE DERECHOS HEREDITARIOS, y 

que corre agregado a las presentes diligencias, confi riéndole al aceptante 

antes mencionado la Administración y representación INTERINA de la 

sucesión, con las facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia 

Yacente. Y para que lo proveído tenga efectos legales se publicará por 

tres veces este edicto de conformidad con la Ley.

 Librado en San Salvador, a los once días del mes de noviembre 

del año dos mil trece.

DAVID OMAR MOLINA ZEPEDA,

NOTARIO.

3 v. alt. No. F015793-2

DAVID OMAR MOLINA ZEPEDA, Notario, de este domicilio, con 

Despacho Notarial ubicado en Condominio Héroes Norte, Local dos- 

catorce- Boulevard Los Héroes, de esta ciudad, AL PUBLICO 

 

 HACE SABER: Que por resolución proveída a las diez horas del día 

cinco de junio del año en curso, se ha tenido por aceptada expresamente 

y con benefi cio de Inventario de parte del señor JOSE ISAEL FLORES 

PEÑA, de cuarenta y un años de edad, Empleado, del domicilio de San 

Antonio Masahuat y de la ciudad de Brooklyn, Estado de New York, 

Estados Unidos de América, con Número de Identifi cación Tributaria 

0807- 241171- 102- 1, la herencia intestada dejada a su defunción por 

la causante LUCIA FLORES PEÑA conocida por LUCIA FLORES 

GARCIA, quien fue de cincuenta y tres años de edad, ama de casa, quien 

falleció el día veinticuatro de junio del año dos mil diez, en la ciudad de 

Los Angeles, Estado de California, Estados Unidos de Norte América, 

habiendo sido la ciudad de San Antonio Masahuat, departamento de La 

Paz, el lugar de su último domicilio, en concepto de hermano y como 

CESIONARIO DE LOS DERECHOS HEREDITARIOS que corres-

pondían en dicha sucesión a las señoras BLANCA OLIVIA FLORES 

DE PALMA, MARIA FIDELINA FLORES PEÑA DE ESCOBAR 

y GLORIA NIDIA FLORES DE HERNANDEZ, como hermanas de 

la referida causante, tal y como se comprobó con los Testimonios de 

Escritura Pública de CESION DE DERECHOS HEREDITARIOS, y que 

corren agregados a las presentes diligencias, confi riéndole al aceptante 

antes mencionado la Administración y representación INTERINA de 

la sucesión, con las facultades y restricciones de los Curadores de la 

Herencia Yacente. 

 Y para que lo proveído tenga efectos legales se publicará por tres 

veces este edicto de conformidad con la Ley

 Librado en San Salvador, a los seis días del mes de junio del año 

dos mil trece.

DAVID OMAR MOLINA ZEPEDA,

NOTARIO.

3 v. alt. No. F015794-2

TÍTULO DE PROPIEDAD

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL

 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado el Licenciado 

José Wilfredo García Guevara como apoderado del señor de JOSÉ DE 

JESÚS ROMERO, mayor de edad, Comerciante, del domicilio de Barrio 

El Porvenir, jurisdicción de Joateca, solicitando a favor de su represen-

tado Título de Propiedad, sobre un terreno de naturaleza urbana, situado 

en Barrio El Centro, del municipio de Joateca, Distrito de Jocoaitique, 

Departamento de Morazán, de la capacidad superfi cial de CIENTO 

OCHENTA METROS CUADRADOS, de las medidas y colindancias 

siguientes: AL ORIENTE, mide ocho metros, colinda con terreno de 

Florentín Argueta Chicas, calle de por medio; AL NORTE, veintitrés 

metros colinda con terreno de Bernardino Argueta Ramos, tapial de 

bloque de por medio; AL PONIENTE, mide ocho metros, colinda con 

terreno de Florentín Argueta Bonilla, tapial de bloque de por medio; y 

AL SUR, mide veintidós metros, colinda con solar de Arnulfo Argueta, 

tapial de bloque de por medio. En dicho terreno existe construida una 

casa. 

 Lo que se hace saber al público para todos los efectos de ley.

 Alcaldía Municipal de Joateca, departamento de Morazán, a los 

veintidós días del mes de noviembre del dos mil trece. JOSÉ OSMÍN 

RAMOS BONILLA, ALCALDE MUNICIPAL. RAFAEL ANTONIO 

CLAROS CHICA, SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. C009027-2

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD,

 

 HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado la Li-

cenciada Jorgelina Aguilar de Cisneros, mayor de edad, Abogada, de 
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este domicilio, con Documento Único de Identidad Personal número 

cero cero novecientos cincuenta y cuatro mil setecientos treinta y siete 

guión seis, en su carácter de Apoderada General Judicial con Cláusula 

Especial del señor Martín Antonio López Guevara, quien es de sesenta 

años de edad, agricultor de este domicilio, con Documento Único de 

Identidad Personal número cero cero trescientos sesenta y cinco mil 

trece guión nueve. Solicita a favor de su mandante se le extienda Título 

de Propiedad, de un inmueble de naturaleza urbana, situado en Cantón 

Chantusnene, pasaje cinco, agrupación sin número, San Juan Opico, 

departamento de La Libertad, que en forma quieta, pacífi ca y no interrum-

pida, posee desde hace más de treinta años, de una extensión superfi cial 

de NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO PUNTO CINCUENTA Y 

CINCO METROS CUADRADOS (995.55 Mts2.) con las medidas y 

colindancias siguientes: AL NORTE: En siete tramos así: tramo uno, de 

cuatro punto dieciocho metros; tramo dos, de siete punto once metros: 

tramo tres, de ocho punto cincuenta y dos metros; tramo cuatro, de ocho 

punto cero dos metros; tramo cinco, de cinco punto cincuenta y dos 

metros; tramo seis, de diecisiete punto veintiún metros; tramo siete, de 

cero punto noventa y seis metros, colinda con inmueble de María Vilma 

Serrano Galdámez. AL ORIENTE: En cinco tramos así: tramo uno, de 

nueve punto veintidós metros; tramo dos, de tres punto veinticuatro 

metros; tramo tres, de tres punto treinta y seis metros; tramo cuatro, de 

uno punto setenta y seis metros; tramo cinco, punto cincuenta y cuatro 

metros; colinda con propiedad de José Dimas Vásquez Parada, pasaje 

5 de por medio; AL SUR: En siete tramos así: tramo uno, de catorce 

punto noventa y nueve metros; tramo dos, de ocho punto diez metros; 

tramo tres, de ocho punto cero ocho metros; tramo cuatro, de uno punto 

cero cuatro metros; tramo cinco, de uno punto setenta y nueve metros; 

tramo  seis, de diez punto sesenta metros; tramo siete, de siete punto 

cuarenta y tres metros, colinda con propiedad de Adán Guevara López; 

y AL PONIENTE: En seis tramos así: tramo uno, de uno punto setenta 

y ocho metros, tramo dos, de cuatro punto treinta y un metros, tramo tres 

de cuatro punto veintidós metros, tramo cuatro, de siete punto cincuenta 

y un metros, tramo cinco, de uno punto ochenta y cuatro metros, tramo 

seis, de uno punto sesenta y cinco metros, colindando con propiedad de 

Nicolás de Jesús Gamero Savallo. El predio descrito no es dominante, 

ni sirviente, no tiene cargas, ni derechos reales de ajena pertenencia, ni 

está en proindivisión con otras personas, contiene una casa construida 

de paredes de adobe y techo de teja, lo hubo por compraventa el día tres 

de julio de mil novecientos ochenta, al señor José Argueta, ya fallecido, 

lo valora en la cantidad de DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, los colindantes son todos de este domicilio. 

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley. 

 Alcaldía Municipal de San Juan Opico, a los trece días del mes de 

septiembre de dos mil trece. ING. ROMEO JOSÉ BARILLAS PANI-

LLA, ALCALDE MUNICIPAL. SALVADORA PALACIOS MOLINA, 

SECRETARIA MUNICIPAL.

3 v. alt. No. C009049-2

ROBERTO ANDRÉS LEMUS FLORES, Alcalde Municipal del Mu-

nicipio de La Reina, Departamento de Chalatenango, 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado la Señora 

GLORIA ARELY NÚÑEZ ESCOBAR, de cuarenta y dos años de edad, 

doméstica, de este domicilio, con Documento Único de Identidad número 

cero uno seis cuatro seis uno dos dos-dos, y Número de Identifi cación 

Tributaria cero cuatro cero uno-uno tres uno uno siete uno-uno cero uno-

dos; solicitando TITULO DE PROPIEDAD, de un terreno de naturaleza 

urbana, sin cultivos permanentes, que posee de buena fe, el cual está situado 

según Certifi cación de Denominación Catastral, emitido por la ofi cina de 

Mantenimiento Catastral del Centro Nacional de Registros del departa-

mento de Chalatenango, de fecha veintitrés de octubre de dos mil trece, la 

cual agregó en original, en el barrio LA PRIMAVERA, Avenida Central 

Sur, lugar llamado Las Cocinas, Municipio de La Reina, departamento 

de Chalatenango, el cual no tiene antecedente inscrito; de una extensión 

superfi cial de TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE PUNTO SESENTA 

Y UN METROS CUADRADOS, equivalentes a CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y TRES PUNTO CERO SEIS VARAS CUADRADAS; 

de las medidas y linderos siguientes: AL NORTE: con una distancia de 

veintiuno punto sesenta y seis metros, en línea recta, linda con terreno 

del señor, SANTIAGO MURCIA CHACÓN, pared de mi propiedad de 

por medio; AL ORIENTE: con una distancia de dieciséis punto cuarenta 

metros, en línea recta, linda con terreno del señor HÉCTOR MANUEL 

VALDIVIESO MIRANDA, muro de ladrillo de obra recién construido 

de mi propiedad de por medio; AL SUR: con una distancia de quince 

punto cincuenta y cinco metros, linda con terreno del señor HÉCTOR 

MANUEL VALDIVIESO MIRANDA, muro de ladrillo de obra de mi 

propiedad recién construido de por medio; y AL PONIENTE: con una 

distancia de veinte punto treinta y cinco metros, linda con terrenos de 

VICTOR MANUEL LEMUS y REINA PASTORA ORTIZ FLORES, 

calle pública de por medio. El terreno descrito no es dominante ni sirviente, 

ni está en proindivisión, y no tiene cargas o derechos que pertenezcan 

a terceras personas; que la posesión material del mismo, la obtuvo por 

compra verbal que realizó conjuntamente con su difunto compañero de 

vida, HUBERTO ORTIZ MANCIA, a la señora ANABEL DUBÓN 

ORTIZ, en el mes de agosto de mil novecientos noventa y cinco y des-

de esa fecha, ha poseído el referido terreno en forma quieta, pacífi ca y 

no interrumpida; que en la referida parcela, existen dos viviendas, una 

construida de adobe y madera, y la otra de sistema mixto, con todos los 

servicios básicos, donde reside y trabaja, pero careciendo de título de 

dominio inscrito; por lo que, previo los trámites señalados en la ley de 

la materia, solicito se me extienda, el título respectivo. Se valúa dicho 

terreno, en la suma de DOCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. 

 Lo que se hace saber al público para los efectos de ley;

 Librado en la Alcaldía Municipal de La Reina, departamento de 

Chalatenango; a los veintiún días del mes de noviembre de dos mil trece. 

ROBERTO ANDRES LEMUS FLORES, ALCALDE MUNICIPAL. 

MIGUEL ANGEL TEJADA PONCE, SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. F015737-2
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TITULO SUPLETORIO

LIC. MORENA CONCEPCION LAINEZ RAMIREZ, JUEZ DE PRI-
MERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que en este Juzgado se ha presentado el Li-
cenciado NOE MIRANDA GUARDADO, de veintinueve años de 
edad, Abogado, del domicilio de San Antonio de la Cruz, actuando en 
la calidad de Apoderado General Judicial de los señores BERSABE 
FLORES GUARDADO, MARIA JESUS GUARDADO DE FLORES, 
y ANTONIO FLORES AMAYA, solicitando a sus nombres TITULO 
SUPLETORIO de un inmueble de naturaleza rústica situado en el Can-
tón San Benito jurisdicción de San Antonio de la Cruz, Departamento 
de Chalatenango, de una extensión superfi cial de UNA MANZANA o 
sea SIETE MIL METROS CUADRADOS, el cual tiene los linderos y 
colindancias siguientes: AL ORIENTE: colinda con terreno de Lucio 
Edwin Ayala Flores, divididos por pared de ladrillo de block por medio 
propio del colindante; AL NORTE: con terreno de María Guardado Mo-
rales, calle pública de por medio que conduce al Caserío Los Guardados, 
de la pared anterior en línea recta hasta llegar a una media esquina que 
está a la orilla de la calle pública, y de ahí hacia el poniente hasta llegar 
a una laja de piedra que está a la orilla de la quebrada Los Guardados; 
AL PONIENTE: con terreno de Vicente Morales Hernández, divididos 
por quebrada Los Guardados hasta llegar a hacer esquina; AL SUR: 
colinda con terreno de Serafín Flores Guardado cerco de alambre de 
púas de por medio, de la esquina anterior hasta llegar a hacer esquina.

 El inmueble descrito no es dominante, ni sirviente, ni tiene cargas 
reales que debe de respetarse por no tenerlas en proindivisión con ninguna 
persona y las valora en la cantidad de DOS MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

 Lo que se pone del conocimiento al público, para los efectos legales 
consiguientes.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Chalatenango, a las 
once horas con treinta minutos del día seis de noviembre del dos mil 
trece.- LIC. MORENA CONCEPCION LAINEZ RAMIREZ, JUEZ 
DE PRIMERA INSTANCIA.- LIC. EDWIN EDGARDO RIVERA 
CASTRO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F015782-2

TITULO DE DOMINIO 

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD.

 HACE CONSTAR: Que PABLO PARADA ANDINO, mayor de 
edad, abogado, del domicilio de San Salvador, con Documento Único de 
Identidad Número cero cero cuatro nueve dos ocho ocho cuatro- cuatro, 
en calidad de Apoderado General Judicial con Cláusula Especial de la 
señora MARTA ALICIA GOMEZ DE CORTEZ; se ha presentado a 
esta Alcaldía Municipal a solicitar Título de Dominio o Propiedad, 
de un inmueble de naturaleza urbano, situado en el lugar denominado 
"LA MEDIAGUA", suburbios del Barrio El Centro de Victoria, De-
partamento de Cabañas, de una extensión superfi cial de CUATRO MIL 
DOSCIENTAS DIEZ PUNTO CINCUENTA Y CUATRO METROS 

CUADRADOS, equivalentes a SEIS MIL VEINTICUATRO PUNTO 
CUARENTA Y CUATRO VARAS CUADRADAS, según plano y 
descripción técnica que a continuación se describe: El Vértice Nor Po-
niente, que es el punto de partida, de esta descripción técnica, tiene las 
siguientes coordenadas: NORTE:  Trescientos catorce mil ochocientos 
noventa y tres punto quinientos setenta y dos ESTE, quinientos treinta 
y nueve mil treinta y seis punto setecientos dieciocho. LINDERO 
NORTE: Partiendo del vértice Nor Poniente, está formado por cuatro 
tramos con los siguientes rumbos y distancias; Tramo uno, SUR treinta 
y cinco grados dieciocho minutos cero nueve segundos, Este, con una 
distancia de veinte punto setenta y tres metros; Tramo Dos; Sur, treinta 
y siete grados cincuenta y cinco minutos cuarenta y un segundos, Este 
con una distancia de catorce punto dieciséis metros; Tramo Tres; Sur, 
veintiséis grados veintiocho minutos treinta y tres segundos, Este con 
una distancia de tres punto cuarenta y cinco metros; Tramo Cuatro; Sur 
once grados veintiún minutos once segundos, Este con una distancia 
de veintidós punto sesenta y nueve metros, colindando con terrenos de 
Bartolomé Andasol y José Alfredo Rivas, con cerco de púas. LINDERO 
ORIENTE: Partiendo del vértice Nor Oriente, está formado por un tramo 
con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur, diecisiete grados 
cero un minutos catorce segundos, Oeste con una distancia de cuarenta 
y uno punto cero seis metros, colindando con terrenos de Paz Gómez 
Santos y Municipalidad de Victoria, con calle de por medio. LINDERO 
SUR: partiendo del Vértice Sur Oriente, está formado por cinco tramos 
con los siguientes rumbos y distancias: Tramo Uno, Norte, setenta y 
cinco grados treinta y cinco minutos veintiocho segundos, Oeste con 
una distancia de dieciséis punto ochenta y dos metros, Tramo Dos, 
Norte, setenta y seis grados treinta y ocho minutos veintidós segundos, 
Oeste, con una distancia de quince punto cuarenta y un metros; Tramo 
Tres; Norte, cincuenta y ocho grados cincuenta y tres minutos cuarenta 
y cuatro segundos, Oeste, con una distancia de diecisiete punto setenta 
y cuatro metros; Tramo Cuatro; Norte, cero seis grados treinta y cinco 
minutos cincuenta y tres segundos, Oeste, con una distancia de tres punto 
treinta y cinco metros, Tramo cinco: Norte sesenta grados treinta y un 
minutos treinta y cinco segundos, Oeste, con una distancia de veinticua-
tro punto ochenta y nueve metros, colindando con terrenos de Alcaldía 
Municipal de Victoria con calle de por medio. LINDERO PONIENTE: 
Partiendo del Vértice Sur Poniente está formado por cuatro tramos con 
los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno; Norte veintitrés grados 
cincuenta y nueve minutos cero cero segundos, Este con una distancia 
de seis punto veintiún metros; Tramo Dos; Norte cuarenta y tres grados 
diecinueve minutos treinta y tres segundos, Este con una distancia de 
seis punto cuarenta metros; Tramo tres, Norte cincuenta y cuatro grados 
cuarenta y ocho minutos veintidós segundos, Este con una distancia 
de siete punto ochenta y siete metros; Tramo Cuatro; Norte cuarenta 
y un grados cuarenta y siete minutos cincuenta y ocho segundos, Este 
con una distancia de sesenta punto setenta y nueve metros, colindando 
con terrenos de antes Rolando Rivas Hernández, hoy de José Alfredo 
Rivas, con cerco de púas. Así se llega al Vértice Nor Poniente, que es 
donde inició esta descripción. El inmueble lo adquirí por medio de do-
nación irrevocable que me hizo el señor José Mártir Gómez, conocido 
por José Mártir Gómez Moreno, quien otorgó Escritura de Donación 
Irrevocable, que no es inscribible por carecer de antecedente inscrito 
en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas del Departamento de 
Cabañas. El inmueble antes descrito no es dominante, ni sirviente, y en 
la actualidad lo estima valorado en la cantidad de MIL DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y la posesión del mismo por 
parte del señor José Mártir Gómez, conocido por José Mártir Gómez 
Moreno, sumada a la que actualmente ejerce mi mandante suman más 
de cuarenta años continuos, y siempre lo continua poseyendo de buena 
fe, en forma quieta, pacífi ca y no interrumpida. Todos los colindantes 
que se han mencionado son de este mismo domicilio. 
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 Se avisa al público, para los efectos de ley.

 Alcaldía Municipal de Victoria, Departamento de Cabañas, a los 
catorce días del mes de junio del año dos mil trece.- JUAN ANTONIO 
RAMOS BARRERA, ALCALDE MUNICIPAL.- EMERITA AYALA 
DE LOPEZ, SECRETARIA MUNICIPAL.

3 v. alt. No. F015664-2

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD.

 HACE CONSTAR: Que PABLO PARADA ANDINO, mayor de 
edad, abogado, del domicilio de San Salvador, con Documento Único de 
Identidad número cero cero cuatro nueve dos ocho ocho cuatro- cuatro, 
en calidad de Apoderado General Judicial con Cláusula Especial de la 
señora MARTA ALICIA GOMEZ DE CORTEZ; se ha presentado a 
esta Alcaldía Municipal a solicitar Título de Dominio o Propiedad, de 
un inmueble de naturaleza urbano, situado en calle a Cantón San Pedro, 
Municipio de Victoria, Departamento de Cabañas, de una extensión 
superfi cial de OCHOCIENTOS NUEVE PUNTO SESENTA Y DOS ME-
TROS CUADRADOS, equivalentes a UN MIL CIENTO CINCUENTA 
Y OCHO PUNTO CUARENTA VARAS CUADRADAS, según plano 
y descripción técnica que a continuación se describe: El Vértice Nor 
Poniente, que es el punto de partida, de esta descripción técnica, tiene 
las siguientes coordenadas: NORTE: Trescientos catorce mil seiscientos 
sesenta punto cuatrocientos cuatro Este quinientos treinta y nueve mil 
dos punto cero noventa. LINDERO NORTE, Partiendo del Vértice 
Nor Poniente está formado por dos tramos con los siguientes rumbos y 
distancias: Tramo Uno, SUR ochenta y cuatro grados cincuenta y siete 
minutos cuarenta y un segundos Este con una distancia de veintiuno 
punto cero cuatro metros; Tramo Dos; Norte ochenta y ocho grados 
cincuenta y un minutos veintidós segundos, Este con una distancia 
de nueve punto cincuenta y ocho metros, colindando con terrenos de 
Mirna Guadalupe Rivas viuda de Rodríguez, con pared y cerco de por 
medio. LINDERO ORIENTE, Partiendo del vértice Nor Oriente, está 
formado por un tramo de los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, 
Sur veintidós grados veinte minutos cuarenta y dos segundos, Este con 
una distancia de treinta y ocho punto dieciséis metros, colindando con 
terrenos de Municipalidad de Victoria y terrenos de Máximo Rodríguez, 
hoy de Gabina Rivas Hernández, con calle de por medio. LINDERO 
SUR, partiendo del Vértice Sur Oriente, está formado por dos tramos 
con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte sesenta y un 
grados cero cinco minutos dieciséis segundos, Oeste con una distancia 
de treinta y tres punto cincuenta y siete metros, colindando con terrenos 
de María Catalina Miranda de Méndez, con pared de por medio, Tramo 
dos, Norte setenta y cinco grados cincuenta y seis minutos doce segundos, 
Oeste con una distancia de catorce punto veintiséis metros, colindando 
con terrenos de José Sebastián Torres Membreño, con cerco de púas. 
LINDERO PONIENTE, Partiendo del Vértice Sur Poniente está formado 
por un tramo con los siguientes rumbos y distancias; Tramo uno, Norte 
cero seis grados cero un minuto treinta y siete segundos, Oeste con una 
distancia de diecisiete punto treinta y seis metros, colindando con terrenos 
de José Sebastián Torres Membreño, con quebrada de por medio. Así 
se llega al Vértice Nor Poniente, que es donde inició esta descripción. 
El inmueble lo adquirí por medio de donación irrevocable que me hizo 
el señor José Mártir Gómez, conocido por José Mártir Gómez Moreno, 
quien otorgó Escritura de Donación Irrevocable, que no es inscribible 
por carecer de antecedente inscrito en el Registro de la Propiedad Raíz 
e Hipotecas del Departamento de Cabañas. El inmueble antes descrito 
no es dominante, ni sirviente, y en la actualidad lo estima valorado 

en la cantidad de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA; y la posesión del mismo por parte del señor José Mártir 
Gómez, conocido por José Mártir Gómez Moreno, sumada a la que 
actualmente ejerce mi mandante suman más de diez años continuos, y 
siempre lo continua poseyendo de buena fe, en forma quieta, pacífi ca y 
no interrumpida. Todos los colindantes que se han mencionado son de 
este mismo domicilio. 

 Se avisa al público, para los efectos de Ley.

 Alcaldía Municipal de Victoria, Departamento de Cabañas, a los 
catorce días del mes de junio del año dos mil trece.- JUAN ANTONIO 
RAMOS BARRERA, ALCALDE MUNICIPAL.- EMERITA AYALA 
DE LOPEZ, SECRETARIA MUNICIPAL.

3 v. alt. No. F015665-2

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE TONACATEPE-
QUE. Sr. ROBERTO EDGARDO HERRERA DIAZ CANJURA. AL 
PUBLICO EN GENERAL,

 HACE SABER: Que a esta ofi cina, se ha presentado el Licenciado: 
JUAN JOSE CAÑAS COMAYAGUA, actuando en su carácter de Apode-
rado Administrativo Especial del señor: JOSE WALTER ESCALANTE, 
de treinta años de edad, empleado, del domicilio de Tonacatepeque, San 
Salvador, portador de su Documento Único de Identidad número: cero 
cero ochocientos treinta y cuatro mil ochocientos siete - cero y número 
de Identifi cación Tributaria: cero seiscientos dieciocho - doscientos 
noventa mil cuatrocientos ochenta y tres - ciento uno - cero; a solicitar 
se le extienda TITULO DE DOMINIO de un inmueble urbano, situado 
en el Barrio Concepción, fi nal de Séptima Avenida Norte, Lote sin nú-
mero, Jurisdicción de Tonacatepeque, San Salvador, con una extensión 
superfi cial de DOSCIENTOS UNO PUNTO OCHENTA Y NUEVE 
METROS CUADRADOS, de las medidas y linderos siguientes: AL 
NORTE: Compuesto de un tramo recto con distancia de veinticuatro 
punto cero uno metros y rumbo norte este de setenta y nueve grados 
treinta y nueve minutos cincuenta y nueve punto tres segundos. Linda 
por este lado con propiedad de Carlos Anivar Molina; AL ORIENTE: 
compuesto de un tramo recto con distancia de nueve punto cero cuatro 
metros y rumbo sur este de veinticinco grados doce minutos treinta y 
siete segundos. Linda por este lado con resto de la propiedad de Jesús 
María Montano Guzmán y Bernabé Arnulfo Sandoval Aguirre; AL SUR: 
compuesto de un tramo recto con distancia de veintisiete punto sesenta 
y tres metros y rumbo suroeste de ochenta y tres grados veinte minutos 
cincuenta y cinco punto nueve. Linda por este lado con propiedad de 
José Adolfo Quijano González; AL PONIENTE: compuesto de un tramo 
recto con distancia de siete punto cero siete metros y rumbo norte oeste de 
cero grados doce minutos ocho punto cinco segundos, llegando al punto 
donde se inició la descripción técnica. Linda por este lado con resto de 
propiedad de Gerardo Castillo Cornejo, calle al Tanque, de seis metros 
de ancho de por medio, por lo que la posesión que actualmente ejerce 
aunada a la de su antecesor suman más de cincuenta años consecutivos, 
y lo valúan en CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA.

 Librado en la Alcaldía Municipal de Tonacatepeque, a los veintidós 
días del mes de noviembre de dos mil trece. ROBERTO EDGARDO 
HERRERA DIAZ CANJURA, ALCALDE MUNICIPAL.- LIC. RONAL 
ROBERTO ESCOBAR LOPEZ, SECRETARIO MUNICIPAL.-

3 v. c. No. F015921-2
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MARCA DE FABRICA

No. de Expediente: 2012123035 

No. de Presentación: 20120176849 

CLASE: 22.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado RICARDO 

ABRAHAM LÓPEZ RAMOS, en su calidad de APODERADO de 

INVISTA Technologies S.à r.l., de nacionalidad SUIZA, solicitando el 

registro de la MARCA DE FABRICA. 

COOLMAX

 Consistente en: la palabra COOLMAX, que servirá para: AMPA-

RAR: CUERDAS, CADENAS, REDES, TIENDAS DE CAMPAÑA, 

TOLDOS, LONAS, VELAS, SACOS Y BOLSAS (NO COMPREN-

DIDOS EN OTRAS CLASES); MATERIALES DE RELLENO (CON 

EXCEPCIÓN DEL CAUCHO O MATERIAS PLÁSTICAS); MATE-

RIALES TEXTILES FIBROSOS EN BRUTO, FIBRAS Y FILAMEN-

TOS SINTÉTICAS. Clase: 22.

 La solicitud fue presentada el día veintitrés de noviembre del año 

dos mil doce.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

treinta de octubre del año dos mil trece.

MAURICIO ENRIQUE SÁNCHEZ VÁSQUEZ, 

REGISTRADOR. 

SAYONARA AYALA DE GUERRERO, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009021-2

No. de Expediente: 2009095228 

No. de Presentación: 20090126293 

CLASE: 07.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 
ABRAHAM LÓPEZ RAMOS, en su calidad de GESTOR OFICIOSO 

de Rexair LLC, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el 

registro de la MARCA DE FABRICA, 

 Consistente en: la letra R y diseño, que servirá para: AMPARAR: 

MÁQUINAS Y MÁQUINAS HERRAMIENTAS; MOTORES Y 

MOTORES DE COMBUSTIÓN INTERNA (EXCEPTO PARA VE-

HÍCULOS TERRESTRES); ACOPLAMIENTOS Y COMPONENTES 

DE TRANSMISIÓN (EXCEPTO PARA VEHÍCULOS TERRESTRES); 

IMPLEMENTOS AGRÍCOLAS QUE NO SEAN OPERADOS MA-

NUALMENTE; INCUBADORAS DE HUEVOS; ASPIRADORAS; 

MÁQUINAS ELÉCTRICAS PARA FREGAR PISOS; MÁQUINAS 

ELÉCTRICAS PARA LIMPIAR ALFOMBRAS Y TAPICERÍA; MÁ-

QUINAS ELÉCTRICAS PARA EXTRAER AGUA PARA REMOVER 

EL EXCESO DE HUMEDAD DE ALFOMBRAS Y TAPICERÍA; 

PARTES Y ACCESORIOS VENDIDOS EN CONJUNTO CON LOS 

PRODUCTOS MENCIONADOS ANTERIORMENTE PRINCI-

PALMENTE, MANGUERAS COMO PARTE DE ASPIRADORAS, 

BOMBAS Y BOQUILLAS DE SUCCIÓN. Clase: 07.

 La solicitud fue presentada el día doce de agosto del año dos mil 

nueve.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos, San Salvador, 

siete de noviembre del año dos mil trece.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA, 

REGISTRADOR,

GUILLERMO ALFONSO LÓPEZ CHÁVEZ, 
SECRETARIO.

3 v. alt. No. C009023-2 

No. de Expediente: 2013127063 

No. de Presentación: 20130184417 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado ULISES 

SALVADOR ALAS, en su calidad de APODERADO de Boehringer 
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lngelheim International GmbH, de nacionalidad ALEMANA, solicitando 

el registro de la MARCA DE FABRICA. 

 

 Consistente en: un diseño identifi cado como striverdi, que servirá 

para: AMPARAR: PREPARACIONES FARMACÉUTICAS PARA 

EL TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES Y DESÓRDENES DEL 

TRACTO ALIMENTARIO Y EL METABOLISMO, Y LA SANGRE 

Y ÓRGANOS FORMADORES DE LA SANGRE; PREPARACIONES 

FARMACÉUTICAS PARA EL TRATAMIENTO DE ENFERMEDA-

DES Y DESÓRDENES DEL SISTEMA CARDIOVASCULAR, SISTE-

MA MÚSCULO-ESQUELÉTICO, SISTEMA NERVIOSO CENTRAL, 

SISTEMA NERVIOSO PERIFÉRICO, SISTEMA GENITOURINARIO 

Y SISTEMA RESPIRATORIO; Y PREPARACIONES FARMACÉUTI-

CAS PARA EL TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES Y DESÓR-

DENES DERMATOLÓGICOS, Y HORMONALES, INFECCIOSOS, 

VIRALES Y ONCOLÓGICOS. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veintiuno de mayo del año dos 

mil trece.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

treinta de octubre del año dos mil trece.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ, 

REGISTRADOR.  

LUCÍA MARGARITA GALÁN ARGUETA, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009025-2

CONVOCATORIAS

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA

Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS

La Junta Directiva de CORPORACIÓN CEFA, S.A. DE C.V., convoca 

a sus accionistas a Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accio-

nistas, a celebrarse en sus ofi cinas principales situadas en Calle Siemens, 

Avenida Lamatepec, Zona Industrial Santa Elena, Antiguo Cuscatlán, 

La Libertad, el día 20 de diciembre de 2013 a partir de las 8:00 horas en 

adelante, en primera convocatoria; y en segunda convocatoria se cita para 

las 8:00 del día veintiuno de diciembre de 2013, en la misma dirección 

señalada. La agenda a conocer será la siguiente:

 Agenda de Junta General Ordinaria de Accionistas:

 1.  Verifi cación del quórum y fi rma del acta de asistencia.

 2.  Lectura del acta anterior.

 3.  Aplicación de resultados de ejercicios anteriores.

 4.  Varios.

 La Junta General Ordinaria se considerará legalmente válida en 

primera convocatoria, si está presente o representada, por lo menos, 

la mitad más una de las acciones que tengan derecho a votar, y las 

resoluciones sólo serán válidas cuando se tomen por la mayoría de los 

votos presentes. En segunda convocatoria, la Junta se considerará váli-

damente constituida, cualquiera que sea el número de acciones presentes 

o representadas, y sus resoluciones se tomarán por mayoría de los votos 

presentes.

 Agenda de Junta General Extraordinaria de Accionistas:

 1.  Verifi cación del quórum.

 2.  Aumento de Capital y Modifi cación del pacto social.

 3.  Nombramiento de Ejecutor Especial de acuerdos.

 La Junta General Extraordinaria se considerará válidamente consti-

tuida en primera convocatoria si están presentes o representadas las tres 

cuartas partes de las acciones de la sociedad, y para formar resolución 

se necesitará igual proporción. En segunda convocatoria la junta se 

considerará válidamente constituida si están presentes o representadas 

de la mitad más una de las acciones que componen el capital social y 

para tomar resolución será necesario el voto de las tres cuartas partes 

de las acciones presentes.

 San Salvador, 26 de noviembre de 2013.

ING. VÍCTOR MIGUEL SILHY ZACARÍAS,

PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA.

3 v. alt. No. C009033-2

CONVOCATORIA

La Junta de Liquidadores de la Sociedad MAXI REPUESTOS, S.A. 

DE C.V. EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con los Artículos 223 

y 230 del Código de Comercio; convoca a los Señores Accionistas 

para que concurran a celebrar JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 

ACCIONISTAS, la cual se llevará a cabo a las DIEZ HORAS del día 

VEINTE DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE, en las ofi cinas de 

INLAMA, S.A. de C.V., situadas en Boulevard del Hipódromo No. 645, 

Colonia San Benito de esta ciudad, en la que se conocerá y resolverá la 

siguiente AGENDA:

 1.  Lectura del Acta Anterior

 2.  Comprobación y fi rma de Quórum Legal
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 3.  Balance General, Estado de Resultados y Estado de Cambios 

en el Patrimonio correspondientes a los Ejercicios económicos 

fi nalizados al 31 de diciembre de los ejercicios económicos 

del 2000 al 2012.

 4.  Informe del Auditor Externo.

 5.  Nombramiento y Emolumentos del Auditor Externo y Auditor 

Fiscal.

 En caso de que a la hora señalada no hubiere quórum se cita en 

SEGUNDA CONVOCATORIA a las DIEZ HORAS del día VEIN-

TIUNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE, en la dirección ya 

mencionada y será necesario que esté presente la mitad más una de las 

acciones. Se tomará resolución con el 75% de las acciones presentes.

 San Salvador, a los veintiún días del mes de noviembre del año 

dos mil trece.

DR. PEDRO ALFONSO FUMAGALI, 

LIQUIDADOR.

RICARDO RAMÍREZ SARAVIA, 

LIQUIDADOR.

OSCAR FLORES PINEDA, 

LIQUIDADOR.

3 v. alt. No. F015819-2

SUBASTA PUBLICA

LA INFRASCRITA JUEZA MARÍA MARGARITA REYES DE MA-

RROQUÍN, de este Distrito Judicial, al público en general.

 HACE CONSTAR:  Que en el Juicio Ejecutivo Mercantil Ref. 1355-

EM11-06 promovido en este Tribunal la Licenciada ANA MARITZA 

CHÁVEZ RODRÍGUEZ quien fue sustituida por la Licenciada MARIA 

EUGENIA LEVY DE CUCALON, quien actúa en su calidad de Apode-

rada General Judicial de BANCO DE FOMENTO AGROPECUARIO, 

en contra de los Señores ANDRÉS HUMBERTO TORRES GUEVARA 

y ADELA BATRES DE TORRES; SE VENDERÁ EN PÚBLICA 

SUBASTA EN ESTE TRIBUNAL, los inmuebles que a continuación 

se describen: “Inmueble de naturaleza rustica, segregado de la Hacienda 

El Ciprés, situada en Cantón El Ciprés, Jurisdicción de Conchagua, 

Departamento de La Unión que se identifi ca según el antecedente como 

Lote Número 11 del polígono 1 para fi nes agrícolas que se describe así: 

con una capacidad de VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 

Y UN PUNTO VEINTISÉIS METROS CUADRADOS equivalente a 

CUATRO MANZANAS Y TREINTA Y SEIS PUNTO TREINTA Y 

SIETE VARAS CUADRADAS, dividido en ocho tramos, que comen-

zando la descripción en el esquinero Nor-poniente del lote mide y linda 

así: "AL NORTE: un tramo con una longitud de doscientos noventa 

y nueve punto cuarenta y siete metros, AL ORIENTE  un tramo con 

una longitud de ochenta y tres punto cincuenta metros,  AL SUR,  tres 

tramos, el primero con una longitud de noventa y siete punto treinta y 

ocho metros, el segundo con una longitud de ochenta punto noventa y 

cuatro metros y el tercero con una longitud de ciento once punto cero 

uno metros, AL PONIENTE:  tres tramos el primero con una longitud 

de sesenta y uno punto, treinta y un metros, el segundo con una longitud 

de cuarenta y cinco punto ochenta y cuatro metros y el tercero con una 

longitud de diez punto cuarenta y tres metros. El inmueble anteriormente 

descrito se encuentra inscrito en lo que antes fue Unidad del Registro 

Social de Inmuebles del Departamento de San Miguel bajo la Matrícula 

M 01232778 asiento 0001, a favor de ANDRÉS HUMBERTO TORRES 

GUEVARA. SEGUNDO un lote de Naturaleza rústica segregado de 

la Hacienda El Ciprés, situada en el Cantón El Ciprés, Jurisdicción de 

Conchagua, departamento de La Unión, que se identifi ca según su ante-

cedente como LOTE NÚMERO V CINCO del Polígono 1, para vivienda, 

que se describe así: con una capacidad de SEIS MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO PUNTO VEINTE METROS CUADRADOS 

equivalentes a UNO MANZANAS Y SIETE PUNTO CUARENTA Y 

NUEVE VARAS CUADRADAS, divididos en seis tramos que comen-

zando la descripción en el esquinero Nor-poniente del lote que mide y 

linda así: AL NORTE, dos tramos; el primero con una longitud de cuatro 

punto cuarenta y nueve metros y el segundo con una longitud de treinta 

y ocho punto ochenta y uno metros, AL ORIENTE, un tramo con una 

longitud de ciento sesenta y cinco punto ochenta y seis metros, AL SUR 

dos tramos el primero con una longitud de treinta y cuatro punto treinta 

y cuatro metros y el segundo con una longitud de ocho punto setenta 

y cinco metros; AL PONIENTE un tramo con una longitud de ciento 

sesenta y seis punto noventa y cuatro metros, el inmueble antes descrito 

carece de construcciones según su antecedente pero en la actualidad tiene 

construida una casa media agua, techo de duralita y polines V, sin cielo, 

paredes de Bloque tipo saltex, piso encementado y tiene lo construido en 

un área de veinte metros cuadrados. El inmueble anteriormente descrito 

se encuentra inscrito, en lo que antes fue, en la unidad del Registro Social 

de Inmuebles del Departamento de San Miguel bajo la matrícula M 

01232777 asiento 0001, a favor de ANDRÉS HUMBERTO TORRES 

GUEVARA, HAGO CONSTAR: Que el inmueble descrito en primer 
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lugar identifi cado como LOTE NÚMERO ONCE, del polígono 1, está 

hipotecado en el asiento cero cero cero tres de la misma matrícula M 

01232778 y el descrito en segundo lugar identifi cado como LOTE 

NÚMERO V CINCO, del polígono 1 está hipotecado con el asiento 

cero cero cero tres de las misma matrícula M 01232777, ambas a favor 

del BANCO DE FOMENTO AGROPECUARIO. Dicho inmueble se 

encuentra inscrito a nombre del señor ANDRÉS HUMBERTO TO-

RRES GUEVARA, embargado e inscrito en el Sistema de Folio Real 

Computarizado, Matrícula 95063966-00000 y  95063968-00000 ambos 

al asiento 3; en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Tercera 

Sección de Oriente del Departamento de La Unión. Se admitirán posturas 

legales.- 

 LIBRADO: en el Juzgado Primero de Menor Cuantía: San Salvador, 

a las diez horas y cuarenta minutos del día nueve de octubre de dos mil 

trece.- LICDA. MARÍA MARGARITA REYES DE MARROQUÍN, 

JUEZA UNO PRIMERO DE MENOR CUANTÍA.- LIC. JULIO AL-

BERTO CALDERÓN ALFARO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. C009035-2

YOALMO ANTONIO HERRERA, JUEZ DE LO CIVIL DE SANTA 

TECLA, AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY.

 

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este juzgado, 

a las doce horas y quince minutos del día trece de septiembre del presente 

año, en el juicio ejecutivo mercantil promovido por el licenciado Piero 

Antonio Rusconi Gutiérrez, en calidad de apoderado del BANCO AGRÍ-

COLA, SOCIEDAD ANÓNIMA, contra la señora CARMEN EVELIA 

MARTÍNEZ, SE VENDERÁ EN PÚBLICA SUBASTA EN ESTE 

JUZGADO, Y EN FECHA QUE OPORTUNAMENTE SE SEÑALA-

RÁ, EL SIGUIENTE INMUEBLE: Un lote de terreno rústico, situado 

en los suburbios del Barrio El Ángel, de la ciudad y Departamento de 

Sonsonate, en lo que se denomina "Lotifi cación Belén", marcado con el 

número TREINTA Y SIETE del polígono "UNO", que se describe y se 

localiza así: a partir del punto de la intersección de los ejes de la quinta 

calle oriente y veintiocho avenida norte, de donde midiendo sobre el 

eje de esta última la distancia de ochenta y ocho metros cincuenta cen-

tímetros con rumbo Sur franco se llega a un punto en que con defl exión 

izquierda de noventa grados y distancia de setenta y dos metros cincuenta 

centímetros se localiza el esquinero Nor-Oeste del lote que se describe 

y tiene las siguientes medidas y linderos: AL PONIENTE, línea recta 

de diez metros con rumbo sur franco, paralela a la veintiocho avenida 

norte, linda con el lote número veintitrés del mismo polígono número uno; 

AL NORTE, línea recta de veinticinco meros, con rumbo Este franco, 

con el lote número treinta y seis del mismo polígono número uno; AL 

ORIENTE, línea recta de diez metros con rumbo Sur franco, lindando 

con el lote número cuarenta del mismo polígono número uno, pasajes de 

seis metros de ancho de por medio; AL SUR, línea recta de veinticinco 

metros, con rumbo Oeste franco, linda con el lote número veintidós del 

mismo polígono número uno. El lote así descrito tiene una extensión 

superfi cial de DOSCIENTOS CINCUENTA METROS CUADRADOS, 

equivalentes a TRESCIENTAS CINCUENTA Y SIETE VARAS CUA-

DRADAS SETENTA CENTÉSIMAS DE VARA CUADRADA. Dicho 

inmueble se encuentra inscrito a favor de la señora CARMEN EVELIA 

MARTÍNEZ a la matrícula número 10057669-00000 del Registro de 

la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Tercera Sección de Occidente, 

Sonsonate, Departamento de Sonsonate.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Santa Tecla, a las nueve horas 

y treinta minutos del día treinta de septiembre de dos mil trece.- LIC. 

YOALMO ANTONIO HERRERA, JUEZ DE LO CIVIL.-  BR. KARINA 

VANESSA SILVA DE SOMOZA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F015744-2

REPOSICIÓN DE CERTIFICADOS

CAJA DE CRÉDITO DE SANTA ROSA DE LIMA, SOCIEDAD 

COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE C.V.

 COMUNICA: Que a su ofi cina, ubicada en Barrio La Esperanza, 

Avenida General Larios No. 13, Santa Rosa de Lima, Departamento 

de La Unión, se ha presentado el propietario del CERTIFICADO DE 

DEPOSITO A PLAZO FIJO DÓLARES Número 3619, emitido el 

19-12-2011 a un plazo de 360 días, solicitando la reposición de dicho 

certifi cado, por habérsele extraviado.

 En consecuencia de lo anterior, se hace del conocimiento al público 

en general, para los efectos legales del caso, que transcurridos treinta 

días después de la tercera publicación de este AVISO y si no hubiere 

ninguna oposición, se procederá a reponer el certifi cado en referencia.

 Santa Rosa de Lima, 21 de noviembre 2013.

JOSÉ OSCAR RIVERA SALAZAR, 

REPRESENTANTE LEGAL.

3 v. alt. No. C009037-2

AVISO

La Caja de Crédito de Zacatecoluca, Sociedad Cooperativa de R.L. 

de C.V.,

 COMUNICA: Que a sus ofi cinas ubicadas en 1 Av. Sur No. 4, 

Barrio San José, Zacatecoluca, Departamento de La Paz, se ha presentado 

el titular del CERTIFICADO DE DEPÓSITO A PLAZO FIJO Número 
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03678 solicitando la reposición de dicho CERTIFICADO por OCHO-

CIENTOS 00/100 DÓLARES US $ 800.00. Se hace del conocimiento 

del público en general para los efectos legales del caso que transcurridos 

treinta días de la tercera publicación de este aviso y si no hubiere ninguna 

oposición, se procederá a reponer el certifi cado en referencia. 

 Zacatecoluca, 20 de Noviembre de 2013.

SANTANA GERARDO IRAHETA SERRANO,
GERENTE GENERAL.

3 v. alt. No. C009046-2

AVISO

BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR, S. A.,

 COMUNICA: Que a sus ofi cinas principales ubicadas en Agencia 

Senda Florida, Pasaje Senda Florida Sur, Colonia Escalón, se ha presen-

tado el señor Ricardo Adolfo Barraza Ríos, propietario del Certifi cado 

de Acciones número 448, solicitando la reposición de dicho certifi cado 

por haberlo extraviado. Asimismo, el señor Ricardo Adolfo Barraza 

Ríos solicita reposición de los siguientes certifi cados de acciones: a) 

Certifi cado No. 444 a nombre de su padre fallecido Señor José Alfredo 

Barraza Sánchez, actuando en este caso en su calidad Apoderado General 

Administrativo de la señora Berta Emilia Ríos Vda. de Barraza, heredera 

defi nitiva del Sr. Barraza Sánchez; b) Certifi cado de acciones No. 445 

a nombre la señora Berta Emilia Ríos Vda. de Barraza, en su calidad de 

Apoderado General Administrativo, y c) Certifi cado de acciones No. 446 

a nombre de José María Barraza Ríos, en su calidad de tutor legítimo, 

todos por haberlos extraviado.

 En consecuencia de lo anterior se hace del conocimiento del público 

en general, para los efectos legales del caso, que transcurridos treinta días 

después de la tercera publicación de este aviso, y si no hubiese ninguna 

oposición, se procederá a reponer los certifi cados en referencia.

 San Salvador, 22 de noviembre de 2013.

MANUEL RIVERA CASTRO, 
PRESIDENTE.

3 v. alt. No. F015680-2

REPOSICIÓN DE CERTIFICADO

AVISO

La Infrascrita Secretaria de la Junta Directiva de INGENIO LA CABAÑA, 

S.A. DE C.V., hace del conocimiento público, que se ha presentado la 

Sra. Carmen Judit Castro de Peña, propietaria del certifi cado de acciones 

No. 1111 que amparan 15 acciones a las ofi cinas de esta Sociedad, mani-
festando haberlo extraviado y solicita la reposición de dicho Certifi cado. 

Lo anterior se hace del conocimiento público, a fi n de que si hubiera 
algún legítimo dueño del citado certifi cado extraviado, haga valer sus 
derechos durante los treinta días siguientes a la tercera publicación de 
este aviso en el Diario Ofi cial, de lo contrario se procederá a la reposición 
del Certifi cado extraviado.

 San Salvador, a los veintinueve días del mes de octubre del dos 
mil trece.

ANA MARIELLA RIVAS, 

DIRECTORA SECRETARIA. 

3 v. alt. No. F015698-2 

AVISO

El Banco de Fomento Agropecuario,

 AVISA: Que en su Agencia San Juan Opico, se ha presentado 
parte interesada manifestando que ha extraviado Resguardo de Depósito 
a Plazo Fijo N° 409-070-100236-2, constituido el 29 de diciembre de 
2010, para el plazo de 360 días prorrogables, lo que se hace del conoci-
miento público para efectos de reposición del Certifi cado relacionado, 
de conformidad con los Artículos 486 y 932 del Código de Comercio.

 En caso que después de 30 días de la tercera y última publicación 
del presente aviso, el Banco, no recibiere oposición alguna a este respecto, 
se hará la reposición del certifi cado arriba mencionado.

 San Salvador, 18 de noviembre de 2013.

JORGE ALBERTO IRAHETA, 

GERENTE AGENCIA.

3 v. alt. No. F015706-2

AVISO DE EXTRAVÍO

BANCO PROMERICA, S.A.,

 COMUNICA: Que en su agencia ubicada en Nueva Esparta, La 
Unión, se ha presentado la propietaria del Certifi cado de Depósito a Plazo 
Fijo número 1905-0000000405 por $12,000.00 a nombre de Molina de 
Reyes, Angélica o Guillermina Molina de Bonilla con vencimiento el 
día 18 de octubre de 2013. Solicitando la reposición de este por haber 
extravío.

 En consecuencia de lo anterior; se hace del conocimiento del 
público en general para los efectos del caso. Transcurrido treinta días 
después de la tercera publicación de este aviso y si no hubiere oposición 
se procederá a reponer el certifi cado en referencia.

 Nueva Esparta, a los 18 días del mes de octubre de 2013.

ROBERTO MELÉNDEZ FIGUEROA, 

GERENTE AGENCIA NUEVA ESPARTA.

3 v. alt. No. F015800-2
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BALANCE DE LIQUIDACION

3 v. alt. No. F015679-2

TÍTULO MUNICIPAL

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD.

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado la señora 

JULIA GALLEGOS REYES, quien es de sesenta y siete años de edad, 

Secretaria Comercial, de este domicilio, portadora del Documento Único 

de Identidad Número cero tres cinco dos cero uno seis cinco guión siete 

y con Número de Identifi cación Tributaria cero ocho dos uno guión uno 

cero cero cinco cuatro cinco guión cero cero tres guión ocho por medio 

de escrito, solicitando Título de un terreno urbano sito en la dieciséis 

Calle Poniente, casa número diez del Barrio San Sebastián Analco de 

esta ciudad, con una extensión superfi cial de CUATROCIENTOS NO-

VENTA Y CUATRO PUNTO TREINTA METROS CUADRADOS, 

de las medidas y linderos siguientes: AL NORTE, mide en línea recta 

diez punto ochenta y cinco metros, linda con solar que fue de la señora 

Carmen Ayala después del señor Apolinario Guzmán, hoy de la señora 

Haydee Rosibel Huezo Valladares, dieciséis calle poniente de por medio; 

AL ORIENTE, mide en línea recta cuarenta y tres punto noventa y cinco 

metros, linda con solar que fue del señor Salvador González, después de 

los señores Ramón y Josefa García, hoy de la sucesión del señor José 

Guillermo Regalado, existiendo en parte, pared propia del solar que se 

describe y otra parte del colindante; AL SUR, mide en línea recta diez 

punto sesenta metros, linda con solar que fue del señor Antonio Carranza, 

después del señor Tomás Díaz Castro, hoy de la señora María Angelina 

Martínez de Mena y en una pequeña parte con el señor Mario Reynaldo 

Urbina Ventura, tapial de sistema mixto propio de los colindantes de 

por medio; y AL PONIENTE, mide en línea recta cuarenta y tres punto 

noventa y cinco metros, linda con solar que fue del señor Félix Vásquez, 

después del señor Alejandro Martínez, hoy de la señora Soledad Inés 

Chávez, existiendo en parte pared de sistema mixto, propia del solar que 

se describe y en otra parte cerco de malla ciclón con poste de cemento 

propios del solar que se describe, tiene construido actualmente una casa 

de sistema mixto con sus servicios de energía eléctrica y agua potable. 

No es dominante ni sirviente, no tiene cargas ni derechos reales que lo 

graven y lo posee por más de veinte años consecutivos sin proindivisión 

con nadie. Lo valora en la cantidad de DOS MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

 Se hace saber al público para los efectos de Ley.

 ALCALDIA MUNICIPAL: Zacatecoluca, dieciséis de octubre 

del año dos mil doce.- DR. FRANCISCO SALVADOR HIREZI 

MORATAYA, ALCALDE MUNICIPAL.- LIC. JUAN CARLOS 

MARTINEZ RODAS, SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. F015660-2
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EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL.

 HACE CONSTAR: Que a esta Alcaldía se ha presentado el señor 

NELSON NOÉ GUZMÁN, de cuarenta años de edad, Empleado, del 

domicilio de la ciudad y departamento de San Miguel, con Documento 

Único de Identidad Número: cero cero nueve cero ocho siete siete ocho 

- dos, y Número de Identifi cación Tributaria: uno tres dos cuatro - tres 

uno cero cinco siete tres - uno cero uno - ocho; SOLICITANDO de 

conformidad con el Artículo Primero de la Ley sobre Títulos de Predios 

Urbanos, se le extienda TÍTULO MUNICIPAL DE PROPIEDAD de un 

terreno de naturaleza urbana situado sobre la Calle Hugo Chávez, en el 

Barrio El Centro del municipio de Torola departamento de Morazán, 

de una Extensión Superfi cial de TRESCIENTOS SETENTA METROS 

CUADRADOS, de las medidas y linderos siguientes: AL ORIENTE: 

mide dieciocho metros y cincuenta centímetros, colinda con propiedad 

de Claros Díaz, cerco de alambre de por medio; AL NORTE: mide 

veinte metros, colinda con propiedad de Daniel Ortiz, cerco de alambre 

de por medio; y AL PONIENTE: mide dieciocho metros con cincuenta 

centímetros, colinda con propiedad de Bernabé Díaz, calle pública de 

por medio; AL SUR: Mide veinte metros, colinda con propiedad de José 

Ortiz, cerco de alambre de por medio. En dicho solar existe construida 

una casa, paredes de bloque, techo de teja y lámina, piso de ladrillo rojo, 

con los servicios de agua potable y energía eléctrica. El inmueble no es 

dominante ni sirviente, no tiene cargas o derechos reales que le perte-

nezcan a otra persona, ni está en proindivisión con nadie. El inmueble 

lo adquirió por Compraventa de posesión material que le hiciera a su 

favor el señor RICARDO ERNESTO GUZMÁN, Electricista, originario 

de Torola, departamento de Morazán y del domicilio de San Miguel. 

El inmueble lo valúa en la cantidad de UN MIL CUATROCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 

ley.

 Alcaldía Municipal de Torola, Departamento de Morazán, treinta y 

uno de octubre de dos mil trece.- HÉCTOR VENTURA RODRÍGUEZ, 

ALCALDE MUNICIPAL.-LICDO. ALBERTO CÓRDOVA ÁLVA-

REZ, SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. F015801-2

MARCA DE SERVICIOS 

No. de Expediente: 2013130462

No. de Presentación: 20130190268

CLASE: 36.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado SILVIA 
EUGENIA RODRIGUEZ CEA, en su calidad de GESTOR OFICIOSO 

de The British United Provident Association Limited, de nacionalidad 
INGLESA, solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS,

 

 Consistente en: diseño de onda, que servirá para: AMPARAR. 
SERVICIOS FINANCIEROS Y DE SEGUROS; SERVICIOS DE 
SUSCRIPCIÓN DE SEGUROS; SERVICIOS DE CORRETAJE DE 
SEGUROS; SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA; 
SERVICIO DE PENSIONES; SERVICIOS DE INVERSION; SERVI-
CIOS DE FONDOS DE INVERSION; SERVICIOS DE ASESORIA, 
INFORMACIÓN Y CONSULTORIA. Clase: 36.

 La solicitud fue presentada el día treinta de septiembre del año dos 
mil trece.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 
nueve de octubre del año dos mil trece.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

LUCÍA MARGARITA GALÁN ARGUETA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009015-2

 

No. de Expediente: 2013130742

No. de Presentación: 20130190813

CLASE: 38, 42.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado RICARDO 
ABRAHAM LOPEZ RAMOS, en su calidad de APODERADO de 
Telefónica, S.A., de nacionalidad ESPAÑOLA, solicitando el registro 
de la MARCA DE SERVICIOS,

MOVISTAR GURU 

 Consistente en: las palabras MOVISTAR GURU, que servirá para: 
AMPARAR: TELECOMUNICACIONES. Clase: 38. Para: AMPARAR: 
SERVICIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS ASI COMO SER-
VICIOS DE INVESTIGACION Y DISEÑO RELATIVOS A ELLOS; 
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SERVICIOS DE ANALISIS Y DE INVESTIGACION INDUSTRIAL; 
DISEÑO Y DESARROLLO DE COMPUTADORAS Y SOFTWARE. 
Clase: 42.

 La solicitud fue presentada el día once de octubre del año dos mil 
trece.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 
veintidós de octubre del año dos mil trece.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

RHINA GUADALUPE BARRERA QUINTANILLA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009022-2

No. de Expediente: 2013128855 

No. de Presentación: 20130187777 

CLASE: 35, 39, 40.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado SAUL 
RIGOBERTO MONTES VILLALTA, en su calidad de REPRESEN-
TANTE LEGAL de MOUNTAIN WATER, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: MOUNTAIN WATER, S.A. 
DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de 
la MARCA DE SERVICIOS,

 

 Consistente en: las palabras JUAYÚA'S WATER y diseño, tradu-
cida al castellano como agua de Juayúa, que servirá para: AMPARAR: 
COMERCIALIZACIÓN DE AGUA Y AGUA SABORIZADA. Clase: 
35. Para: AMPARAR: DISTRIBUCION DE AGUA. Clase: 39. Para: 
AMPARAR: PROCESO DE PURIFICACIÓN DE AGUA. Clase: 40.

 La solicitud fue presentada el día veinticinco de julio del año dos 
mil trece.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 
cuatro de noviembre del año dos mil trece.

MAURICIO ENRIQUE SÁNCHEZ VÁSQUEZ,

REGISTRADOR.

SAYONARA AYALA DE GUERRERO,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009028-2

No. de Expediente: 2012120793 

No. de Presentación: 20120172804 

CLASE: 42.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado IRENE 
TERESA ARRIETA BUSTAMANTE, en su calidad de APODERADO 
GENERAL ADMINISTRATIVO Y JUDICIAL de TERRA, REPRE-
SENTACIONES Y SERVICIOS, S.A. DE C.V., de nacionalidad HON-
DUREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS,

 

 Consistente en: las palabras TERRA ENERGIA y diseño, donde 
se traduce al castellano la palabra terra como: tierra, que servirá para: 
AMPARAR: CONSULTORÍA EN LA RAMA DE ENERGÍA. Clase: 
42.

 La solicitud fue presentada el día veinte de agosto del año dos mil 
doce.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 
seis de noviembre del año dos mil trece.

MAURICIO ENRIQUE SÁNCHEZ VÁSQUEZ,

REGISTRADOR.

SAYONARA AYALA DE GUERRERO,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009044-2
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No. de Expediente: 2012120794 

No. de Presentación: 20120172805 

CLASE: 40.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado IRENE 
TERESA ARRIETA BUSTAMANTE, en su calidad de APODERADO 
GENERAL ADMINISTRATIVO Y JUDICIAL de TERRA, REPRE-
SENTACIONES Y SERVICIOS, S.A. DE C.V., de nacionalidad HON-
DUREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS,

 

 Consistente en: las palabras TERRA ENERGIA y diseño, donde 
se traduce al castellano la palabra terra como: tierra, que servirá para: 
AMPARAR: PRODUCCIÓN DE ENERGÍA. Clase: 40.

 La solicitud fue presentada el día veinte de agosto del año dos mil 
doce.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 
seis de noviembre del año dos mil trece.

MAURICIO ENRIQUE SÁNCHEZ VÁSQUEZ,

REGISTRADOR.

SAYONARA AYALA DE GUERRERO,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009045-2

No. de Expediente: 2013130195 

No. de Presentación: 20130189868 

CLASE: 37.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado MARIO 
ANTONIO SAENZ MARINERO, en su calidad de APODERADO ES-
PECIAL de SBA Telecommunications, Inc., de nacionalidad ESTADO-
UNIDENSE, solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS,

YOUR SIGNAL STARTS HERE 

 Consistente en: las palabras YOUR SIGNAL STARTS HERE, se 
traduce al castellano como: Su señal comienza aquí, que servirá para: 
AMPARAR: SERVICIOS DE CONSTRUCCION Y SERVICIOS DE 
INSTALACION. Clase: 37.

 La solicitud fue presentada el día dieciocho de septiembre del año 
dos mil trece.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

dos de octubre del año dos mil trece.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

LUCÍA MARGARITA GALÁN ARGUETA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009056-2

No. de Expediente: 2013130194 

No. de Presentación: 20130189867 

CLASE: 38.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado MARIO 

ANTONIO SAENZ MARINERO, en su calidad de APODERADO ES-

PECIAL de SBA Telecommunications, Inc., de nacionalidad ESTADO-

UNIDENSE, solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS,

YOUR SIGNAL STARTS HERE 

 Consistente en: las palabras YOUR SIGNAL STARTS HERE, se 

traduce al castellano como: Su señal comienza aquí, que servirá para: 

AMPARAR: SERVICIOS DE TELECOMUNICACION. Clase: 38.

 La solicitud fue presentada el día dieciocho de septiembre del año 

dos mil trece.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

primero de octubre del año dos mil trece.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

LUCÍA MARGARITA GALÁN ARGUETA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009057-2
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No. de Expediente: 2013130201

No. de Presentación: 20130189874

CLASE: 42.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado MARIO 

ANTONIO SAENZ MARINERO, en su calidad de APODERADO ES-

PECIAL de SBA Telecommunications, Inc., de nacionalidad ESTADO-

UNIDENSE, solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

YOUR SIGNAL STARTS HERE

 Consistente en: las palabras YOUR SIGNAL STARTS HERE, se 

traduce al castellano como: Su señal comienza aquí, que servirá para: 

AMPARAR: SERVICIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS, SER-

VICIOS DE INVESTIGACION Y DISEÑOS RELATIVOS A ELLOS; 

DISEÑO Y DESARROLLO DE EQUIPOS INFORMATICOS Y DE 

SOFTWARE. Clase: 42.

 La solicitud fue presentada el día dieciocho de septiembre del año 

dos mil trece.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos.  San Salvador, 

veintiséis de septiembre del año dos mil trece.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

LUCÍA MARGARITA GALÁN ARGUETA,

SECRETARIA.

   3 v. alt. No. C009058-2

 

No. de Expediente: 2013130189

 No. de Presentación: 20130189862 

CLASE: 36.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado MARIO 

ANTONIO SAENZ MARINERO, en su calidad de APODERADO ES-

PECIAL de SBA Telecommunications, Inc., de nacionalidad ESTADO-

UNIDENSE, solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

SU SEÑAL COMIENZA AQUÍ

 Consistente en: las palabras SU SEÑAL COMIENZA AQUÍ, que 

servirá para: AMPARAR: SERVICIOS DE SEGUROS, NEGOCIOS 

FINANCIEROS, OPERACIONES MONETARIAS Y NEGOCIOS 

INMOBILIARIOS. Clase: 36.

 La solicitud fue presentada el día dieciocho de septiembre del año 

dos mil trece.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

primero de octubre del año dos mil trece.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

LUCÍA MARGARITA GALÁN ARGUETA,

SECRETARIA.

   3 v. alt. No. C009061-2

 

No. de Expediente: 2013130190 

No. de Presentación: 20130189863 

CLASE: 37.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado MARIO 

ANTONIO SAENZ MARINERO, en su calidad de APODERADO ES-

PECIAL de SBA Telecommunications, Inc., de nacionalidad ESTADO-

UNIDENSE, solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS,

 

SU SEÑAL COMIENZA AQUÍ

 Consistente en: las palabras SU SEÑAL COMIENZA AQUÍ, que 

servirá para: AMPARAR: SERVICIOS DE CONSTRUCCION Y DE 

INSTALACION. Clase: 37.
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 La solicitud fue presentada el día dieciocho de septiembre del año 

dos mil trece.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos.  San  Salvador, 

dos de octubre del año dos mil trece.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

LUCÍA MARGARITA GALÁN ARGUETA,

SECRETARIA.

   3 v. alt. No. C009062-2

 

No. de Expediente: 2013130191

No. de Presentación: 20130189864

CLASE: 38.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado MARIO 

ANTONIO SAENZ MARINERO, en su calidad de APODERADO ES-

PECIAL de SBA Telecommunications,  Inc., de nacionalidad ESTADO-

UNIDENSE, solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS,

SU SEÑAL COMIENZA AQUÍ

 Consistente en: las palabras SU SEÑAL COMIENZA AQUÍ, que 

servirá para: AMPARAR: SERVICIOS DE TELECOMUNICACION. 

Clase: 38.

 La solicitud fue presentada el día dieciocho de septiembre del año 

dos mil trece.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San  Salvador, 

veintisiete de septiembre del año dos mil trece.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

LUCÍA MARGARITA GALÁN ARGUETA,

SECRETARIA.

   3 v. alt. No. C009063-2

MARCA DE PRODUCTO

No. de Expediente: 2012121334 

No. de Presentación: 20120173769 

CLASE: 01, 05, 09, 10.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado DINA 

CASTRO DE CALLEJAS, en su calidad de GESTOR OFICIOSO de 

Sysmex Corporation, de nacionalidad JAPONESA, solicitando el registro 

de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra sysmex, que servirá para: AMPARAR: 

REACTIVOS QUÍMICOS Y PREPARACIONES QUÍMICAS, QUE 

NO SEAN PARA USO MÉDICO O VETERINARIO; PRODUCTOS 

QUÍMICOS DESTINADOS A LOS FARMACÉUTICOS; QUÍMICOS 

DE DIAGNÓSTICO; REACTIVOS DE DIAGNÓSTICO Y PREPA-

RACIONES DE DIAGNÓSTICO, QUE NO SEAN PARA USO MÉ-

DICO O VETERINARIO; REACTIVOS Y PREPARACIONES DE 

PRUEBA; REACTIVOS PARA ANÁLISIS DE HEMATOLOGÍA 

PARA USO INDUSTRIAL, CIENTÍFICO O DE INVESTIGACIÓN; 

REACTIVOS PARA ANÁLISIS DE RETICULOCITOS PARA USO 

INDUSTRIAL, CIENTÍFICO O DE INVESTIGACIÓN; REACTIVOS 

PARA ANÁLISIS DE COAGULACIÓN DE LA SANGRE PARA USO 

INDUSTRIAL, CIENTÍFICO O DE INVESTIGACIÓN; REACTIVOS 

PARA ANÁLISIS DE ORINA PARA USO INDUSTRIAL, CIENTÍ-

FICO O DE INVESTIGACIÓN; REACTIVOS PARA INMUNO EN-

SAYO PARA USO INDUSTRIAL, CIENTÍFICO O DE INVESTIGA-

CIÓN; REACTIVOS PARA ANÁLISIS DE BACTERIAS PARA USO 

INDUSTRIAL, CIENTÍFICO O DE INVESTIGACIÓN; REACTIVOS 

PARA PRUEBAS DE QUÍMICA CLÍNICA PARA USO INDUSTRIAL, 

CIENTÍFICO O DE INVESTIGACIÓN; REACTIVOS PARA ANÁ-

LISIS DE SANGRE OCULTA PARA USO INDUSTRIAL, CIENTÍ-

FICO O DE INVESTIGACIÓN; REACTIVOS PARA GENES DE 

PRUEBA (GENÉTICA) PARA USO INDUSTRIAL, CIENTÍFICO O 

DE INVESTIGACIÓN; DILUYENTES PARA USO INDUSTRIAL, 

CIENTÍFICO O DE INVESTIGACIÓN; SOLUCIONES Y/O REAC-

TIVOS DE LISIS PARA USO INDUSTRIAL, CIENTÍFICO O DE 

INVESTIGACIÓN; SOLUCIONES Y/O REACTIVOS DE LISIS 

HEMOLÍTICA PARA USO INDUSTRIAL, CIENTÍFICO O DE IN-

VESTIGACIÓN; TINTURAS DE USO INDUSTRIAL, CIENTÍFICO 

O DE INVESTIGACIÓN; SOLUCIONES EN VAINA PARA USO 

INDUSTRIAL, CIENTÍFICO O DE INVESTIGACIÓN; REACTIVOS 

PARA SU USO EN EL CONTROL DE CALIDAD DE LOS APARA-

TOS Y REACTIVOS; REACTIVOS PARA SU USO EN LA CALI-

BRACIÓN DE APARATOS Y REACTIVOS; MATERIALES DE 
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CONTROL  DE  REFERENCIA (REACTIVOS QUÍMICOS) PARA 

USO INDUSTRIAL, CIENTÍFICO O DE INVESTIGACIÓN; MATE-

RIALES DE REFERENCIA QUÍMICA (REACTIVOS QUÍMICOS) 

PARA USO INDUSTRIAL, CIENTÍFICO O DE INVESTIGACIÓN; 

SOLUCIONES ESTÁNDAR DE CONTROL DE CALIDAD Y MA-

TERIALES DE CONTROL DE CALIDAD (REACTIVOS QUÍMICOS) 

PARA USO INDUSTRIAL, CIENTÍFICO O DE INVESTIGACIÓN 

PARA PROBAR Y CALIBRAR APARATOS Y REACTIVOS; MA-

TERIALES DE CONTROL HEMATOLÓGICO (REACTIVOS QUÍ-

MICOS) PARA PROBAR Y CALIBRAR APARATOS Y REACTIVOS; 

MATERIALES DE CONTROL HEMATOLÓGICO (REACTIVOS 

QUÍMICOS) PARA USO INDUSTRIAL, CIENTÍFICO O DE INVES-

TIGACIÓN; PROTEÍNA [MATERIAS PRIMAS]; DETERGENTES 

PARA USO INDUSTRIAL, CIENTÍFICO O DE INVESTIGACIÓN; 

SOLUCIONES DE LIMPIEZA PARA USO INDUSTRIAL, CIENTÍ-

FICO O DE INVESTIGACIÓN; PREPARACIONES DE LIMPIEZA 

PARA USO INDUSTRIAL, CIENTÍFICO O DE INVESTIGACIÓN. 

Clase: 01. Para: AMPARAR: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y 

VETERINARIOS; PREPARACIONES SANITARIAS PARA PRO-

PÓSITOS MÉDICOS; REACTIVOS DE DIAGNOSTICO Y PREPA-

RACIONES DE DIAGNÓSTICO PARA USO MÉDICO O VETERI-

NARIO; REACTIVOS QUÍMICOS Y PREPARACIONES QUÍMICAS 

PARA USO MÉDICO O VETERINARIO; REACTIVOS QUÍMICOS 

Y PREPARACIONES QUÍMICAS PARA USO FARMACÉUTICO; 

REACTIVOS Y PREPARACIONES DE PRUEBA PARA USO MÉ-

DICO O VETERINARIO; REACTIVOS PARA ANÁLISIS DE HE-

MATOLOGÍA; REACTIVOS PARA ANÁLISIS DE SANGRE; 

REACTIVOS PARA ANÁLISIS DE GLÓBULOS BLANCOS; REAC-

TIVOS PARA ANÁLISIS DE CÉLULAS  INMADURAS; REACTIVOS 

PARA ANÁLISIS DE  HEMOGLOBINA; REACTIVOS PARA ANÁ-

LISIS DE RETICULOCITOS; REACTIVOS PARA ANÁLISIS DE 

ERITROCITOS; REACTIVOS PARA ANÁLISIS DE CÉLULAS 

ROJAS NUCLEADAS; REACTIVOS PARA ANÁLISIS DE COA-

GULACIÓN DE LA SANGRE; REACTIVOS PARA ANÁLISIS DE 

ORINA; REACTIVOS PARA ANÁLISIS DE SEDIMENTO URINA-

RIO; REACTIVOS PARA ANÁLISIS CUALITATIVO DE ORINA; 

REACTIVOS PARA INMUNO ENSAYO; REACTIVAS PARA 

ANÁLISIS DE BACTERIAS; REACTIVOS PARA PRUEBAS DE 

QUÍMICA CLÍNICA; REACTIVOS PARA ANÁLISIS DE SANGRE 

OCULTA; REACTIVOS PARA PRUEBA DE GENES (GENÉTICA); 

REACTIVOS PARA PRUEBA DE LA PROTEÍNA; REACTIVOS 

PARA PRUEBA DE PREDICCIÓN DE LA RECURRENCIA DEL 

CÁNCER; LOS REACTIVOS PARA PRUEBA DE PREDICCIÓN DE 

SENSIBILIDAD A FÁRMACOS CONTRA EL CÁNCER; DILUYEN-

TES PARA USO EN DIAGNÓSTICO MÉDICO, VETERINARIO O 

CLÍNICO SOLUCIONES Y/O REACTIVOS DE LISIS; SOLUCIONES 

Y/O REACTIVOS DE LISIS PARA USO EN DIAGNÓSTICO MÉ-

DICO, VETERINARIO O CLÍNICO; SOLUCIONES Y/O REACTIVOS 

DE LISIS PARA EL ANÁLISIS DE HEMATOLOGÍA; SOLUCIONES 

Y/O REACTIVOS DE LISIS PARA ANÁLISIS DE RETICULOCITOS; 

SOLUCIONES Y/O REACTIVOS DE LISIS PARA ANÁLISIS DE 

ORINA; SOLUCIONES Y/O REACTIVOS DE LISIS PARA EL IN-

MUNO ENSAYO; SOLUCIONES Y/O REACTIVOS DE LISIS HE-

MOLÍTICA; TINTURAS PARA SU USO EN DIAGNÓSTICO MÉDI-

CO, VETERINARIO O CLÍNICO; SOLUCIONES EN VAINA; SOLU-

CIONES DE ENVOLTURA PARA USO EN EL DIAGNÓSTICO 

MÉDICO, VETERINARIO O CLÍNICO; SOLUCIONES VAINA PARA 

ANÁLISIS DE HEMATOLOGÍA; SOLUCIONES ENVOLVENTES 

PARA EL ANÁLISIS DE RETICULOCITOS; SOLUCIONES VAINA 

PARA ANÁLISIS DE ORINA; SOLUCIONES VAINA DE INMUNO 

ENSAYO; TIRAS DE PRUEBA; TIRAS REACTIVAS; REACTIVOS 

PARA SU USO EN EL CONTROL DE CALIDAD DE LOS APARATOS 

Y REACTIVOS MÉDICOS O VETERINARIOS; REACTIVOS PARA 

SU USO EN LA CALIBRACIÓN DE APARATOS Y REACTIVOS 

MÉDICOS O VETERINARIOS; MATERIALES DE CONTROL DE 

REFERENCIA PARA USO MÉDICO O VETERINARIO; MATERIA-

LES QUÍMICOS DE REFERENCIA PARA USO MÉDICO O VETE-

RINARIO; SOLUCIONES DE CONTROL DE CALIDAD ESTÁNDAR 

Y MATERIALES DE CONTROL DE CALIDAD PARA PRUEBAS Y 

CALIBRACIÓN DE APARATOS Y REACTIVOS MÉDICOS O VE-

TERINARIOS; MATERIALES DE CONTROL  DE HEMATOLOGÍA 

PARA  PRUEBAS Y CALIBRACIÓN DE  APARATOS Y REACTIVOS 

MÉDICOS O VETERINARIOS; MATERIALES DE CONTROL HE-

MATOLÓGICO PARA USO MÉDICO O VETERINARIO; SUERO 

ESTÁNDAR; SUERO DE CONTROL; PLASMA ESTÁNDAR; PLAS-

MA DE CONTROL; SUERO ESTÁNDAR BIOQUÍMICO; SUERO DE 

CONTROL BIOQUÍMICO; PLASMA ESTÁNDAR BIOQUÍMICO; 

PLASMA DE CONTROL BIOQUÍMICO; DETERGENTES DE USO 

MÉDICO; SOLUCIONES DE LIMPIEZA PARA USO MÉDICO; 

PREPARACIONES DE LIMPIEZA PARA USO MÉDICO; SOLUCIO-

NES PURIFICADORAS PARA USO MÉDICO; DETERGENTES PARA 

APARATOS E INSTRUMENTOS MÉDICOS; SOLUCIONES DE 

LIMPIEZA PARA APARATOS E INSTRUMENTOS MÉDICOS; 

PREPARACIONES DE LIMPIEZA PARA APARATOS E INSTRU-

MENTOS MÉDICOS, Y SOLUCIONES PURIFICADORAS PARA 

APARATOS E INSTRUMENTOS MÉDICOS; CON EXCEPCIÓN DE 

LAS PREPARACIONES PARA USO EN VETERINARIA O EN ANI-

MALES PARA FINES DISTINTOS DE PRUEBAS DE DIAGNÓSTI-

CO (TALES COMO REACTIVOS DE PRUEBAS DE DIAGNÓSTICO 

PARA SU USO CON EQUIPOS DE  PRUEBAS DE DIAGNÓSTICO), 

ANTIHELMINTICOS,  INSECTICIDAS Y PREPARACIONES PARA 

ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS, FUNGICIDAS Y/O HERBICI-

DAS. Clase: 05. Para: AMPARAR: APARATOS E INSTRUMENTOS 

DE PRUEBA, NO PARA USO MÉDICO; APARATOS E INSTRU-

MENTOS DE MEDICIÓN; APARATOS E INSTRUMENTOS PARA 

USO CIENTÍFICO O DE INVESTIGACIÓN; APARATOS E INSTRU-

MENTOS DE LABORATORIO; ANALIZADORES DE PARTÍCULAS; 

ANALIZADORES DE IMÁGENES DE PARTÍCULAS; CONTADORES 

DE PARTÍCULAS; ANALIZADORES DE DISTRIBUCIÓN DE TA-

MAÑO DE PARTÍCULAS; CONTADORES DE CÉLULAS; CONTA-

DORES DE CÉLULAS SANGUÍNEAS; ANALIZADORES DE 

BACTERIAS; TUBOS DE PRUEBA Y SOPORTES PARA LOS MIS-

MOS; PIPETAS; APARATOS DE PROCESAMIENTO DE DATOS; 

COMPUTADORAS; DISPOSITIVOS PERIFÉRICOS DE 

COMPUTADORAS; MONITORES [HARDWARE]; MONITORES 

[PROGRAMAS DE ORDENADOR]; IMPRESORAS PARA SU USO 

CON EL ORDENADOR; TECLADOS DE COMPUTADORAS; ME-

MORIAS DE COMPUTADORAS; SOFTWARE DE  

COMPUTADORAS; PROGRAMAS DE COMPUTADORAS; PRO-

GRAMAS DE SISTEMAS OPERATIVOS, GRABADOS; TERMINA-

LES DE COMPUTADORAS; SERVIDORES DE COMPUTADORAS; 

ACOPLADORES [EQUIPOS DE PROCESAMIENTO DE DATOS]; 
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LECTORES [EQUIPOS DE PROCESAMIENTO DE DATOS]; ESCA-

NERES [EQUIPO DE PROCESAMIENTO DE DATOS]; UNIDADES 

DE CINTA MAGNÉTICA PARA COMPUTADORAS; SOPORTES 

DE DATOS MAGNÉTICOS; CINTAS MAGNÉTICAS; DISCOS DE 

VÍDEO Y CINTAS DE VÍDEO GRABADOS; MEDIOS DE DATOS 

ÓPTICOS; DISCOS ÓPTICOS; DISCOS COMPACTOS [ROM]; DIS-

COS COMPACTOS DE DATOS; TARJETAS CODIFICADAS, MAG-

NÉTICAS; PELÍCULAS DE DIAPOSITIVAS; MONTAJES DE 

DIAPOSITIVAS; ARCHIVOS DE IMAGEN DESCARGABLES; 

PUBLICACIONES ELECTRÓNICAS; CIRCUITOS INTEGRADOS; 

DIAPOSITIVAS PARA MICROSCOPIOS; VASOS (BEAKERS) DE 

LABORATORIO; VASOS DE PLÁSTICO PARA USO EN LABORA-

TORIO; TUBOS DE ENSAYO PARA FINES MICROBIOLÓGICOS; 

TUBOS DE ENSAYO PARA FINES INMUNOLÓGICOS; RECIPIEN-

TES PARA MUESTRAS PARA DIAGNÓSTICO IN VITRO; RECI-

PIENTES PARA MUESTRAS PARA ANÁLISIS DE PARTÍCULAS; 

BOTELLAS DE MUESTREO; VASOS (BEAKERS) DESECHABLES; 

VASOS DESECHABLES PARA ANÁLISIS DE ORINA; ESTANTES 

PARA VASOS (BEAKERS); ESTANTES PARA TUBOS DE ENSAYO, 

Y PARTES Y ACCESORIOS DE TODOS LOS PRODUCTOS ANTES 

MENCIONADOS, Y COMPRENDIDOS EN CLASE 9. Clase: 09. Para: 

AMPARAR: APARATOS E INSTRUMENTOS MÉDICOS Y VETE-

RINARIOS; APARATOS PARA SU USO EN ANÁLISIS MÉDICO; 

APARATOS E INSTRUMENTOS DE PRUEBA PARA USO MÉDICO; 

APARATOS E INSTRUMENTOS DE DIAGNÓSTICO PARA USO 

MÉDICO; APARATOS E INSTRUMENTOS PARA EL ANÁLISIS 

DE LA SANGRE (HEMATOLÓGICOS); ANALIZADORES DE CÉ-

LULAS SANGUÍNEAS; APARATOS E INSTRUMENTOS PARA 

ANÁLISIS DE RETICULOCITOS; APARATOS E INSTRUMENTOS 

PARA ANÁLISIS DE ERITROCITOS; APARATOS E INSTRUMEN-

TOS PARA ANÁLISIS DE COAGULACIÓN SANGUÍNEA; APARA-

TOS E INSTRUMENTOS PARA ANÁLISIS AGREGACIÓN DE 

PLAQUETAS; APARATOS E INSTRUMENTOS PARA TRATA-

MIENTO PREVIO DE LA SANGRE; APARATOS E INSTRUMENTOS 

PARA ANÁLISIS DE LA SANGRE NO INVASIVO; MONITOR NO 

INVASIVO DE VASOS SANGUÍNEOS; APARATOS E INSTRU-

MENTOS DE ANÁLISIS ESPECTROSCÓPICO INFRARROJO; 

CONTADORES DE CÉLULAS; CONTADORES DE CÉLULAS 

SANGUÍNEAS; CONTADORES DE PLAQUETAS; CONTADORES 

DE PARTÍCULAS PARA USO MÉDICO; APARATOS E INSTRU-

MENTOS PARA ANÁLISIS DE ORINA; APARATOS E INSTRU-

MENTOS PARA ANÁLISIS DE CÉLULAS DE LA ORINA; APARA-

TOS E INSTRUMENTOS PARA ANÁLISIS DE PARTÍCULAS 

URINARIAS; APARATOS E INSTRUMENTOS PARA TRATAMIEN-

TO PREVIO DE LA ORINA; APARATOS E INSTRUMENTOS PARA 

ANÁLISIS INMUNO QUÍMICO; APARATOS E INSTRUMENTOS 

DE PRUEBAS INMUNOLÓGICAS; APARATOS E INSTRUMENTOS 

DE INMUNO ENSAYO; APARATOS E INSTRUMENTOS DE ANÁ-

LISIS DE QUÍMICA CLÍNICA; APARATOS E INSTRUMENTOS DE 

ANÁLISIS DE SANGRE OCULTA; APARATOS E INSTRUMENTOS 

PARA ANÁLISIS DE BACTERIAS; APARATOS E INSTRUMEN-

TOS PARA PRUEBAS EN GENES(GENÉTICA); ANALIZADORES 

DE AMPLIFICACIÓN DE GENES; ANALIZADORES DE METÁS-

TASIS DEL CÁNCER; ANALIZADORES DEL CICLO DE LAS 

CÉLULAS; APARATOS E INSTRUMENTOS DE PRUEBAS DE 

PREDICCIÓN DE RECURRENCIA DEL CÁNCER; APARATOS E 

INSTRUMENTOS DE PRUEBAS DE PREDICCIÓN DE SENSIBILI-

DAD DE LAS DROGAS CONTRA EL CÁNCER; APARATOS E 

INSTRUMENTOS PARA HACER MUESTRAS DE PRUEBAS DE 

CITOLOGÍA; DIAPOSITIVAS PARA USO MÉDICO; APARATOS 

DE TRANSFERENCIA DE MUESTRAS; APARATOS DE TRANS-

FERENCIA DE DEPÓSITOS DE MUESTRAS; APARATOS DE 

TRANSFERENCIA DE REPISAS DE MUESTRAS; APARATOS E 

INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN PARA USO MÉDICO; APARATOS 

E INSTRUMENTOS PARA DILUIR; DISPOSITIVOS COLECTORES 

DE SANGRE; TUBOS DE MUESTREO DE SANGRE; PIPETAS PARA 

USO MÉDICO; AGUJAS PARA USO MÉDICO; ASPIRADORES 

PARA USO MÉDICO; ESFIGMOMANÓMETROS; RECIPIENTES 

PARA MUESTRAS DE DIAGNÓSTICO IN VITRO; BOTELLAS DE 

MUESTREO; CUBETAS; VASOS (BEAKERS) DESECHABLES; 

VASOS DESECHABLES PARA ANÁLISIS DE ORINA; TUBOS 

COLECTORES DE SANGRE; ESTANTES PARA VASOS (BEAKERS); 

ESTANTES PARA TUBOS DE ENSAYO, Y PARTES Y ACOPLES 

PARA TODOS LOS PRODUCTOS ANTES MENCIONADOS, TODOS 

COMPRENDIDOS EN LA CLASE 10;PERO EXCEPTO APARATOS 

E INSTRUMENTOS PARA  LA  ADMINISTRACIÓN DE SUSTAN-

CIAS FARMACÉUTICAS O VETERINARIAS QUE NO SEAN 

REACTIVOS DE PRUEBAS DE DIAGNÓSTICO. Clase: 10.

 La solicitud fue presentada el día once de septiembre del año dos 

mil doce.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

tres de septiembre del año dos mil trece.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ, 

REGISTRADOR.

SAYONARA AYALA DE GUERRERO,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009013-2

No. de Expediente: 2013130800

No. de Presentación: 20130190898

CLASE: 30.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado 

RICARDO  ABRAHAM LOPEZ RAMOS, en su calidad de 
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APODERADO de  FERRERO S.p.A., de nacionalidad ITALIANA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

   

 Consistente en: un diseño identifi cado como Galleta Con Leche, 

que servirá para: AMPARAR: PASTELERÍA Y CONFITERÍA, CHO-

COLATE Y PRODUCTOS DE CHOCOLATES, PASTELES RELLE-

NOS Y/O CUBIERTOS, OBLEAS RELLENAS Y/O CUBIERTAS, 

BOMBONES, HELADOS. Clase: 30.

 La solicitud fue presentada el día quince de octubre del año dos 

mil trece.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San  Salvador, 

dieciocho de octubre del año dos mil trece.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ, 

REGISTRADOR.

SAYONARA AYALA DE GUERRERO,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009014-2

No. de Expediente: 2013130673 

No. de Presentación: 20130190728 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado ULISES 

SALVADOR ALAS, en su calidad de APODERADO de Boehringer 

lngelheim International GmbH, de nacionalidad ALEMANA, solicitando 

el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

JARDIANZ

 Consistente en: la palabra JARDIANZ, que servirá para: AMPA-

RAR: PREPARACIONES FARMACÉUTICAS PARA EL TRATA-

MIENTO DE ENFERMEDADES Y DESORDENES DEL TRACTO 

ALIMENTARIO Y EL METABOLISMO, Y LA SANGRE Y ÓRGA-

NOS FORMADORES DE LA SANGRE; PREPARACIONES FAR-

MACÉUTICAS PARA EL TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES 

Y DESORDENES DEL SISTEMA CARDIOVASCULAR, SISTEMA 

MUSCULO-ESQUELÉTICO, SISTEMA NERVIOSO CENTRAL, 

SISTEMA NERVIOSO PERIFÉRICO, SISTEMA GENITOURINARIO 

Y SISTEMA RESPIRATORIO; Y PREPARACIONES FARMACÉU-

TICAS PARA EL TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES Y DES-

ORDENES DERMATOLÓGICOS, HORMONALES, INFECCIOSOS, 

VIRALES Y ONCOLÓGICOS. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día diez de octubre del año dos mil 

trece.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

quince de octubre del año dos mil trece.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ, 

REGISTRADOR.

SAYONARA AYALA DE GUERRERO,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009016-2

 

No. de Expediente: 2002021861 

No. de Presentación: 20020021861 

CLASE: 09.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado VICENTE 

DE JESUS PALENCIA, en su calidad de APODERADO de Telefónica, S.A., de 

nacionalidad ESPAÑOLA, solicitando el registro de la MARCA DE 

PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra MOVISTAR en letras mayúsculas de 
tipo corriente.

 La solicitud fue presentada el día cuatro de febrero del año dos mil 
dos.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San  Salvador, 
siete de octubre del año dos mil trece.

ALEXANDER RAFAEL MORALES MENDEZ,
 REGISTRADOR.

RHINA GUADALUPE BARRERA QUINTANILLA,
SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009017-2
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No. de Expediente: 2013130301

No. de Presentación: 20130190012 

CLASE: 29.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado GINO 

JAVIER FUENTES FUENTES, en su calidad de GESTOR OFICIOSO 

de Allens, Inc., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el 

registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

PRINCELLA

 Consistente en: la palabra PRINCELLA, que servirá para: AM-

PARAR: VEGETALES ENLATADOS. Clase: 29.

 La solicitud fue presentada el día veintitrés de septiembre del año 

dos mil trece.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

once de octubre del año dos mil trece.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

 REGISTRADOR.

LUCÍA MARGARITA GALÁN ARGUETA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009018-2

No. de Expediente: 2012120035 

No. de Presentación: 20120170963

CLASE: 14.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado EVELYN 

MARLENE BONILLA, en su calidad de APODERADO de Interbasic 

Holding S. A., de nacionalidad LUXEMBURGUESA, solicitando el 

registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: las palabras Shocking Life. Se traduce al castella-

no como: Vida impactante, que servirá para: AMPARAR: RELOJES,  

CRONÓGRAFOS Y CRONÓMETROS, PIEDRAS GEMAS EN BRU-

TO, PIEDRAS PRECIOSAS, DIAMANTES, JOYERÍA DE CORAL, 

ESMERALDAS, ZAFIROS, RUBIES ÓPALOS, TOPACIOS, AGUA-

MARINAS, PENDIENTES, ANILLOS, COLLARES, BRAZALETES, 

PINES ORNAMENTALES HECHOS DE METALES PRECIOSOS, 

ADORNOS PARA ZAPATOS HECHOS DE METALES PRECIOSOS, 

PERLAS, CAJAS HECHAS DE METALES PRECIOSOS, ESTUCHES 

PARA JOYAS HECHOS DE METALES PRECIOSOS, BROCHES, 

PINES, PISA CORBATAS, MANCUERNAS, BRAZALETES DE 

CUERO. Clase: 14.

 La solicitud fue presentada el día nueve de julio del año dos mil 

doce.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

diecisiete de octubre del año dos mil trece.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

 REGISTRADOR.

RUTH NOEMÍ PÉRAZA GALDÁMEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009019-2

No. de Expediente: 2013130674

No. de Presentación: 20130190729

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado DORA 

ALICIA SERVANDO DE GUARDADO, en su calidad de APODERADO 

de SANOFI, de nacionalidad FRANCESA, solicitando el registro de la 

MARCA DE PRODUCTO,

XILOMED

 Consistente en: la palabra XILOMED, que servirá para: AMPARAR: 

PRODUCTOS FARMACÉUTICOS. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día diez de octubre del año dos mil 

trece.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos.  San Salvador, 

quince de octubre del año dos mil trece.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

 REGISTRADOR.

SAYONARA AYALA DE GUERRERO, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009020-2
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No. de Expediente: 2013130092

No. de Presentación: 20130189696 

CLASE: 08.

LA INFRASCRITA REGISTRADORA,   

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado ULISES 
SALVADOR ALAS, en su calidad de APODERADO de Stanley Black 
& Decker, Inc, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el 
registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la frase STANLEY, que servirá para: AMPARAR: 
HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS DE MANO ACCIONADOS 
MANUALMENTE; ARTICULOS DE CUCHILLERIA, TENEDORES 
Y CUCHARAS; ARMAS BLANCAS; NAVAJAS Y MAQUINILLAS 
DE AFEITAR. Clase: 08.

 La solicitud fue presentada el día doce de septiembre del año dos 
mil trece.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos.  San Salvador, 
veintinueve de octubre del año dos mil trece.

LICDA HAZEL VIOLETA AREVALO CARRILLO,

REGISTRADORA, 

VANESSA MARIA ROSALES AGUILAR,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009024-2

No. de Expediente: 2013129383 

No. de Presentación: 20130188648 

CLASE: 09,12, 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado OSCAR 
RODRIGUEZ CHAVEZ, en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL 
de AUTO MOTO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
que se abrevia: AUTO MOTO, S. A. DE C. V., de nacionalidad SAL-
VADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO 
Y SERVICIO, 

 Consistente en: la palabra BULLET traducida al castellano como: 

bala, que servirá para: AMPARAR: CASCO DE PROTECCIÓN. Clase: 

09. Para: AMPARAR: VEHICULOS DE LOCOMOCIÓN TERRESTRE 

EN GENERAL, ESPECIALMENTE MOTOCICLETAS, TRICIMO-

TOS Y CUADRIMOTOS. Clase: 12. Para: AMPARAR: VENTA Y 

COMERCIALIZACION DE MOTOCICLETAS, TRICIMOTOS, 

CUADRIMOTOS Y AUTOMOVILES EN GENERAL, REPUESTOS, 

ACCESORIOS Y HERRAMIENTAS. Clase: 35.

 La solicitud fue presentada el día dieciséis de agosto del año dos 

mil trece.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos.  San Salvador, 

veinticinco de octubre del año dos mil trece.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

 REGISTRADOR.

LUCÍA MARGARITA GALÁN ARGUETA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009029-2

 

No. de Expediente: 2013127601

No. de Presentación: 20130185556 

CLASE: 20.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado MANUEL 

FRANCISCO TELLES SUVILLAGA, en su calidad de APODERADO 

de MARKAMODERNA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se abrevia: MARKAMODERNA, S. A. DE C. V., de 

nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 

DE PRODUCTO,  

 Consistente en: un diseño, que servirá para: AMPARAR: 
ESPEJOS, MARCOS, MUEBLES METÁLICOS, MUEBLES 
DE CAMPING, MUEBLES DE OFICINA, PRODUCTOS DE 
MADERA, CORCHO, CAÑA, JUNCO, MIMBRE, CUERNO, 
HUESO, MARFIL, BALLENA, CONCHA, ÁMBAR, NÁCAR, 
ESPUMA DE MAR, SUCEDÁNEOS DE TODOS ESTOS 
MATERIALES O DE MATERIAS PLÁSTICAS, NO COM-

PRENDIDOS EN OTRAS CLASES. Clase: 20.
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 La solicitud fue presentada el día seis de junio del año dos 

mil trece.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad 

de Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos.  

San Salvador, veinticuatro de octubre del año dos mil trece.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

 REGISTRADOR.

SAYONARA AYALA DE GUERRERO,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009039-2

No. de Expediente: 2013127600 

No. de Presentación: 20130185555 

CLASE: 20.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado 

MANUEL FRANCISCO TELLES SUVILLAGA, en su calidad 

de APODERADO de MARKAMODERNA, SOCIEDAD ANO-

NIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia: MARKA-

MODERNA, S. A. DE C. V., de nacionalidad SALVADOREÑA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,  

 Consistente en: la expresión K  markamoderna y diseño, que 

servirá para: AMPARAR: ESPEJOS, MARCOS, MUEBLES 

METÁLICOS, MUEBLES DE CAMPING, MUEBLES DE 

OFICINA,  PRODUCTOS DE MADERA, CORCHO, CAÑA, 

JUNCO MIMBRE, CUERNO, HUESO, MARFIL, BALLENA, 

CONCHA, ÁMBAR, NÁCAR, ESPUMA DE MAR, SUCEDÁ-

NEOS DE TODOS ESTOS MATERIALES O DE MATERIAS 

PLÁSTICAS, NO COMPRENDIDOS EN OTRAS CLASES. 

Clase: 20.

 La solicitud fue presentada el día seis de junio del año dos 

mil trece.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad 

de Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos.  San 

Salvador, veinticuatro de octubre del año dos mil trece.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

 REGISTRADOR.

SAYONARA AYALA DE GUERRERO,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009040-2

No. de Expediente: 2013130488

No. de Presentación: 20130190304 

CLASE: 25, 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado 

PEDRO FAUSTO ARIETA IGLESIAS, en su calidad de APO-

DERADO de JUAN FERNANDO ARBELAEZ, de nacionali-

dad COLOMBIANA, solicitando el registro de la MARCA DE 

PRODUCTO Y SERVICIO, 

 Consistente en: la palabra RAGGED y diseño, que se tra-

duce al castellano como Harapiento, Andrajoso, que servir para: 

AMPARAR: VESTIDOS, CALZADOS, SOMBRERERIA. 

Clase: 25. Para:  AMPARAR: PUBLICIDAD, GESTIÓN DE 

NEGOCIOS COMERCIALES; ADMINISTRACIÓN DE SU-

CURSAL, TRABAJOS DE OFICINA. Clase: 35.
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 La solicitud fue presentada el día primero de octubre del 

año dos mil trece.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad 

de Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos.  

San Salvador, tres de octubre del año dos mil trece.

 MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

 REGISTRADOR.

SAYONARA AYALA DE GUERRERO,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009051-2

No. de Expediente: 2013130199 

No. de Presentación: 20130189872 

CLASE: 06.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado MARIO 

ANTONIO  SAENZ  MARINERO,  en  su  calidad de APODERADO  

 ESPECIAL de SBA Telecommunications, Inc., de nacionalidad 

ESTADOUNIDENSE, solicitando el registro de la MARCA DE 

PRODUCTO, 

YOUR SIGNAL STARTS HERE

 Consistente en: las palabras YOUR SIGNAL STARTS 

HERE, se traduce al castellano como: Su señal comienza aquí, que 

servirá para: AMPARAR: MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 

METÁLICOS Y CONSTRUCCIONES TRANSPORTABLES 

METÁLICAS. Clase: 06.

 La solicitud fue presentada el día dieciocho de septiembre del año 

dos mil trece.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

dos de octubre del año dos mil trece.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,
 REGISTRADOR.

LUCÍA MARGARITA GALÁN ARGUETA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009052-2

No. de Expediente: 2013130198

No. de Presentación: 20130189871

CLASE: 09.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado 

MARIO ANTONIO SAENZ MARINERO, en su calidad de 

APODERADO ESPECIAL de SBA Telecommunications, Inc., 

de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el registro de 

la MARCA DE PRODUCTO,  

YOUR SIGNAL STARTS HERE

 Consistente en: las palabras YOUR SIGNAL STARTS 

HERE, se traduce al castellano como: Su señal comienza aquí, 

que servirá para: AMPARAR: APARATOS E INSTRUMENTOS 

CIENTIFICOS, GEODESICOS, NAUTICOS, FOTOGRAFICOS 

Y OPTICOS; APARATOS DE GRABACION, TRANSMISION 

O REPRODUCCION DE SONIDOS O IMAGENES; SOPORTES 

DE REGISTROS MAGNETICOS; Y EQUIPOS DE PROCE-

SAMIENTO DE DATOS Y ORDENADORES. Clase: 09.

 La solicitud fue presentada el día dieciocho de septiembre 

del año dos mil trece.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad 

de Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos.  

San Salvador, dos de octubre del año dos mil trece.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

 REGISTRADOR.

LUCÍA MARGARITA GALÁN ARGUETA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009053-2



237DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 29 de Noviembre de 2013. 

No. de Expediente:  2013130197 

No. de Presentación:  20130189870

CLASE: 25.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado MARIO 
ANTONIO SAENZ MARINERO, en su calidad de APODERADO ES-
PECIAL de SBA Telecommunications, Inc., de nacionalidad ESTADO-
UNIDENSE, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

YOUR SIGNAL STARTS HERE

 Consistente en: las palabras YOUR SIGNAL STARTS HERE, se 
traduce al castellano como: Su señal comienza aquí, que servirá para: 
AMPARAR: PRENDAS DE VESTIR, CALZADO Y ARTICULOS 
DE SOMBRERIA. Clase: 25.

 La solicitud fue presentada el día dieciocho de septiembre del año 
dos mil trece.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 
veintisiete de septiembre del año dos mil trece.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

LUCIA MARGARITA GALAN ARGUETA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009054-2

No. de Expediente:  2013130196

No. de Presentación:  20130189869

CLASE: 36.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado MARIO 
ANTONIO SAENZ MARINERO, en su calidad de APODERADO ES-
PECIAL de SBA Telecommunications, Inc., de nacionalidad ESTADO-
UNIDENSE, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

YOUR SIGNAL STARTS HERE

 Consistente en: las palabras YOUR SIGNAL STARTS HERE, se 
traduce al castellano como: Su señal comienza aquí, que servirá para: AM-
PARAR: SERVICIOS DE SEGUROS, NEGOCIOS FINANCIEROS, 
OPERACIONES MONETARIAS Y NEGOCIOS INMOBILIARIOS. 
Clase: 36.

        La solicitud fue presentada el día dieciocho de septiembre del año 
dos mil trece.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 
primero de octubre del año dos mil trece.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

LUCIA MARGARITA GALAN ARGUETA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009055-2

No. de Expediente:  2013130187

No. de Presentación:  20130189860

CLASE: 09.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado MARIO 
ANTONIO SAENZ MARINERO, en su calidad de APODERADO ES-
PECIAL de SBA Telecommunications, Inc., de nacionalidad ESTADO-
UNIDENSE, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

SU SEÑAL COMIENZA AQUÍ

 Consistente en: las palabras SU SEÑAL COMIENZA AQUI, 
que servirá para: AMPARAR: APARATOS E INSTRUMENTOS 
CIENTIFICOS, GEODESICOS, NAUTICOS, FOTOGRAFICOS 
Y OPTICOS; APARATOS DE GRABACION, TRANSMISION O 
REPRODUCCION DE SONIDOS O IMAGENES; SOPORTES DE 
REGISTROS MAGNETICOS Y EQUIPOS DE PROCESAMIENTO 
DE DATOS Y ORDENADORES. Clase: 09.

 La solicitud fue presentada el día dieciocho de septiembre del año 
dos mil trece.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 
primero de octubre del año dos mil trece.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

LUCIA MARGARITA GALAN ARGUETA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009059-2
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No. de Expediente:  2013130188

No. de Presentación:  20130189861

CLASE: 25.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado MARIO 
ANTONIO SAENZ MARINERO, en su calidad de APODERADO ES-
PECIAL de SBA Telecommunications, Inc., de nacionalidad ESTADO-
UNIDENSE, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

SU SEÑAL COMIENZA AQUÍ

 Consistente en: las palabras SU SEÑAL COMIENZA AQUI, 
que servirá para: AMPARAR; PRENDAS DE VESTIR, CALZADO 
Y ARTICULOS DE SOMBRERIA. Clase: 25.

 La solicitud fue presentada el día dieciocho de septiembre del año 
dos mil trece.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 
veintiséis de septiembre del año dos mil trece.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

LUCIA MARGARITA GALAN ARGUETA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009060-2

No. de Expediente:  2013130186 

No. de Presentación:  20130189859

CLASE: 06.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado MARIO 
ANTONIO SAENZ MARINERO, en su calidad de APODERADO ES-
PECIAL de SBA Telecommunications, Inc., de nacionalidad ESTADO-
UNIDENSE, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

SU SEÑAL COMIENZA AQUÍ

 Consistente en: las palabras SU SEÑAL COMIENZA AQUI, 
que servirá para: AMPARAR: MATERIALES DE CONSTRUCCION 
METALICOS Y CONSTRUCCIONES TRANSPORTABLES META-
LICAS. Clase: 06.

 La solicitud fue presentada el día dieciocho de septiembre del año 
dos mil trece.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 
dos de octubre del año dos mil trece.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

LUCIA MARGARITA GALAN ARGUETA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009064-2

No. de Expediente:  2013126785 

No. de Presentación:  20130184023

CLASE: 07.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado FRANCISCO 
JAVIER MEJIA ESCOBAR, en su calidad de APODERADO ESPE-
CIAL de NEW JACK SEWING MACHINE CO., LTD., de nacionalidad 
CHINA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: la palabra JACK y diseño, que servirá para: AM-
PARAR: SISTEMAS DE ACCIONAMIENTO POR PEDAL PARA 
MÁQUINAS DE COSER, MÁQUINAS DE COSER PLIEGOS, 
MÁQUINAS PARA HACER DOBLADILLAS, MÁQUINAS PARA 
PLANCHAR, MÁQUINAS DE COSER, MÁQUINAS PARA HACER 
ENCAJES, TELARES, MÁQUINAS PARA LA INDUSTRIA TEXTIL. 
Clase: 07.

 La solicitud fue presentada el día nueve de mayo del año dos mil 

trece.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

veintiuno de noviembre del año dos mil trece.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR.

SAYONARA AYALA DE GUERRERO,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F015718-2
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No. de Expediente:  2013126454

No. de Presentación:  20130183468

CLASE: 30.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado FRANCISCO 

JAVIER MEJIA ESCOBAR, en su calidad de APODERADO ESPECIAL 

de ELITE GOLD LTD, de nacionalidad BRITANICA, solicitando el 

registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

KOPIKO

 Consistente en: la palabra KOPIKO, que servirá para: AMPA-

RAR: DULCES, CAFÉ, TÉ, CACAO, AZÚCAR, ARROZ, TAPIOCA, 

SAGÚ, SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ; HARINA Y PREPARACIONES 

A BASE DE CEREALES; PAN, PRODUCTOS DE PASTELERÍA Y 

CONFITERÍA; HELADOS; MIEL, MELAZA; LEVADURA, POLVOS 

DE HORNEAR; SAL; MOSTAZA; VINAGRE, SALSAS (CONDI-

MENTOS); ESPECIAS; HIELO. Clase: 30.

 La solicitud fue presentada el día veinticinco de abril del año dos 

mil trece.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

veintidós de noviembre del año dos mil trece.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR.

SAYONARA AYALA DE GUERRERO,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F015719-2

No. de Expediente:  2013126255

No. de Presentación:  20130183167

CLASE: 32.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado FRAN-

CISCO JAVIER MEJIA ESCOBAR, en su calidad de APODERADO 

ESPECIAL de VALLE REDONDO, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, de nacionalidad MEXICANA, solicitando el 

registro de la MARCA DE PRODUCTO,

SONRISA NATURA

 Consistente en: las palabras SONRISA NATURA, que servirá para: 

AMPARAR: CERVEZA; AGUAS MINERALES Y GASEOSAS, Y 

OTRAS BEBIDAS SIN ALCOHOL; BEBIDAS A BASE DE FRUTAS 

Y ZUMOS DE FRUTAS; SIROPES Y OTRAS PREPARACIONES 

PARA ELABORAR BEBIDAS. Clase: 32.

 La solicitud fue presentada el día diecinueve de abril del año dos 

mil trece.
 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

treinta de octubre del año dos mil trece.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR.

SAYONARA AYALA DE GUERRERO,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F015720-2

No. de Expediente:  2013131237

No. de Presentación: 20130191957

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado GILBERTO 

LEONEL CASTILLO, en su calidad de APODERADO de MEDIPRODUCTS, 

SOCIEDAD ANONIMA, de nacionalidad GUATEMALTECA, solici-

tando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

MEDILOXI

 Consistente en: la palabra MEDILOXI, que servirá para: AM-

PARAR: PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y VETERINARIOS, 

PRODUCTOS HIGIENICOS Y SANITARIOS PARA USO MEDICO; 

SUSTANCIAS DIETETICAS PARA USO MEDICO, ALIMENTOS 

PARA BEBES, EMPLASTOS, MATERIAL PARA APOSITOS, 

MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES, 

DESINFECTANTES, PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES 

DAÑINOS, FUNGICIDAS, HERBICIDAS. Clase: 05.
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 La solicitud fue presentada el día primero de noviembre del año 

dos mil trece.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

quince de noviembre del año dos mil trece.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

LUCIA MARGARITA GALAN ARGUETA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F015735-2

No. de Expediente: 2013127782

No. de Presentación: 20130186001

CLASE: 16.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentada MANUEL 

FRANCISCO TELLES SUVILLAGA, en su calidad de APODERA-

DO de MAHINDRA & MAHINDRA LTD., de nacionalidad HINDU, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

MAHINDRA

 Consistente en: la palabra MAHINDRA, que servirá para: AM-

PARAR: PAPEL, CARTULINA Y PRODUCTOS FABRICADOS 

DE ESTOS MATERIALES NO INCLUIDOS EN OTRAS CLASES, 

MATERIAL IMPRESO, MATERIAL PARA ENCUADERNADO O 

EMPASTADO, MATERIAL PARA FOTOGRAFÍA, PAPELERÍA EN 

GENERAL, MATERIALES PARA OFICINA EXCEPTO MUEBLES, 

MATERIAL DIDÁCTICO Y DE APRENDIZAJE (EXCEPTO APARA-

TOS), MATERIALES PLÁSTICOS PARA EMPAQUE NO INCLUIDO 

EN OTRAS CLASES Y OTROS MATERIALES PROMOCIONALES 

RELACIONADOS CON VEHÍCULOS. Clase: 16.

 La solicitud fue presentada el día trece de junio del año dos mil 

trece.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

dieciocho de octubre del año dos mil trece.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

RHINA GUADALUPE BARRERA QUINTANILLA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F015745-2

No. de Expediente:  2013130203

No. de Presentación:  20130189876

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado JOSE 

MANUEL ARGÜELLO RODEZNO, en su calidad de APODERADO 

de PROFARMACO, S.A., de nacionalidad ESPAÑOLA, solicitando el 

registro de la MARCA DE PRODUCTO,

CISTICRAN PLUS

 Consistente en; las palabras CISTICRAN PLUS, se traduce al 

castellano la palabra plus como: Más, que servirá para: AMPARAR: 

PRODUCTOS FARMACEUTICOS. Clase: 05.

       La solicitud fue presentada el día dieciocho de septiembre del año 

dos mil trece.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

primero de octubre del año dos mil trece.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

LUCIA MARGARITA GALAN ARGUETA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F015838-2
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ACEPTACION DE HERENCIA

YOALMO ANTONIO HERRERA, JUEZ DE LO CIVIL DE SANTA 

TECLA, AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY,

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este juzga-

do, a las once horas y treinta minutos del día cinco de noviembre del 

presente año, se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio 

de inventario, la herencia intestada dejada a su defunción por el se-

ñor AQUILES ANTONIO DELGADO COLORADO, conocido por 

AQUILES ANTONIO DELGADO BRIZUELA, ocurrida el día diez 

de julio del presente año, en esta ciudad, lugar de su último domicilio, 

de parte de SUSANA GUADALUPE VIDES DE DELGADO, JUAN 

JOSÉ JULIO DELGADO VIDES, MARÍA JOSÉ DELGADO VIDES, 

SUSANA MARÍA DELGADO VIDES, MELISSA MARÍA DELGADO 

VIDES, y MARTA JUDITH COLORADO DE DELGADO, conocida 

por MARTA JUDITH BRIZUELA DE DELGADO, por MARTA 

JUDITH COLORADO URQUILLA, y por MARTA JUDITH COLO-

RADO, la primera en calidad de cónyuge sobreviviente, los siguientes 

cuatro, en calidad de hijos del de cujus, y la última en calidad de madre 

del causante; y se ha conferido a los aceptantes, la administración y la 

representación interinas de la sucesión, con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Santa Tecla, a las once horas 

y cuarenta minutos del día doce de noviembre de dos mil trece. LIC. 

YOALMO ANTONIO HERRERA, JUEZ DE LO CIVIL. BR. KARINA 

VANESSA SILVA DE SOMOZA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. C008954-3

BESSY CARINA PAZ BARAHONA, Notario, de este domicilio, con 

Ofi cina Profesional ubicada en Boulevard Tutunichapa, Pasaje Liévano, 

número cinco, San Salvador. AL PÚBLICO para los efectos de ley, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída a las diez horas del 

día quince de noviembre del dos mil trece, se ha tenido por ACEPTADA 

EXPRESAMENTE CON BENEFICIO DE INVENTARIO por parte 

de la señora ELIZABETH HERNÁNDEZ conocida por ELIZABETH 

HERNÁNDEZ DE SALINAS y por ELIZABETH HERNÁNDEZ 

GONZÁLEZ, la herencia intestada que a su defunción dejó la causante 

CATALINA HERNÁNDEZ conocida por CATALINA HERNÁN-

DEZ RIVERA, quien falleció a las diez horas y cero minutos del día 

treinta de agosto del año dos mil ocho, a consecuencia de Paro Cardio 

Respiratorio, más Hipertensión Arterial Crónica, siendo Soyapango, el 

lugar de su último domicilio, y quien a la fecha de su defunción era de 

noventa y siete años de edad, soltera, Salvadoreña; en su calidad de HIJA 

SOBREVIVIENTE de la causante; confi riéndosele la administración y 

representación interinas de la sucesión, con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente. CITA a los que se crean con 

derecho a la referida herencia, para que comparezcan a esta ofi cina, a 

alegar sus derechos dentro de los quince días subsiguientes a la tercera 

publicación del presente edicto.

 Librado en mi Ofi cina Notarial, a las catorce horas con cinco 

minutos del día quince de noviembre del año dos mil trece.

LIC. BESSY CARINA PAZ BARAHONA,

NOTARIO.

3 v. alt. No. C008955-3

ÁNGEL ALBINO ALVARENGA, Juez de lo Civil de este Distrito 

Judicial, departamento de La Unión; al público para los efectos de ley, 

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado a las quince 

horas y veinte minutos del día veintiocho de octubre del corriente año; 

se tuvo por aceptada expresamente  y con benefi cio de inventario, la 

herencia intestada que al fallecer a la una hora y cincuenta minutos del 

día quince de junio del año dos mil trece, en el Barrio La Esperanza, 

Jurisdicción de Santa Rosa de Lima, departamento de La Unión, siendo 

dicho lugar su último domicilio, dejara la causante María Sofía Romero 

o María Sofía Romero de Romero, a favor del señor Aparicio Romero 

Ventura, en concepto cónyuge sobreviviente de la causante antes men-

cionada, de conformidad con lo establecido en el Art. 988 N° 1°  del 

Código Civil. 

 En consecuencia, se le confi rió al aceptante, en el carácter dicho, 

la administración y representación interina de los bienes de la indicada 

sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia 

yacente.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Santa Rosa de Lima, departa-

mento de La Unión, a los cuatro días del mes de noviembre del año dos 

mil trece. LIC. ANGEL ALBINO ALVARENGA, JUEZ DE LO CIVIL. 

LICDA. MARINA CONCEPCION MARTINEZ DE MARTINEZ, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F015285-3

CRISTIAN ALEXANDER GUTIERREZ, JUEZ SEGUNDO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL.

 HACE SABER: Que por resolución emitida por este Juzgado a 

las once horas y veinte minutos de este día, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con benefi cio de inventario, la herencia intestada que 

a su defunción dejó la señora FRANCISCA MARQUEZ, conocida 

por MARÍA FRANCISCA MARQUEZ MONTERROSA, MARÍA 

FRANCISCA MARQUEZ y por MARÍA FRANCISCA MARQUEZ 

VIUDA DE MOREJON, quien fue de cincuenta y ocho años de edad, 

de ofi cios domésticos, viuda, de Nacionalidad Salvadoreña, hija de los 

DE TERCERA PUBLICACIÓN
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señores Seferino Márquez y Juana Monterrosa; fallecida el día dieciocho 

de febrero del dos mil trece, siendo su último domicilio en Chirilagua, 

departamento de San Miguel; de parte de la señora SILVIA ARACE-

LIS MOREJON MARQUEZ, en calidad de hija de la causante y como 

cesionaria de los derechos hereditarios que le correspondían a la señora 

EDITH DEL CARMEN MOREJON MARQUEZ, quien es hija de la 

causante.

 Confi érasele a la aceptante en  el carácter aludido la administración 

y representación interina de la sucesión intestada, con las facultades y 

restricciones de los curadores de la herencia yacente y se CITA a los 

que se crean con derecho a la herencia referida, para que se presenten a 

deducirlo dentro del término de quince días a partir del siguiente al de 

la última publicación del presente edicto. Lo que se pone a disposición 

del público para los efectos de ley.

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE LA CIUDAD DE SAN MIGUEL, EL DIA DOCE 

DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. LIC. CRISTIAN 

ALEXANDER GUTIERREZ, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL. LIC. JUAN CARLOS HERNANDEZ PEREZ, SECRE-

TARIO.

3 v. alt. No. F015352-3

JOSÉ MATÍAS DELGADO GUTIERREZ, JUEZ TRES SUPLENTE, 

QUINTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR, AL 

PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY,

 HACE SABER: Que por resolución provista por  este Juzgado, a 

las nueve horas y cincuenta minutos de este día, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con  benefi cio de inventario la herencia intestada que 

a su defunción dejó la señora CONSUELO LÓPEZ HERNÁNDEZ, 

conocida por CONSUELO HERNÁNDEZ LÓPEZ, por CONSUELO 

HERNÁNDEZ, y por CONSUELO LÓPEZ, quien fue de ochenta años de 

edad, de ofi cios del hogar, soltera, de nacionalidad salvadoreña, originaria 

de Cuyultitán, Departamento de  La Paz, y cuyo último domicilio fue 

el de la ciudad de San Salvador, de parte de la señora ELVIRA DE LA 

O LÓPEZ GALLEGOS, como cesionaria de los derechos hereditarios 

que le correspondían a los hijos de la causante señores Sandra Odeth 

López, Marlene Patricia López de Castillo y Rolando Hernández López, 

a quien se le ha conferido en el carácter antes indicado, la administración 

y representación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones 

de los curadores la herencia yacente. Lo que hago del conocimiento del 

público para los efectos legales correspondientes, y en consecuencia, 

SE CITA a los que se crean con derecho a la herencia referida, a fi n que 

comparezcan a esta sede judicial a deducir tal circunstancia dentro del 

plazo de quince días contados  desde el siguiente  a la tercera publicación 

de este edicto.

 Librado en el Juzgado Quinto de lo Civil y Mercantil de San Sal-

vador, a las diez horas del día cinco de noviembre de dos mil trece. LIC. 

JOSÉ MATÍAS DELGADO GUTIERREZ, JUEZ TRES SUPLENTE 

QUINTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL,  SAN SALVADOR. LIC. 

VICTOR MANUEL SALGADO MONTERROSA, SECRETARIO, 

INTO.

3 v. alt. No. F015363-3

              

OSCAR NEFTALI ESCOLERO, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE JUCUAPA.

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado, a 

las doce horas y cuarenta minutos de este día, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con benefi cio de inventario de la herencia intestada 

que a su defunción dejó el señor RAFAEL JUSTINIANO OSTORGA 

MENDEZ, conocido por RAFAEL OSTORGA, quien fue de ochenta y 

cinco años de edad, casado, jornalero, originario de domicilio de Estan-

zuelas, Departamento de Usulután, de Nacionalidad Salvadoreña, hijo de 

Santiago Ostorga y Juana Méndez, ambos ya fallecidos; quien falleció a 

las veinte horas y quince minutos del día catorce de enero del año dos mil 

trece, en Colonia Vista Hermosa, del Cantón Condadillo, Estanzuelas, 

Departamento de Usulután, siendo éste su último domicilio, de parte de 

CARMEN MARTÍNEZ DE OSTORGA, de ochenta y dos años de edad, 

doméstica, del domicilio de Estanzuelas, Departamento de Usulután, con 

Documento Único de Identidad número cero cero ochocientos cuarenta 

y seis mil ochocientos cincuenta y tres- siete; y número de Identifi cación 

Tributaria un mil ciento siete- ciento cincuenta mil doscientos treinta- 

ciento uno- nueve, en concepto de cónyuge sobreviviente del Causante 

Art. 988 N° 1° C., y como cesionaria de los derechos hereditarios que 

le correspondían a Rafael Justiniano Ostorga Martínez, en su calidad 

de hijo del causante. Confi érase a la aceptante declarada en el carácter 

indicado la administración y representación interina de la sucesión, con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: a los que se crean con derecho a la herencia referida, para 

que se presenten a deducirlo dentro del término de quince días a partir 

del siguiente al de la tercera publicación del presente edicto.

 Lo que se pone en conocimiento del público, para los efectos de 

Ley.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: 

JUCUAPA, A LAS QUINCE HORAS Y CINCO MINUTOS DEL DÍA 

TREINTA DE JULIO DE DOS MIL TRECE. LIC. OSCAR NEFTALI 

ESCOLERO, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA. LIC. RODOLFO 

ANTONIO CASTRO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F015380-3
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MERCEDES CONCEPCION SERPAS DE GUEVARA, JUEZ DE 

PRIMERA INSTANCIA DE BERLÍN, DEPARTAMENTO DE USU-

LUTÁN; al público para los efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las catorce horas y cincuenta 

minutos del día veintinueve de agosto del corriente año, se ha tenido 

por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario, la Herencia 

Testamentaria de los bienes que a su defunción dejó el causante EMILIO 

ALEMAN ACENCIO, quien falleció a las siete horas cuarenta y tres 

minutos del día veinticinco de mayo del año dos mil trece, en Caserío 

La Hacienda, Cantón Santa Anita, Mercedes Umaña; siendo su último 

domicilio, de parte de la señora ROSA ELBA SERVELLON, en calidad 

de Sobrina del causante antes mencionado, confi riéndole la administración 

y representación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente. 

 Cítese a los que se crean con derecho a la herencia, para que den-

tro del término de ley, se presenten a este Juzgado a hacer uso de sus 

derechos, lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 

legales consiguientes.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Berlín, a las 

quince horas del día veintinueve de Agosto del año dos mil trece. LIC. 

MERCEDES CONCEPCIÓN SERPAS DE GUEVARA, JUEZ DE 

PRIMERA INSTANCIA. LIC. ANA MARGARITA BERMÚDEZ DE 

HENRÍQUEZ, SRIO.

3 v. alt. No. F015381-3

RAFAEL EDUARDO MENÉNDEZ CONTRERAS, Juez de Primera 

Instancia de Armenia; Sonsonate.

 HACE SABER: Que a las 15:30 horas de este día se emitió reso-

lución, en la cual se tuvo por aceptada expresamente y con benefi cio de 

inventario la herencia intestada dejada por la causante Eugenia Mata 

López c/p Eugenia Mata, quien falleció el día 21 de septiembre del año 

2011, en Los Alpes, Colina El Castillo, Tepecoyo, La Libertad, a con-

secuencia de vejez, de 83 años de edad, ama de casa, soltera, originaria 

de Santa Tecla y del domicilio de Cantón Los Alpes, Colina El Castillo, 

Tepecoyo, La Libertad, salvadoreña, hija de Santos Mata y María Mata, 

con último domicilio en Tepecoyo, La Libertad, de parte de la señora 

Jesús Mata Portillo, hija sobreviviente de la causante y cesionaria de los 

derechos que le correspondían a los señores Natividad Milagro Mata y 

Rubén Portillo Mata, ambos hijos sobrevivientes de la causante.

 Se nombró interinamente a la señora antes referida administradora 

y representante de la sucesión de la expresada causante con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se avisa al público en general para que todo aquel que se 

crea con derecho a dicha herencia se presente a deducirlo en el  término 

de quince días contados desde el siguiente a la tercera publicación del 

presente edicto en el Diario Ofi cial.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de la ciudad de 

Armenia, a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos mil 

trece. LIC. RAFAEL EDUARDO MENÉNDEZ CONTRERAS, JUEZ 

DE PRIMERA INSTANCIA. LIC. RAFAEL ANTONIO CUELLAR 

ÁNGEL, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F015387-3

LIC. MORENA CONCEPCIÓN LAINEZ RAMÍREZ, JUEZ DE PRI-

MERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL,

 HACE SABER: Que por resolución de las diez horas con veinte 

minutos del día ocho de marzo del presente año, dictada por este Juzga-

do, se ha tenido por aceptada y con benefi cio de inventario la herencia 

intestada que a su defunción dejó la causante TERESA DE JESÚS 

LÓPEZ AYALA, quien falleció a las veinte horas con treinta y cinco 

minutos del día dieciséis de junio de mil novecientos noventa y cuatro, 

en el Barrio El Centro, de la población de Azacualpa, municipio de este 

Departamento, siendo dicha población, su último domicilio; de parte del 

señor MARCO ANTONIO LÓPEZ AYALA, en su calidad de hermano 

sobreviviente de la causante. 

 Se confi ere al heredero declarado la administración y representación 

interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente. Lo que se pone del conocimiento del público, 

para los efectos de ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Chalatenango, a las 

once horas con diez minutos del día ocho de marzo del dos mil trece. 

LIC. MORENA CONCEPCIÓN LAÍNEZ RAMÍREZ, JUEZ DE PRI-

MERA INSTANCIA. LIC. EDWIN EDGARDO RIVERA CASTRO, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F015399-3

VIOLETA DEL CARMEN DERAS DE REYES SANTOS, JUEZ DE 

LO CIVIL DE APOPA.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Tribunal, a 

las nueve horas y siete minutos del día uno de noviembre del presente 

año; se tuvo por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario, 

la Herencia Intestada que a su defunción dejó el señor DAGOBERTO 

SALAZAR HERNÁNDEZ, quien fue de cuarenta y dos años de edad, 

Profesor, Soltero, con Número de Identifi cación Tributaria: Cero seis-

cientos dos - cero sesenta y un mil sesenta y siete - ciento uno - cinco; 

fallecido el día veintiséis de abril de dos mil diez; siendo la ciudad de 

Apopa su último domicilio; de parte de la señora MARTA CECILIA 
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VELÁSQUEZ GÓNZALEZ, de cuarenta años de edad, Licenciada en 

Enfermería, del domicilio de Apopa, con Número de Identifi cación 

Tributaria: Cero quinientos once - doscientos un mil setenta y uno - 

ciento uno - uno; y de los menores: IVANIA REBECA SALAZAR 

VELÁSQUEZ, de diecisiete años de edad, Estudiante, del domicilio 

de Apopa, con Número de Identifi cación Tributaria: Cero seiscientos 

catorce - doscientos sesenta mil ochocientos noventa y cinco - ciento 

diez - seis; y KEVIN BALMORE SALAZAR VELÁSQUEZ, de quince 

años de edad, Estudiante, del domicilio de Apopa, con Número de Iden-

tifi cación Tributaria: Cero seiscientos catorce - doscientos ochenta y un 

mil ciento noventa y siete - ciento ocho - dos; en calidad de conviviente 

sobreviviente e hijos del causante, respectivamente.

 Y se les confi rió a los aceptantes en el carácter indicado, la Admi-

nistración y Representación Interina de los bienes de la Sucesión, con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente; 

debiendo los menores: IVANIA REBECA SALAZAR VELÁSQUEZ, 

y KEVIN BALMORE SALAZAR VELÁSQUEZ, ejercer sus derechos 

a través de Representante Legal, señora MARTA CECILIA VELÁS-

QUEZ GÓNZALEZ. Lo que se hace del conocimiento al público para 

los efectos de Ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Apopa, a las diez horas y 

veintisiete minutos del día uno de noviembre del año dos mil trece. DRA. 

VIOLETA DEL CARMEN DERAS DE REYES SANTOS, JUEZ DE 

LO CIVIL DE APOPA. LIC. JOSÉ DULEY CERNA FERNANDEZ, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F015412-3

LIC. BACILIA DEL CARMEN PORTILLO, JUEZA PRIMERO DE 

PRIMERA INSTANCIA, DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPAR-

TAMENTO DE MORAZÁN.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada en este Juzgado 

a las catorce horas de este día; se ha tenido por aceptada expresamente y 

con benefi cio de inventario, de parte: EULOGIA SÁNCHEZ ALVAREZ, 

conocida por MARÍA EULOGIA SÁNCHEZ y por EULOGIA SÁN-

CHEZ, de ochenta y un años de edad, de ofi cios domésticos, del domi-

cilio del Cantón El Chaparral de la ciudad de Chilanga, Departamento 

de Morazán, con Documento Único de Identidad Número 01082811-7, 

y Tarjeta de Identifi cación Tributaria Número 1304-020332-101-6; de 

la herencia que en forma intestada dejó el causante Paulino Benítez 

Fernández, conocido por Paulino Benites, y por Paulino Benítez, quien 

fue de ochenta y siete años de edad, agricultor en pequeño, originario 

y del domicilio de Chilanga, Departamento de Morazán, hijo de Víctor 

Fernández y Felipa Benítez; quien falleció a las siete horas y treinta 

minutos del día veintinueve de mayo del dos mil trece, en el Cantón El 

Chaparral de la ciudad de Chilanga, Departamento de Morazán, siendo 

ese lugar su último domicilio; en concepto de Cesionaria de los Derechos 

Hereditarios que les correspondía a los señores Lucía Sánchez Benítez, 

Gloria Daysi Sánchez Benítez, Jorge Sánchez Benítez y Romilia Benítez 

Sánchez, hijos del referido causante.

 Se le ha conferido a la referida aceptante en la calidad expresada, 

la administración y representación INTERINA de dicha sucesión, con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

  Y cita a las personas que se crean con derecho a la herencia, 

para que se presenten a este Juzgado a deducirlo dentro del término de 

quince días contados desde el siguiente a la tercera publicación de este 

edicto.

 Juzgado Primero de Primera Instancia, San Francisco Gotera, 

departamento de Morazán, a las catorce horas y diez minutos del día 

trece de noviembre de dos mil trece. LIC. BACILIA DEL CARMEN 

PORTILLO, JUEZ 1º de 1ª INSTANCIA. LIC. YESENIA ROSIBEL 

VILLATORO DE ZUNIGA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F015415-3

ROGELIO HUMBERTO ROSALES BARRERA, JUEZ DE LO CIVIL 

DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución de las once horas y treinta 

minutos de este día, se ha tenido por aceptada expresamente con bene-

fi cio de inventario la herencia intestada que dejó la señora Delia Marina 

Menjívar viuda de Cruz, quien falleció el día diecisiete de marzo del 

dos mil doce, en el Barrio El Centro, Jurisdicción de Bolívar, Distrito 

y Departamento de La Unión, siendo ese lugar su último domicilio, de 

parte de los señores Ronald Ernesto Cruz Menjívar, y Reyna de la Paz 

Cruz de Pinto, en calidad de hijos de la causante.

  Y se les ha conferido a dichos aceptantes en el carácter indicado la 

administración y representación interinas de la sucesión con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Se cita a quienes se consideren con derecho en la sucesión para 

que en el término de ley después de la tercera publicación de este cartel 

lo demuestren en este Juzgado.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: La Unión, a los diecinueve 

días del mes de junio de dos mil trece. LIC. ROGELIO HUMBERTO 

ROSALES BARRERA, JUEZ DE LO CIVIL. BR. JORGE ALBERTO 

PEREZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F015423-3
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JOSÉ ANTONIO GÁMEZ, JUEZ DE LO CIVIL DE USULUTÁN: AL 

PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY 

 AVISA: Que por resolución de las ocho horas y veinte minutos 

de este día se ha tenido por Aceptada Expresamente y con Benefi cio de 

inventario la Herencia Intestada, que a su defunción dejó el señor ISRAEL 

ANTONIO ALVARADO MARTÍNEZ, al fallecer el día treinta de enero 

de dos mil trece, en La Morgue del Instituto Salvadoreño del Seguro Social 

de la Ciudad de San Miguel, siendo esta Ciudad de Usulután, su último 

domicilio, de parte de los menores NAOMY ABIGAIL e ISRAEL DE 

JESÚS ambos de apellidos ALVARADO MONTERROSA, en calidad 

de hijos del causante, y como cesionarios del derecho hereditario que les 

correspondían a los señores MANUEL DE JESÚS ALVARADO y ANA 

MARÍA MARTÍNEZ, como padres del mismo causante; representados 

dichos menores por su madre, señora IRIS JANETH MONTERROSA, 

Confi riéndosele a los aceptantes dichos, la Administración y Represen-

tación Interina de la Sucesión, con las restricciones y facultades de los 

Curadores de la Herencia Yacente.

 Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para que se 

presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días después 

de la tercera publicación de este edicto.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL: Usulután, a los 

quince días del mes de noviembre de dos mil trece. LIC. JOSÉ AN-

TONIO GÁMEZ, JUEZ DE LO CIVIL.- LICDA. MIRNA MARISOL 

SIGARÁN HERNÁNDEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F015431-3

MARIO MOISA MARTÍNEZ, JUEZ DE LO CIVIL DE ESTE DIS-

TRITO JUDICIAL, 

 HACE SABER: Que por resolución de este Tribunal de las once 

horas treinta y cinco minutos del día once de octubre del corriente año, 

se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario 

de la herencia intestada dejada por el señor JOSÉ LUIS CENTENO 

AYALA, fallecido el día CINCO de JULIO DEL DOS MIL OCHO, 

en esta ciudad, siendo Sonzacate, el lugar de su último domicilio, de 

parte de la señora JOAQUINA ESPERANZA HERRERA VIUDA DE 

CENTENO, en concepto de cónyuge sobreviviente del mencionado 

causante.

 Y se ha conferido a la aceptante la administración y representación 

interinas de la sucesión con las facultades y restricciones de ley.

 JUZGADO DE LO CIVIL: Sonsonate, a las once horas treinta 

y cinco minutos del día veinticinco de octubre del dos mil trece. DR. 

MARIO MOISA MARTÍNEZ, JUEZ DE LO CIVIL.- LICDA. CECILIA 

DEL CARMEN CERÉN DE ESCOBAR, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F015442-3

RAFAEL ANTONIO MAYEN GIRÓN, Notario, del domicilio de San 

Salvador, con ofi cina en Final Sesenta y siete Avenida Sur, Condominio 

Roma, Edifi cio B, Apartamento número Veintiuno, de la ciudad de San 

Salvador, Departamento de San Salvador.

 HACE SABER: Que en las diligencias promovidas ante sus ofi cios 

notariales por el señor JOAQUÍN EDUARDO MINERO RUIZ, se ha 

tenido por aceptada con benefi cio de inventario de su parte, la herencia 

INTESTADA, que a su defunción ocurrida el día veintisiete de septiembre 

de dos mil trece, en el Hospital Médico Quirúrgico del Seguro Social, 

jurisdicción de San Salvador, Departamento de San Salvador, dejó el 

señor JOAQUÍN MINERO GÓMEZ conocido por JOAQUÍN MINERO, 

en su calidad de hijo del causante, confi riéndosele al aceptante la admi-

nistración y representación interina de la sucesión, con las formalidades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público en general para los 

efectos de Ley.

 Librado en San Salvador, Departamento de San Salvador, el día 

veintidós de noviembre de dos mil trece. 

RAFAEL ANTONIO MAYEN GIRÓN, 

NOTARIO.

3 v. alt. No. F015452-3

HERENCIA YACENTE

LICDA. BACILIA DEL CARMEN PORTILLO, JUEZA PRIMERO 

DE PRIMERA INSTANCIA DE SAN FRANCISCO GOTERA, DE-

PARTAMENTO DE MORAZAN.

 

 HACE SABER: Que por resolución de las quince horas y cinco 

minutos de este día; se declaró YACENTE, la herencia que en forma 

intestada dejó el causante ENRIQUE DINARTE; quien fue de 88 años de 

edad, viudo, agricultor, originario de Jocoro, departamento de Morazán, 

salvadoreño, hijo de Tomasa Lazo y Jerónimo Dinarte; quien falleció 

en la ciudad de Jocoro, departamento de Morazán, a las 14 horas del día 

12 de febrero de 1996; siendo su último domicilio la ciudad de Jocoro, 

departamento de Morazán; y no habiéndose presentado ninguna persona 

aceptando o repudiando dicha herencia, DECLARASE YACENTE, 

la misma y nómbrase Curadora para que lo represente a la Licenciada 

NERY LUZ GOMEZ DE BENITEZ, quien es mayor de edad, abogado, 

del domicilio de la ciudad de Santa Rosa de Lima, Departamento de La 

Unión; y puede ser notifi cado en la Ofi cina Jurídica al telefax 2641-2905; 

a quien se le hará saber este nombramiento, para su aceptación, protesta 

y demás efectos legales.
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 Juzgado Primero de Primera Instancia, San Francisco Gotera, a 

las quince horas y quince minutos del día dieciséis de octubre de dos 

mil trece. LICDA. BACILIA DEL CARMEN PORTILLO, JUEZA 1o. 

DE 1a. INSTANCIA. LICDA. YESENIA ROSIBEL VILLATORO DE 

ZUNIGA, SECRETARIA.

3 v. c. No. F016593-3

TITULO DE PROPIEDAD

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL:

 HACE CONSTAR: Que a esta Alcaldía Municipal se ha Presen-

tado el Licenciado OMAR ALBERTO ROMERO FUENTES, como 

apoderado de la señora MARÍA BETHY ARÉVALO DE PAZ, de 

cincuenta años de edad, Comerciante en Pequeño, del domicilio de 

Lolotiquillo, Departamento de Morazán; solicitando se le extienda TI-

TULO DE PROPIEDAD, sobre el siguiente inmueble: Un solar y casa 

de naturaleza Urbana, situado en el Barrio El Centro, de la Población de 

Lolotiquillo, departamento de Morazán, de la capacidad superfi cial de 

DOSCIENTOS CUARENTA METROS CUADRADOS, de las medi-

das y linderos especiales siguientes: al ORIENTE: mide ocho metros y 

colinda antes con solar de Antonio Sorto hoy de Tito Paz Machado; AL 

NORTE: mide veinticuatro metros y colinda con solar y casa de Segunda 

Arévalo, dividido por cerco de alambre propio; AL PONIENTE: mide 

doce metros y colinda con solar y casa de Vicenta Gómez, calle pública 

de por medio; y AL SUR: mide veinticuatro metros y colinda con solar 

y casa antes de Guadalupe Gómez hoy de su sucesión, divididos por 

cerco de alambre del colindante; está construida una casa paredes de 

adobe, techo de tejas y piso hoy en cementado de doce varas de largo 

por nueve de ancho con un corredor interior; inmueble que se valúa en 

la cantidad de UN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. Y lo adquirió por Compraventa de Posesión Material, que 

hizo la señora ANA JULIA MARTÍNEZ ARÉVALO DE FUENTES.

 Y para efectos legales se extiende la presente en la Alcaldía Mu-

nicipal de Lolotiquillo, Departamento de Morazán, a los doce días del 

mes de noviembre del año dos mil trece.- JOSÉ ALFREDO FUENTES 

PACHECO, ALCALDE MUNICIPAL.- SERGIO ARMIDO PADILLA 

ESPINOZA, SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. C008953-3

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL

 HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado el señor JE-

SÚS CORTEZ RODRÍGUEZ, de ochenta y tres años de edad, Agricultor 

en pequeño, del domicilio de San Francisco Chinameca, Departamento 

de La Paz, portador de su Documento Único de Identidad Personal 

número cero un millón doscientos cuarenta y tres mil quinientos setenta 

guión ocho y con número de identifi cación tributaria cero ochocientos 

veinte guión ciento veinte mil seiscientos veintinueve guión cero cero 

uno guión cuatro. Solicitando a su favor TITULO DE PROPIEDAD 

de un solar de naturaleza urbana situado en el Barrio San Francisco de 

San Francisco Chinameca, Departamento de La Paz; de una extensión 

superfi cial de TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS METROS SESEN-

TA DECÍMETROS TREINTA Y NUEVE CENTÍMETROS TODOS 

CUADRADOS. Colindancias AL NORTE: con solar de la Asociación 

de los Testigos de Jehová, en veinte metros ochenta y un centímetros, 

línea recta AL ORIENTE: solar de José Antonio Martínez, línea recta en 

veintiún metros; AL SUR: con solar de Virgilio Mármol Morán, en catorce 

metros cincuenta y ocho centímetros; todas las líneas son rectas, excepto 

la del rumbo oriente que es mediante curva y sus mojones esquineros 

son piedras e Izotes sembrados a propósito; y AL PONIENTE: calle de 

por medio con solar de Vitelio Martínez Martínez, Ricardo Martínez, 

Ana Gloria Martínez Pérez, Francisco Javier González, en veinticinco 

metros. Todos los colindantes son de este domicilio lo valúa en CINCO 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

($5,000.00). Y lo adquirió por la compra que le hizo al señor Ricardo 

Martínez, el dos de junio de dos mil doce, según Escritura Pública 

Número setenta y nueve ante el Notario Silvia Yaneth Avalos Gálvez, 

que unida a la posesión de su antecesor data más de veinticinco años 

consecutivo, el predio no es dominante, no es sirviente, no tiene cargas, 

ni está en proindivisión con nadie o a favor de otras personas que deban 

respetarse. 

 Se avisa al público para efectos de ley.

 Alcaldía Municipal de San Francisco Chinameca, Departamento de 

La Paz, a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos mil trece. 

ELIEZER MARTÍNEZ CORTEZ, ALCALDE MUNICIPAL.- REINA 

GUADALUPE ARÉVALO ROSAS, SECRETARIA MUNICIPAL.

3 v. alt. No. F015313-3

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL.

 HACE SABER: Que la señora ANA SILVIA MARTÍNEZ DE 

SIGARÁN, mayor de edad, empleada, del domicilio de Soyapango, se ha 

presentado a esta Alcaldía solicitando se expida a su favor TITULO DE 

PROPIEDAD de un inmueble de naturaleza Rústica, situado en Suburbios 

del Barrio El Calvario, sin número, de esta Jurisdicción, compuesto de 

NOVENTA Y OCHO PUNTO SESENTA Y CINCO CUARENTA 

Y TRES METROS CUADRADOS, de extensión superfi cial, con las 

colindancias siguientes: AL NORTE: con Francisco Ernesto Aparicio 

Pérez, Victoria Pérez Espinoza viuda de Menjívar, y Francisca Hernández 

viuda de Mena, carretera Panamericana de por medio; AL ORIENTE: con 

Francisca Hernández viuda de Mena, AL SUR: con Francisca Hernández 

viuda de Mena, y AL PONIENTE: con Santos Dinora Rubio Claudio 

y Francisca Hernández viuda de Mena. No es sirviente ni dominante. 

Lo valúa en la cantidad de MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Lo hubo por compra que hizo al 

señor José Inés Martínez, de este domicilio. Los colindantes son de este 

domicilio. 
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 Lo que se hace saber al público para los efectos de Ley. 

 Alcaldía Municipal: San Miguel Tepezontes, cinco de noviembre de 

dos mil trece. DANIEL ALCIDES MÁRTIR ASUNCIÓN, ALCALDE 

MUNICIPAL.-  JOSÉ ALFREDO RONQUILLO RIVAS, SECRETA-

RIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. F015395-3

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL.

 HACE SABER: Que el señor JOSÉ DAVID MARTÍNEZ MAR-

TÍNEZ, mayor de edad, Motorista, de este domicilio, se ha presentado a 

esta Alcaldía, solicitando se expida a su favor TITULO DE PROPIEDAD, 

de un inmueble de naturaleza Urbana, situado en el Barrio El Calvario, 

Carretera Panorámica que conduce a Cojutepeque, sin número, de esta 

jurisdicción, compuesto de TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES 

PUNTO SETENTA METROS CUADRADOS, de extensión superfi cial, 

con las colindancias siguientes: al NORTE: con Pedro Ángel Martínez 

Pérez, al ORIENTE: con Marta Aguilar Galicia, carretera panorámica 

que conduce a Cojutepeque de por medio, al SUR: con José Ángel 

Pérez Palacios, y al PONIENTE: con Alcaldía Municipal de San Miguel 

Tepezontes. No es sirviente ni dominante. Lo valúa en la cantidad de 

SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

Lo hubo por compra que hizo al señor Miguel Ángel Martínez, conocido 

por Miguel Martínez. Los colindantes son de este domicilio. 

 Lo que se hace saber al público para los efectos de Ley.

 Alcaldía Municipal: San Miguel Tepezontes, Departamento de La 

Paz, a los veinticinco días del mes de septiembre de dos mil trece.- DANIEL 

ALCIDES MÁRTIR ASUNCIÓN, ALCALDE MUNICIPAL.- JOSÉ 

ALFREDO RONQUILLO RIVAS, SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. F015396-3

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL AL PÚBLICO.

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado la señora 

JUANA ANTONIA ARTEAGA DE ORELLANA, quien es mayor de 

edad, Comerciante, de este domicilio, solicitando título de propiedad 

de un inmueble de naturaleza urbana, ubicado en el Barrio El Niño de 

esta Ciudad; constante de una extensión superfi cial de TRESCIENTOS 

PUNTO NOVENTA Y SEIS METROS CUADRADOS DE SUPERFI-

CIE, de las colindancias siguientes: AL ORIENTE: mide cinco metros, 

con terrenos de José Manuel Rodas; AL NORTE: mide cincuenta y dos 

metros, colindando con inmueble del señor Salvador Cabrera Jovel hoy 

de Leydi Esther Cabrera; AL PONIENTE:  mide cinco punto catorce 

metros, colinda con inmueble de los señores: Juan Antonio Arteaga 

Barrera, María Zoila Arteaga Barrera, María Lucía Arteaga Barrera, 

María Socorro Arteaga Barrera, María del Carmen Arteaga Barrera, 

Rosa Amelia Arteaga Barrera, Juana Milagro Arteaga Barrera y María 

Norma Guzmán de Arteaga, camino vecinal de por medio; AL SUR: 

mide cuarenta y nueve metros, colindando con inmueble de Estebana 

Lores Viuda de Calderón hoy de José Carlos Orellana Torres. Este 

inmueble lo adquirió por compra que le hizo al señor Víctor Manuel 

Arteaga Cabrera, el día tres de junio del dos mil dos; no es dominante 

ni sirviente, ni está en proindivisión con ninguna persona y no tiene 

cargas o derechos que pertenezcan a terceras personas. Dicho inmueble 

lo estima en la cantidad de CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. 

 Lo que hace saber al público en general y para los efectos legales 

consiguientes.

 Alcaldía Municipal de San José Guayabal, a los dieciséis días del 

mes de septiembre del año dos mil trece.- ING. MAURICIO ARTURO 

VILANOVA, ALCALDE MUNICIPAL.- MIRIAN ESTELA MELARA 

SALAS, SECRETARIA MUNICIPAL.

3 v. alt. No. F015425-3

La Infrascrita Alcaldesa Municipal.

 HACE SABER: que a esta Alcaldía se han presentado CESAR 

OMAR GARCÍA TREJO, de treinta y un años de edad, y GUADALUPE 

DEL CARMEN RAMÍREZ RIVERA, de treinta y tres años de edad, 

Abogados de la República, ambos del domicilio de Zacatecoluca, departa-

mento de La Paz, actuando en calidad de Apoderados y en representación 

de la señora BLANCA MARÍA ROSALES VARELA, mayor de edad, 

Licenciada en Economía, del domicilio de San Salvador, solicitando a 

favor de ésta, título de propiedad de un solar urbano situado en el Barrio 

Las Mercedes, de esta Villa, compuesto según su solicitud de y certifi ca-

ción de la denominación catastral de CIENTO NOVENTA Y CUATRO 

PUNTO CERO SIETE CERO CUATRO METROS CUADRADOS de 

superfi cie, que mide y linda: AL ORIENTE, veintidós metros quinien-

tos setenta y dos milímetros, con Paula Alvarado, AL NORTE, ocho 

metros trescientos sesenta y dos milímetros con Cordelia Meléndez 

Molina. AL PONIENTE, dieciocho metros trescientos noventa y dos 

milímetros y AL SUR, catorce metros doscientos doce milímetros, con 

Carlos Roberto Cornejo, calle pública de por medio. Dicho solar no es 

dominante ni sirviente. Lo hubo por compra que hizo a la señora Etelvina 

Ayala viuda de Rosales, conocida por Etelvina Ayala de Rosales, de 

este domicilio. Contiene en su interior una casa rancho de tejas de diez 

varas de frente por seis varas de fondo: Lo valúa en la cantidad de UN 

MIL TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. Todos sus colindantes son de este domicilio.

 Se avisa al público para los efectos de ley.

 Alcaldía Municipal: Santa María Ostuma, veintinueve de Agosto de 

dos mil trece. LICDA. ELSA ANTONIA GUEVARA DE MELCHOR, 

ALCALDESA MUNICIPAL.- JUAN ANTONIO CALERO AVALOS, 

SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. F015469-3
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TITULO SUPLETORIO

EL INFRASCRITO JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA del 
Distrito Judicial de San Francisco Gotera, Departamento de Morazán, 
al público para efectos de ley, 

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado el Licenciado 
HECTOR ARTURO BONILLA CHICAS, como Apoderado General 
Judicial de la señora ANA JULIA ALVARADO VIUDA DE PALMA, 
conocida por ANA JULIA ALVARADO CABRERA DE PALMA, a 
solicitar a favor de ésta TITULO SUPLETORIO, sobre dos terrenos 
de naturaleza rústica, situados en el Cantón Pueblo Viejo, jurisdicción 
del Municipio de Arambala, Distrito de Jocoaitique, Departamento de 
Morazán; EL PRIMERO de la Capacidad Superfi cial de DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO METROS CUADRADOS; de las medidas y 
linderos siguientes: AL ORIENTE, veinte metros con HILDEBRANDO 
UMAÑA, carretera internacional de por medio; AL NORTE, diecisiete 
metros con Inés Gómez, divididos por cerco de alambre; AL PONIENTE, 
diez metros con CATALINO PÉREZ, divididos por brotones de izote 
y piña; AL SUR, diecisiete metros con ANA JULIA ALVARADO, 
divididos por cerco de alambre.- Dicho terreno lo adquirió por compra-
venta de Posesión Material, que le hizo al señor FIDEL ALEJANDRO 
CABRERA. EL SEGUNDO, de naturaleza rústica, inculto, situado en el 
Cantón Pueblo viejo, jurisdicción del Municipio de Arambala, Distrito 
de Jocoaitique, departamento de Morazán; de la extensión superfi cial de 
DOS AREAS, que mide y linda AL ORIENTE, con sucesión de FELIPE 
RODRÍGUEZ, calle de camino nacional de por medio; AL NORTE, 
con ANA JULIA ALVARADO, brotones de amate de por medio; AL 
PONIENTE, con CATALINO PÉREZ, brotones de izote y zanjuela de 
por medio; y AL SUR, con los señores UMAÑA, zanjuela seca hacia 
arriba y brotones de izote en medio a llegar a donde se comenzó a 
describir este lindero. Dicho inmueble lo adquirió por compraventa de 
posesión material que le hizo a la señora ANA JULIA ALVARADO, 
se estima en el precio de UN MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

 Librado en el Juzgado Segundo de Primera Instancia: San Francisco 
Gotera, Departamento de Morazán, a los siete días del mes de noviembre 
del  dos  mil trece. LIC. JORGE ALBERTO GUZMAN URQUILLA, 
JUEZ 2o. DE 1a. INSTANCIA. LICDA. KARINA ELIZABETH IGLE-
SIAS DE NAVARRO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F015413-3

MARCA DE FÁBRICA

No. de Expediente: 2013130056 

No. de Presentación: 20130189649 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado ULISES 
SALVADOR ALAS, en su calidad de APODERADO de Boehringer 
Ingelheim International GmbH, de nacionalidad ALEMANA, solicitando 
el registro de la MARCA DE FABRICA, 

TIBTIBA

 Consistente en: la palabra TIBTIBA, que servirá para: AMPARAR: 
PREPARACIONES FARMACEUTICAS PARA EL TRATAMIENTO 

DE  ENFERMEDADES Y DESORDENES DEL TRACTO ALI-
MENTARIO Y EL METABOLISMO, Y LA SANGRE Y ORGANOS 
FORMADORES  DE LA SANGRE; PREPARACIONES FARMA-
CEUTICAS PARA EL TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES Y 
DESORDENES DEL SISTEMA CARDIOVASCULAR, SISTEMA 
MUSCULO-ESQUELETICO, SISTEMA NERVIOSO CENTRAL, 
SISTEMA NERVIOSO PERIFERICO, SISTEMA GENITOURINARIO 
Y SISTEMA RESPIRATORIO: Y PREPARACIONES FARMACEUTI-
CAS PARA EL TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES Y DESOR-
DENES DERMATOLOGICOS, HORMONALES, INFECCIOSOS, 
VIRALES Y ONCOLOGICOS. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día once de septiembre del año dos 
mil trece.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 
dieciocho de septiembre del año dos mil trece.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

LUCÍA MARGARITA GALÁN ARGUETA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C008928-3

No. de Expediente: 2013130057 

No. de Presentación: 20130189651 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado ULISES 
SALVADOR ALAS, en su calidad de APODERADO de Boehringer 
Ingelheim International GmbH, de nacionalidad ALEMANA, solicitando 
el registro de la MARCA DE FABRICA, 

SPIOLTO

 Consistente en: la palabra SPIOLTO, que servirá para: AMPARAR: 
PREPARACIONES FARMACEUTICAS PARA EL TRATAMIENTO 
DE  ENFERMEDADES Y DESORDENES DEL TRACTO ALI-
MENTARIO Y EL METABOLISMO, Y LA SANGRE Y ORGANOS 
FORMADORES  DE LA SANGRE; PREPARACIONES FARMA-
CEUTICAS PARA EL TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES Y 
DESORDENES DEL SISTEMA CARDIOVASCULAR, SISTEMA 
MUSCULO-ESQUELETICO, SISTEMA NERVIOSO CENTRAL, 
SISTEMA NERVIOSO PERIFERICO, SISTEMA GENITOURINARIO 
Y SISTEMA RESPIRATORIO; Y PREPARACIONES FARMACEUTI-
CAS PARA EL TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES Y DESOR-
DENES DERMATOLOGICOS, HORMONALES, INFECCIOSOS, 
VIRALES Y ONCOLOGICOS. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día once de septiembre del año dos 
mil trece.
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 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 
dieciocho de septiembre del año dos mil trece.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

LUCÍA MARGARITA GALÁN ARGUETA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C008929-3

No. de Expediente: 2013126017 

No. de Presentación: 20130182810 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado INES 
TAURA DE CUCHILLA, en su calidad de APODERADO de MERIAL 
LIMITED, de nacionalidad INGLESA, solicitando el registro de la 
MARCA DE FABRICA, 

PREVEXXION

 Consistente en: la palabra PREVEXXION, que servirá para: AM-
PARAR: VACUNAS PARA AVES DE CORRAL. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día once de abril del año dos mil 
trece.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 
siete de octubre del año dos mil trece.

MAURICIO ENRIQUE SÁNCHEZ VÁSQUEZ,

REGISTRADOR.

SAYONARA AYALA DE GUERRERO,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C008931-3

No. de Expediente: 2012123037 

No. de Presentación: 20120176852 

CLASE: 30.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado DINA 
CASTRO DE CALLEJAS, en su calidad de APODERADO de Kahlua 

AG, de nacionalidad SUIZA, solicitando el registro de la MARCA DE 
FABRICA, 

 Consistente en: la palabra KAHLÚA y diseño, que servirá para: 
AMPARAR: CAFE, TÉ, CACAO Y SUCEDANEOS DEL CAFÉ; 
ARROZ; TAPIOCA Y SAGÚ; HARINAS Y PREPARACIONES A 
BASE DE CEREALES; PAN, PRODUCTOS DE PASTELERÍA Y 
CONFITERÍA; HELADOS; AZÚCAR, MIEL, JARABE DE MELAZA; 
LEVADURA,  POLVOS  DE HORNEAR; SAL; MOSTAZA; VINA-
GRE, SALSAS (CONDIMENTOS); ESPECIAS; HIELO. Clase: 30.

 

 La solicitud fue presentada el día veintitrés de noviembre del año 
dos mil doce.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 
veintiséis de septiembre del año dos mil trece.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

LUCÍA MARGARITA GALÁN ARGUETA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C008933-3

No. de Expediente: 2013130052 

No. de Presentación: 20130189643 

CLASE: 03, 25.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado RICARDO 
ABRAHAM LOPEZ RAMOS, en su calidad de APODERADO de Retail 
Royalty Company, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando 
el registro de la MARCA DE FABRICA, 

HIDDEN LOVE

 Consistente en: las palabras HIDDEN LOVE, se traduce al castellano 
como: Amor Oculto, que servirá para: AMPARAR: FRAGANCIAS, 
CREMAS PARA EL CUERPO. Clase: 03. Para: AMPARAR: PRENDAS 
DE VESTIR, ESPECIFICAMENTE BRASIERES Y ROPA INTERIOR. 
Clase: 25.

 La solicitud fue presentada el día once de septiembre del año dos 
mil trece.
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 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 
veintitrés de septiembre del año dos mil trece.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

LUCÍA MARGARITA GALÁN ARGUETA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C008934-3

No. de Expediente: 2013130053 

No. de Presentación: 20130189644 

CLASE: 12.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado RICARDO 
ABRAHAM LOPEZ RAMOS, en su calidad de APODERADO de 
TOYOTA JIDOSHA KABUSHIKI KAISHA (also trading as TOYOTA 
MOTOR CORPORATION), de nacionalidad JAPONESA, solicitando 
el registro de la MARCA DE FABRICA, 

GS200t

 Consistente en: la expresión GS200t, que servirá para: AMPARAR: 
AUTOMOVILES Y PARTES ESTRUCTURALES DE LOS MISMOS. 
Clase: 12.

 

 La solicitud fue presentada el día once de septiembre del año dos 
mil trece.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 
dieciocho de septiembre del año dos mil trece.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

LUCÍA MARGARITA GALÁN ARGUETA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C008935-3

No. de Expediente: 2012115648 

No. de Presentación: 20120163097 

CLASE: 07.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado RICARDO 
ABRAHAM LOPEZ RAMOS, en su calidad de GESTOR OFICIOSO de 
Daimler Parts Brand GmbH, de nacionalidad ALEMANA, solicitando 
el registro de la MARCA DE FABRICA,

 

 Consistente en: un diseño identifi cado como DXC, que servirá para: 
AMPARAR: PARTES DE VEHÍCULOS A MOTOR, COMPREN-
DIDAS EN ESTA CLASE, EN PARTICULAR LOS SISTEMAS DE 
EMISIÓN; SISTEMAS DE TRATAMIENTO DE LAS EMISIONES 
COMO PARTE DEL SISTEMA DE PROPULSIÓN DE LOS VEHÍCU-
LOS DE MOTOR; SILENCIADORES; SISTEMAS DE CONTROL DE 
EMISIONES; COMPONENTES INDIVIDUALES DE LOS SISTEMAS 
DE CONTROL DE EMISIONES, TALES COMO CONVERTIDORES 
CATALITICOS, FILTROS DE GASES DE ESCAPE, FILTROS DE 
PARTICULAS DIESEL, ASI COMO ACCESORIOS PARA LOS PRO-
DUCTOS ANTERIORMENTE MENCIONADOS, COMPRENDIDOS 
EN ESTA CLASE, INCLUIDOS LOS DEPÓSITOS Y ELEMENTOS 
DE SUJECIÓN REQUERIDOS; EQUIPO DE FILTRACIÓN PARA 
MOTORES COMO PARTE DEL SISTEMA DE ACCIONAMIENTO 
DE LOS VEHÍCULOS DE MOTOR; CARBURADORES Y OTROS 
EQUIPOS PARA CONTROLAR LAS MEZCLAS DE AIRE CAR-
BURANTE, TODAS ELLAS PARA MOTORES DE COMBUSTIÓN, 
QUE NO SEAN PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; SISTEMAS DE 
ESCAPE; UNIDADES DE CONTROL PARA MOTORES; PARTES DE 
MAQUINAS; BUJIAS DE PRECALENTAMIENTO DE MOTORES 
DIESEL; FILTROS DE AIRE PARA MOTORES DE VEHÍCULOS 
DE MOTOR. Clase: 07.

 La solicitud fue presentada el día veinticinco de enero del año dos 
mil doce.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 
cuatro de octubre del año dos mil trece.

MAURICIO ENRIQUE SÁNCHEZ VÁSQUEZ,

REGISTRADOR.

SAYONARA AYALA DE GUERRERO,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C008938-3
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No. de Expediente: 2013130013 

No. de Presentación: 20130189561

CLASE: 03.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado DINA 

CASTRO DE CALLEJAS, en su calidad de APODERADO de Unile-

ver, N.V., de nacionalidad HOLANDESA, solicitando el registro de la 

MARCA DE FABRICA, 

DRY ICE

 Consistente en: la palabra  DRY ICE, se traduce al castellano como: 

Hielo Seco, que servirá para: AMPARAR: JABÓN; PERFUMERÍA, 

ACEITES ESENCIALES, COSMÉTICOS; COLONIAS, AGUAS DE 

TOCADOR SPRAYS DE PERFUME PARA EL CUERPO; ACEITES, 

CREMAS Y LOCIONES PARA LA PIEL; ESPUMA DE AFEITAR, 

GEL DE AFEITAR, LOCIONES PARA ANTES O DESPUÉS DEL 

AFEITADO; POLVO DE TALCO; PREPARACIONES PARA EL 

BAÑO Y LA DUCHA; LOCIONES PARA EL CABELLO; CHAMPÚ 

Y ACONDICIONADOR; PRODUCTOS PARA ESTILIZADO DEL 

CABELLO; DENTÍFRICOS; ENJUAGUES BUCALES NO MEDI-

CADOS; DESODORANTES; ANTI-TRANSPIRANTES PARA USO 

PERSONAL PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICADAS, 

Clase: 03.

 La solicitud fue presentada el día diez de septiembre del año dos 

mil trece.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

veintiséis de septiembre del año dos mil trece.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

LUCÍA MARGARITA GALÁN ARGUETA,

SECRETARIA.

3 v. alt.  No. C008939-3

No. de Expediente: 2013126053

No. de Presentación: 20130182854 

CLASE: 30.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado SILVIA 

EUGENIA RODRIGUEZ CEA, en su calidad de APODERADO de 

Deiters Fitoterapia y Cosmética, S.L., de nacionalidad ESPAÑOLA, 

solicitando el registro de la MARCA DE FABRICA, 

CYSTOP

 Consistente en: la palabra CYSTOP, que servirá para: AMPA-

RAR: CAFÉ, TÉ, CACAO Y SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ; ARROZ; 

TAPIOCA Y SAGÚ; HARINAS Y PREPARACIONES A BASE DE 

CEREALES; PAN, PRODUCTOS DE PASTELERÍA Y CONFITERÍA; 

HELADOS; AZÚCAR, MIEL, JARABE DE MELAZA; LEVADURA, 

POLVOS DE HORNEAR; SAL; MOSTAZA; VINAGRE, SALSAS 

(CONDIMENTOS); ESPECIAS; HIELO. Clase: 30.

 La solicitud fue presentada el día once de abril del año dos mil 

trece.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

cuatro de octubre del año dos mil trece.

MAURICIO ENRIQUE SÁNCHEZ VÁSQUEZ, 

REGISTRADOR. 

SAYONARA AYALA DE GUERRERO, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C008943-3

NOMBRE COMERCIAL

No. de Expediente:  2013129659 

No. de Presentación: 20130189043

LA INFRASCRITA REGISTRADORA 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado YASMIN 

ELENA MEJIA RODRIGUEZ, en su calidad de APODERADO de 
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SERVICIOS EDUCATIVOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: SERVICIOS EDUCATIVOS, S.A. DE 

C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro del 

NOMBRE COMERCIAL, 

 Consistente en: la frase ESCUELA INTERAMERICANA PRO-

GRAMA DE EXTENSION DE INGLES y diseño, que servirá para: 

IDENTIFICAR UN ESTABLECIMIENTO DEDICADO A SERVICIOS 

DE ENSEÑANZA FORMAL.

 La solicitud fue presentada el día veintiocho de agosto del año dos 

mil trece.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

veintitrés de octubre del año dos mil trece.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ, 

REGISTRADORA.

VANESSA MARÍA ROSALES AGUILAR,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C008964-3

No. de Expediente: 2013129663 

No. de Presentación: 20130189047

LA INFRASCRITA REGISTRADORA,

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado YASMIN 

ELENA MEJIA RODRIGUEZ, en su calidad de APODERADO de 

SERVICIOS EDUCATIVOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: SERVICIOS EDUCATIVOS, S.A. DE 

C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro del 

NOMBRE COMERCIAL, 

 Consistente en: la frase ESCUELA INTERAMERICANA APREN-

DIENDO PARA EL FUTURO y diseño, que servirá para: IDENTI-

FICAR UN ESTABLECIMIENTO DEDICADO A SERVICIOS DE 

ENSEÑANZA FORMAL.

 La solicitud fue presentada el día veintiocho de agosto del año dos 

mil trece.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

veintitrés de octubre del año dos mil trece.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ, 

REGISTRADORA.

VANESSA MARÍA ROSALES AGUILAR,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C008965-3

No. de Expediente: 2013126547 

No. de Presentación: 20130183622

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado ROBERTO 

ENRIQUE  HERNANDEZ VALENCIA, en su calidad de APODERADO 

de GLOBAL-MULTIBRAND, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
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VARIABLE, de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro 

del NOMBRE COMERCIAL, 

 Consistente en: las palabras GMB Global Multibrand S.A.  de C.V., 

y diseño, que se traducen al castellano como Marcas Mundiales, que 

servirá para: IDENTIFICAR UN ESTABLECIMIENTO Y EMPRESA 

COMERCIAL DEDICADA AL ÁREA LOGISTICA DE CENTROS 

DE ALMACENAMIENTO.

 La solicitud fue presentada el día treinta de abril del año dos mil 

trece.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos.  San Salvador, 

treinta de octubre del año dos mil trece.

MAURICIO ENRIQUE SÁNCHEZ VÁSQUEZ, 

REGISTRADOR. 

SAYONARA AYALA DE GUERRERO, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F015462-3

SEÑAL DE PUBLICIDAD COMERCIAL

No. de Expediente: 2013127845 

No. de Presentación: 20130186094

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se  ha(n) presentado ROBERTO 

ENRIQUE  HERNANDEZ VALENCIA, en su calidad de APODERADO 

de INDUSTRIA LA POPULAR, SOCIEDAD ANONIMA, de  nacio-

nalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de la EXPRESION 

O SEÑAL DE PUBLICIDAD COMERCIAL, 

 Consistente en: un diseño identifi cado como: ZINNIA MI REINA, 

que servirá para: ATRAER LA ATENCIÓN DE LOS CONSUMIDORES 

SOBRE JABONES DE LAVAR Y DETERGENTES.

 La solicitud fue presentada el día catorce de junio del año dos mil 

trece.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

nueve de octubre del año dos mil trece.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

LUCÍA MARGARITA GALÁN ARGUETA,

SECRETARIA.

3 v. alt.  No. F015468-3

No. de Expediente: 2013127220 

No. de Presentación: 20130184704

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado ILEANA 

ESMERALDA CARCAMO PAREDES, de nacionalidad SALVADO-

REÑA, en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la 

EXPRESION O SEÑAL DE PUBLICIDAD COMERCIAL, 

 Consistente en: las palabras TIFERET y diseño, que servirá para: 

ATRAER LA ATENCIÓN DEL PUBLICO CONSUMIDOR SOBRE 



254 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 401

PRODUCTOS DE: JOYERIA Y RELOJERIA, PULSERAS, ANILLOS, 

BRAZALETES, COLLARES, DIJE, ARITOS, LLAVEROS, CADE-

NAS, CADENAS Y RELOJES DE MANO Y PARED; ARTICULOS 

DEL HOGAR, VAJILLA: TAZAS, PLATOS, VASOS, CACEROLAS, 

DEPOSITOS DE COMIDA, BASUREROS.

 La solicitud fue presentada el día veintisiete de mayo del año dos 

mil trece.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

diez de junio del año dos mil trece.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

RUTH NOEMI PERAZA GALDÁMEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt.  No. F016010-3

CONVOCATORIAS

CONVOCATORIA

BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓ-

NIMA.

La Junta Directiva del BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR 

SOCIEDAD ANÓNIMA, por medio del suscrito Presidente, convoca a 

sus Accionistas para celebrar Junta General Ordinaria y Extraordinaria 

de Accionistas, a celebrarse a las dieciséis horas del día jueves 19 de 

diciembre del año 2013, en los Salones 1 y 2 del Hotel Sheraton Presi-

dente, ubicado en Final Avenida La Revolución, Colonia San Benito, 

San Salvador. En caso que no hubiere quórum en la hora y fecha antes 

mencionada, se convoca por segunda vez para celebrar la Junta General 

Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas del Banco Hipotecario de El 

Salvador, Sociedad Anónima, el día viernes 20 de diciembre del año 

2013 a la misma hora y en el mismo lugar.

Las Agendas a tratar serán las siguientes:

ASUNTOS DE CARÁCTER ORDINARIO

  I. Nombramiento de Administradores y Reestructuración.

ASUNTOS DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO

  I. Aumento del Capital Social mediante la emisión de acciones 

ordinarias.

  II. Designación de Ejecutores Especiales para Reformar el 

Pacto Social por Aumento del Capital Social.

  III. Autorización a los Ejecutores Especiales para incorporar 

en un solo texto, las cláusulas vigentes y las modifi caciones 

que se harán al Pacto Social.

  El quórum para celebrar la sesión ordinaria, en primera con-

vocatoria, será de la mitad más una de las acciones que tengan derecho 

a votar y para formar resolución se necesitará la mayoría de los votos 

presentes, y en la segunda fecha de la convocatoria será necesaria la 

concurrencia de cualquiera que sea el número de acciones representadas, 

y para formar resolución, se necesitará la mayoría de los votos presen-

tes. 

 El quórum para celebrar la sesión extraordinaria, en primera 

convocatoria, será de las tres cuartas partes de todas las acciones que 

conforman el capital social del Banco, y para formar resolución se ne-

cesitará igual proporción, y en la segunda convocatoria será necesaria 

la concurrencia de la mitad más una de las acciones que componen el 

capital social, y para resolver, se requerirán las tres cuartas partes de las 

acciones presentes. A los accionistas se les comunica que para acceder a 

la información relativa a los puntos de Agenda, se encuentra disponible 

la Unidad de Atención al Accionista del Banco, ubicada en Pasaje Senda 

Florida Sur, colonia Escalón, San Salvador, teléfono 2250-7170 y correo 

electrónico margarita.menjivar@hipotecario.com.sv.

 San Salvador, 11 de noviembre de 2013.

MANUEL RIVERA CASTRO,

PRESIDENTE.

 

3  v. alt. No. F015336-3 

 

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD, PROCESOS DIVERSOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,

Estimados Accionistas:

La  Junta Directiva de la Sociedad PROCESOS DIVERSOS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, convoca a sus accionistas a 
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celebrar Junta General Ordinaria de Accionistas en las ofi cinas ubicadas 

en Calle La Mascota, Número Quinientos Treinta y Tres, Colonia San 

Benito, a celebrarse en primera convocatoria a las nueve horas del día 

DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. Para 

que la junta se considere legalmente reunida en la primera fecha de la 

convocatoria, deberá estar representada, por lo menos, la mitad más una de 

las acciones que tengan derecho a votar. Para tomar resoluciones válidas 

sobre los asuntos de carácter ordinario se requerirá el voto de la mayoría 

de las acciones presentes o representadas. De no haber quórum en la fecha 

señalada, se convoca en segunda fecha para el día DIECINUEVE DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, en la misma hora y lugar. 

En este caso, se considerará válidamente constituida, cualquiera que sea 

el número de acciones representadas. Para adoptar resoluciones sobre 

los asuntos de carácter ordinario en segunda convocatoria se requerirá el 

voto de la mayoría de los accionistas presentes o representados.

La Agenda a desarrollar será la siguiente:

ASUNTOS DE CARÁCTER ORDINARIO:

 1. Lectura del Acta Anterior; y

 2. Reestructura de la Junta Directiva.

 San Salvador, veinticuatro de noviembre del año dos mil trece.

MAURICIO ANTONIO  LIMA RUIZ, 

PRESIDENTE.

PROCESOS DIVERSOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE.

3 v. alt. No.  F016045-3

 

SUBASTA PÚBLICA

MASTER MARÍA FLOR SILVESTRE LÓPEZ BARRIERE, JUEZ 

PRIMERO DE LO MERCANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL;

 HACE SABER: Al público para los efectos de Ley que en el JUICIO 

EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el BANCO AGRICOLA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, que se abrevia BANCO AGRÍCOLA, S.A., 

y cuyos nombres comerciales son BANCO AGRICOLA COMERCIAL 

DE EL SALVADOR, BANCO AGRÍCOLA COMERCIAL, BANCO 

AGRICOLA o solamente EL AGRÍCOLA y con sus siglas BAC, contra 

la demandada señora MARÍA DE LOS ÁNGELES QUIJADA, conocida 

por MARÍA DE LOS ÁNGELES QUIJADA BRUNO, reclamándole 

cantidad de dólares y accesorios de Ley, se venderá en pública subasta 

en fecha que oportunamente se determinará en este Juzgado, el bien 

inmueble embargado siguiente:" Un lote de naturaleza urbana situado 

en el Cantón San Antonio Abad, de esta ciudad marcado con el número 

diecisiete de la Urbanización Cumbres de Miralvalle que se describe 

así: Partiendo del punto de intersección de los ejes de la senda número 

uno de la Urbanización Lomas de San Pedro y Calle número Uno El 

Manzano, se mide sobre el eje de esta última una distancia de cuarenta 

y seis metros veinticuatro centímetros con rumbo norte ochenta y siete 

grados diecinueve minutos Oeste, llegando al punto A partiendo del punto 

A con una distancia de quince metros once centímetros con rumbo sur 

cincuenta y nueve grados treinta y siete minutos oeste se llega al punto 

B partiendo del punto B con una distancia de treinta y seis metros treinta 

y nueve punto nueve centímetros y rumbo sur un grado cuarenta y dos 

punto nueve minutos este se llega al punto D partiendo del punto D con 

una distancia de quince metros cincuenta centímetros y rumbo sur nueve 

grados cuarenta y tres punto cuatro minutos este se llega al esquinero 

M-uno, punto de donde partirá la presente descripción: AL NORTE: 

Partiendo del esquinero M-uno, con una distancia de veintisiete metros 

noventa y ocho centímetros con rumbo norte ochenta y seis grados ca-

torce punto cuatro minutos oeste, se llega al esquinero M-dos, lindando 

con lote número quince de la misma Urbanización.- AL PONIENTE: 

Partiendo del esquinero M-dos con una distancia de cuatro metros sesenta 

centímetros y rumbo sur dos grados treinta y cinco punto ocho minutos 

oeste se llega al punto M-dos A lindando con lote número dieciocho de 

la misma Urbanización Senda Miralvalle de nueve metros de ancho de 

por medio. Partiendo del punto M-dos A con una curva de radio un metro 

cincuenta centímetros y longitud dos metros treinta y seis centímetros 

se llega al esquinero M-tres lindando con lote número dieciocho de la 

misma urbanización, Senda Miralvalle de nueve metros de ancho de 

por medio.- AL SUR: Partiendo del esquinero M-tres con una distancia 

de veintisiete metros ochenta y dos centímetros y rumbo sur ochenta 

y seis grados catorce punto cuatro minutos este se llega al esquinero 

M-cuatro lindando con zona verde de la misma Urbanización.- AL 

ORIENTE: partiendo del esquinero M-cuatro con una distancia de seis 

metros veinticinco centímetros y rumbo norte nueve grados cuarenta y 

tres punto cuatro minutos oeste, se llega al esquinero M-uno punto de 

donde partió la presente descripción lindando con propiedad de la señora 

Leonor Trujillo Viuda de Díaz.- El lote así descrito tiene una extensión 

superfi cial de CIENTO SETENTA Y UNO PUNTO OCHENTA Y SEIS 

METROS CUADRADOS equivalentes a DOSCIENTAS CUARENTA 

Y CINCO PUNTO NOVENTA VARAS CUADRADAS.- El Inmueble 

antes descrito se encuentra inscrito A) PROPIEDAD: A favor de la 

señora MARIA DE LOS ANGELES QUIJADA conocida por MARIA 

DE LOS ANGELES QUIJADA BRUNO a la Matrícula SEIS CERO 

CERO OCHO CERO OCHO  OCHO CERO-CERO CERO CERO 

CERO CERO, ASIENTO SEIS en el Registro de la Propiedad Raíz e 

Hipotecas de la Primera Sección del Centro de este Departamento.

 Se hace saber a las personas que se presenten a participar a la subasta 

que deberán de presentar sus respectivos documentos de identidad NIT., 

y comprobar su solvencia económica por medio de libreta de ahorro, 

cheque certifi cado, constancia de ahorro, efectivo u otro documento 

similar.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Mercantil; San Salvador, a las 

nueve horas y veinte minutos del día veinticinco de julio de dos mil tre-

ce.- MASTER. MARÍA FLOR SILVESTRE LÓPEZ BARRIERE, JUEZ 

PRIMERO DE LO MERCANTIL.  LIC. JUAN CARLOS NAJARRO 

PEREZ, SECRETARIO INTO. 

3 v. alt. No. F015324-3
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REPOSICIÓN DE CERTIFICADOS

AVISO

 

SOCIEDAD COOPERATIVA GANADERA DE SONSONATE DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE., para 
los efectos de ley, al público en general.

 HACE SABER: Que a sus ofi cinas ubicadas en Barrio El Án-
gel, doscientos metros salida Carretera a Acajutla, departamento de 
Sonsonate, se han presentado los propietarios de LOS CERTIFICADOS 
DE ACCIONES NUMEROS: 914, 1095, 3, 107, 518, 31, 135, 220, 300, 
369, 430, 482, 533, 584, 638, 28, 132, 218, 298, 367, 428, 480, 531, 
582, 636, 581, 610, 621, 910, 971, 1035, 104, 189, 271, 346, 411, 54, 
159, 245, 322, 345, 410, 564, 688, 1111, 689, 1054, 688, 1053, 114, 
22, 126, 212, 292, 362, 424, 476, 527, 578, 632, 694, 766, 862, 926, y 
el 150; solicitando la reposición de dichos CERTIFICADOS, en razón 
del extravío de los originales.

 Lo que se hace del conocimiento público de conformidad a lo 
establecido en el Código de Comercio, de tal manera que transcurridos 
treinta días posteriores a la tercera publicación de este aviso, y si no 
hubiere ninguna oposición, se procederá a reponer los Certifi cados en 
referencia.

 

 Sonsonate, veintiuno de noviembre de dos mil trece.

ING. JOSE ROBERTO TRIGUEROS SALAVERRIA,

REPRESENTANTE LEGAL.

3 v. alt. No. C008959-3

AVISO

 

EL BANCO DAVIVIENDA SALVADOREÑO, S. A.

 COMUNICA: Que a sus ofi cinas se ha presentado el propietario 
del Certifi cado de Depósito a Plazo No. 012601120540 (10000061028) 
emitido en Suc. Santiago de María, el 17 de noviembre de 2009, por 
valor original de $5,010.00 a un plazo de 3 meses, el cual devenga el 
2.800% de interés solicitando la reposición de dicho Certifi cado por 
habérsele extraviado.

 En consecuencia de lo anterior, se hace del conocimiento del público 
para los efectos legales del caso, transcurridos treinta días después de 
la tercera publicación y si no hubiere oposición se procederá a reponer 
el Certifi cado en referencia.

 

 San Salvador, a los dieciocho días del mes de noviembre de dos 
mil trece.

ING. ANA YVONNE ZELAYA DE QUEZADA,

GERENTE DE OPERACIONES.

3 v. alt. No. F015319-3

AVISO

 

EL BANCO DAVIVIENDA SALVADOREÑO, S. A.

 COMUNICA: Que a sus ofi cinas se ha presentado el propietario 

del Certifi cado de Depósito a Plazo No. 041601069092 (10000066450) 

emitido en Suc. La Unión, el 7 de abril de 2010, por valor original de 

$5,000.00 a un plazo de 2 años, el cual devenga el 4.000% de interés so-

licitando la reposición de dicho Certifi cado por habérsele extraviado.

 En consecuencia de lo anterior, se hace del conocimiento del público 

para los efectos legales del caso, transcurridos treinta días después de 

la tercera publicación y si no hubiere oposición se procederá a reponer 

el Certifi cado en referencia.

 

 San Salvador, a los dieciocho días del mes de noviembre de dos 

mil trece.

ING. ANA YVONNE ZELAYA DE QUEZADA,

GERENTE DE OPERACIONES.

3 v. alt. No. F015321-3

AVISO

EL BANCO DAVIVIENDA SALVADOREÑO, S. A.

 

 COMUNICA: Que a sus ofi cinas se ha presentado el propietario 

del Certifi cado de Depósito a Plazo No. 095601071423 (10000129201) 

emitido en Suc. Centroamérica, el 01 de julio de 2013, por valor ori-

ginal de $7,233.65 a un plazo de 6 meses, el cual devenga el 3.550% 

de interés solicitando la reposición de dicho Certifi cado por habérsele 

extraviado.

 En consecuencia de lo anterior, se hace del conocimiento del público 

para los efectos legales del caso, transcurridos treinta días después de 

la tercera publicación y si no hubiere oposición se procederá a reponer 

el Certifi cado en referencia.

 San Salvador, a los dieciocho días del mes de noviembre de dos 

mil trece.

ING. ANA YVONNE ZELAYA DE QUEZADA,

GERENTE DE OPERACIONES.

3 v. alt. No. F015322-3
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AVISO

SISA, VIDA, S.A., SEGUROS DE PERSONAS.

 COMUNICA: Que a sus ofi cinas ubicadas en Km. 10 ½ Carretera 

a Santa Tecla, se ha presentado el Asegurado por el Seguro de Vida 

Colectivo, Póliza VIBA-502007, Certifi cado número 14753 notifi cando 

del extravío de dicho Certifi cado. Que por haberse extraviado el antes 

referido Certifi cado, de conformidad a lo establecido en la Condición 

General Vigésima Tercera, denominada "Reposición", de la Póliza arriba 

citada y a lo preceptuado por el Art. 1003 del Código de Comercio, 

solicita la reposición de dicho Certifi cado que originalmente fue emitido 

por una suma asegurada de TREINTA MIL 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

 Por lo anterior, se hace del conocimiento del público en general, 

para los efectos Legales del caso, que transcurridos treinta días después 

de la tercera publicación de este aviso y sino hubiere ninguna oposición, 

se procederá a reponer el Certifi cado en referencia.

 Santa Tecla, 11 de noviembre de 2013.

LICDA. BEATRIZ DE MAGAÑA,

GERENTE DE COMERCIALIZACION MASIVA,

SISA, VIDA, S.A., SEGUROS DE PERSONAS.

3 v. alt. No. F015488-3

BALANCE DE LIQUIDACIÓN

3 v. alt. No. F015331-3
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ADMINISTRADOR DE CONDOMINIOS

EL INFRASCRITO SECRETARIO DE LA ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA DE PROPIETARIOS DEL CENTRO COMERCIAL 

PERICENTRO APOPA, el cual se encuentra Inscrito en el Registro de 

la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección del Centro, De-

partamento de San Salvador, bajo la Matrícula Folio Real número cero 

uno- uno dos uno uno tres uno- cero cero cero, inscripción uno.

 CERTIFICA: Que en sesión de Asamblea General Ordinaria de 

propietarios del Centro Comercial Pericentro Apopa, celebrada en la 

Ciudad de Apopa, Departamento de San Salvador, el día doce de abril 

del año dos mil trece, en la cual se tomaron por unanimidad los siguientes 

acuerdos:

 a) Elección de Junta Directiva del Condominio: Quedando con-

formada de la siguiente manera: PRESIDENTE: CALLEJA, 

S.A. DE C.V., representada por la Arquitecta GRISELDA 

ESMERALDA RODRIGUEZ DE ROSALES; VICEPRESI-

DENTE: SISTEMAS COMESTIBLES, S.A. DE C.V., repre-

sentada por la señora MIRNA LUZ MANCIA DE ERROA; 

SECRETARIO: OMNISPORT, S.A. DE C.V., representado 

por JUAN ANTONIO GALINDO SEGOVIA; VOCAL 

UNO: JOSE ROBERTO PEREZ MARCHANT NOVOA; 

VOCAL DOS: ROXI MARINELA DUEÑAS DE RENDON; 

y VOCAL TRES: DISTRIBUCIONES DIVERSAS, S.A. de 

C.V., representada por la Licenciada MARCELA IVONNE 

HERNANDEZ DE VIDES.

 b) Elección del Administrador del Condominio: Se eligió a 

CLAUDIA MARIBEL CASTILLO RIVERA, como admi-

nistradora del Centro Comercial Pericentro Apopa.

 Las personas nombradas han aceptado expresamente el cargo para 

el cual han sido nombrados para el período de tres años, contados a partir 

del día doce de abril del dos mil trece, venciendo el once de abril de dos 

mil dieciséis.

 Y para que conste expido y fi rmo, la presente Certifi cación en San 

Salvador, a los quince días del mes de abril del dos mil trece.

JUAN ANTONIO GALINDO SEGOVIA,

OMNISPORT, S.A. DE C.V.

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C008971-3

MARCA DE SERVICIOS

No. de Expediente: 2012123492 

No. de Presentación: 20120177662 

CLASE: 35, 43.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado RICARDO 

ABRAHAM LÓPEZ RAMOS, en su calidad de GESTOR OFICIOSO de 

Motel One GmbH, de nacionalidad ALEMANA, solicitando el registro 

de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras motel one y diseño, donde la palabra 

One se traduce al castellano como Uno, que servirá para: AMPARAR: 

CONSULTORÍA SOBRE ADMINISTRACIÓN; CONSULTORÍA EN 

NEGOCIOS PROFESIONALES PARA EMPRESAS DE SERVICIO 

QUE SUMINISTRAN ALIMENTACIÓN Y BEBIDA, O ALOJA-

MIENTO TEMPORAL; CONSULTORÍA SOBRE ECONOMÍA DE 

NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS PARA LA 

ADMINISTRACIÓN, SUPERVISIÓN Y CONTROL DE EMPRESAS 

DE SERVICIO QUE SUMINISTRAN ALIMENTACIÓN Y BEBIDA, 

O HOSPEDAJE TEMPORAL; CONSULTORÍA SOBRE NEGOCIOS 

PROFESIONALES PARA CONCEPTOS DE FRANQUICIAS. Clase: 

35. Para: AMPARAR: SERVICIOS PARA EL SUMINISTRO DE 

ALIMENTOS Y BEBIDAS; HOSPEDAJE TEMPORAL; SERVICIOS 

DE HOTEL Y MOTEL; SERVICIOS DE RESERVACIÓN DE HOS-

PEDAJE. Clase: 43.

          La solicitud fue presentada el día diecisiete de diciembre del año 

dos mil doce.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

dieciséis de septiembre del año dos mil trece.

MARÍA DAFNE RUIZ,

REGISTRADORA.

RHINA GUADALUPE BARRERA QUINTANILLA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C008932-3

No. de Expediente: 2012117499 

No. de Presentación: 20120166865 

CLASE: 39.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado EVELYN 

MARLENE BONILLA, en su calidad de APODERADO de Falck 
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Danmark A/S, de nacionalidad DANESA, solicitando el registro de la 

MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: un diseño identifi cado como Halcón, que servirá 

para: AMPARAR: TRANSPORTE, EMBALAJE Y ALMACENAJE 

DE MERCANCÍAS; ORGANIZACIÓN DE VIAJES, OPERACIONES 

DE RESCATE Y SALVAMENTO (TRANSPORTE); TRANSPORTE 

EN AMBULANCIA DE PERSONAS Y ANIMALES POR TIERRA, 

MAR Y AIRE; TRANSPORTE DE PERSONAS Y ANIMALES POR 

TIERRA, MAR Y AIRE, INCLUYENDO EL TRANSPORTE DE PER-

SONAS ENFERMAS Y PACIENTES; TRANSPORTE DE MÉDICOS 

Y PERSONAL PARAMÉDICO; SERVICIOS DE SALVAMENTOS 

EN RELACIÓN CON LOS RESTOS DE NAUFRAGIOS (TRANS-

PORTE); RESCATES DE EMERGENCIA DE BUCEO Y BAJO EL 

AGUA (SERVICIO DE RESCATE); ARRASTRE POR TIERRA Y 

MAR, INCLUYENDO GRÚA Y VEHÍCULOS DE TRANSPORTE 

(TRANSPORTE); ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS DE REEM-

PLAZO; ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS Y EQUIPOS PARA 

EL TRANSPORTE DE PERSONAS Y ANIMALES; SERVICIOS DE 

TRANSPORTE DE ALARMA DE EMERGENCIA, INCLUYENDO 

LOS RELATIVOS CON LOS ACCIDENTES, ROBOS, ALLA-

NAMIENTOS, FUEGO, HUMO, GAS, FUGAS DE PRODUCTOS 

QUÍMICOS, DE ASALTO, Y LAS ALARMAS DE SEGURIDAD; 

SERVICIOS DE NAVEGACIÓN GPS (INFORMACIÓN SOBRE EL 

TRÁFICO Y LAS DIRECCIONES DE CONDUCCIÓN); TRANS-

PORTE DE OBJETOS DE VALOR, DINERO EN EFECTIVO, VA-

LORES Y DOCUMENTOS; ENTREGA DE COMIDA Y BEBIDA; 

ALMACENAMIENTO DE LAS CLAVES O LLAVES; SERVICIOS 

DE INFORMACIÓN DE TRÁFICO; VIAJES DE TAXI; INTER-

VENCIONES EN EL MEDIO DE TRANSPORTE DE PERSONAS O 

ANIMALES EN SITUACIONES DE EMERGENCIA, INCLUYENDO 

LOS RELACIONADOS CON ACCIDENTES, ROBOS, HUMO, GAS, 

FUGAS DE PRODUCTOS QUÍMICOS; INTERVENCIONES EN 

FORMA DE REMOLQUE DE VEHÍCULOS EN SITUACIONES DE 

EMERGENCIA, INCLUYENDO LOS RELATIVOS CON ACCIDEN-

TES, ROBO, ALLANAMIENTOS, INCENDIOS; INTERVENCIONES 

EN LA FORMA DE BUCEO (TRANSPORTE) EN SITUACIONES DE 

EMERGENCIA, INCLUYENDO LOS ACCIDENTES, ROBO, HUMO, 

GAS, FUGAS DE PRODUCTOS QUÍMICOS; INTERVENCIONES EN 

LA FORMA DE EVACUACIÓN (TRANSPORTE) DE LAS PERSO-

NAS O ANIMALES EN SITUACIONES DE EMERGENCIA, INCLU-

YENDO LOS RELACIONADOS CON LOS ACCIDENTES, ROBOS, 

ALLANAMIENTO, FUEGO, HUMO, GAS, FUGAS DE PRODUCTOS 

QUÍMICOS, ASALTO, Y ALARMAS DE SEGURIDAD; INFORMA-

CIÓN, CONSULTORÍA Y SERVICIOS DE ASESORAMIENTO EN 

RELACIÓN CON LOS SERVICIOS ANTES MENCIONADOS; LOS 

SERVICIOS ANTES MENCIONADOS TAMBIÉN PRESTADOS (SI 

PROCEDE) EN LÍNEA A TRAVÉS DE REDES INFORMÁTICAS. 

Clase: 39.

 La solicitud fue presentada el día diez de abril del año dos mil 

doce.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

cuatro de octubre del año dos mil trece.

MAURICIO ENRIQUE SÁNCHEZ VÁSQUEZ,

REGISTRADOR.

SAYONARA AYALA DE GUERRERO,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C008936-3

No. de Expediente . 2010101675 

No. de Presentación: 20100137652 

CLASE: 41.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

 HACE SABER:Que a esta ofi cina se ha(n) presentado SARA 

ELIZABETH MARTÍNEZ MARTÍNEZ, en su calidad de APODERADO 

de Henkel AG & Co. KGaA, de nacionalidad ALEMANA, solicitando 

el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

ESSENTIAL LOOKS

 Consistente en: las palabras ESSENTIAL LOOKS que se traducen 

al castellano como apariencia esencial, que servirá para: AMPARAR: 

EDUCACIÓN, FORMACIÓN, SERVICIOS EDUCATIVOS, ENTRE-

TENIMIENTO, ORGANIZACIÓN DE CONCURSOS. Clase: 41.

 La solicitud fue presentada el día quince de junio del año dos mil 

diez.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

once de septiembre del año dos mil trece.

MARÍA DAFNE RUIZ,

REGISTRADORA.

RHINA GUADALUPE BARRERA QUINTANILLA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C008937-3
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No. de Expediente: 2013129658 

No. de Presentación: 20130189042 

CLASE: 41.

LA INFRASCRITA REGISTRADORA 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado YASMIN 

ELENA MEJIA RODRÍGUEZ, en su calidad de APODERADO de 

SERVICIOS EDUCATIVOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: SERVICIOS EDUCATIVOS, S. A. DE 

C. V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la 

MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la frase ESCUELA INTERAMERICANA PRO-

GRAMA DE EXTENSION DE INGLES y diseño, que servirá para: 

AMPARAR: PRESTACION DE EDUCACION, FORMACION, SER-

VICIOS DE ENTRETENIMIENTO, ACTIVIDADES DEPORTIVAS 

Y CULTURALES. Clase: 41.

 La solicitud fue presentada el día veintiocho de agosto del año dos 

mil trece.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

veintitrés de octubre del año dos mil trece.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

VANESSA MARIA ROSALES AGUILAR,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C008960-3

 

No. de Expediente: 2013129662 

No. de Presentación: 20130189046 

CLASE: 41.

LA INFRASCRITA REGISTRADORA 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado YASMIN 

ELENA MEJIA RODRIGUEZ, en su calidad de APODERADO de 

SERVICIOS EDUCATIVOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: SERVICIOS EDUCATIVOS, S. A. DE 

C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la 

MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la frase ESCUELA INTERAMERICANA APREN-

DIENDO PARA EL FUTURO y diseño, que servirá para: AMPARAR: 

PRESTACION DE EDUCACION, FORMACION, SERVICIOS DE 

ENTRETENIMIENTO, ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTU-

RALES. Clase: 41.

 La solicitud fue presentada el día veintiocho de agosto del año dos 

mil trece.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos, San Salvador, 

veintitrés de octubre del año dos mil trece.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

VANESSA MARIA ROSALES AGUILAR,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C008961-3

 

No. de Expediente: 2013127570 

No. de Presentación: 20130185464 

CLASE: 38.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado ROBERTO 

ENRIQUE HERNANDEZ VALENCIA, en su calidad de APODERADO 
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de CENTRAL AMERICA BROADCASTIN VEINTICUATRO CB 

VEINTICUATRO SOCIEDAD ANONIMA, de nacionalidad COSTA-

RRICENSE, solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: las letras C y B y los número 2 y 4, que servirá 

para: AMPARAR: SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN. Clase: 38.

 La solicitud fue presentada el día cinco de junio del año dos mil 

trece.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

dos de octubre del año dos mil trece.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

LUCIA MARGARITA GALAN ARGUETA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F015466-3

 

No. de Expediente: 2013127569 

No. de Presentación: 20130185463 

CLASE: 41.

LA INFRASCRITA REGISTRADORA 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado ROBERTO 

ENRIQUE HERNANDEZ VALENCIA, en su calidad de APODERADO 

de CENTRAL AMERICA BROADCASTIN VEINTICUATRO CB 

VEINTICUATRO SOCIEDAD ANONIMA, de nacionalidad COSTA-

RRICENSE, solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: las letras C B y los número 2 y 4, que servirá para: 

AMPARAR: EDICIÓN DE OBRAS AUDIOVISUALES, NOTICIAS, 

OBRAS CINEMATOGRÁFICAS. Clase: 41.

 La solicitud fue presentada el día cinco de junio del año dos mil 

trece.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

veintidós de octubre del año dos mil trece.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

VANESSA MARIA ROSALES AGUILAR,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F015467-3

MARCA DE PRODUCTO

No. de Expediente: 2013129156 

No. de Presentación: 20130188300 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado DORA 

ALICIA SERVANDO DE GUARDADO, en su calidad de GESTOR 

OFICIOSO de ORGENICS LTD., de nacionalidad ISRAELI, solicitando 

el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la RIGHTCHOICE Diagnostics y diseño, donde 

la palabra Right se traduce al castellano como Correcto, Choice se 

traduce como Elección, y Diagnóstics se traduce como Diagnósticos, 

que servirá para: AMPARAR: PREPARACIONES QUÍMICAS PARA 

USO MEDICO, EN PARTICULAR PARA EL DIAGNÓSTICO, 

INCLUYENDO, PERO NO LIMITADAS A: ENFERMEDADES IN-

FECCIOSAS, CANCER, TUMORES, CONDICIONES CARDIACAS, 
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EMBARAZO, OVULACIÓN, ABUSO DE DROGAS, NIVELES DE 

HORMONAS Y/O LAS ENFERMEDADES ASOCIADAS A LAS 

MISMAS; REACTIVOS CLÍNICOS PARA EL TRATAMIENTO DE 

FLUIDOS DE USO MEDICO (TALES COMO SANGRE, PLASMA 

Y SUERO); REACTIVOS CLÍNICOS PARA EL DIAGNÓSTICO DE 

ENFERMEDADES INFECCIOSAS, TUMORES, CÁNCER, CONDI-

CIONES CARDIACAS, EMBARAZO, OVULACIÓN, ABUSO DE 

DROGAS Y/O ENFERMEDADES RELACIONADAS CON LAS 

HORMONAS. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día ocho de agosto del año dos mil 

trece.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

cuatro de octubre del año dos mil trece.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR.

SAYONARA AYALA DE GUERRERO,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C008930-3

 

No. de Expediente: 2011114240 

No. de Presentación: 20110160076 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado ROSENDO 

AMERICO PEREZ POSADAS, en su calidad de APODERADO 

de PHARMAZEUTISCHE FABRIK DR.RECKEWEG & CO. GE-

SELLSCHAFT MIT BESCHRÄNKTER HAFTUNG, de nacionalidad 

ALEMANA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

DR. RECKEWEG REKIN

 Consistente en: las palabras DR. RECKEWEG REKIN, que ser-

virá para: AMPARAR: PREPARACIONES FARMACÉUTICAS Y 

VETERINARIAS; PRODUCTOS DIETÉTICOS PARA PROPOSITOS 

MÉDICOS; PREPARACIONES HOMEOPÁTICAS. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veintitrés de noviembre del año 

dos mil once.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

cuatro de octubre del año dos mil trece.

LICDA. HAZEL VIOLETA ARÉVALO CARRILLO,

REGISTRADORA.

FRANCISCO ADOLFO SACA CASTELLON,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C008940-3

 

No. de Expediente: 2011114241 

No. de Presentación: 20110160077 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado ROSENDO 

AMERICO PEREZ POSADAS, en su calidad de APODERADO de 

PHARMAZEUTISCHE FABRIK DR. RECKEWEG & CO. GE-

SELLSCHAFT MIT BESCHRÄNKTER HAFTUNG, de nacionalidad 

ALEMANA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

DR. RECKEWEG GASTREU

 Consistente en: las palabras DR. RECKEWEG GASTREU, que 

servirá para: AMPARAR: PREPARACIONES FARMACÉUTICAS Y 

VETERINARIAS; PRODUCTOS DIETÉTICOS PARA PROPÓSITOS 

MÉDICOS; PREPARACIONES HOMEOPÁTICAS. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veintitrés de noviembre del año 

dos mil once.
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 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

cuatro de octubre del año dos mil trece.

LICDA. HAZEL VIOLETA  AREVALO CARRILLO,

REGISTRADORA.

FRANCISCO ADOLFO SACA CASTELLON,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C008941-3

 

No. de Expediente: 2013130299 

No. de Presentación: 20130190010 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado ULISES 

SALVADOR ALAS, en su calidad de APODERADO de Reckitt Benc-

kiser LLC, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el registro 

de la MARCA DE PRODUCTO, 

DIGESTIVE ADVANTAGE

 Consistente en: las palabras DIGESTIVE ADVANTAGE, se 

traduce al castellano como: Ventaja Digestiva, que servirá para: AM-

PARAR: PREPARACIONES FARMACEUTICAS Y MEDICINALES; 

PREPARACIONES Y SUSTANCIAS PARA EL TRATAMIENTO 

DE ENFERMEDADES GASTROINTESTINALES, DESORDENES 

O PADECIMIENTOS; PREPARACIONES PARA EL MANEJO DIE-

TETICO DE LA INTOLERANCIA A LA LACTOSA, GAS, HINCHA-

ZON, CONSTIPACION, DIARREA, CALAMBRES, IRRITACION, 

URGENCIAS E INCOMODIDAD ABDOMINAL; SUPLEMENTOS 

DIETETICOS Y NUTRICIONALES; SUPLEMENTOS PROBIOTI-

COS. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veintitrés de septiembre del año 

dos mil trece.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

cuatro de octubre del año dos mil trece.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

LUCIA MARGARITA GALAN ARGUETA,

SECRETARIA.

3 v.   alt. No. C008942-3

 

No. de Expediente: 2013128884 

No. de Presentación: 20130187829 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado ROSENDO 

AMERICO PEREZ POSADAS, en su calidad de APODERADO de 

Syngenta Participations AG, de nacionalidad SUIZA, solicitando el 

registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

CRESTIVO

 Consistente en: la palabra CRESTIVO, que servirá para: AMPA-

RAR: HERBICIDAS. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veinticinco de julio del año dos 

mil trece.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

tres de octubre del año dos mil trece.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR.

SAYONARA AYALA DE GUERRERO,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C008944-3
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No. de Expediente: 2013129661 

No. de Presentación: 20130189045 

CLASE: 16.

LA INFRASCRITA REGISTRADORA 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado YASMIN 

ELENA MEJIA RODRIGUEZ, en su calidad de APODERADO de 

SERVICIOS EDUCATIVOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: SERVICIOS EDUCATIVOS, S. A. DE 

C. V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la 

MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la frase ESCUELA INTERAMERICANA APREN-

DIENDO PARA EL FUTURO y diseño, que servirá para: AMPARAR: 

PAPEL, CARTON, PRODUCTOS DE IMPRENTA, MATERIAL DE 

ENCUADERNACION, ARTICULOS DE PAPELERIA, ARTICULOS 

DE OFICINA, MATERIAL DE INSTRUCCION O MATERIAL DI-

DACTICO. Clase: 16.

 La solicitud fue presentada el día veintiocho de agosto del año dos 

mil trece.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

cuatro de noviembre del año dos mil trece.

LICDA. HAZEL VIOLETA AREVALO CARRILLO,

REGISTRADORA.

VANESSA MARIA ROSALES AGUILAR,

SECRETARIA.

3  v. alt. No. C008962-3

 

No. de Expediente: 2013129660 

No. de Presentación: 20130189044 

CLASE: 25.

LA INFRASCRITA REGISTRADORA 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado YASMIN 

ELENA MEJIA RODRIGUEZ, en su calidad de APODERADO de 

SERVICIOS EDUCATIVOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: SERVICIOS EDUCATIVOS, S. A. DE 

C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la 

MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la frase ESCUELA INTERAMERICANA APREN-

DIENDO PARA EL FUTURO y diseño, que servirá para: AMPARAR: 

PRENDAS DE VESTIR, CALZADO, ARTICULOS DE SOMBRERE-

RIA. Clase: 25.

 La solicitud fue presentada el día veintiocho de agosto del año dos 

mil trece.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

veintitrés de octubre del año dos mil trece.

 GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

VANESSA MARIA ROSALES AGUILAR,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C008966-3

No. de Expediente: 2013130977

No. de Presentación: 20130191155

CLASE: 30.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado JOSE 

EDUARDO TOMASINO HURTADO, en su calidad de REPRESEN-

TANTE LEGAL de TOMASINO, AREVALO, CORTEZ, SOCIEDAD 
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ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: TOMASINO, 

AREVALO, CORTEZ, S. A. DE C. V., de nacionalidad SALVADO-

REÑA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra CHILAJO y diseño, que servirá para: 

AMPARAR: CAFÉ, TÉ, CACAO Y SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ; 

ARROZ; TAPIOCA Y SAGÚ; HARINAS Y PREPARACIONES A 

BASE DE CEREALES; PAN, PRODUCTOS DE PASTELERÍA Y 

CONFITERÍA; HELADOS; AZÚCAR, MIEL, JARABE DE MELAZA; 

LEVADURA, POLVOS DE HORNEAR; SAL; MOSTAZA; VINAGRE, 

SALSAS(CONDIMENTOS); ESPECIAS; HIELO. Clase: 30.

 La solicitud fue presentada el día veintiuno de octubre del año dos 

mil trece.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

veintitrés de octubre del año dos mil trece.

ALEXANDER RAFAEL MORALES MENDEZ,

REGISTRADOR.

JIMMY NELSON RAMOS SANTOS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F015400-3

No. de Expediente: 2013131147 

No. de Presentación: 20130191482 

CLASE: 30.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado NANCY 

CRISTINA MEMBREÑO DE DIAZ, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA 

DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras CAFÉ DON GOYO y diseño, que 

servirá para: AMPAPAR CAFÉ TOSTADO Y MOLIDO. Clase: 30.

 La solicitud fue presentada el día veintinueve de octubre del año 

dos mil trece.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

treinta de octubre del año dos mil trece.

ALEXANDER RAFAEL MORALES MENDEZ,

REGISTRADOR.

RHINA GUADALUPE BARRERA QUINTANILLA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F015410-3

 

No. de Expediente: 2013126546 

No. de Presentación: 20130183621 

CLASE: 08.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado ROBERTO 

ENRIQUE HERNANDEZ VALENCIA, en su calidad de APODERADO 

de GLOBAL-MULTIBRAND, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro 

de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra Handtruck y diseño, donde la palabra 

Hand se traduce al castellano como Mano, y Truck se traduce al castellano 

como Camión, que servirá para: AMPARAR: PALETA HIDRÁULICA. 

Clase: 08.
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 La solicitud fue presentada el día treinta de abril del año dos mil 

trece.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

primero de noviembre del año dos mil trece.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR.

SAYONARA AYALA DE GUERRERO,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F015459-3

 

No. de Expediente: 2013126544 

No. de Presentación: 20130183619 

CLASE: 06.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado ROBERTO 

ENRIQUE HERNANDEZ VALENCIA, en su calidad de APODERADO 

de GLOBAL-MULTIBRAND, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro 

de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra DYNACO y diseño, que servirá para: 

AMPARAR: PUERTAS RAPIDAS PARA DIFERENTES APLICA-

CIONES. Clase: 06.

 La solicitud fue presentada el día treinta de abril del año dos mil 

trece.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

veintinueve de octubre del año dos mil trece.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR.

SAYONARA AYALA DE GUERRERO,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F015460-3

 

No. de Expediente: 2013126543 

No. de Presentación: 20130183618 

CLASE: 07.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado ROBERTO 

ENRIQUE HERNANDEZ VALENCIA, en su calidad de APODERADO 

de GLOBAL-MULTIBRAND, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro 

de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra maximal y diseño, que servirá para: 

AMPARAR: MONTACARGAS ELÉCTRICOS Y COMBUSTIÓN, 

EN SUS DIFERENTES APLICACIONES. Clase: 07.

 La solicitud fue presentada el día treinta de abril del año dos mil 

trece.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

veintinueve de octubre del año dos mil trece.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR.

SAYONARA AYALA DE GUERRERO,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F015464-3
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No. de Expediente: 2013126091 

No. de Presentación: 20130182959 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado JOSE 

ADOLFO TORRES LEMUS, en su calidad de APODERADO de 

LABORATORIOS FORMULAS FARMACEUTICAS, SOCIEDAD 

ANONIMA, de nacionalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro 

de la MARCA DE PRODUCTO, 

OFTISOL 

TODEX

 Consistente en: la frase OFTISOL TODEX, que servirá para: 

AMPARAR: PRODUCTOS FARMACEUTICOS PARA USO HU-

MANO Y VETERINARIO, TONICOS, PRODUCTOS DIETETICOS, 

RECONSTITUYENTES, HIGIENIZANTES Y DESINFECTANTES. 

Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día quince de abril del año dos mil 

trece.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

nueve de julio del año dos mil trece.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR.

LUCIA MARGARITA GALAN,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F015465-3

No. de Expediente: 2013126978 

No. de Presentación: 20130184328 

CLASE: 03.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado ROBERTO 

ENRIQUE HERNANDEZ VALENCIA, en su calidad de APODERADO 

de INDUSTRIA LA POPULAR, SOCIEDAD ANONIMA, de nacio-

nalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA DE 

PRODUCTO, 

AMBAR EVOLUTION

 Consistente en: las palabras AMBAR EVOLUTION, traducida 

al idioma castellano la palabra EVOLUTION como: evolución, que 

servirá para: AMPARAR: PREPARACIONES PARA BLANQUEAR 

Y OTRAS SUSTANCIAS PARA USO EN LA LAVANDERÍA; PRE-

PARACIONES ABRASIVAS Y PARA LIMPIAR, PULIR Y FREGAR; 

JABONES; PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES, COSMETIC0S, 

LOCIONES PARA EL CABELLO; DENTÍFRICOS. Clase: 03.

 La solicitud fue presentada el día diecisiete de mayo del año dos 

mil trece.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

nueve de septiembre del año dos mil trece.

MARIA DAFNE RUIZ,

REGISTRADOR.

LUCIA MARGARITA GALAN ARGUETA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F015470-3
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SECCION DO CU MEN TOS OFICIALES
MINISTERIO DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN No. 1386/2013

Departamento de Acreditación Institucional, Ministerio de Educación: San Salvador, a los dieciséis días del mes de julio de dos mil trece.

 Vista la solicitud presentada a este Departamento, para efecto de emitir la Resolución correspondiente en cuanto a la reposición del Título de 
Bachiller Técnico Vocacional Comercial obtenido en el INSTITUTO NACIONAL PROFESOR FRANCISCO GUERRERO, Municipio de San 
Rafael Obrajuelo, Departamento de La Paz, extendido con fecha 26 de noviembre de 2007 y considerando que después de verifi car la documentación 
presentada, con respecto a la legalidad del citado Título, se ha emitido dictamen técnico favorable, para la reposición del mismo, POR TANTO: en 
uso de sus facultades legales este Departamento RESUELVE: Repóngase el Título de Bachiller Técnico Vocacional Comercial, Opción Secretariado 
obtenido en el INSTITUTO NACIONAL PROFESOR FRANCISCO GUERRERO, Municipio de San Rafael Obrajuelo, Departamento de La Paz, a 
MARIA DE LOS ANGELES MANCÍAS HERNÁNDEZ. Para los efectos de ley PUBLÍQUESE la presente Resolución en el Diario Ofi cial.

LIC. VÍCTOR MANUEL JEREZ MANGANDI,

DEPARTAMENTO DE ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL.

(Registro No. F029950)

RESOLUCIÓN No. 1388/2013

Departamento de Acreditación Institucional, Ministerio de Educación: San Salvador, a los dieciséis días del mes de julio de dos mil trece.

 Vista la solicitud presentada a este Departamento, para efecto de emitir la Resolución correspondiente en cuanto a la reposición del Título de 
Bachiller Técnico Vocacional Comercial obtenido en el LICEO FRANCISCANO SANTA CLARA DE ASÍS, Municipio de San Salvador, Depar-
tamento de San Salvador, extendido con fecha 24 de noviembre de 2005 y considerando que después de verifi car la documentación presentada, con 
respecto a la legalidad del citado Título, se ha emitido dictamen técnico favorable, para la reposición del mismo, POR TANTO: en uso de sus facultades 
legales este Departamento RESUELVE: Repóngase el Título de Bachiller Técnico Vocacional Comercial, Opción Contaduría obtenido en el LICEO 
FRANCISCANO SANTA CLARA DE ASÍS, Municipio de San Salvador, Departamento de San Salvador, a MIRNA ESTELA SOLANO LEMUS. 
Para los efectos de ley PUBLÍQUESE la presente Resolución en el Diario Ofi cial.

LIC. VÍCTOR MANUEL JEREZ MANGANDI,

DEPARTAMENTO DE ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL.

(Registro No. F029993)

RESOLUCION No. 1389/2013

Departamento de Acreditación Institucional, Ministerio de Educación: San Salvador, a los dieciséis días del mes de julio de dos mil trece.

 Vista la solicitud presentada a este Departamento, para efecto de emitir la Resolución correspondiente en cuanto a la reposición del Título de 
Bachiller Técnico Vocacional Comercial obtenido en el INSTITUTO NACIONAL DE SOYAPANGO, Municipio de Soyapango, Departamento de 
San Salvador, extendido con fecha 20 de noviembre de 2000 y considerando que después de verifi car la documentación presentada, con respecto a la 
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legalidad del citado Título, se ha emitido dictamen técnico favorable, para la reposición del mismo, POR TANTO: en uso de sus facultades legales 

este Departamento RESUELVE: Repóngase el Título de Bachiller Técnico Vocacional Comercial, Opción Contaduría obtenido en el INSTITUTO 

NACIONAL DE SOYAPANGO, Municipio de Soyapango, Departamento de San Salvador, a HENRY ALEJANDRO MONTOYA GARCÍA. Para 

los efectos de ley PUBLÍQUESE la presente Resolución en el Diario Ofi cial.

LIC. VÍCTOR MANUEL JEREZ MANGANDI,

DEPARTAMENTO DE ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL.

(Registro No. F000014)

RESOLUCIÓN No. 1394/2013

Departamento de Acreditación Institucional, Ministerio de Educación: San Salvador, a los veintitrés días del mes de julio de dos mil trece.

 Vista la solicitud presentada a este Departamento, para efecto de emitir la Resolución correspondiente en cuanto a la reposición del Título de 

Bachiller General obtenido en el COLEGIO SAN FRANCISCO, Municipio de Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad, extendido con fecha 

30 de noviembre de 2006 y considerando que después de verifi car la documentación presentada, con respecto a la legalidad del citado Título, se ha 

emitido dictamen técnico favorable, para la reposición del mismo, POR TANTO: en uso de sus facultades legales este Departamento RESUELVE: 

Repóngase el Título de Bachiller General, obtenido en el COLEGIO SAN FRANCISCO, Municipio de Antiguo Cuscatlán, Departamento de La 

Libertad, a INGRID SOPHIA CÁRCAMO RUIZ. Para los efectos de ley PUBLÍQUESE la presente Resolución en el Diario Ofi cial.

LIC. VÍCTOR MANUEL JEREZ MANGANDI,

DEPARTAMENTO DE ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL.

(Registro No. F000575)

RESOLUCIÓN No. 1395/2013

Departamento de Acreditación Institucional, Ministerio de Educación: San Salvador, a los diecinueve días del mes de julio de dos mil trece.

 Vista la solicitud presentada a este Departamento, para efecto de emitir la Resolución correspondiente en cuanto a la reposición del Título de 

Bachiller Académico obtenido en el INSTITUTO NACIONAL PROF. JOSÉ LUIS LÓPEZ, Municipio de Jocoro, Departamento de Morazán, extendido 

con fecha 29 de noviembre de 1988 y considerando que después de verifi car la documentación presentada, con respecto a la legalidad del citado Título, 

se ha emitido dictamen técnico favorable, para la reposición del mismo, POR TANTO: en uso de sus facultades legales este Departamento RESUELVE: 

Repóngase el Título de Bachiller Académico, Opción Humanidades obtenido en el INSTITUTO NACIONAL PROF. JOSÉ LUIS LÓPEZ, Municipio 

de Jocoro, Departamento de Morazán, a CARLOS ALFREDO MARTÍNEZ LAZO. Para los efectos de ley PUBLÍQUESE la presente Resolución en 

el Diario Ofi cial.

LIC. VÍCTOR MANUEL JEREZ MANGANDI,

DEPARTAMENTO DE ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL.

(Registro No. F000105)



270 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 401

RESOLUCIÓN No. 1396/2013

Departamento de Acreditación Institucional, Ministerio de Educación: San Salvador, a los diecinueve días del mes de julio de dos mil trece.

 Vista la solicitud presentada a este Departamento, para efecto de emitir la Resolución correspondiente en cuanto a la reposición del Título de 

Bachiller Técnico Vocacional en Salud obtenido en el LICEO CLARIBEL ALEGRÍA, Municipio de Ahuachapán, Departamento de Ahuachapán, 

extendido con fecha 18 de diciembre de 2009 y considerando que después de verifi car la documentación presentada, con respecto a la legalidad del 

citado Título, se ha emitido dictamen técnico favorable, para la reposición del mismo, POR TANTO: en uso de sus facultades legales este Departa-

mento RESUELVE: Repóngase el Título de Bachiller Técnico Vocacional en Salud, obtenido en el LICEO CLARIBEL ALEGRÍA, Municipio de 

Ahuachapán, Departamento de Ahuachapán, a MARIA ELENA BONILLA ASENCIO. Para los efectos de ley PUBLÍQUESE la presente Resolución 

en el Diario Ofi cial.

LIC. VÍCTOR MANUEL JEREZ MANGANDI,

DEPARTAMENTO DE ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL.

(Registro No. F000132)

RESOLUCIÓN No. 1397/2013

Departamento de Acreditación Institucional, Ministerio de Educación: San Salvador, a los diecinueve días del mes de julio de dos mil trece.

 Vista la solicitud presentada a este Departamento, para efecto de emitir la Resolución correspondiente en cuanto a la reposición del Título de 

Bachiller en Salud obtenido en el NUEVO LICEO PANAMERICANO, Municipio de Santa Ana, Departamento de Santa Ana, extendido con fecha 20 

de noviembre de 1984 y considerando que después de verifi car la documentación presentada, con respecto a la legalidad del citado Título, se ha emitido 

dictamen técnico favorable, para la reposición del mismo, POR TANTO: en uso de sus facultades legales este Departamento RESUELVE: Repóngase 

el Título de Bachiller en Salud, Opción Enfermería obtenido en el NUEVO LICEO PANAMERICANO, Municipio de Santa Ana, Departamento de 

Santa Ana, a MARTA CECILIA MARROQUÍN RODRÍGUEZ. Para los efectos de ley PUBLÍQUESE la presente Resolución en el Diario Ofi cial.

LIC. VÍCTOR MANUEL JEREZ MANGANDI,

DEPARTAMENTO DE ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL.

(Registro No. F000185)

RESOLUCIÓN No. 1400/2013

Departamento de Acreditación Institucional, Ministerio de Educación: San Salvador, a los veintitrés días del mes de julio de dos mil trece.

 Vista la solicitud presentada a este Departamento, para efecto de emitir la Resolución correspondiente en cuanto a la reposición del Título de 

Bachiller Académico obtenido en el COLEGIO LA DIVINA PROVIDENCIA, Municipio de San Salvador, Departamento de San Salvador, extendido 

con fecha 20 de noviembre de 1986 y considerando que después de verifi car la documentación presentada, con respecto a la legalidad del citado Título, 
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se ha emitido dictamen técnico favorable, para la reposición del mismo, POR TANTO: en uso de sus facultades legales este Departamento RESUEL-
VE: Repóngase el Título de Bachiller Académico, Opción Ciencias Naturales obtenido en el COLEGIO LA DIVINA PROVIDENCIA, Municipio de 
San Salvador, Departamento de San Salvador, a PATRICIA ADELAIDA CENTENO PORTILLO. Para los efectos de ley PUBLÍQUESE la presente 
Resolución en el Diario Ofi cial.

LIC. VÍCTOR MANUEL JEREZ MANGANDI,

DEPARTAMENTO DE ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL.

(Registro No. F000689)

RESOLUCIÓN No. 1401/2013

Departamento de Acreditación Institucional, Ministerio de Educación: San Salvador, a los dieciséis días del mes de julio de dos mil trece.

 Vista la solicitud presentada a este Departamento, para efecto de emitir la Resolución correspondiente en cuanto a la reposición del Título de 
Bachiller General obtenido en el COLEGIO SUIZO SALVADOREÑO, Municipio de San Salvador, Departamento de San Salvador, extendido con 
fecha 20 de diciembre de 2011 y considerando que después de verifi car la documentación presentada, con respecto a la legalidad del citado Título, se 
ha emitido dictamen técnico favorable, para la reposición del mismo, POR TANTO: en uso de sus facultades legales este Departamento RESUELVE: 
Repóngase el Título de Bachiller General, obtenido en el COLEGIO SUIZO SALVADOREÑO, Municipio de San Salvador, Departamento de San 
Salvador, a DIEGO JOSUÉ LEIVA HERNÁNDEZ. Para los efectos de ley PUBLÍQUESE la presente Resolución en el Diario Ofi cial.

LIC. VÍCTOR MANUEL JEREZ MANGANDI,

DEPARTAMENTO DE ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL.

(Registro No. F000259)

RESOLUCIÓN No. 1404/2013

Departamento de Acreditación Institucional, Ministerio de Educación: San Salvador, a los diecinueve días del mes de julio de dos mil trece.

 Vista la solicitud presentada a este Departamento, para efecto de emitir la Resolución correspondiente en cuanto a la reposición del Título de 
Bachiller en Comercio y Administración obtenido en el COLEGIO PROFESIONAL DE COMPUTACIÓN Y COMERCIO BLAISE PASCAL, 
Municipio de San Salvador, Departamento de San Salvador, extendido con fecha 15 de diciembre de 1995 y considerando que después de verifi car la 
documentación presentada, con respecto a la legalidad del citado Título, se ha emitido dictamen técnico favorable, para la reposición del mismo, POR 
TANTO: en uso de sus facultades legales este Departamento RESUELVE: Repóngase el Título de Bachiller en Comercio y Administración, Opción 
Computación obtenido en el COLEGIO PROFESIONAL DE COMPUTACIÓN Y COMERCIO BLAISE PASCAL, Municipio de San Salvador, 
Departamento de San Salvador, a DAMARIS ELIZABETH LEONEL SALMERÓN. Para los efectos de ley PUBLÍQUESE la presente Resolución 
en el Diario Ofi cial.

LIC. VÍCTOR MANUEL JEREZ MANGANDI,

DEPARTAMENTO DE ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL.

(Registro No. F000343)
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RESOLUCIÓN No. 1407/2013

Departamento de Acreditación Institucional, Ministerio de Educación: San Salvador, a los veintitrés días del mes de julio de dos mil trece.

 Vista la solicitud presentada a este Departamento, para efecto de emitir la Resolución correspondiente en cuanto a la reposición del Título de 
Bachiller en Ciencias, Letras y Matemáticas obtenido en el COLEGIO ANA GUERRA DE JESÚS, Municipio de Santo Domingo, Departamento de 
San Vicente, extendido con fecha 15 de diciembre de 1969 y considerando que después de verifi car la documentación presentada, con respecto a la 
legalidad del citado Título, se ha emitido dictamen técnico favorable, para la reposición del mismo, POR TANTO: en uso de sus facultades legales 
este Departamento RESUELVE: Repóngase el Título de Bachiller en Ciencias, Letras y Matemáticas, obtenido en el COLEGIO ANA GUERRA DE 
JESÚS, Municipio de Santo Domingo, Departamento de San Vicente, a DORIS ELENA MENÉNDEZ MORALES HOY DORIS ELENA MORALES 
MENÉNDEZ. Para los efectos de ley PUBLÍQUESE la presente Resolución en el Diario Ofi cial.

LIC. VÍCTOR MANUEL JEREZ MANGANDI,

DEPARTAMENTO DE ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL.

(Registro No. F000364)

RESOLUCIÓN No. 1411/2013

Departamento de Acreditación Institucional, Ministerio de Educación: San Salvador, a los veintitrés días del mes de julio de dos mil trece.

 Vista la solicitud presentada a este Departamento, para efecto de emitir la Resolución correspondiente en cuanto a la reposición del Título de 
Bachiller General obtenido en el COLEGIO SANTA INÉS, Municipio de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, extendido con fecha 30 de 
noviembre de 2004 y considerando que después de verifi car la documentación presentada, con respecto a la legalidad del citado Título, se ha emitido 
dictamen técnico favorable, para la reposición del mismo, POR TANTO: en uso de sus facultades legales este Departamento RESUELVE: Repóngase 
el Título de Bachiller General, obtenido en el COLEGIO SANTA INÉS Municipio de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, a AURA ELISA 
PICHE PLEITEZ. Para los efectos de ley PUBLÍQUESE la presente Resolución en el Diario Ofi cial.

LIC. VÍCTOR MANUEL JEREZ MANGANDI,

DEPARTAMENTO DE ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL.

(Registro No. F000429)

RESOLUCIÓN No. 1417/2013

Departamento de Acreditación Institucional, Ministerio de Educación: San Salvador, a los veintitrés días del mes de julio de dos mil trece.

 Vista la solicitud presentada a este Departamento, para efecto de emitir la Resolución correspondiente en cuanto a la reposición del Título de 
Bachiller Técnico Vocacional Comercial obtenido en el LICEO CRISTIANO REVERENDO JUAN BUENO DE LA COLONIA SANTA LUCÍA, 
Municipio de Ilopango, Departamento de San Salvador, extendido con fecha 28 de noviembre de 2003 y considerando que después de verifi car la 
documentación presentada, con respecto a la legalidad del citado Título, se ha emitido dictamen técnico favorable, para la reposición del mismo, 
POR TANTO: en uso de sus facultades legales este Departamento RESUELVE: Repóngase el Título de Bachiller Técnico Vocacional Comercial, 
Opción Contaduría obtenido en el LICEO CRISTIANO REVERENDO JUAN BUENO DE LA COLONIA SANTA LUCÍA, Municipio de Ilopango, 
Departamento de San Salvador, a JOSÉ ROLANDO BATRES ZAVALA. Para los efectos de ley PUBLÍQUESE la presente Resolución en el Diario 
Ofi cial.

LIC. VÍCTOR MANUEL JEREZ MANGANDI,

DEPARTAMENTO DE ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL.

(Registro No. F000476)
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RESOLUCIÓN No. 1418/2013

Departamento de Acreditación Institucional, Ministerio de Educación: San Salvador, a los diecinueve días del mes de julio de dos mil trece.

 Vista la solicitud presentada a este Departamento, para efecto de emitir la Resolución correspondiente en cuanto a la reposición del Título de 

Bachiller Técnico Vocacional Comercial obtenido en el CENTRO ESCOLAR GENERAL FRANCISCO MORAZÁN, Municipio de San Salvador, 

Departamento de San Salvador, extendido con fecha 30 de noviembre de 2001 y considerando que después de verifi car la documentación presentada, 

con respecto a la legalidad del citado Título, se ha emitido dictamen técnico favorable, para la reposición del mismo, POR TANTO: en uso de sus 

facultades legales este Departamento RESUELVE: Repóngase el Título de Bachiller Técnico Vocacional Comercial, Opción Contaduría, obtenido en 

el CENTRO ESCOLAR GENERAL FRANCISCO MORAZÁN, Municipio de San Salvador, Departamento de San Salvador, a CECILIA RAQUEL 

ROMERO MELARA. Para los efectos de ley PUBLÍQUESE la presente Resolución en el Diario Ofi cial.

LIC. VÍCTOR MANUEL JERÉZ MANGANDI,

DEPARTAMENTO DE ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL.

(Registro No. F000494)

RESOLUCIÓN No. 1420/2013

Departamento de Acreditación Institucional, Ministerio de Educación: San Salvador, a los veintitrés días del mes de julio de dos mil trece.

 Vista la solicitud presentada a este Departamento, para efecto de emitir la Resolución correspondiente en cuanto a la reposición del Título de 

Bachiller General obtenido en el INSTITUTO NACIONAL DE POTONICO, Municipio de Potonico, Departamento de Chalatenango, extendido con 

fecha 04 de diciembre de 2008 y considerando que después de verifi car la documentación presentada, con respecto a la legalidad del citado Título, se 

ha emitido dictamen técnico favorable, para la reposición del mismo, POR TANTO: en uso de sus facultades legales este Departamento RESUELVE: 

Repóngase el Título de Bachiller General, obtenido en el INSTITUTO NACIONAL DE POTONICO, Municipio de Potonico, Departamento de 

Chalatenango, a MARTA GLADYS TOBAR ESCOBAR. Para los efectos de ley PUBLÍQUESE la presente Resolución en el Diario Ofi cial.

LIC. VÍCTOR MANUEL JERÉZ MANGANDI,

DEPARTAMENTO DE ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL.

(Registro No. F000542)

RESOLUCIÓN No. 1427/2013

Departamento de Acreditación Institucional, Ministerio de Educación: San Salvador, a los veintiséis días del mes de julio de dos mil trece.

 Vista la solicitud presentada a este Departamento, para efecto de emitir la Resolución correspondiente en cuanto a la reposición del Título de 

Bachiller General obtenido en el INSTITUTO CATÓLICO KAROL WOJTYLA ,Municipio de Ilobasco, Departamento de Cabañas, extendido con 

fecha 16 de enero de 2009 y considerando que después de verifi car la documentación presentada, con respecto a la legalidad del citado Título, se ha 

emitido dictamen técnico favorable, para la reposición del mismo, POR TANTO: en uso de sus facultades legales este Departamento RESUELVE: 

Repóngase el Título de Bachiller General, obtenido en el INSTITUTO CATÓLICO KAROL WOJTYLA, Municipio de Ilobasco, Departamento de 

Cabañas, a JOSSELYN ZENAYDA FRANCO BARAHONA. Para los efectos de ley PUBLÍQUESE la presente Resolución en el Diario Ofi cial.

LIC. VÍCTOR MANUEL JERÉZ MANGANDI,

DEPARTAMENTO DE ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL.

(Registro No. F000743)
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RESOLUCIÓN No. 1428/2013

Departamento de Acreditación Institucional, Ministerio de Educación: San Salvador, a los veintitrés días del mes de julio de dos mil trece.

 Vista la solicitud presentada a este Departamento, para efecto de emitir la Resolución correspondiente en cuanto a la reposición del Título de 

Bachiller General obtenido en el INSTITUTO TÉCNICO DE EX ALUMNOS SALESIANOS, Municipio de San Salvador, Departamento de San 

Salvador, extendido con fecha 30 de noviembre de 2004 y considerando que después de verifi car la documentación presentada, con respecto a la le-

galidad del citado Título, se ha emitido dictamen técnico favorable, para la reposición del mismo, POR TANTO: en uso de sus facultades legales este 

Departamento RESUELVE: Repóngase el Título de Bachiller General, obtenido en el INSTITUTO TÉCNICO DE EX ALUMNOS SALESIANOS, 

Municipio de San Salvador, Departamento de San Salvador, a MIRIAM LISSETH MÉNDEZ CRUZ. Para los efectos de ley PUBLÍQUESE la presente 

Resolución en el Diario Ofi cial.

LIC. VÍCTOR MANUEL JERÉZ MANGANDI,

DEPARTAMENTO DE ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL.

(Registro No. F001005)

RESOLUCIÓN No. 1432/2013

Departamento de Acreditación Institucional, Ministerio de Educación: San Salvador, a los veintitrés días del mes de julio de dos mil trece.

 Vista la solicitud presentada a este Departamento, para efecto de emitir la Resolución correspondiente en cuanto a la reposición del Título de 

Bachiller General obtenido en el INSTITUTO NACIONAL DE AYUTUXTEPEQUE, Municipio de Ayutuxtepeque, Departamento de San Salvador, 

extendido con fecha 08 de diciembre de 2009 y considerando que después de verifi car la documentación presentada, con respecto a la legalidad del 

citado Título, se ha emitido dictamen técnico favorable, para la reposición del mismo, POR TANTO: en uso de sus facultades legales este Departa-

mento RESUELVE: Repóngase el Título de Bachiller General, obtenido en el INSTITUTO NACIONAL DE AYUTUXTEPEQUE, Municipio de 

Ayutuxtepeque, Departamento de San Salvador, a GLORIA KARINA FUNES AQUINO. Para los efectos de ley PUBLÍQUESE la presente Resolución 

en el Diario Ofi cial.

LIC. VÍCTOR MANUEL JERÉZ MANGANDI,

DEPARTAMENTO DE ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL.

(Registro No. F000696)

RESOLUCIÓN No. 1433/2013

Departamento de Acreditación Institucional, Ministerio de Educación: San Salvador, a los veintiséis días del mes de julio de dos mil trece.

 Vista la solicitud presentada a este Departamento, para efecto de emitir la Resolución correspondiente en cuanto a la reposición del Título de 

Bachiller General obtenido en el INSTITUTO NACIONAL DE JUCUAPA, Municipio de Jucuapa, Departamento de Usulután, extendido con fecha 

20 de diciembre de 2012 y considerando que después de verifi car la documentación presentada, con respecto a la legalidad del citado Título, se ha 

emitido dictamen técnico favorable, para la reposición del mismo, POR TANTO: en uso de sus facultades legales este Departamento RESUELVE: 

Repóngase el Título de Bachiller General, obtenido en el INSTITUTO NACIONAL DE JUCUAPA, Municipio de Jucuapa, Departamento de Usulután, 

a CLAUDIA YESENIA ÁLVAREZ PORTILLO. Para los efectos de ley PUBLÍQUESE la presente Resolución en el Diario Ofi cial.

LIC. VÍCTOR MANUEL JERÉZ MANGANDI,

DEPARTAMENTO DE ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL.

(Registro No. F000699)
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RESOLUCIÓN No. 1434/2013

Departamento de Acreditación Institucional, Ministerio de Educación: San Salvador, a los veintitrés días del mes de julio de dos mil trece.

 Vista la solicitud presentada a este Departamento, para efecto de emitir la Resolución correspondiente en cuanto a la reposición del Título de 

Bachiller Académico obtenido en el COLEGIO SANTA CECILIA, Municipio de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, extendido con fecha 30 

de noviembre de 1983 y considerando que después de verifi car la documentación presentada, con respecto a la legalidad del citado Título, se ha emitido 

dictamen técnico favorable, para la reposición del mismo, POR TANTO: en uso de sus facultades legales este Departamento RESUELVE: Repóngase 

el Título de Bachiller Académico, Opción Matemática Física obtenido en el COLEGIO SANTA CECILIA, Municipio de Santa Tecla, Departamento 

de La Libertad, a ÁLVARO RONALD ALFONSO OSORIO. Para los efectos de ley PUBLÍQUESE la presente Resolución en el Diario Ofi cial.

LIC. VÍCTOR MANUEL JERÉZ MANGANDI,

DEPARTAMENTO DE ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL.

(Registro No. F000815)

RESOLUCIÓN No. 1435/2013

Departamento de Acreditación Institucional, Ministerio de Educación: San Salvador, a los veintiséis días del mes de julio de dos mil trece.

 Vista la solicitud presentada a este Departamento, para efecto de emitir la Resolución correspondiente en cuanto a la reposición del Título de 

Bachiller General obtenido en el CENTRO ESCOLAR CANTÓN COQUIAMA, Municipio de Cuisnahuat, Departamento de Sonsonate, extendido con 

fecha 30 de noviembre de 2006 y considerando que después de verifi car la documentación presentada, con respecto a la legalidad del citado Título, se 

ha emitido dictamen técnico favorable, para la reposición del mismo, POR TANTO: en uso de sus facultades legales este Departamento RESUELVE: 

Repóngase el Título de Bachiller General, obtenido en el CENTRO ESCOLAR CANTÓN COQUIAMA, Municipio de Cuisnahuat, Departamento de 

Sonsonate, a JOSÉ ALEXANDER CONCE TOBAR. Para los efectos de ley PUBLÍQUESE la presente Resolución en el Diario Ofi cial.

LIC. VÍCTOR MANUEL JERÉZ MANGANDI,

DEPARTAMENTO DE ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL.

(Registro No. F000717)

RESOLUCIÓN No. 1438/2013

Departamento de Acreditación Institucional, Ministerio de Educación: San Salvador, a los veintiséis días del mes de julio de dos mil trece.

 Vista la solicitud presentada a este Departamento, para efecto de emitir la Resolución correspondiente en cuanto a la reposición del Título de 

Bachiller en Comercio y Administración  obtenido en el COLEGIO SANTA TECLA, Municipio de Nueva San Salvador, Departamento de La Libertad, 

extendido con fecha 15 de diciembre de 1995 y considerando que después de verifi car la documentación presentada, con respecto a la legalidad del 

citado Título, se ha emitido dictamen técnico favorable, para la reposición del mismo, POR TANTO: en uso de sus facultades legales este Departamento 

RESUELVE: Repóngase el Título de Bachiller en Comercio y Administración, Opción Secretariado obtenido en el COLEGIO SANTA TECLA, 

Municipio de Nueva San Salvador, Departamento de La Libertad, a SARA ISABEL FUENTES MARTÍNEZ. Para los efectos de ley PUBLÍQUESE 

la presente Resolución en el Diario Ofi cial.

LIC. VÍCTOR MANUEL JERÉZ MANGANDI,

DEPARTAMENTO DE ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL.

(Registro No. F000745)
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RESOLUCIÓN No. 1439/2013

Departamento de Acreditación Institucional, Ministerio de Educación: San Salvador, a los nueve días del mes de agosto de dos mil trece.

 Vista la solicitud presentada a este Departamento, para efecto de emitir la Resolución correspondiente en cuanto a la reposición del Título de 

Bachiller Académico obtenido en el COLEGIO CENTRO AMÉRICA, Municipio de Sonsonate, Departamento de Sonsonate, extendido con fecha 20 

de noviembre de 1987 y considerando que después de verifi car la documentación presentada, con respecto a la legalidad del citado Título, se ha emitido 

dictamen técnico favorable, para la reposición del mismo, POR TANTO: en uso de sus facultades legales este Departamento RESUELVE: Repóngase 

el Título de Bachiller Académico, Opción Humanidades obtenido en el COLEGIO CENTRO AMÉRICA, Municipio de Sonsonate, Departamento de 

Sonsonate, a SAYDA ADINETTH GÁLVEZ. Para los efectos de ley PUBLÍQUESE la presente Resolución en el Diario Ofi cial.

LIC. VÍCTOR MANUEL JERÉZ MANGANDI,

DEPARTAMENTO DE ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL.

(Registro No. F000757)

RESOLUCIÓN No. 1440/2013

Departamento de Acreditación Institucional, Ministerio de Educación: San Salvador, a los veintitrés días del mes de julio de dos mil trece.

 Vista la solicitud presentada a este Departamento, para efecto de emitir la Resolución correspondiente en cuanto a la reposición del Título de 

Bachiller General obtenido en el LICEO JEAN PIAGET, Municipio de San Salvador, Departamento de San Salvador, extendido con fecha 30 de 

noviembre de 2006 y considerando que después de verifi car la documentación presentada, con respecto a la legalidad del citado Título, se ha emitido 

dictamen técnico favorable, para la reposición del mismo, POR TANTO: en uso de sus facultades legales este Departamento RESUELVE: Repóngase 

el Título de Bachiller General, obtenido en el LICEO JEAN PIAGET, Municipio de San Salvador, Departamento de San Salvador, a JOSÉ OTONIEL 

CRUZ FLORES. Para los efectos de ley PUBLÍQUESE la presente Resolución en el Diario Ofi cial.

LIC. VÍCTOR MANUEL JERÉZ MANGANDI,

DEPARTAMENTO DE ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL.

(Registro No. F000861)

RESOLUCIÓN No. 1441/2013

Departamento de Acreditación Institucional, Ministerio de Educación: San Salvador, a los diecinueve días del mes de julio de dos mil trece.

 Vista la solicitud presentada a este Departamento, para efecto de emitir la Resolución correspondiente en cuanto a la reposición del Título de 

Bachiller General obtenido en el COLEGIO CRISTIANO SALVADOREÑO EN - HACORE, Municipio de San Salvador, Departamento de San 

Salvador, extendido con fecha 20 de diciembre de 2010 y considerando que después de verifi car la documentación presentada, con respecto a la lega-

lidad del citado Título, se ha emitido dictamen técnico favorable, para la reposición del mismo, POR TANTO: en uso de sus facultades legales este 

Departamento RESUELVE: Repóngase el Título de Bachiller General, obtenido en el COLEGIO CRISTIANO SALVADOREÑO EN – HACORE, 

Municipio de San Salvador, Departamento de San Salvador, a PEDRO ALFONSO GUARDADO HERRERA. Para los efectos de ley PUBLÍQUESE 

la presente Resolución en el Diario Ofi cial.

LIC. VÍCTOR MANUEL JERÉZ MANGANDI,

DEPARTAMENTO DE ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL.

(Registro No. F000783)
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RESOLUCION No. 1442/2013

Departamento de Acreditación Institucional, Ministerio de Educación: San Salvador, a los veintiséis días del mes de julio de dos mil trece.

 Vista la solicitud presentada a este Departamento, para efecto de emitir la Resolución correspondiente en cuanto a la reposición del Título de 

Bachiller en Comercio y Administración obtenido en el LICEO IZALQUEÑO, Municipio de Izalco, Departamento de Sonsonate, extendido con fecha 

30 de noviembre de 1994 y considerando que después de verifi car la documentación presentada, con respecto a la legalidad del citado Título, se ha 

emitido dictamen técnico favorable, para la reposición del mismo. POR TANTO: en uso de sus facultades legales este Departamento RESUELVE: 

Repóngase el Título de Bachiller en Comercio y Administración, Opción Contaduría obtenido en el LICEO IZALQUEÑO, Municipio de Izalco, De-

partamento de Sonsonate, a MARLIN LIZZETTE ESPINO RUGAMAS. Para los efectos de ley PUBLIQUESE la presente Resolución en el Diario 

Ofi cial.

LIC. VICTOR MANUEL JEREZ MANGANDI,

DEPARTAMENTO DE ACREDITACION INSTITUCIONAL.

(Registro No. F001300)  

RESOLUCION No. 1444/2013

Departamento de Acreditación Institucional, Ministerio de Educación: San Salvador, a los veintiséis días del mes de julio de dos mil trece.

 Vista la solicitud presentada a este Departamento, para efecto de emitir la Resolución correspondiente en cuanto a la reposición del Título de 

Bachiller General obtenido  en el INSTITUTO NACIONAL PROFESOR FRANCISCO VENTURA ZELAYA, Municipio de Santa Rosa de Lima, 

Departamento de La Unión, extendido con fecha 24 de noviembre de 2005 y considerando que después de verifi car la documentación presentada, 

con respecto a la legalidad del citado Título, se ha emitido dictamen técnico favorable, para la reposición del mismo, POR TANTO: en uso de sus 

facultades legales este Departamento RESUELVE: Repóngase el Título de Bachiller General, obtenido en el INSTITUTO NACIONAL PROFESOR 

FRANCISCO VENTURA ZELAYA, Municipio de Santa Rosa de Lima, Departamento de La Unión, a HENRRY WILLIAM VILLATORO CRUZ. 

Para los efectos de ley PUBLIQUESE la presente Resolución en el Diario Ofi cial.

LIC. VICTOR MANUEL JEREZ MANGANDI,

DEPARTAMENTO DE ACREDITACION INSTITUCIONAL.

(Registro No. F000801)  

RESOLUCION No. 1446/2013

Departamento de Acreditación Institucional, Ministerio de Educación: San Salvador, a los diecinueve días del mes de julio de dos mil trece.

 Vista la solicitud presentada a este Departamento, para efecto de emitir la Resolución correspondiente en cuanto a la reposición del Título de 

Bachiller en Comercio y Administración obtenido en el INSTITUTO NACIONAL DE CIUDAD DELGADO, Municipio de Ciudad Delgado, De-

partamento de San Salvador, extendido con fecha 15 de diciembre de 1992 y considerando que después de verifi car la documentación presentada, 
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con respecto a la legalidad del citado Título, se ha emitido dictamen técnico favorable, para la reposición del mismo, POR TANTO: en uso de sus 

facultades legales este Departamento RESUELVE: Repóngase el Título de Bachiller en Comercio y Administración, Opción Contaduría obtenido en 

el INSTITUTO NACIONAL DE CIUDAD DELGADO, Municipio de Ciudad Delgado, Departamento de San Salvador, a PERLA SCHNEYDER 

PEÑA TÉBEZ hoy PERLA SCHNEYDER PEÑA TÉVEZ. Para los efectos de ley PUBLIQUESE la presente Resolución en el Diario Ofi cial.

LIC. VICTOR MANUEL JEREZ MANGANDI,

DEPARTAMENTO DE ACREDITACION INSTITUCIONAL.

(Registro No. F000855)  

RESOLUCION No. 1449/2013

Departamento de Acreditación Institucional, Ministerio de Educación: San Salvador, a los veintitrés días del mes de julio de dos mil trece.

 Vista la solicitud presentada a este Departamento, para efecto de emitir la Resolución correspondiente en cuanto a la reposición del Título de 

Bachiller Técnico Vocacional Comercial obtenido en el CENTRO INTERNACIONAL DE PROGRAMACIÓN DE COMPUTADORAS,  Municipio de 

San Salvador, Departamento de San Salvador, extendido con fecha 26 de noviembre de 2007 y considerando que después de verifi car la documentación 

presentada, con respecto a la legalidad del citado Título, se ha emitido dictamen técnico favorable, para la reposición del mismo, POR TANTO: en 

uso de sus facultades legales este Departamento RESUELVE: Repóngase el Título de Bachiller Técnico Vocacional Comercial, Opción Contaduría 

obtenido en el CENTRO INTERNACIONAL DE PROGRAMACIÓN DE COMPUTADORAS, Municipio de San Salvador, Departamento de San 

Salvador, a INGRID IBANIA CHACÓN MONTERROSA. Para los efectos de ley PUBLIQUESE la presente Resolución en el Diario Ofi cial.

LIC. VICTOR MANUEL JEREZ MANGANDI,

DEPARTAMENTO DE ACREDITACION INSTITUCIONAL.

(Registro No. F000863)  

RESOLUCION No. 1453/2013

Departamento de Acreditación Institucional, Ministerio de Educación: San Salvador, a los veintitrés días del mes de julio de dos mil trece.

 Vista la solicitud presentada a este Departamento, para efecto de emitir la Resolución correspondiente en cuanto a la reposición del Título de 

Bachiller General  obtenido en el INSTITUTO PARROQUIAL MONSEÑOR ESTEBAN ALLIET, Municipio de Ciudad Delgado, Departamento de 

San Salvador, extendido con fecha 26 de noviembre de 2007 y considerando que después de verifi car la documentación presentada, con respecto a la 

legalidad del citado Título, se ha emitido dictamen técnico favorable, para la reposición del mismo, POR TANTO: en uso de sus facultades legales 

este Departamento RESUELVE: Repóngase el Título de Bachiller General, obtenido en el INSTITUTO PARROQUIAL MONSEÑOR ESTEBAN 

ALLIET, Municipio de Ciudad Delgado, Departamento de San Salvador, a MARLON OSWALDO HERNÁNDEZ MEDRANO. Para los efectos de 

ley PUBLIQUESE la presente Resolución en el Diario Ofi cial.

LIC. VICTOR MANUEL JEREZ MANGANDI,

DEPARTAMENTO DE ACREDITACION INSTITUCIONAL.

(Registro No. F000878)  
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RESOLUCION No. 1455/2013

Departamento de Acreditación Institucional, Ministerio de Educación: San Salvador, a los veintitrés días del mes de julio de dos mil trece.

 Vista la solicitud presentada a este Departamento, para efecto de emitir la Resolución correspondiente en cuanto a la reposición del Título de 

Bachiller General  obtenido en el COLEGIO SAGRADO CORAZÓN, Municipio de San Salvador, Departamento de San Salvador, extendido con 

fecha 20 de noviembre de 1998 y considerando que después de verifi car la documentación presentada, con respecto a la legalidad del citado Título, se 

ha emitido dictamen técnico favorable, para la reposición del mismo, POR TANTO: en uso de sus facultades legales este Departamento RESUELVE: 

Repóngase el Título de Bachiller General, obtenido en el COLEGIO SAGRADO CORAZÓN, Municipio de San Salvador, Departamento de San 

Salvador, a KELLY GUADALUPE RUBIO AVALOS. Para los efectos de ley PUBLIQUESE la presente Resolución en el Diario Ofi cial.

LIC. VICTOR MANUEL JEREZ MANGANDI,

DEPARTAMENTO DE ACREDITACION INSTITUCIONAL.

(Registro No. F000880)  

RESOLUCION No. 1456/2013

 Departamento de Acreditación Institucional, Ministerio de Educación: San Salvador, a los treinta días del mes de julio de dos mil trece.

Vista la solicitud presentada a este Departamento, para efecto de emitir la Resolución correspondiente en cuanto a la reposición del Título de Ba-

chiller General  obtenido en el INSTITUTO DE MODALIDADES FLEXIBLES DE EDUCACIÓN, Municipio de San Salvador, Departamento de 

San Salvador, extendido con fecha 22 de diciembre de 2007 y considerando que después de verifi car la documentación presentada, con respecto a la 

legalidad del citado Título, se ha emitido dictamen técnico favorable, para la reposición del mismo, POR TANTO: en uso de sus facultades legales 

este Departamento RESUELVE: Repóngase el Título de Bachiller General, obtenido en el INSTITUTO DE MODALIDADES FLEXIBLES DE 

EDUCACIÓN, Municipio de San Salvador, Departamento de San Salvador, a LEONEL ALBERTO CRESPO GARCIA. Para los efectos de ley 

PUBLIQUESE la presente Resolución en el Diario Ofi cial.

 

LIC. VICTOR MANUEL JEREZ MANGANDI,

DEPARTAMENTO DE ACREDITACION INSTITUCIONAL.

(Registro No. F001194)  

RESOLUCION No. 1457/2013

Departamento de Acreditación Institucional, Ministerio de Educación: San Salvador, a los veintiséis días del mes de julio de dos mil trece.

 Vista la solicitud presentada a este Departamento, para efecto de emitir la Resolución correspondiente en cuanto a la reposición del Título de 

Bachiller General obtenido en el INSTITUTO NACIONAL ISIDRO MENÉNDEZ, Municipio de San Miguel, Departamento de San Miguel, exten-

dido con fecha 18 de diciembre de 2007 y considerando que después de verifi car la documentación presentada, con respecto a la legalidad del citado 

Título, se ha emitido dictamen técnico favorable, para la reposición del mismo, POR TANTO: en uso de sus facultades legales este Departamento 

RESUELVE: Repóngase el Título de Bachiller General, obtenido en el INSTITUTO NACIONAL ISIDRO MENÉNDEZ, Municipio de San Miguel, 

Departamento de San Miguel, a RUDY AROLDO RAMÍREZ CISNEROS. Para los efectos de ley PUBLIQUESE la presente Resolución en el Diario 

Ofi cial.

 

LIC. VICTOR MANUEL JEREZ MANGANDI,

DEPARTAMENTO DE ACREDITACION INSTITUCIONAL.

(Registro No. F000906)  
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RESOLUCION No. 1460/2013

Departamento de Acreditación Institucional, Ministerio de Educación: San Salvador, a los treinta días del mes de julio de dos mil trece.

 Vista la solicitud presentada a este Departamento, para efecto de emitir la Resolución correspondiente en cuanto a la reposición del Título de 

Bachiller Académico obtenido en el INSTITUTO NACIONAL NOCTURNO MAESTRO ALBERTO MASFERRER, Municipio de Mejicanos, 

Departamento de San Salvador, extendido con fecha 20 de diciembre de 1989 y considerando que después de verifi car la documentación presentada, 

con respecto a la legalidad del citado Título, se ha emitido dictamen técnico favorable, para la reposición del mismo, POR TANTO: en uso de sus 

facultades legales este Departamento RESUELVE: Repóngase el Título de Bachiller Académico, Opción Humanidades obtenido en el INSTITUTO 

NACIONAL NOCTURNO MAESTRO ALBERTO MASFERRER, Municipio de Mejicanos, Departamento de San Salvador, a DIANA VICTORIA 

KLEIMI CORNEJO DE MINA hoy DIANA VICTORIA KLEIMI CORNEJO. Para los efectos de ley PUBLIQUESE la presente Resolución en el 

Diario Ofi cial.

LIC. VICTOR MANUEL JEREZ MANGANDI,

DEPARTAMENTO DE ACREDITACION INSTITUCIONAL.

(Registro No. F001158)  

RESOLUCION No. 1463/2013

Departamento de Acreditación Institucional, Ministerio de Educación: San Salvador, a los veintiséis días del mes de julio de dos mil trece.

 Vista la solicitud presentada a este Departamento, para efecto de emitir la Resolución correspondiente en cuanto a la reposición del Título de 

Bachiller Académico  obtenido en el COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO DE FÁTIMA, Municipio de Santa Tecla, Departamento de 

La Libertad, extendido con fecha 12 de diciembre de 1975 y considerando que después de verifi car la documentación presentada, con respecto a la 

legalidad del citado Título, se ha emitido dictamen técnico favorable, para la reposición del mismo, POR TANTO: en uso de sus facultades legales 

este Departamento RESUELVE: Repóngase el Título de Bachiller Académico, Opción Matemáticas, obtenido en el COLEGIO NUESTRA SEÑORA 

DEL ROSARIO DE FÁTIMA, Municipio de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, a ANA ALICIA MONTALVO SERRANO. Para los efectos 

de ley PUBLÍQUESE la presente Resolución en el Diario Ofi cial.

LIC. VICTOR MANUEL JEREZ MANGANDI,

DEPARTAMENTO DE ACREDITACION INSTITUCIONAL.

(Registro No. F000973)  

RESOLUCION No. 1464/2013

Departamento de Acreditación Institucional, Ministerio de Educación: San Salvador, a los veintiséis días del mes de julio de dos mil trece.

 Vista la solicitud presentada a este Departamento, para efecto de emitir la Resolución correspondiente en cuanto a la reposición del Título de 

Bachiller Técnico Vocacional Industrial obtenido en el INSTITUTO NACIONAL TÉCNICO INDUSTRIAL , Municipio de San Salvador, Depar-

tamento de San Salvador, extendido con fecha 26 de noviembre de 1999 y considerando que después de verifi car la documentación presentada, con 

respecto a la legalidad del citado Título, se ha emitido dictamen técnico favorable, para la reposición del mismo, POR TANTO: en uso de sus facultades 

legales este Departamento RESUELVE: Repóngase el Título de Bachiller Técnico Vocacional Industrial, Opción Mecánica General, obtenido en el 

INSTITUTO NACIONAL TÉCNICO INDUSTRIAL, Municipio de San Salvador, Departamento de San Salvador, a JAIME ALBERTO COLOCHO 

TRUJILLO. Para los efectos de ley PUBLIQUESE la presente Resolución en el Diario Ofi cial.

LIC. VICTOR MANUEL JEREZ MANGANDI,

DEPARTAMENTO DE ACREDITACION INSTITUCIONAL.

(Registro No. F001164)  
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RESOLUCION No. 1470/2013

Departamento de Acreditación Institucional, Ministerio de Educación: San Salvador, a los veintitrés días del mes de julio de dos mil trece.

 Vista la solicitud presentada a este Departamento, para efecto de emitir la Resolución correspondiente en cuanto a la reposición del Título de 

Bachiller General  obtenido en el INSTITUTO NACIONAL GENERAL FRANCISCO MENÉNDEZ, Municipio de San Salvador, Departamento de 

San Salvador, extendido con fecha 20 de diciembre de 2006 y considerando que después de verifi car la documentación presentada, con respecto a la 

legalidad del citado Título, se ha emitido dictamen técnico favorable, para la reposición del mismo, POR TANTO: en uso de sus facultades legales 

este Departamento RESUELVE: Repóngase el Título de Bachiller General, obtenido en el INSTITUTO NACIONAL GENERAL FRANCISCO 

MENÉNDEZ, Municipio de San Salvador, Departamento de San Salvador, a YEISON ERNESTO HERNÁNDEZ MEDINA. Para los efectos de ley 

PUBLIQUESE la presente Resolución en el Diario Ofi cial.

 LIC. VICTOR MANUEL JEREZ MANGANDI,

DEPARTAMENTO DE ACREDITACION INSTITUCIONAL.

(Registro No. F001019)  

RESOLUCION No. 1471/2013

Departamento de Acreditación Institucional, Ministerio de Educación: San Salvador, a los veintitrés días del mes de julio de dos mil trece.

 Vista la solicitud presentada a este Departamento, para efecto de emitir la Resolución correspondiente en cuanto a la reposición del Título de 

Bachiller General  obtenido en el INSTITUTO NACIONAL GENERAL FRANCISCO MENÉNDEZ, Municipio de San Salvador, Departamento de 

San Salvador, extendido con fecha 18 de diciembre de 1998 y considerando que después de verifi car la documentación presentada, con respecto a la 

legalidad del citado Título, se ha emitido dictamen técnico favorable, para la reposición del mismo, POR TANTO: en uso de sus facultades legales 

este Departamento RESUELVE: Repóngase el Título de Bachiller General, obtenido en el INSTITUTO NACIONAL GENERAL FRANCISCO 

MENÉNDEZ, Municipio de San Salvador, Departamento de San Salvador, a JUAN CARLOS SÁNCHEZ. Para los efectos de ley PUBLIQUESE la 

presente Resolución en el Diario Ofi cial.

 

 LIC. VICTOR MANUEL JEREZ MANGANDI,

DEPARTAMENTO DE ACREDITACION INSTITUCIONAL.

(Registro No. F001019)  

RESOLUCION No. 1472/2013

Departamento de Acreditación Institucional, Ministerio de Educación: San Salvador, a los treinta días del mes de julio de dos mil trece.

 Vista la solicitud presentada a este Departamento, para efecto de emitir la Resolución correspondiente en cuanto a la reposición del Título de 

Bachiller Técnico Vocacional Industrial obtenido en el INSTITUTO NACIONAL TÉCNICO INDUSTRIAL, Municipio de San Salvador, Departamento 

de San Salvador, extendido con fecha 22 de diciembre de 2010 y considerando que después de verifi car la documentación presentada, con respecto a 

la legalidad del citado Título, se ha emitido dictamen técnico favorable, para la reposición del mismo, POR TANTO: en uso de sus facultades legales 

este Departamento RESUELVE: Repóngase el Título de Bachiller Técnico Vocacional Industrial, Opción Mecánica Automotriz, obtenido en el INS-

TITUTO NACIONAL TÉCNICO INDUSTRIAL, Municipio de San Salvador, Departamento de San Salvador, a EDWIN ARMANDO MACHADO 

RIVAS. Para los efectos de ley PUBLIQUESE la presente Resolución en el Diario Ofi cial.

LIC. VICTOR MANUEL JEREZ MANGANDI,

DEPARTAMENTO DE ACREDITACION INSTITUCIONAL.

(Registro No. F001324) 
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CONSEJO NACIONAL DE LA NIÑEZ Y DE LA ADOLESCENCIA

La Infrascrita Secretaria Ejecutiva y Directora Ejecutiva del Consejo Nacional de la Niñez y de la Adolescencia

 CERTIFICA QUE: En Sesión Ordinaria No. XIV, celebrada a las siete horas con cuarenta y cinco minutos del día cinco de septiembre de dos 
mil trece, El Consejo Directivo emitió el acuerdo No. 2, que literalmente dice:¨ACUERDO No. 2.- El Consejo Directivo del Consejo Nacional de la 
Niñez y de la Adolescencia, con base en los artículos 135, 138 y 140 de la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, por unanimidad 
ACUERDA.

CONSIDERANDO:

 i. Que por Decreto Legislativo No. 839, del veintiséis de marzo de dos mil nueve, publicado en el Diario Ofi cial No. 68, Tomo No. 383, de 
fecha dieciséis de abril de dos mil nueve, se promulgó la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, LEPINA.

 ii. Que de conformidad con el artículo 172 de la referida Ley, todas las entidades de atención deberán obtener una autorización administrativa 
para su funcionamiento, para lo cual deberán inscribirse en un Registro que al efecto creará el CONNA.

 iii. Que de conformidad a lo establecido en los artículos 135 numeral 5) y 177 de la ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, 
corresponde al Consejo Directivo del Consejo Nacional de la Niñez y de la Adolescencia, organizar el Registro Público de las Entidades 
de Atención y de sus programas, a través de un reglamento.

     iv.  Que por Acuerdo No. 3, en sesión ordinaria XXXIV, de fecha veinte de diciembre de dos mil doce, se aprobó el Reglamento de Organiza-
ción y Funcionamiento del Registro Público de Entidades de Atención de la Niñez y la Adolescencia, publicado en Diario Ofi cial número 
16, Tomo 398, de fecha veinticuatro de enero de dos mil trece, el cual en su artículo 20 establece que para solicitar la inscripción de las 
Entidades de Atención, se deberá cumplir con los requisitos contenidos en el artículo 29 del Reglamento de Organización y Funcionamiento 
de la Red de Atención Compartida, emitido por acuerdo No. 5, de sesión ordinaria XVIII del Consejo Directivo del CONNA, de fecha uno 
de marzo de dos mil doce, publicado en el Diario Ofi cial Número 65, Tomo 395, de fecha once de abril de dos mil doce.

     

     v.  Que por Acuerdo No.1 de sesión ordinaria XI, de fecha veintisiete de junio de dos mil trece, se acordó delegar a la Dirección Ejecutiva 
para formular Disposiciones Transitorias por el período de un año, respecto a la aplicación del artículo 29 del Reglamento de Organización 
y Funcionamiento de la Red de Atención Compartida y el artículo 20 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Registro 
Público de Entidades de Atención de la Niñez y la Adolescencia con el objeto de agilizar el registro de las entidades de atención.

POR TANTO,

En uso de sus facultades legales,

DECRETA, las siguientes:

REFORMAS AL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO PÚBLICO

DE ENTIDADES DE ATENCIÓN DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA.

 Art. 1. Refórmase el inciso primero del Art. 20, de la siguiente manera:

 Las entidades que pretendan obtener la autorización de funcionamiento y su registro, por el CONNA, deberán presentar la siguiente documen-
tación

 a)  Solicitud dirigida al CONNA, para la autorización de funcionamiento y registro de entidades, fi rmada por el representante legal o la per-
sona titular, indicando el tipo de entidad, las fi nalidades de su trabajo a favor de los derechos de la niñez y adolescencia, sus fuentes de 
fi nanciamiento, cobertura territorial, dirección de la entidad y adjuntar croquis de ubicación.

 b)  Documento de constitución de la entidad y su personalidad jurídica, debidamente inscritos en el Registro correspondiente, en caso de ser 
persona jurídica.

 c)  Documento que demuestre la representación legal que ostenta la persona que fi rma la solicitud, o el poder administrativo o especial, en su 
caso.
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 d)  Documento de autorización otorgada a la persona natural o jurídica para operar legalmente, dependiendo de la naturaleza de la actividad a 
desarrollar, conforme a leyes especiales.

 e)  Copia de documento de identidad y copia de Tarjeta de Identifi cación Tributaria (NIT), de la persona que ejerce la representación legal o 
de la persona natural;

 f)  Solvencia de la Policía Nacional Civil y constancia de antecedentes penales de la persona que ejerce la representación legal o de la persona 
natural;

 g)  Plan Estratégico de la entidad;

 h)  Escritura de propiedad, contrato de arrendamiento o comodato, u otro documento que demuestre la tenencia legal del inmueble donde opera 
la entidad.

 i)  Descripción detallada de su trabajo previo y actual en materia de derechos de la niñez y la adolescencia, o del trabajo a desarrollar, en su 
caso.

 j)  Declaración jurada ante notario o notaria, otorgada por quien ejerce la representación legal de la entidad o la persona natural, en donde 
exprese que se somete a la normativa vigente en materia de niñez y adolescencia y, donde autoriza expresamente, al personal del Consejo 
Nacional de la Niñez y de la Adolescencia (CONNA) y del Instituto Salvadoreño para el Desarrollo Integral de la Niñez y la Adolescencia 
(ISNA) para que en el ejercicio de sus competencias de supervisión, ingresen a las instalaciones de la entidad sin ninguna restricción de 
lugar y horario.

 Art. 2.- Refórmase el inciso cuarto del Art. 21, de la siguiente manera:

 El equipo técnico del Registro se pronunciará respecto del cumplimiento, por parte de la entidad solicitante, de los requisitos exigidos en el artí-
culo que antecede. También deberá hacer el respectivo análisis sobre si la entidad se encuentra legalmente constituida, su naturaleza, la coherencia y 
conformidad de su visión, misión, objetivos estratégicos, fi nalidades y el trabajo a desarrollar respecto de la LEPINA y normativa aplicable a derechos 
de niñez y adolescencia.

 Art. 3.- Las presentes reformas entrarán en vigencia a partir del día de su publicación en el Diario Ofi cial.

 Dado en la ciudad de San Salvador, a los cinco días del mes de septiembre de dos mil trece. COMUNÍQUESE."

 Y para ser publicada en el Diario Ofi cial, se extiende la presente certifi cación la cual es conforme con su original, a los treinta días del mes de 
septiembre de dos mil trece.

LICENCIADA ZAIRA LIS NAVAS UMAÑA,

SECRETARIA EJECUTIVA Y DIRECTORA EJECUTIVA
CONSEJO NACIONAL DE LA NIÑEZ Y DE LA ADOLESCENCIA, CONNA. 

La Infrascrita Secretaria Ejecutiva y Directora Ejecutiva del Consejo Nacional de la Niñez y de la Adolescencia,
 

 CERTIFICA QUE: En Sesión Ordinaria No. XIV, celebrada a las siete horas con cuarenta y cinco minutos del día cinco de septiembre de dos 
mil trece, el Consejo Directivo emitió el acuerdo No. 3, que literalmente dice: ¨¨ACUERDO No. 3. El Consejo Directivo del Consejo Nacional de 
la Niñez y de la Adolescencia, con base en los artículos 135, l38 y 140 de la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, por unanimidad 
ACUERDA:

CONSIDERANDO:

 i.  Que por Decreto Legislativo No. 839, del veintiséis de marzo de dos mil nueve, publicado en el Diario Ofi cial No. 68, Tomo No. 383, de 
fecha dieciséis de abril de dos mil nueve, se promulgó la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, LEPINA.

 ii.  Que de conformidad con el artículo 172 de la referida Ley, todas las entidades de atención deberán obtener una autorización administrativa 
para su funcionamiento, para lo cual deberán inscribirse en un Registro que al efecto creará el CONNA.
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 iii.  Que de conformidad a lo establecido en los artículos 135 numeral 5) y 177 de la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, 

corresponde al Consejo Directivo del Consejo Nacional de la Niñez y de la Adolescencia, organizar el Registro Público de las Entidades 

de Atención y de sus programas, a través de un reglamento.

 iv.  Que por Acuerdo No. 3, en sesión ordinaria XXXIV, de fecha veinte de diciembre de dos mil doce, se aprobó el Reglamento de Organización 

y Funcionamiento del Registro Público de Entidades de Atención de la Niñez y la Adolescencia, publicado en Diario Ofi cial número 16, 

Tomo 398, de fecha veinticuatro de enero de dos mil trece, el cual en su Art. 20 establece que para solicitar la inscripción de las Entidades 

de Atención, se deberá cumplir con los requisitos contenidos en el artículo 29 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la 

Red de Atención Compartida, emitido por acuerdo No. 5, de sesión ordinaria XVIII del Consejo Directivo del CONNA, de fecha uno de 

marzo de dos mil doce, publicado en el Diario Ofi cial Número 65, Tomo 395, de fecha once de abril de dos mil doce.

 v.  Que por Acuerdo No. 1 de sesión ordinaria XI, de fecha veintisiete de junio de dos mil trece, se acordó delegar a la Dirección Ejecutiva 

para formular Disposiciones Transitorias por el período de un año, respecto a la aplicación del artículo 29 del Reglamento de Organización 

y Funcionamiento de la Red de Atención Compartida y el artículo 20 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Registro 

Público de entidades de Atención de la Niñez y la Adolescencia con el objeto de agilizar el registro de las entidades de atención.

 vi.  Que mediante acuerdo No. 2, de sesión ordinaria XIV del cinco de septiembre de dos mil trece, se aprobó reformas al Reglamento de 

Organización y Funcionamiento del Registro Público de Entidades de Atención de la Niñez y de la Adolescencia; por tanto, es necesario 

derogar las disposiciones contenidas en el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Red de Atención Compartida que regulan 

sobre la misma materia, a fi n de evitar confusiones en su interpretación y aplicación.

POR TANTO,

 En uso de sus facultades legales,

DECRETA las siguientes:

DISPOSICIONES DEROGATORIAS DE ARTÍCULOS CONTENIDOS EN EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN

Y FUNCIONAMIENTO DE LA RED DE ATENCIÓN COMPARTIDA

 Art. 1.- Derógase el Art. 29 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Red de Atención Compartida.

 Art. 2.- Derógase el Art. 30 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Red de Atención Compartida.

 Art. 3.- Las presentes disposiciones entrarán en vigencia a partir del día de su publicación en el Diario Ofi cial.

 Dado en la ciudad de San Salvador, a los cinco días del mes de septiembre de dos mil trece. COMUNÍQUESE."

 Y para trámites propios y ante terceros del Consejo Nacional de la Niñez y de la Adolescencia, se extiende la presente certifi cación la cual es 

conforme con su original, a los cinco días del mes de septiembre de dos mil trece.

LICENCIADA ZAIRA LIS NAVAS UMAÑA,

SECRETARIA EJECUTIVA Y DIRECTORA EJECUTIVA

CONSEJO NACIONAL DE LA NIÑEZ Y DE LA ADOLESCENCIA, CONNA.

Imprenta Nacional - Tiraje 400 Ejemplares.
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